
CODIGO PENAL FEDERAL

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Omar Fayad Meneses del
grupo parlamentario del PRI, para presentar una iniciativa
que adiciona un Capítulo IX al Título Decimotercero del
Libro Segundo del Código Penal Federal, para sancionar
conductas indebidas en contra de los sistemas de respuesta
a llamadas telefónicas de emergencia.

El diputado Omar Fayad Meneses:

Muchas gracias, señora Presidenta; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Un elemento de gran impacto en la percepción de la cali-
dad de vida de que disfruta un pueblo es la confianza que
éste tiene en la rapidez y oportunidad con la que el Go-
bierno atiende sus solicitudes de auxilio en caso de emer-
gencia personal.

La rapidez con la que se materializa la presencia de las ins-
tituciones públicas encargadas de prestar ayuda al ciudada-
no que ha sido víctima de la criminalidad, de la enferme-
dad o de diversos siniestros, es la expresión más convin-
cente de la eficacia con la que el Gobierno opera.

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone, en su
artículo 48, que el Consejo Nacional promoverá que la Fe-
deración, los estados, el Distrito Federal y los municipios
establezcan un servicio de comunicación que reciba los re-
portes de la comunidad sobre las emergencias, faltas y de-
litos que tenga conocimiento, servicio que tendrá comuni-
cación directa con las instituciones de seguridad pública,
salud, protección civil y las demás de asistencia pública y
privadas.

Bajo este esquema, en 1999 el Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública impulsó el despliegue de una red nacional de
telecomunicaciones para lograr la articulación de las accio-

nes y procesos de operación de las diversas autoridades del
sistema nacional.

Se crearon entonces los centros de control, comando, co-
municaciones y cómputo, conocidos muy bien por todos
ustedes en sus entidades federativas como los famosos C-
4, con la infraestructura de telecomunicaciones necesaria
para el intercambio de información entre los gobiernos de
las entidades federativas y de los municipios y sus res-
pectivos sistemas de seguridad pública y procuración de
justicia. 

Para su construcción y operación fueron puestos en marcha
esquemas de inversión y financiamiento conjunto entre la
Federación y las entidades federativas. El Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública creó, además, el servicio telefó-
nico nacional de emergencia 066, que se presta a través del
C-4 nacional, utilizando la más alta tecnología para la in-
terconexión y operación real de todos los sistemas, bases
de datos y redes de las instancias de seguridad pública en
todo el país, dando cumplimiento a lo previsto por la ley en
este rubro.

A esta red de comunicación se han ido sumando los centros
de comando, control, comunicaciones y cómputo de las en-
tidades federativas para prestar este importante servicio a
través de sus redes locales de telecomunicaciones, aunque
en algunas ocasiones existan variaciones en los tres dígitos
que se usan para identificarlo.

El sistema telefónico nacional de emergencia es resultado
de un esfuerzo tecnológico relevante y vanguardista que
aprovecha la integridad de la red nacional de telecomuni-
caciones en materia de seguridad pública, permitiendo que
la comunidad reporte emergencias, faltas y delitos de ma-
nera directa a las instituciones de seguridad y protección
civil y que las instancias encargadas de atenderlas lo hagan
de manera rápida y efectiva.

El tener acceso a este servicio puede llegar a ser vital en
muchas ocasiones. Los problemas sociales que enfrenta
nuestro país como la delincuencia, la violencia, el maltrato
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de menores, así como las emergencias causadas por desas-
tres naturales, accidentes o por la negligencia o descuido
de los seres humanos, hacen imperativo que los mexicanos
contemos con este número universal al cual podamos lla-
mar en cualquier momento para solicitar servicios de
emergencia.

Para responder de manera rápida y efectiva a cada reporte
se desplazan numerosos recursos humanos, materiales y
son empleados cuantiosos recursos presupuestarios en la
operación de los mismos.

Pero el mecanismo de respuesta efectiva a las solicitudes
de ayuda no reside solamente en la tecnología empleada
para generarla. En gran medida el éxito de esa respuesta se
encuentra en la capacidad y actitud de quienes laboran en
las dependencias públicas para atender dichas emergen-
cias.

No obstante esto, hasta ahora la experiencia demuestra que
estamos muy lejos de alcanzar el manejo adecuado y res-
ponsable de este tipo de servicios. Los actos de los meno-
res de edad, jóvenes y adultos haciendo llamadas para dar
alarma o avisos falsos y reportar información también fal-
sa bloquean y desvían el desenvolvimiento eficiente de las
dependencias en todo el país.

Las estadísticas al respecto son contundentes. Por ejemplo,
conforme a datos de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal, la central de emergencias de la policía ca-
pitalina recibe al día 6 mil llamadas. De ellas el 60% son
realizadas por niños y adolescentes que juegan o por per-
sonas que insultan a la policía y otras más corresponden a
personas que marcan de manera equivocada.

De la cifra total diaria, sólo unas 1 mil 600 llamadas son de
las que efectivamente requieren auxilio y necesitan movili-
zación de personal. De estas sólo unas 1 mil 200 se con-
cretan y en el servicio para atenderlas participan los cuer-
pos policiacos o de emergencia pero en las otras 400
resultan ser falsas. 

Por su parte la Procuraduría General de Justicia del distri-
to Federal informó que el servicio telefónico denominado
“061” recibió entre el 1o. y 31 de julio de 2002, 28 mil 378
llamadas, de las cuales 26 mil 227 fueron bromas, insultos,
no contestan, números equivocados 179 fueron llamadas
falsas, dando un total de 26 mil 406 llamadas, lo que deja
sólo 1 mil 972 llamadas de emergencia.

En el caso de mi estado, el estado de Hidalgo, se reportó en
10 meses de operación se han recibido 184 mil 587 llama-
das, de las cuales 156 mil 55 son bromas o son insultos. De
esta cifra las bromas representan un 85.98%, o sea, 134 mil
183 llamadas; los insultos: el 3.22%, 5 mil 27 llamadas y
los informes: el 10.79%, 16 mil 845 llamadas. Las llama-
das reales atendidas informa Hidalgo, sólo han sido 14 mil
78 llamadas.

Cifras similares a éstas se repiten como patrón en todas las
ciudades y municipios del país que cuentan con números
telefónicos para solicitar intervención de autoridades de se-
guridad pública en beneficio de la ciudadanía.

En la iniciativa que hoy presento aparecerán estas estadís-
ticas en diversas latitudes de nuestro país para que ustedes,
compañeras y compañeros diputados, puedan consultarlas.

Sin duda alguna tan altos porcentajes de llamadas falsas re-
presentan un significativo gasto de recursos materiales, fi-
nancieros, humanos de manera inútil. 

La movilización de un gran número de personas y equipo
para atender un reporte falso, ocasiona que se dejen de
atender verdaderas emergencias sobre todo en los lugares
en que la disponibilidad de personal y recursos materiales
es precaria, como acontece en la inmensa mayoría de los
casos.

Estos gastos pueden varias de acuerdo a las condiciones
económicas, geográficas, de infraestructura urbana y ser-
vicios con que cuenta cada municipio, estado o región del
país. 

Es claro que el uso irresponsable y doloso de cualquier sis-
tema de atención ciudadana ocasiona el ejercicio ineficien-
te de los recursos del Gobierno y puede tener trágicas con-
secuencias.

La necesidad de acudir con rapidez al lugar de un siniestro
o en ayuda de cualquier persona, puede generar accidentes,
crear situaciones aún más riesgosas para los elementos de
seguridad pública, el personal de urgencias médicas o para
la ciudadanía en general.

Es por esta situación que propongo establecer una sanción
en el Código Penal Federal por esta afectación al servicio
público que presentan las dependencias encargadas de la
seguridad pública en el marco de los sistemas de emergen-
cia telefónica de todo el país.
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El propósito, tratar de inhibir la acción dolosa de quienes
utilizan este servicio serio y profesional como una opción
para hacer bromas, para hacer reportes falsos, agredir ver-
balmente a los operadores de los distintos sistemas telefó-
nicos, la creación de una medida legal más contundente
que las existentes hasta ahora en algunos ordenamientos
que se justifica plenamente por los argumentos ya expresa-
dos.

Por un lado nuestro país necesita de una vez por todas, de-
sarrollar una verdadera cultura de prevención y atención de
riesgos que asocie instituciones, servicios, normas y con-
ductas para una convivencia armónica de la sociedad. Tam-
bién se justifica la presencia legal de esta conducta como
tipo en el Código Penal Federal por la jerarquía y trascen-
dencia de los diversos ámbitos de gobierno que se vinculan
en el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Y concluyo diciéndoles que en este orden de ideas propo-
nemos adicionar un Capítulo IX al Título Decimotercero
del Libro Segundo del Código Penal Federal relativo a la
falsedad para establecer una sanción económica o incluso
privativa de libertad a quien realice llamadas a servicios te-
lefónicos para reportar emergencias. Las sanciones se esta-
blecerán en los artículos que ya mencioné y podrán ser de
uno a seis meses de prisión y de 50 a 300 días multa y en
el caso de reincidencia las conductas señaladas se impon-
drán de seis meses a dos años de prisión y hasta 500 días
multa.

Pido a la Mesa Directiva turne esta iniciativa a las comi-
siones de Gobernación y Seguridad Pública, Especial de
Seguridad Pública y de Justicia.

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias.

«Compañeras y compañeros diputados: el suscrito, diputa-
do federal, integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, de la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facul-
tad que me otorga la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos someto
a la consideración de este pleno la presente iniciativa de
decreto por el que se adiciona un Capítulo IX al Título De-
cimotercero del Libro Segundo del Código Penal Federal,
para sancionar conductas indebidas en contra de los siste-

mas de respuesta a llamadas telefónicas de emergencia, al
tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Un elemento de gran impacto en la percepción de la cali-
dad de vida que disfruta un pueblo, es la confianza que és-
te tiene en la rapidez y oportunidad con la que el Gobierno
atiende sus solicitudes de auxilio en casos de emergencias
personales.

La rapidez con que se materializa la presencia de las insti-
tuciones públicas encargadas de prestar ayuda al ciudada-
no que ha sido víctima de la criminalidad, de la enferme-
dad o de diversos siniestros, es la expresión más
convincente de la eficacia con que opera el Gobierno.

En la medida en que los ciudadanos tengan la convicción
de que ante hechos delictivos que afecten directamente a
sus familias o a su patrimonio, las instancias de seguridad
pública actuarán con rapidez y eficiencia en su beneficio,
la sociedad gozará de mayor tranquilidad y valorará en ma-
yor grado la calidad de vida que disfruta.

Es por esta razón que los gobiernos que anteponen a los va-
lores materiales, la tranquilidad y la serenidad de la vida
familiar, han desarrollado los medios para garantizar un ac-
ceso rápido al ciudadano afectado por una tragedia perso-
nal a la función gubernamental de la seguridad pública.

En nuestro país, desde 1994, proporcionar seguridad públi-
ca es una función concurrente entre la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios, en el ámbito del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, teniendo como
instancia superior de coordinación entre los tres niveles de
gobierno al Consejo Nacional de Seguridad Pública.

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dispone en su
artículo 48, que el Consejo Nacional promoverá que la Fe-
deración, los estados, el Distrito Federal y los municipios
establezcan un servicio de comunicación que reciba los re-
portes de la comunidad, sobre las emergencias, faltas y de-
litos de que tenga conocimiento. Servicio que tendrá co-
municación directa con las instituciones de seguridad
pública, salud, protección civil y las demás de asistencia
pública y privadas.

Bajo este esquema, en 1999 el Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública impulsó el despliegue de una Red Nacional
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de Telecomunicaciones para lograr la articulación de las
acciones y procesos de operación de las diversas autorida-
des del sistema nacional.

Se crearon entonces, los centros de control, comando, co-
municaciones y computo, conocidos como C4, en todas las
entidades federativas, con la infraestructura de telecomuni-
caciones necesaria para el intercambio de información en-
tre los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de
los municipios y sus respectivos sistemas de Seguridad Pú-
blica y Procuración de Justicia. Para su construcción y ope-
ración fueron puestos en marcha esquemas de inversión y
financiamiento conjunto entre la Federación y las entida-
des federativas.

Los centros de control, comando, comunicaciones y
computo de todo el país, convergen en el Centro Nacional
de Información y Telecomunicaciones, el cual da cabida a
la red de interconexión de redes integrales para la seguri-
dad y al Sistema Nacional de Información, permitiendo el
intercambio de la información de la base de datos de ma-
nera segura y confiable y el respaldo de la operación de los
C4 estatales en caso de contingencias.

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, creó además, el
Servicio Telefónico Nacional de Emergencia 066, que se
presta a través del C4 nacional, utilizando la más alta tec-
nología para la interconexión y operación real de todos los
sistemas, bases de datos y redes de las instancias de segu-
ridad pública en todo el país, dando cumplimiento a lo pre-
visto por la ley en este rubro.

A esta red de comunicación, se han ido sumando los cen-
tros de control, comando, comunicaciones y computo de
las entidades federativas, para prestar este importante ser-
vicio a través de sus redes locales de telecomunicaciones,
aunque en algunas ocasiones existan variaciones en los tres
dígitos que se usan para identificarlo.

Así, dentro de la diversidad de medios útiles para dar ayu-
da a los ciudadanos en situaciones de emergencia, la tec-
nología de estos sistemas telefónicos de respuesta ha so-
bresalido por su amplia disponibilidad y su facilidad de
operación y accesibilidad desde cualquier parte del país.

El Sistema Telefónico Nacional de Emergencia, es resulta-
do de un esfuerzo tecnológico, relevante y vanguardista,
que aprovecha la integridad de la Red Nacional de Teleco-
municaciones en Materia de Seguridad Pública, permitien-
do que la comunidad reporte emergencias, faltas y delitos,

de manera directa a las instituciones de seguridad pública,
salud y protección civil, y que las instancias encargadas de
atenderlas lo hagan de manera rápida y efectiva.

El servicio de llamadas de emergencia a través del número
“066”, es un punto medular del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, que permite la comunicación directa con las
instituciones, garantizando una más rápida respuesta a la
demanda de auxilio social.

El tener acceso a este servicio, puede llegar a ser vital en
muchas ocasiones. Los problemas sociales que enfrenta
nuestro país como la delincuencia, la violencia, el maltrato
de menores; así como las emergencias causadas por desas-
tres naturales, por accidentes, o por la negligencia o des-
cuido humanos, hacen imperativo que los mexicanos con-
temos con este número “universal” al cual podamos llamar
en cualquier momento para solicitar servicios de emergen-
cias.

Para responder de manera rápida y efectiva a cada reporte,
se desplazan numerosos recursos humanos y materiales y
son empleados cuantiosos recursos presupuestarios en la
operación de los mismos. Pero el mecanismo de respuesta
efectiva a las solicitudes de ayuda, no reside solamente en
la tecnología empleada para generarla, en gran medida, el
éxito de esta respuesta, se encuentra en las capacidades y
actitudes de quienes laboran en las dependencias públicas
para atender las emergencias.

Por ello, un esfuerzo humano y tecnológico de estas carac-
terísticas, debe contar con el apoyo de todas las autorida-
des y sectores de la sociedad.

No obstante esto, hasta ahora la experiencia demuestra que
estamos muy lejos de alcanzar un manejo adecuado y res-
ponsable de este tipo de servicios. Los actos de los meno-
res de edad, jóvenes y adultos haciendo llamadas para dar
alarmas o avisos falsos y reportar información también fal-
sa, bloquean y desvían el desenvolvimiento eficiente de las
dependencias en todo el país.

Desde la aparición en años recientes de este novedoso sis-
tema “066”, se ha venido originando un fenómeno cada
vez más preocupante, en todos los sistemas telefónicos de
respuesta a emergencias del país, se reciben diariamente
cientos de llamadas dando reportes falsos sobre supuestas
urgencias.
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Las estadísticas al respecto son contundentes, por ejemplo,
conforme a datos de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal, la central de emergencias de la policía ca-
pitalina recibe al día 6 mil llamadas, de ellas, el 60% son
realizadas por niños y adolescentes que juegan o personas
que insultan a la policía, y otras más corresponden a per-
sonas que marcan de manera equivocada. De la cifra total
diaria, sólo unas 1 mil 600 llamadas son de las que efecti-
vamente requieren auxilio y necesitan movilización de per-
sonal; de éstas, sólo unas 1 mil 200 se concretan y en el ser-
vicio para atenderlas, participan los cuerpos policiacos o de
emergencias, pero las otras 400 resultan ser falsas.

Por su parte, la Procuraduría General de Justicia del Distri -
to Federal, informó que el servicio telefónico denominado
“061” recibió del 1o. al 31 de julio de 2002, 28 mil 378 lla-
madas de las cuales 26 mil 227, fueron bromas, insultos, no
contestan, numero equivocado, felicitaciones y 179 fueron
llamadas falsas, dando un total de 26 mil 406 llamadas, lo
que deja sólo 1 mil 972 llamadas de emergencia.

Esa misma Procuraduría señala que este servicio recibe al
día en promedio 1 mil llamadas, de las cuales 900 son fal-
sas o son bromas, lo que nos deja la preocupante cifra de
sólo un 10% de llamadas que realmente necesitan el servi-
cio.

En Guadalajara, Jalisco, la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, reporta que se reciben un promedio diario de 9 mil 356
llamadas al sistema de apoyo telefónico “080”, de ellas un
67% son falsas, es decir unas 6 mil 238. Por otra parte, del
total de las 6 mil 238 llamadas falsas, poco más de 3 mil
son realizadas por niños, es decir un 47% y otro 33% co-
rresponde a llamadas en que no dicen nada y cuelgan.

En la región del Istmo de Oaxaca, se reciben diariamente
alrededor de 500 llamadas al número de atención “066”, de
las cuales 450 resultan falsas alarmas, provocando la mo-
vilización innecesaria de las corporaciones de auxilio.

Por su parte, el C4 de Campeche ha recibido 20 mil 700 lla-
madas de diciembre de 2001 a mayo del presente año, de
las que aproximadamente 16 mil han sido falsas. De los 4
mil casos que han sido efectivos la mayoría han correspon-
dido a sucesos de incendios en terrenos baldíos.

También el C4 del estado de Hidalgo reporta que en 10 me-
ses de operación se han recibido 184 mil 587 llamadas de
las cuales 156 mil 055 llamadas son bromas, insultos o in-
formes. De esta cifra, las bromas, representan un 85.98%,

es decir, 134 mil 183 llamadas; los insultos representan el
3.22%, 5 mil 027 llamadas y los informes son el 10.79% es
decir, 16 mil 845 llamadas. Las llamadas reales atendidas
informa Hidalgo, sólo han sido 14 mil 078 llamadas. Las
otras 14 mil 454 llamadas para dar el total, son de llamadas
reiterativas sobre las llamadas reales.

Cifras similares a éstas, se repiten como patrón en todas las
ciudades y municipios del país que cuentan con números
telefónicos para solicitar la intervención de las autoridades
de seguridad pública en beneficio de la ciudadanía.

Sin duda alguna, tan altos porcentajes de llamadas falsas
representan un significativo gasto de recursos materiales,
financieros y humanos de manera inútil. La movilización
de un gran numero de personas y equipo para atender un
reporte falso, ocasiona que se dejen de atender las verda-
deras emergencias, sobre todo en los lugares en que la dis-
ponibilidad de personal y recursos materiales es precaria,
como acontece en la inmensa mayoría de los casos.

Estos gastos pueden variar de acuerdo a las condiciones
económicas, geográficas, de infraestructura urbana y de
servicios con que cuente cada municipio, estado o región
del país.

Así por ejemplo, para el administrador general de la Cruz
Roja en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, el mal uso de la lí -
nea de urgencias “065”, ocasiona la movilización innece-
saria de las ambulancias y representa un gasto de 150 pe-
sos por servicio.

El jefe del heroico Cuerpo de Bomberos de la ciudad de
Oaxaca, indica que la movilización de elementos para aten-
der reportes falsos al número “066”, genera costos por 700
y hasta 1 mil pesos de manera innecesaria.

Por su parte, el alcalde de la ciudad de Aguascalientes, re-
conoce que el municipio de la capital pierde alrededor de
500 mil pesos mensualmente por la atención a llamadas
falsas realizadas al servicio telefónico municipal “080”,
por lo que ha solicitado al Poder Legislativo de su estado.
reformas para aplicar castigos severos a los responsables.

Es claro que el uso irresponsable y doloso de cualquier sis-
tema de atención a la ciudadanía ocasiona el ejercicio in-
eficiente de los recursos del gobierno y puede tener trági-
cas consecuencias; la necesidad de acudir con rapidez al
lugar de un siniestro o en ayuda de cualquier persona, pue-
de generar accidentes de tránsito y crear situaciones aún
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más riesgosas para los elementos de seguridad pública, el
personal de urgencias médicas y para la ciudadanía en ge-
neral.

Es por esta situación que proponemos establecer una san-
ción en el Código Penal Federal, por esta afectación al ser-
vicio público que prestan las dependencias encargadas de
la seguridad pública, en el marco de los sistemas de emer-
gencia telefónica en todo el país.

El propósito, es tratar de inhibir la acción dolosa de quie-
nes utilizan este servicio serio y profesional como una op-
ción para hacer bromas, hacer reportes falsos o agredir ver-
balmente a los operadores de los distintos sistemas
telefónicos.

La creación de una medida legal más contundente que las
existentes hasta ahora en algunos ordenamientos como la
Ley de Justicia Cívica del Distrito Federal o algunos Ban-
dos Municipales, posee diversas bases de justificación adi-
cionales a las ya expresadas.

Por un lado, nuestro país necesita, de una vez por todas,
desarrollar una verdadera cultura de prevención y atención
de riesgos, que asocie instituciones, servicios, normas y
conductas, para una convivencia armónica de la sociedad.

Además, aun cuando cada año, se destinan cantidades sig-
nificativas del presupuesto al financiamiento conjunto del
Sistema Nacional de Seguridad Pública para mantenerlo
activo y cumplir con sus objetivos, los recursos del fondo
de aportaciones para la seguridad pública de los estados y
el Distrito Federal, han disminuido considerablemente, pa-
sando de poco más de 5 mil 521 millones de pesos en el
año 2001, a 3 mil millones en 2002 y para el 2003, se esti-
ma un presupuesto de 2 mil 500 millones de pesos, de igual
forma, la Secretaría de Seguridad Pública espera una dis-
minución en su presupuesto; según el proyecto enviado por
el Presidente de la República a esta Cámara de Diputados.

Ante la disminución de recursos en todos los rubros del
presupuesto nacional, debemos hacer lo que esté a nuestro
alcance para garantizar el uso adecuado, racional y eficien-
te de los mismos.

También se justifica la presencia legal de esta conducta
como tipo en el Código Penal Federal, por la jerarquía y

trascendencia de los diversos ámbitos de Gobierno que se
vinculan en el funcionamiento del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y los órganos que lo integran.

En este orden de ideas, proponemos adicionar un Capítulo
IX al Título Decimotercero del Libro Segundo, del Código
Penal Federal relativo a la falsedad, para establecer una
sanción económica o incluso privativa de la libertad a
quien realice llamadas a servicios telefónicos para reportar
emergencias falsas o agredir a los operadores.

Asimismo, reconociendo la seriedad de esta conducta cier-
tamente ya común en todo el territorio nacional, que ahora
pretendemos hacer delictiva, y dadas las condiciones ya
descritas, debemos establecer una modalidad agravada en
casos de reincidencia, aunque resulta evidente que las gra-
ves consecuencias de este hecho, se pueden dar lo mismo
en la primera ocasión que se realiza, como en cualquier
ocasión posterior.

Finalmente, estamos conscientes que la inclusión de la re-
ferida acción como un delito, no resolverá todos los pro-
blemas, pero nos queda claro que constituirá una señal tan-
gible del propósito transformador de nuestra mentalidad y
nuestros valores ciudadanos. De forma paralela, debemos
pugnar por el establecimiento de una campaña permanente
de concientización de la ciudadanía acerca de la importan-
cia y respeto que merece un servicio como éste.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de este pleno el presente proyecto de

INICIATIVA

De decreto por el que se adiciona un Capítulo IX al Títu-
lo Decimotercero del Libro Segundo del Código Penal
Federal, para sancionar conductas indebidas en contra de
los sistemas de respuesta a llamadas telefónicas de emer-
gencia.

Artículo único. Se adiciona el Capítulo IX “Falsedad y
uso indebido de llamadas telefónicas para movilizar los sis-
temas de respuesta a emergencias” al Título Decimoterce-
ro del Libro Segundo del Código Penal Federal, creándose
el artículo 252-bis, para sancionar conductas indebidas en
contra de los sistemas de respuesta a llamadas telefónicas
de emergencia, para quedar como sigue:
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“LIBRO SEGUNDO

...

...

TITULO DECIMOTERCERO

Falsedad

...

...

CAPITULO IX

Falsedad y uso indebido de llamadas telefónicas 
para movilizar los sistemas de respuesta 

a emergencias

Artículo 252-bis. Se impondrán de uno a seis meses de
prisión, o de 50 a 300 días multa:

I. Al que a sabiendas realice o permita que desde cualquier
teléfono bajo su control se realice una llamada obscena, o
más de una llamada para no contestar o bromear, a cual-
quier sistema de respuesta a llamadas telefónicas de emer-
gencia del tipo conocido comúnmente como 066 o su equi-
valente en cualquier otro número que preste este tipo de
servicio.

II. Al que a sabiendas realice o permita que desde cualquier
teléfono bajo su control se realice una llamada telefónica a
los sistemas de respuesta a llamadas telefónicas de emer-
gencia a que se refiere la fracción anterior, para dar un avi-
so falso de alarma de fuego, emergencia médica, comisión
de delito, desastre natural o cualquier otra situación que ge-
nere la movilización, despacho o presencia del cuerpo de
bomberos, personal de emergencias médicas, elementos de
las corporaciones de seguridad pública, de las policías ju-
dicial, ministerial, o investigadora, o de elementos de las
fuerzas armadas.

En caso de reincidencia en las conductas señaladas en las
fracciones I y II de este artículo, se impondrá de seis me-
ses a dos años de prisión y hasta 500 días multa.

Cuando con motivo de la conducta prevista por la fracción
II de este artículo, se provoquen daños o pérdidas materia-

les de cualquier índole, lesiones, privación de la vida del
personal que acudió a prestar el auxilio con motivo de la
llamada o de alguna otra persona, o la comisión de algún
otro delito diverso, al autor o autores de la llamada, se les
aplicará la pena señalada para el caso de reincidencia, sin
perjuicio de la reparación de los daños que pudieran oca-
sionar por esta conducta y de la responsabilidad penal en
que incurran.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las demás disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002.— Diputado Omar Fayad Meneses.»

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias a usted, señor diputado.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates y publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública, Especial de Seguridad Pública y de Justicia y
Derechos Humanos.

LEY DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra la diputada Celita Trinidad Alamilla Pa-
drón, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar una iniciativa de Ley del Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes.

La diputada Celita Trinidad Alamilla Padrón:

Con su venia, señora Presidenta; buenos días compañeras
y compañeros legisladores:
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Por razones de tiempo voy a concretarme a la exposición
de motivos en algunos de sus elementos, rogándoles que se
incluya en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los
Debates el documento completo.

México goza de una posición privilegiada en términos cul-
turales en el mundo, gracias a que en su seno viven, se ges-
tan y emana una inmensa riqueza y multiplicidad de mani-
festaciones culturales. La cultura mexicana no es un ente
monolítico de una sola faz, es un fenómeno de complejas
facetas de índole heterogéneo que refleja esta basta diver-
sidad.

En su ideología Acción Nacional contempla la cultura
como el elemento que da raíz y sentido a la vida personal
y social, la consideramos un bien común y estamos con-
vencidos en que posibilita el desarrollo permanente y cons-
tante de todos los seres humanos.

Cuando el individuo ejerce y fomenta su cultura, engran-
dece su espíritu y hace efectiva la diferenciación entre él y
los animales a su derredor, sólo entonces es posible que sea
parte activa de la identidad de su comunidad en el tiempo
que transcurre y con fortuna en el posterior.

Es así que la cultura es pensamiento y es acción. Entre tan-
to, al Estado le corresponde participar como un proveedor
de condiciones óptimas para que la cultura florezca. Debe
asegurar a todos por igual, hombres y mujeres, el acceso a
los valores culturales y debe promover la libertad en la
creación y expresión de la cultura. En este sentido la ac-
ción gubernamental siempre debe estar guiada por el res-
peto permanente a la libertad de expresión y al bien común.

Y es sobre esta importantísima tarea del Estado la razón
por la que a nombre del grupo parlamentario de Acción
Nacional hoy vengo ante esta tribuna, con el motivo de
presentar una iniciativa, que sin pretender ser la panacea de
las condiciones que imperen en el ámbito cultural, sí en
cambio promueva y fortalezca las instituciones y brazos
operativos del Gobierno en el cumplimiento de esa función.

Desde el pasado el entramado institucional y burocrático se
ha caracterizado por la sobreposición y duplicidad de fun-
ciones entre las diversas instituciones, evidenciando una
deficiente y en ocasiones irregular pertinencia de la aplica-
ción de las acciones y los recursos públicos, lo que ha ge-
nerado una lerda y poco ágil respuesta gubernamental a las
demandas y necesidades del sector cultural, que a su vez se
caracteriza, entre otras cosas, por ser dinámico, flexible,

veloz y vertiginoso en su actuar. Lo cual demanda la mis-
ma respuesta expedita del Gobierno cuando éste participa
en su devenir.

Por otro lado, se requiere fortalecer la articulación entre la
materia cultural y la educativa para revertir la endeble y
exigua conciencia de lo enriquecedor que resulta la cultura
en el desarrollo individual de las personas y no perder la
oportunidad de inculcar el gusto, desde el principio de la
edad escolar, por la demanda de bienes y servicios cultura-
les.

Hoy día el ejercicio de las acciones públicas en torno a la
cultura se realiza a través de múltiples instituciones que ca-
recen de un marco jurídico congruente. Afortunadamente
este diagnóstico ya ha sido detectado y en el Programa Na-
cional de Cultura 2001-2006 se destaca que la falta de un
marco jurídico unitario es resultado de la existencia de más
de 300 normas jurídicas aplicables a la cultura, sin reglas
claras que las relacionen entre sí, sin sistematización algu-
na y en muchos casos sin correspondencia con las exigen-
cias y las realidades del mundo actual.

Existe, pues, la necesidad de reformar dicho marco, para
dar certeza jurídica a las diversas instituciones encargadas
de la cultura y las artes. La regulación debe cumplir con la
organización y coordinación necesaria, que dote a los ór-
ganos gubernamentales de las facultades y recursos nece-
sarios, los cuales a su vez les permitan cumplir cabalmen-
te sus funciones y a su vez permear en toda acción pública
la eficiencia y transparencia de sus acciones. Este elemen-
to es crucial en el momento de evaluar la actuación del Go-
bierno, pues son estos insumos los que permitirán emitir un
juicio objetivo de lo que la administración pública haya lo-
grado.

La correcta y fluida coordinación de las políticas cultura-
les, incidirá en un mejor cumplimiento en el papel que tie-
ne la cultura en el desarrollo de cualquier país, en la parti -
cipación, en la corresponsabilidad, en el interés, cuidado,
defensa y conservación de la riqueza cultural que posee la
nación.

Ahora bien, por mayores que sean las intervenciones y
ajustes en el sector público, todas éstas no se consolidarán
sin la participación de la sociedad, sin que la ciudadanía
coopere activamente en el acontecer de la cultura.
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La corresponsabilidad de los actores de los sectores social
y privado en todos los asuntos que ocurren, es un valor que
no debemos obviar como sociedad democrática que somos.

La participación de las personas no implica el descargo de
la responsabilidad que recae en los servidores públicos, pe-
ro la mesura y orientación que puede y debe brindar la ciu-
dadanía es imprescindible para lograr que el Gobierno
cumpla con sus funciones acertadamente.

Aquí la parte que le corresponde al Gobierno es fomentar
los diversos mecanismos para que esto ocurra, ya sea a tra-
vés de organizaciones civiles, patronatos, asociaciones o
grupos de voluntarios. También es fundamental promover
e impulsar con el sector privado y social, esquemas de fi-
nanciamiento, captación de ingresos, estímulos y premios
a las personas, grupos, programas y proyectos que favorez-
can la producción cultural y artística de calidad.

Acción Nacional considera esta iniciativa un primer paso
en esa dirección, por ello una de las partes nodales de nues-
tra propuesta es incluir a personas de connotado prestigio e
inmersas en las actividades culturales en el seno mismo
donde se toman las decisiones sobre los programas y ac-
ciones públicas que afecten directamente el acontecer cul-
tural.

El Partido Acción Nacional, preocupado por allegarse a la
opinión de los principales afectados e interesados en el
acontecer cultural, sostuvo una serie de reuniones con di-
versas personalidades de la cultura desde junio del presen-
te año. A partir de ésta se diseñó una estrategia legislativa
integral, la cual incluye la reforma constitucional para es-
tablecer el derecho al disfrute, preservación, difusión y
desarrollo de la cultura, facultar al Congreso de la Unión
para legislar en materia cultural, así como reformar el mar-
co jurídico en materia cultural.

Con base en ello, la iniciativa con proyecto de decreto que
hoy proponemos, es la expedición de la Ley del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes y entre las principales
características deseamos mencionar las siguientes:

1. Que lo instituya como un organismo público descentra-
lizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

2. Que el Conaculta se erija como el organismo rector de la
política cultural y artística nacional y establezca los linea-
mientos, las bases, los mecanismos de participación co-
rresponsable a los sectores público, social y privado para el

estudio, fomento, difusión, preservación y fortalecimiento
de las manifestaciones y expresiones culturales y artísticas,
en un marco de respeto irrestricto a su diversidad.

3. Que se establezcan los servicios a observarse en la polí-
tica cultural nacional.

4. Que auxilien al Conaculta en el cumplimiento de su ob-
jeto diversas instancias representativas de la sociedad, así
como las autoridades culturales de otros niveles de Gobier-
no, como por ejemplo la Conferencia de Autoridades Esta-
tales en Cultura y el Foro Ciudadano de la Cultura y las Ar-
tes, lo cual refleja la preocupación de Acción Nacional por
profundizar la descentralización de las decisiones guberna-
mentales y promover la participación social en todos los
ámbitos de Gobierno.

Cabe recordar que instituciones, organismos, entidades y
personas, quienes formamos parte del Estado, debemos po-
seer una vocación de servicio a nuestra sociedad, siempre
en búsqueda del bien colectivo. Por ello me permito men-
cionar que la dilación en la toma de decisiones como ésta,
acepta negativamente el rumbo de la cultura mexicana pues
al no encontrar en el Gobierno una contraparte coadyuvan-
te a su tarea las manifestaciones tienen un doble reto, em-
prender sus ya de por sí complicadas y laboriosas activida-
des y por el otro, sortear los obstáculos que un Gobierno
eficiente deberá allanarles.

Conmino con todo el respeto a los demás legisladores de
las diferentes bancadas, a sumarse en este esfuerzo por
proveer al mundo cultural de una instancia capaz y faculta-
da para atender acertadamente sus demandas y necesida-
des.

Con base en lo anteriormente expuesto, ponemos a consi-
deración de esta soberanía, el proyecto de decreto por el
que se expide la Ley del Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes, compuesta por 32 artículos y 36 transitorios.

Solicito muy respetuosamente a la Presidencia, que se tur-
ne a la Comisión de Cultura. Acompañan a este documen-
to firmas del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa con proyecto de decreto por el se expide la Ley
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, presenta-
da por el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Señora Presidenta de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.

Señoras diputadas; señores diputados:

De conformidad a lo dispuesto en la fracción II del artícu-
lo 71, la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la fracción II
del artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
grupo parlamentario Acción Nacional, somete a la consi-
deración de esta honorable Asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con base en
la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS

México goza de una posición privilegiada en términos cul-
turales en el mundo, gracias a que en su seno viven, se ges-
tan y manan una inmensa riqueza y multiplicidad de mani-
festaciones culturales. La cultura mexicana no es un ente
monolítico de una sola faz, es un fenómeno de complejas
facetas de índole heterogéneo, que refleja esta vasta diver-
sidad. 

En su ideología, Acción Nacional contempla a la cultura
como el elemento que da raíz y sentido a la vida personal
y social. La consideramos un bien común, y estamos con-
vencidos en que posibilita el desarrollo permanente y cons-
tante de todos los seres humanos. 

Cuando el individuo ejerce y fomenta su cultura, engran-
dece su espíritu y hace efectiva la diferenciación entre él y
los animales a su derredor; sólo entonces es posible que sea
parte activa de la identidad de su comunidad en el tiempo
que transcurre, y con fortuna en el posterior. Es así que la
cultura es pensamiento y acción.

Entre tanto, al Estado le corresponde participar como un
proveedor de condiciones óptimas para que la cultura flo-
rezca. Debe asegurar a todos por igual, hombres y mujeres,
el acceso a los valores culturales, y debe promover la li -
bertad en la creación y expresión de la cultura. En este sen-
tido, la acción gubernamental siempre debe estar guiada
por el respeto permanente a la libertad de expresión y al
bien común.

Y es sobre esta importantísima tarea del Estado, la razón por
la que a nombre del grupo parlamentario de Acción Nacio-

nal hoy vengo ante esta tribuna con el motivo de presentar-
les una iniciativa que sin pretender ser la panacea de las con-
diciones que imperan en el ámbito cultural, sí en cambio,
promueva y fortalezca las instituciones y brazos operativos
del Gobierno en el cumplimiento de esta función.

Desde el pasado, el entramado institucional y burocrático
se ha caracterizado por la sobreposición y duplicidad de
funciones entre las diversas instituciones, evidenciando
una deficiente y en ocasiones irregular pertinencia de la
aplicación de las acciones y los recursos públicos, lo que
ha generado una lerda y poco ágil respuesta gubernamental
a las demandas y necesidades del sector cultural, que a su
vez se caracteriza, entre otras cosas, por ser dinámico, fle-
xible, veloz y vertiginoso en su actuar, lo cual demanda la
misma respuesta expedita del Gobierno cuando éste parti-
cipa en su devenir.

Por otro lado, se requiere fortalecer la articulación entre la
materia cultural y la educativa, para revertir la endeble y
exigua conciencia de lo enriquecedor que resulta la cultura
en el desarrollo individual de las personas, y no perder la
oportunidad de inculcar el gusto, desde el principio de la
edad escolar, por la demanda de bienes y servicios cultura-
les.

Hoy día, el ejercicio de las acciones públicas en torno a la
cultura se realiza a través de múltiples instituciones que ca-
recen de un marco jurídico congruente. Afortunadamente
este diagnóstico ya ha sido detectado y en el Programa Na-
cional de Cultura 2001-2006 se destaca que “la falta de un
marco jurídico unitario es resultado de la existencia de más
de 300 normas jurídicas aplicables a la cultura, sin reglas
claras que las relacionen entre sí, sin sistematización algu-
na, y en muchos casos sin correspondencia con las exigen-
cias y las realidades del mundo actual”.

Existe pues la necesidad de reformar dicho marco, para dar
certeza jurídica a las diversas instituciones encargadas de
la cultura y las artes. La regulación debe cumplir con la or-
ganización y coordinación necesaria, que dote a los órga-
nos gubernamentales de las facultades y recursos necesa-
rios los cuales a su vez les permitan cumplir cabalmente
sus funciones. Y a su vez, permear en toda acción pública,
la eficiencia y transparencia de sus acciones. Este elemen-
to es crucial en el momento de evaluar la actuación del Go-
bierno, pues son estos insumos los que permitirán emitir un
juicio objetivo de lo que la Administración Pública haya
logrado.
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La correcta y fluida coordinación de las políticas culturales
incidirá en un mejor cumplimiento del papel que tiene la
cultura en el desarrollo de cualquier país, en la participa-
ción, en la corresponsabilidad, en el interés, cuidado, de-
fensa y conservación de la riqueza cultural que posee la na-
ción.

Ahora bien, por mayores que sean las intervenciones y
ajustes en el sector público, todas éstas no se consolidarán
sin la participación de la sociedad, sin que la ciudadanía
coopere activamente en el acontecer de la cultura. 

La corresponsabilidad de los sectores social y privado en
todos los asuntos que ocurren, es un valor que no debemos
obviar como sociedad democrática que somos. La partici-
pación de las personas no implica el descargo de la res-
ponsabilidad que recae en los servidores públicos. Pero la
mesura y orientación que puede y debe brindar la ciudada-
nía, es imprescindible para lograr que el Gobierno cumpla
con sus funciones acertadamente.

Aquí la parte que le corresponde al gobierno, es fomentar
los diversos mecanismos para que esto ocurra, ya sea a tra-
vés de organizaciones civiles, patronatos, asociaciones o
grupos de voluntarios. También es fundamental promover
e impulsar con el sector privado y social, esquemas de fi-
nanciamiento captación de ingresos, estímulos y premios a
las personas, grupos, programas y proyectos que favorez-
can la producción cultural y artística de calidad.

Acción Nacional considera esta iniciativa un primer paso
en esta dirección. Por ello, una de las partes nodales de
nuestra propuesta es incluir a personas de connotado pres-
tigio e inmersas en las actividades culturales, en el seno
mismo donde se toman las decisiones sobre los programas
y acciones públicas que afecten directamente el acontecer
cultural.

El Partido Acción Nacional, preocupado por allegarse la
opinión de los principales afectados e interesados en el
acontecer cultural, sostuvo una serie de reuniones con di-
versas personalidades de la cultura, desde junio del presen-
te año. A partir de éstas se diseñó una estrategia legislativa
integral, la cual incluye la reforma constitucional para es-
tablecer el derecho al disfrute, preservación, difusión y
desarrollo de la cultura; facultar al Congreso de la Unión
para legislar en materia cultural; así como reformar el mar-
co jurídico en materia cultural. 

Con base en ello, la iniciativa con proyecto de decreto que
hoy proponemos es la expedición de la Ley del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes y entre las principales
características deseamos mencionar las siguientes:

Que lo instituya como un organismo público descentraliza-
do, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que el Conaculta se erija como el organismo rector de la
política cultural y artística nacional y establezca los linea-
mientos, las bases y los mecanismos de participación co-
rresponsable de los sectores público, social y privado para
el estudio, fomento, difusión, preservación y fortaleci-
miento de las manifestaciones y expresiones culturales y
artísticas, en un marco de respeto irrestricto a su diversi-
dad.

Que se establezcan los principios a observarse en la políti-
ca cultural nacional.

Que auxilien al Conaculta en el cumplimiento de su objeto
diversas instancias representativas de la sociedad, así como
las autoridades culturales de otros niveles de gobierno.
Como por ejemplo la Conferencia de Autoridades Estata-
les en Cultura y el Foro Ciudadano de la Cultura y las Ar-
tes, lo cual refleja la preocupación de Acción Nacional por
profundizar la descentralización de las decisiones guberna-
mentales y promover la participación social en todos los
ámbitos de gobierno.

Cabe recordar que instituciones, organismos, entidades y
personas quienes formamos parte del Estado, debemos po-
seer una vocación de servicio a nuestra sociedad. Siempre
en búsqueda del bien colectivo. 

Por ello, me permito mencionar que la dilación en la toma
de decisiones como ésta, afecta negativamente el rumbo y
viveza de la cultura mexicana, pues al no encontrar en el
Gobierno una contraparte coadyuvante a su tarea, las ma-
nifestaciones tienen un doble reto: emprender sus ya de por
sí complicadas y laboriosas actividades, y por el otro, sor-
tear los obstáculos que un gobierno eficiente debiera alla-
narles.

Conmino con todo el respeto a los demás legisladores de
las diferentes bancadas, a sumarse a este esfuerzo por pro-
veer al mundo cultural de una instancia capaz y facultada
para atender acertadamente sus demandas y necesidades.
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Con base en lo anteriormente expuesto, ponemos a consi-
deración de esta soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO 

Por el que se expide la Ley del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes.

Artículo único. Se expide la Ley del Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes para quedar como sigue:

LEY DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA CULTURA Y LAS ARTES

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1o. Se crea el Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes como organismo público descentralizado del Es-
tado, dependiente de la Secretaría de Educación, con per-
sonalidad jurídica, patrimonio propio y con domicilio legal
en el Distrito Federal. 

Artículo 2o. El consejo es el organismo rector de la políti-
ca cultural y artística nacional y tiene como objeto estable-
cer los lineamientos, bases y mecanismos de participación
corresponsable de los sectores público, social y privado
para el estudio, fomento, difusión, preservación y fortale-
cimiento de las manifestaciones y expresiones culturales y
artísticas, en un marco de respeto irrestricto a su diversi-
dad.

Artículo 3o. Para el cumplimiento de su objeto el consejo
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover y difundir la cultura y las artes;

II. Expedir el Programa Nacional de Cultura en términos
de los principios establecidos en esta ley y la Ley de Pla-
neación;

III. Coordinar, conforme a las disposiciones legales aplica-
bles, las acciones de las unidades administrativas e institu-
ciones públicas que desempeñan funciones en materia de
promoción y difusión de la cultura y las artes;

IV. Dar congruencia al funcionamiento y asegurar la coor-
dinación de las entidades paraestatales que realicen funcio-
nes de promoción y difusión de la cultura y las artes;

V. Organizar la educación artística, bibliotecas públicas y
museos, exposiciones artísticas, y otros eventos de interés
cultural;

VI. Establecer criterios culturales en la producción cine-
matográfica, de radio y televisión y en la industria edito-
rial;

VII. Fomentar las relaciones de orden cultural y artístico
con los países extranjeros, en coordinación con la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores a través de convenios y trata-
dos internacionales, programas e intercambio de creadores,
profesores, investigadores y técnicos y decidir, o en su caso
opinar, sobre el otorgamiento de becas para realizar inves-
tigaciones o estudios en estas materias;

VIII. Planear, dirigir y coordinar las tareas relacionadas en
las lenguas y culturas indígenas; fomentar la investigación
en estas áreas y promover las tradiciones y el arte popular;

IX. Diseñar y promover la política editorial del subsector
de cultura y proponer directrices en relación con las publi-
caciones y programas educativos y culturales para televi-
sión; 

X. Promover los mecanismos de participación social en la
gestión cultural, a través de organizaciones civiles, patro-
natos, asociaciones y grupos de voluntarios, y establecer,
conjuntamente con las entidades federativas, criterios, in-
centivos y apoyos a favor de aquellas que colaboren en la
administración de inmuebles culturales propiedad estatal o
municipal, garantizando su vocación cultural original; 

XI. Fomentar la participación del sector social, público y
privado en el estudio, difusión, preservación y fortaleci-
miento de las manifestaciones y expresiones culturales y
artísticas de las políticas culturales; 

XII. Fortalecer la cooperación interinstitucional con el Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto
Nacional de Bellas Artes para conservar y proteger la ri-
queza cultural de México, en los términos que sus leyes de-
terminan;

XIII. Promover en la sociedad una cultura solidaria y al-
truista de responsabilidad para preservar, proteger, difundir
y promover el patrimonio histórico, artístico y arqueológi-
co nacional; 
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XIV. Participar en el Sistema Educativo Nacional para la
incorporación, el desarrollo y el fortalecimiento del cono-
cimiento, valoración y defensa del patrimonio cultural tan-
gible e intangible, de la pluriculturalidad que conforma la
nación mexicana; y, opinar sobre el establecimiento o di-
solución de centros de enseñanza y capacitación de profe-
sionales e investigadores en materia cultural y artística; 

XV. Instituir un programa permanente de estímulo a la lec-
tura, con la participación conjunta del sector público, social
y privado, la cadena de producción y distribución del libro
y los medios de comunicación;

XVI. Apoyar a los estados y municipios en la rehabilita-
ción, remodelación y equipamiento de su infraestructura
cultural, fijando prioridades de atención;

XVII. Establecer un Sistema Nacional de Información Cul-
tural;

XVIII. Fortalecer la coordinación con instituciones acadé-
micas y culturales, organizaciones y asociaciones gremia-
les y gubernamentales de las diversas ramas del quehacer
turístico y de la acción cultural con el fin de proteger y pre-
servar el patrimonio cultural tangible e intangible; 

XIX. Promover, participar e impulsar con el sector privado
y social, esquemas de financiamiento y captación de ingre-
sos, estímulos y premios a personas, grupos, programas y
proyectos que favorezcan la producción cultural y artística
de calidad; 

XX. Promover y fortalecer las publicaciones culturales y
artísticas, además de fomentar la difusión sistemática de
los trabajos realizados tanto por creadores nacionales como
por los extranjeros que residan en el país; así como publi-
car anualmente la memoria del desarrollo cultural y artísti-
co nacional y los programas y actividades de los centros
públicos de fomento y difusión cultural y artística y 

XXI. Las demás que determine el Ejecutivo Federal.

Artículo 4o. La política cultural nacional se guiará por los
siguientes principios:

I. La cultura es patrimonio de la sociedad, por lo que el Es-
tado deberá garantizar a todos los mexicanos las condicio-
nes, medios y espacios necesarios para estimular su plena
libertad de acceso a los bienes y servicios artísticos y cul-
turales.

II. Preservar, promover, difundir, estudiar y fortalecer las
diversas manifestaciones culturales y artísticas;

III. Estimular en todo momento, la participación de las per-
sonas, grupos, instituciones y organizaciones de los secto-
res social, público y privado en la promoción, estudio, fo-
mento y difusión de la cultura y las artes, y en la
preservación y defensa del patrimonio cultural y artístico,
tangible e intangible, que conforma nuestra identidad na-
cional, como un pilar en el desarrollo democrático del país
y reflejo de la corresponsabilidad de todos los sectores en
la política cultural;

IV. Fortalecer su vinculación con el sector educativo para
contribuir al desarrollo integral del individuo, para que
ejerza plenamente sus capacidades humanas;

V. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición,
el enriquecimiento y la difusión de los bienes y valores de
la cultura universal, particularmente de aquellos que cons-
tituyen el patrimonio cultural de la nación; 

VI. Concebir mecanismos que garanticen el conocimiento,
preservación y difusión de las manifestaciones culturales y
artísticas de los pueblos y comunidades indígenas asenta-
dos en el territorio nacional;

Artículo 5o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Consejo: Consejo Nacional para la Cultura y las Artes;

II. Conferencia: Conferencia de Autoridades Estatales en
Cultura;

III. Foro: Foro Ciudadano de la Cultura y las Artes y

IV. Fondo: Fondo Nacional para la Cultura y las Artes.

Artículo 6o. El Consejo contará con un patrimonio propio
y se integrará por:

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para su funcionamiento;

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados
por el sector público; y demás recursos que adquiera con
base en cualquier título legal;

III. Los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el
financiamiento de programas específicos;
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IV. Los subsidios, donaciones y legados que reciba de per-
sonas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los cuales
de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias
a su objeto conforme lo establece la ley.

CAPITULO II

De la estructura orgánica y funcional 
del consejo

Artículo 7o. El Consejo contará con los siguientes órganos
de gobierno y de administración:

I. La Junta de Gobierno y

II. El director general.

El Consejo contará con una Conferencia de Autoridades
Estatales en Cultura y el Foro Ciudadano de la Cultura y
las Artes, quienes lo auxiliarán en el cumplimiento de su
objeto.

Artículo 8o. La Junta de Gobierno se integrará por 13
miembros como sigue:

I. El titular de la Secretaría de Educación quien la presi-
dirá;

II. El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

III. El titular de la Secretaría de Gobernación;

IV. El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores;

V. El titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

VI. El titular del Instituto Nacional de Bellas Artes;

VII. El titular del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria;

VIII. El titular del Instituto Nacional Indigenista;

IX. El representante de la Conferencia de Autoridades Es-
tatales en Cultura;

X. Un representante del Seminario de Cultura Mexicana;

XI. La presidencia colegiada, integrada por tres miembros,
del Foro Ciudadano de la Cultura y las Artes.

Cada miembro titular de la Junta de Gobierno tendrá un su-
plente, que será quien le siga en orden jerárquico en las
funciones públicas que desempeña.

La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de
sus asistentes, y de acuerdo con el tema que trate en su
agenda, podrá invitar a los representantes de otras entida-
des y dependencias federales, estatales o municipales, así
como a cualquier miembro del Foro Ciudadano de la Cul-
tura y las Artes, no comprendidos en el presente artículo.

Artículo 9o. Para el cumplimiento de las atribuciones del
Consejo, la Junta de Gobierno tendrá las siguientes facul-
tades:

I. Expedir el Programa Nacional de Cultura en términos de
los principios establecidos en esta ley;

II. Analizar y, en su caso, aprobar el presupuesto del Con-
sejo e informes de actividades que rinda el director gene-
ral, así como sus modificaciones, en los términos de la le-
gislación aplicable;

III. Analizar y, en su caso, aprobar anualmente, previo in-
forme de los comisarios y dictamen de los auditores exter-
nos, los estados financieros anuales que rinda el director
general del consejo y autorizar la publicación de los mis-
mos; 

IV. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que
hayan de celebrarse con dependencias y entidades públi-
cas;

V. Delegar facultades específicas a los órganos internos y a
las comisiones especiales que establezca el reglamento del
Consejo para el cumplimiento de su objeto;

VI. Aprobar el reglamento del Consejo, sus modificaciones
y los demás ordenamientos normativos del mismo;

VII. Todas aquellas establecidas en el artículo 58 de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, y

VIII. Las demás que le atribuyan esta ley y el reglamento
del Consejo.
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Artículo 10. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordi-
narias por lo menos cuatro veces al año y las extraordina-
rias que convoque su presidente. Las sesiones serán válidas
con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus
miembros titulares. Las resoluciones se tomarán por mayo-
ría de los miembros presentes, y la presidencia tendrá voto
de calidad en caso de empate.

El director general y el secretario técnico acudirán a las se-
siones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto.

Artículo 11. El titular del Poder Ejecutivo Federal desig-
nará al director general del Consejo, de una terna que le
presente la Junta de Gobierno, y podrá ser removido por
mayoría de dos tercios de dicha junta. 

Artículo 12. Para ser director general del Consejo se re-
quiere:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce y
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser miembro distinguido del sector cultural;

III. No haber sido condenado por delito intencional alguno,
o inhabilitado por la Contraloría de la Federación;

IV. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cu-
yo ejercicio requiere conocimiento y experiencia en la ma-
teria;

V. No encontrarse en alguno de los impedimentos estable-
cidos en la fracción III del artículo 21 de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales.

Artículo 13. El director general del Consejo tendrá las si-
guientes facultades:

I. Administrar y representar legalmente al Consejo;

II. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los
acuerdos de la Junta de Gobierno;

III. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del
Consejo para someterlo a la aprobación de la Junta de Go-
bierno;

IV. Formular los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazos del Consejo.

V. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de
la Junta de Gobierno el informe anual sobre el desempeño
de las funciones del Consejo, para publicarlo posterior-
mente

VI. Nombrar al personal del Consejo;

VII. Presentar a la Junta de Gobierno, el proyecto de Re-
glamento del Consejo y las demás disposiciones que con-
sidere necesarias;

VIII. Emitir anualmente un informe general del Estado que
guarda el sector cultural y artístico nacional; y

IX. Todas aquellas establecidas en los artículos 22 y 59 de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,

Artículo 14. El director general del Consejo durará en su
encargo seis años y podrá ser ratificado para un periodo
más.

CAPITULO III

De la Conferencia de Autoridades Estatales 
en Cultura

Artículo 15. La Conferencia de Autoridades Estatales en
Cultura será un órgano consultivo del Consejo para la de-
finición de las políticas culturales y promotor de la coordi-
nación de acciones y recursos en materia cultural.

Artículo 16. La Conferencia se integrará por: 

I. El director general del Consejo que fungirá como coor-
dinador técnico; 

II. Las autoridades estatales responsables de la cultura de
cada entidad federativa y el Distrito Federal, quienes ten-
drán carácter de consejeros; y

III. Los subdirectores generales del Consejo.

Artículo 17. La Conferencia tendrá las siguientes funcio-
nes:

I. Fungir como la instancia de coordinación entre el Con-
sejo, las autoridades municipales y las diversas organiza-
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ciones de la sociedad civil e instituciones de educación di-
rectamente relacionadas con la cultura estatal; 

II. Promover y apoyar la ejecución de recursos y acciones
coordinadas del sector cultural;

III. Elegir democráticamente a una autoridad estatal res-
ponsable de la cultura para que asista como representante
de la Conferencia a las reuniones de la Junta de Gobierno.

Artículo 18. La Conferencia realizará tres sesiones ordina-
rias al año cuando menos, y las extraordinarias que convo-
que el coordinador técnico o la mitad más uno de sus inte-
grantes. El orden del día será elaborado por el coordinador
técnico y turnado seis días antes de la sesión a los miem-
bros de la Conferencia junto con la documentación necesa-
ria para el estudio de los asuntos de su competencia. 

Artículo 19. Las sesiones de la Conferencia serán válidas
con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus
miembros titulares. Las resoluciones y acuerdos se toma-
rán por consenso, y cuando esto no sea posible, por la ma-
yoría simple de los miembros presentes; el coordinador
técnico tendrá voto de calidad en caso de empate.

CAPITULO IV

Del Foro Ciudadano de la Cultura y las Artes

Artículo 20. El Foro será el conducto mediante el cual los
creadores, instituciones académicas, especialistas, organi-
zaciones de la sociedad civil, cámaras, asociaciones y agru-
paciones relacionadas con el sector cultural, canalicen sus
opiniones, propuestas y demandas de atención al Gobierno
Federal, para que éstas sean incorporadas en las respectivas
etapas de las políticas culturales.

Todos los integrantes tendrán el carácter de consejeros y su
participación será de carácter honorario.

Artículo 21. El Foro estará coordinado por una presidencia
colegiada de tres consejeros, electos por mayoría de las dos
terceras partes de sus integrantes. Cada año los integrantes
de la presidencia colegiada podrán ser ratificados o susti-
tuidos, en los términos anteriormente señalados.

Artículo 22. El Foro se reunirá en sesión ordinaria por lo
menos cuatro veces al año, y las extraordinarias a que con-
voque su presidencia. Las sesiones del Foro serán válidas
con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus

miembros titulares. Las resoluciones y acuerdos se toma-
rán por consenso, y cuando esto no sea posible, por la ma-
yoría simple de los miembros presentes.

Artículo 23. El Foro tendrá las siguientes funciones: 

I. Emitir propuestas y recomendaciones al Consejo, depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal,
estatal y municipal, sobre la aplicación y el desempeño de
las políticas generales y específicas que se deben instru-
mentar para el estudio, fomento, difusión, preservación y
fortalecimiento de las diversas manifestaciones y expresio-
nes culturales y artísticas;

II. Apoyar al Consejo en el seguimiento y evaluación de las
acciones y programas culturales;

III. Promover la inclusión de las prioridades expresadas
por el Foro en los programas públicos;

IV. Asesorar al director general del Consejo en la adopción
de medidas que contribuyan a mejorar las tareas del mismo;

V. Fomentar el federalismo, en lo que hace al desarrollo de
programas y actividades para el fortalecimiento institucio-
nal de las dependencias responsables de la cultura en los
estados y municipios;

CAPITULO V

Del Sistema Nacional de Información 
Cultural

Artículo 24. El Sistema Nacional de Información Cultural
tiene por objeto establecer un banco de datos público sobre
la información, estudios, investigaciones, instituciones, or-
ganizaciones, empresas, recursos humanos, materiales y fi-
nancieros del sector cultural y artístico, así como la crea-
ción de indicadores oportunos, objetivos y transparentes
que permitan realizar un proceso permanente de segui-
miento y evaluación de las políticas culturales, la toma de
decisiones y salvaguardar el patrimonio cultural.

Artículo 25. Las autoridades y servidores públicos de los
ámbitos Federal, de las entidades federativas y municipa-
les, proporcionarán al Consejo la información que éste les
solicite para el sistema, en los términos de la normatividad
respectiva y de los acuerdos y convenios que para el efec-
to celebren.
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CAPITULO VI

Del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes

Artículo 26. El Fondo constituye un sistema integral de es-
tímulos a la producción individual y de grupo, con apoyos
que abarcan los diferentes rangos de edad y trayectoria de
los creadores, todas las disciplinas y formas de la expresión
cultural así como el total de las regiones, estados y locali-
dades del país. 

Artículo 27. El Fondo observará, para todas las acciones
que lleve a cabo con el fin de cumplir la tarea establecida
en el artículo anterior, los siguientes objetivos:

I. Apoyar la creación artística y libre;

II. Preservar el patrimonio cultural nacional;

III. Incrementar el patrimonio cultural nacional; y

IV. Promover y difundir la cultura.

Artículo 28. El Fondo está facultado a implementar los
programas que considere oportunos para cumplir con su
objetivo.

CAPITULO VII

De los Organos de Control y Vigilancia

Artículo 29. El Consejo contará con un Organo de Control
Interno que formará parte de su estructura. El titular del
mismo, así como los responsables de las áreas de auditoría,
quejas y responsabilidades serán nombrados y removidos
por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrati-
vo y dependerán de ella. 

El titular del Organo de Control Interno y los responsables
de las áreas a que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en
el ámbito de sus respectivas competencias, las facultades
previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, en la Ley Federal de Entidades Paraestatales, en la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos y en las demás disposiciones legales y administrativas
aplicables. 

El Consejo proporcionará al titular del Organo de Control
Interno los recursos humanos y materiales que requieran
para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, el

Consejo estará obligado a proporcionar el auxilio que re-
quiera el titular de dicho órgano para el desempeño de sus
funciones.

Artículo 30. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales el Consejo gozará de au-
tonomía de gestión, sujetándose a los sistemas de control y
demás disposiciones aplicables a entidades de la Adminis-
tración Pública.

Artículo 31. Con base en el artículo 60 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, el Consejo estará sujeto a un
Organo de Vigilancia, integrado por un comisario público
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, que ejercerán las
facultades que les confiere el Capítulo VI de la propia Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.

CAPITULO VIII

Del Régimen Laboral

Artículo 32. Las relaciones laborales entre el Consejo y
sus trabajadores se regirán por el apartado “A” del artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Secretario de Educación Pública expedirá, en
un plazo no mayor a 30 días después de entrado en vigor el
presente decreto, la convocatoria para la integración del
Foro Ciudadano de la Cultura y las Artes.

Tercero. La Junta de Gobierno deberá quedar constituida
en un plazo no mayor de 90 días hábiles, contados a partir
de la vigencia de este ordenamiento.

Cuarto. El Reglamento del Consejo y demás ordenamien-
tos normativos serán expedidos, según corresponda, dentro
de los seis meses siguientes a la integración de cada órga-
no, y deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Quinto. Todas las unidades administrativas del órgano
desconcentrado que lleva por nombre Consejo Nacional
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para la Cultura y las Artes se adscribirán al organismo des-
centralizado que llevará el mismo nombre, y pasarán con el
personal, recursos financieros y materiales y bienes inmue-
bles, así como archivos y expedientes con que cuentan en
la actualidad.

Sexto. Los derechos laborales adquiridos por el personal
del actual órgano se respetarán, y por virtud de lo dispues-
to en el presente decreto, su régimen laboral se regirá por
el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, México, DF, 
a 28 de noviembre del 2002.— Diputados: Celita Alamilla
Padrón, Juan Alcocer Flores, Fernando Ugalde Cardona,
Luis Fernando Sánchez Nava, Enoch Araujo Sánchez, Jor-
ge A. Rivera, Luis Artemio Aldana Burgos, Lizbeth Medina
Rodríguez, Moisés Alcalde Virgen, Silvia Alvarez Brunelie-
re, Héctor Méndez Alarcón, Oscar Ochoa Patrón, Eduar-
do Rivera Pérez, Gumercindo Alvarez Sotelo, Beatriz
Grande López, José Carlos Luna Salas, José Jesús López
Sandoval, Martín Gerardo Morales Barragán, Juan Car-
los Sainz Lozano, Alfonso Vicente Díaz, Griselda Ramírez
Guzmán, José Marcos Aguilar Moreno y Verónica Sada
Pérez (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señora diputada. 

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Cultura.

Tiene la palabra el diputado Rogaciano Morales Reyes, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar una iniciativa que reforma…

Diputada Verónica Sada.

Activen el sonido en su curul por favor.

La diputada Verónica Sada (desde su curul):

Solicito que se anexe mi firma a la recién presentada ini-
ciativa.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Diputada Alamilla, si no tiene inconveniente que se le pro-
porcione el texto para que estampe su firma la diputada.

EDUCACION SUPERIOR

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene el uso de la palabra el diputado Rogaciano Morales
Reyes, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar una iniciativa que refor-
ma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6o. y 33 de la Ley Gene-
ral de Educación. 

El diputado Rogaciano Morales Reyes:

Muchas gracias, señora Presidenta. 

Esta iniciativa, aparte del suscrito diputado, la suscriben
nuestro coordinador del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, el compañero diputado Martí
Batres Guadarrama y el compañero diputado Ramón León
Morales.

La entrego en su texto para que de la misma manera se ha-
gan las publicaciones de ley y voy a permitirme leer, en
todo caso, un resumen que con mucho cariño dedico a mis
ex alumnos del Colegio de San Nicolás de Hidalgo, alma
mater de nuestra querida universidad michoacana San Ni-
colás de Hidalgo y de mis ex alumnos de la escuela prepa-
ratoria “General Enrique Ramírez”, misma que fundé en
1966 y que todavía está ahí con más de 900 estudiantes en
dos turnos. 

Con mucho cariño a los padres de familia que se esfuerzan
hasta lo indecible por mandar a sus hijos a la escuela. 

Señora Presidenta de la Mesa Directiva; compañeras y
compañeros diputados: el suscrito, integrante del grupo
parlamentario del PRD, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 55
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración del honorable Congreso de la
Unión la presente iniciativa de decreto que reforma el artícu-
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lo 3o. constitucional y los artículos 6o. y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación.

En apego al tiempo otorgado, sólo presentaré este breve re-
sumen, como dije, compañeras y compañeros legisladores,
la reforma de 1943 al artículo 3o. constitucional estableció
la obligatoriedad de la enseñanza primaria y la gratuidad de
la educación impartida por el Estado. 

En la reforma de 1993 a este mismo artículo se amplió la
obligatoriedad desde el nivel de secundaria y determinó
que el Estado promovería y atendería a los diferentes tipos
y modalidades de la educación, donde se incluía la Educa-
ción Superior. 

Es un hecho que el aspecto educativo se suscribe como el
elemento fundamental del desarrollo integral del ser huma-
no, por lo que no es casualidad que dentro de nuestra Car-
ta Magna, el artículo que hace referencia a este respecto
educativo, se incorpore en el Capítulo I de las Garantías In-
dividuales y visualizándola propiamente como una garan-
tía social.

En este contexto de obligatoriedad y gratuidad, se suscribe
el protocolo adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales que se firmó en El Salvador el 17 de
Noviembre de 1988 al cual se suscribió México el 16 de
abril de 1996. De igual manera la Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre aprobada en la IX
Conferencia Internacional Americana que se realizó en Co-
lombia hace referencia este derecho a la educación.

En razón de lo anterior no solamente le asiste a la sociedad
mexicana el derecho de demandar la gratuidad de la edu-
cación que imparte el Estado en todos sus niveles, sino el
derecho a la igualdad jurídica dado que en la actualidad los
derechos de igualdad jurídica de los mexicanos se anulan
ante la inmensa brecha de desigualdad social que se pro-
fundiza con lo que se cierran perspectivas de oportunidad
para las nuevas generaciones.

La reforma del 5 de marzo de 1993 sustrajo la responsabi-
lidad del Estado de impartir educación en todos los niveles,
circunscribiéndose de manera explícita esta responsabili-
dad al nivel de educación básica; recordemos que el con-
flicto de 1999 en la Universidad Nacional Autónoma de
México se dio en el contexto del rechazo al sistema de cuo-
tas que se pretendió establecer en esa institución.

El precepto de la gratuidad en la educación pública no se
inscribe solamente a la obligatoriedad en la educación bá-
sica como se ha pretendido interpretar después de la refor-
ma de 1993; es un hecho que dicha reforma abrió la ten-
dencia para aminorar la responsabilidad del Estado en la
educación media superior y superior, tendencia que ha im-
pactado de manera directa en los niveles tan altos de deser-
ción del Sistema Educativo Nacional de miles de estudian-
tes mexicanos.

Asimismo y como complemento de la intención de hacer
vigente la gratuidad de la educación que mandata nuestra
Constitución, la presente iniciativa de reforma también
contempla garantizar en el marco de la Ley General de
Educación que el conjunto de apoyos económicos que se
destina con el fin de promover el acceso a la educación de
los sectores más desprotegidos de nuestro país, se distribu-
yan con base en criterios de equidad.

La función compensatoria a los estados y regiones del país
que se establecen en la Ley General de Educación ha sido
atendida por parte del Gobierno Federal mediante la imple-
mentación de programas dirigidos principalmente a las zo-
nas de mayor rezago y marginación pero este apoyo se ha fo-
calizado en mayor medida a la educación básica, grande es
el reto entonces cuando según datos oficiales más del 50%
de los estudiantes de educación media superior y superior
dejan sus estudios por falta de recursos económicos.

Para atender el nivel medio superior y superior, el Progra-
ma Nacional de Becas y Financiamiento (Pronabes) busca
propiciar que estudiantes en situación económica adversa y
con deseos de superación puedan continuar con sus estu-
dios hasta el nivel superior; sin embargo este programa en
la actualidad no ha logrado destinar becas de igual cantidad
y calidad en el medio rural a las destinadas en el medio ur-
bano cuando de antemano sabemos que es precisamente en
el medio rural donde más se requieren dichos apoyos.

En este sentido se hace necesario definir sobre bases de
equidad el otorgamiento de becas en el conjunto del siste-
ma educativo nacional público, el cual permita contar con
criterios de justicia y transparencia para proporcionar la di-
versidad de modalidades de becas que se otorgan a estu-
diantes de todo el país. Dichos criterios deberán priorizar
en mayor medida los sectores más marginados dado que
ellos son quienes lo necesitan más.

Para establecer estos criterios que regirán el otorgamiento
de las más de 5 millones de becas, consideramos pertinen-
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te crear una ley, un sistema nacional de becas que aglutine
a las distintas instancias encargadas de su asignación y nor-
me su actuación.

Por todo lo anteriormente expuesto es que se propone re-
formar el artículo 3o. Constitucional para enfatizar la gra-
tuidad de la educación pública que el Estado imparte y res-
tablecer la responsabilidad de éste en cuanto a la educación
media superior y superior; asimismo reforzar estos precep-
tos en la Ley General de Educación mediante la reforma al
artículo 6o. y la creación del Sistema Nacional de Becas en
su artículo 33 fracción VIII, de esta misma ley. 

Muchas gracias, compañeras y compañeros diputados.

«Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva.— Compañe-
ras y compañeros diputados:

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración del honorable Congreso de la
Unión la presente iniciativa de decreto, que reforma las
fracciones IV y V del artículo 3o. constitucional y los artícu-
los 6o. y 33, en su fracción VIII, de la Ley General de Edu-
cación, al tenor de los siguientes

ANTECEDENTES

La reforma del artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de diciembre de 1946, siendo
Presidente de México Manuel Avila Camacho, estableció
que la educación impartida por el Estado tenderá a desa-
rrollar armónicamente todas las facultades del ser humano
y a fomentar en él, a la vez, el amor a la patria y la con-
ciencia de la solidaridad internacional en la independencia
y en la justicia.

La educación será democrática, nacional y contribuirá a la
mejor convivencia humana. Se mantiene el requisito de la
autorización previa y expresa para que los particulares im-
partan la educación en todos sus tipos y grados; se exclu-
yeron las corporaciones religiosas para intervenir en los
planteles de la educación primaria, secundaria y normal,
así como la que se destine a obreros y campesinos.

Además, de manera trascendente, se mantiene el concepto
de obligatoriedad de la enseñanza primaria y se extiende el
de gratuidad a toda la educación impartida por el Estado.

La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 5 de marzo de 1993, siendo Presidente Carlos Salinas de
Gortari, estableció que todo individuo tiene derecho a reci-
bir educación. Asimismo, amplía la obligatoriedad de la
educación secundaria.

Además, se estableció que el Estado promoverá y atenderá
todos los tipos y modalidades educativas, incluida la edu-
cación superior; apoyará la investigación científica y tec-
nológica; y alentará el fortalecimiento y difusión de nues-
tra cultura.

El texto vigente del artículo 3o. (reforma publicada en
agosto de 1994) señala en su primer párrafo: “Todo indivi-
duo tiene derecho a recibir educación. El Estado, Federa-
ción, estados y municipios, impartirá educación preescolar,
primaria y secundaria. La educación primaria y secundaria
son obligatorias”.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El servicio público educativo es la primera prioridad o el
primer deber a que el Estado se obliga como servicio pú-
blico, por lo que corresponden a éste su reconocimiento y
garantizar su efectividad.

En este contexto, la educación es uno de los derechos fun-
damentales del hombre, de ahí que la educación esté in-
cluida en el capítulo “Garantías Individuales”, como “ga-
rantía social”.

Al respecto, el Protocolo Adicional a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Sal-
vador”, suscrito en San Salvador, El Salvador, el 17 de no-
viembre de 1988 y ratificado por México el 16 de abril de
1996, establece respecto del derecho a la educación, en el
artículo 13, numeral 1, que “toda persona tiene derecho a
la educación”. De igual manera, en el numeral 3 señala que
“... los estados parte en el presente protocolo reconocen
que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la
educación: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible
para todos gratuitamente; 
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b) La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, in-
cluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe
ser generalizada y hacerse asequible para todos por cuan-
tos medios sean apropiados y, en particular, con la implan-
tación progresiva de la enseñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente asequi-
ble para todos, sobre la base de la capacidad de cada uno,
por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la
implantación progresiva de la enseñanza gratuita”.

Por otra parte, la Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre, aprobada en la IX Conferencia In-
ternacional Americana (Bogotá, Colombia) en 1948, en su
Capítulo I, Título “De Derechos”, artículo 12, tercer párra-
fo, establece que “... el derecho a la educación comprende
el de igualdad de oportunidades en todos los casos, de
acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de
aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comu-
nidad y el Estado...”.

En razón de lo anterior, a los ciudadanos de la República
Mexicana asiste no solamente el derecho de demandar la
gratuidad de la educación en todos sus niveles sino el de-
recho a la igualdad jurídica.

Los derechos de igualdad jurídica de los individuos se anu-
lan ante la inmensa brecha de desigualdad social que se
profundiza, cerrando perspectivas a la nueva generación,
por la aplicación de políticas de un modelo económico, so-
cial y cultural en que el mercado es el determinante de los
objetivos, valores y modelos de vida personal.

Recordemos que la huelga en la Universidad Nacional Au-
tónoma de México que estalló el 20 de abril de 1999, en re-
chazo del sistema de cuotas establecido en esa institución
y en defensa de la educación gratuita, ha puesto de relieve
los problemas, de suma gravedad, que existen y que tienen
que ver no solamente con la UNAM, sino con la educación
media superior y superior en su conjunto, principalmente a
partir de la reforma del artículo 3o. constitucional, realiza-
da en diciembre de 1992 (publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 5 de marzo del 1993) y que abrió la vía a
una tendencia contra la escuela pública en esos niveles del
sistema educativo nacional.

Esta reforma sustrajo la responsabilidad del Estado de im-
partir educación en los tipos medio superior y superior, al
determinarlo en forma concreta con la educación básica
(educación preescolar, primaria y secundaria). Ello signifi-

có un abandono de las obligaciones del Estado y un perjui -
cio a la gratuidad.

Dicha reforma implicó un retroceso a la reforma de 1946 y
a 90 años de Revolución que impulsó la movilidad social,
permitiendo a millones de mexicanos mejorar sus condi-
ciones de vida y tener acceso a mayores niveles de bienes-
tar; además, una contradicción, toda vez que la fracción IV
del artículo 3o. constitucional vigente señala que “toda la
educación que imparta el Estado será gratuita”, si tomamos
en cuenta el origen y el sentido que el legislador imprimió
a este texto, cuando lo introdujo en el artículo 3o. en 1946,
al acentuar “toda” y el señalamiento de que la gratuidad no
está circunscrita a la considerada obligatoria sino a toda la
que impartiera el Estado.

Es decir, dicha prerrogativa se ha mantenido aun cuando se
dieron con posterioridad las reformas del 9 de junio de
1980, del 28 de enero de 1992, del 5 de marzo de 1993 y la
vigente de 1994.

Recordemos que la educación pública, particularmente
después de la Revolución Mexicana, ha sido un instrumen-
to de progreso, de libertad, de democracia y de defensa de
la soberanía.

En conclusión, la reforma de 1993 abrió la tendencia para
aminorar la responsabilidad del Estado con la educación
media superior y superior, con lo que se ha golpeado bru-
talmente el ingreso de los sectores trabajadores y clase me-
dia, cuyos hijos van a la media superior y universidad.

El cobro de cuotas y la no gratuidad en todos los niveles o
tipos de educación traen como consecuencia la deserción
del sistema educativo nacional a miles de mexicanos.

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática (INEGI) señala que México tiene una pobla-
ción total que, “de acuerdo con los resultados del XII Cen-
so General de Población y Vivienda, al 14 de febrero de
2000 residía en la República Mexicana un total de 97 mi-
llones 483 mil 412 personas, cifra con que el país se man-
tiene en la undécima posición entre las naciones más po-
bladas del mundo. La tasa de crecimiento de la población
entre 1990 y 2000 fue de poco menos del 1.9% como pro-
medio anual. Sin embargo, es importante destacar que se
distinguen claramente dos periodos: el primero, de 1990 a
1995, cuando la población crece al 2.1%; y el segundo, que
cubre el último lustro, al l.58% en promedio por año. Estas
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cifras confirman la paulatina disminución que ha mostrado
el crecimiento demográfico del país”.

De ese total de 97 millones 483 mil 412, el INEGI señala,
en materia de educación, que “ de la población de 15 años
y más en 2000, se registró en México el 9.5% de analfabe-
tos. En este mismo año, el 92.3 % de la población de seis a
14 años asistía a la escuela; por otro lado, en el ciclo esco-
lar 1999-2000 la matrícula de alumnos de preescolar as-
cendió a 3.4 millones, 14.8 millones en primaria, 5.3 mi-
llones en secundaria, 3.0 millones en el nivel medio
superior y 1.6 millones en el nivel superior”.

Asimismo, y como complemento de nuestra intención de
hacer vigente la gratuidad de la educación que mandata
nuestra Constitución, la cual tiene como principal inten-
ción permitir el acceso a la educación a amplios sectores
pobres de nuestro país, nuestra iniciativa de reformas tam-
bién considera garantizar, en el marco de la Ley General de
Educación, que el conjunto de apoyos económicos que se
destinan con ese fin tenga como base criterios de equidad.

En efecto, la legislación mexicana, tomando como base el
postulado de justicia social heredado de la Revolución Me-
xicana de 1910, consideró prioritario desarrollar programas
y acciones que compensaran la desigualdad social y la po-
breza en que han vivido y viven millones de mexicanos.

La función compensatoria en estados y regiones, definida
en la Ley General de Educación como responsabilidad del
Gobierno Federal, ha sido atendida mediante programas di-
rigidos a las zonas de mayor rezago y marginación. Con di-
chas acciones, el Estado mexicano ha buscado garantizar
condiciones para la educación de los sectores más desfavo-
recidos, a través de los diferentes programas para abatir el
rezago educativo, con lo cual el país cuenta con un con-
junto de acciones para que los sectores pobres accedan
realmente a la educación pero, al mismo tiempo, cuenten
con condiciones que aseguren su permanencia.

Cabe destacar que dichas acciones se han complementado
con otros instrumentos, como el libro de texto, el cual re-
sulta un claro ejemplo de la justicia social llevada al terre-
no educativo.

En realidad, el reto es mayúsculo pues, según datos oficia-
les, más del 50% de los estudiantes de educación media su-
perior y superior dejan sus estudios debido a cuestiones
económicas. En particular, el 56% de los jóvenes deja se-
cundaria y no continúa con preparatoria.

De acuerdo con el primer informe rendido por el Secreta-
rio de Educación, el conjunto de becas que otorga el Go-
bierno Federal se encuentra concentrado en un programa
de becas, el cual tuvo un impacto en la educación básica,
sobre todo a nivel de secundaria, donde la cobertura pasó
del 72% al 90%, donde se concentró hasta antes de 2001,
año a partir del cual se amplió para el nivel medio superior
y superior.

Para atender el nivel medio superior y superior, el Progra-
ma Nacional de Becas y Financiamiento (Pronabes), crea-
do por el nuevo Gobierno, busca “propiciar que estudian-
tes en situación económica adversa y deseos de superación
puedan continuar su proyecto educativo en el nivel de edu-
cación superior”.1

Con esta acción se busca abatir la deserción escolar, si bien
aún se encuentra lejos de dar respuesta a millones de jóve-
nes que necesitan un espacio educativo, dado que en el ni-
vel superior menos del 5% de la matrícula es beneficiaria
del programa.

El Pronabes, en 2001, contó con magro presupuesto federal
de 248 millones de pesos, que se elevó al doble en la medi-
da en que las entidades federativas aporten una cantidad
igual. Destaca el hecho de que sólo participan de manera di-
recta la UNAM, el IPN y la UAM, dejando de lado institu-
ciones de educación superior del interior de la República.

Los mismos datos oficiales señalan que durante 2001 se dio
una inversión sin precedente, pues implica cerca de 10 mil
millones de pesos en becas para 4 millones 600 mil niños y
jóvenes en toda la escala educativa. De esos 10 mil millones,
el Progresa concentra 5 mil 584 millones, entre becas y apo-
yo para útiles; y el Pronabes, 248 millones. A esto habría que
agregar todos los apoyos canalizados mediante las institu-
ciones de educación media superior y superior, en donde en-
tre IPN y UNAM otorgaron 19 mil becas escolares, por un
monto cercano a 200 millones de pesos.

Para 2002, el monto para becas es superior a 12 mil millo-
nes de pesos, para dotar de 5 millones 237 mil 145 becas a
estudiantes de escasos recursos. Nuevamente, el Progresa
es la instancia que más becas aglutina, ampliando su mo-
dalidad a la de beca de ayuda para transporte.

En 2002, el Programa Nacional de Becas da apoyos equi-
valentes a solventar los gastos de educación del 17% de to-
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da la matricula estudiantil, desde el tercer grado hasta el ni-
vel superior.

No obstante ese esfuerzo, se observa una considerable de-
sarticulación entre estos esfuerzos compensatorios y otros
programas de combate de la pobreza que manejan becas
escolares, así como problemas de coordinación con la ad-
ministración de cada estado y municipio, e incluso con las
entidades educativas, lo que ocasiona duplicación de es-
fuerzos.

Además, los apoyos compensatorios han sido escasamente
evaluados en términos de los resultados del aprendizaje de
los alumnos y de la compensación de desigualdades en los
niveles de logro educativo de los estudiantes beneficiados.
Al manejarse los programas compensatorios por separado,
las innovaciones ahí generadas no pasan a la operación re-
gular de los sistemas, cuyo funcionamiento con frecuencia
reproduce las desigualdades.

La equidad requiere favorecer con mejores recursos huma-
nos, materiales y financieros, y con servicios de mayor ca-
lidad, las regiones y sectores más desprotegidos. Por ejem-
plo, actualmente el Programa Nacional de Becas no logra
proporcionar becas de igual cantidad y calidad en el medio
rural a las que se destinan a los tipos, niveles y modalida-
des educativos similares del medio urbano.

En ese sentido, se hace necesario definir sobre bases de
equidad el otorgamiento de becas en el conjunto del sistema
educativo nacional público que permita contar con criterios
públicos y transparentes para otorgar la diversidad de mo-
dalidades de becas que se otorgan a estudiantes de todo el
país que cursen educación pública. En particular, los crite-
rios deben dirigirse hacia los sectores marginados y pobres,
los que realmente las necesitan. Con ello se busca, entre
otras cosas, que se otorgue un número de becas adecuado a
la intensidad de la marginación en el contexto municipal,
regional y nacional; que, independientemente de la modali-
dad de la beca de que se trate, las instituciones que las asig-
nan den cuenta de su impacto; y que se eviten duplicaciones
y discrecionalidad, entres muchas otras ventajas.

Para establecer los criterios que regirán el otorgamiento de
los más de 5 millones de becas, consideramos pertinente
crear por ley un sistema nacional de becas, el cual aglutine
las distintas instancias encargadas de su asignación y nor-
me su actuación.

Actualmente, la Ley General de Educación, dentro del Ca-
pítulo III, denominado “De la Equidad en la Educación”,
en el artículo 33 considera “actividades” las becas. En la
fracción VIII señala que, en lo particular, “desarrollarán
programas para otorgar becas y demás apoyos económicos
a educandos”.

Como se podrá apreciar, a la luz de los argumentos verti -
dos, ese mandato de ley resulta insuficiente para hacer que
esa gran inversión y el número de beneficiarios realmente
estén recibiendo un apoyo bajo bases de equidad y, con
ello, estén mejorando su rendimiento académico.

CONSIDERANDOS

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone en su artículo 3o. que: “...todo individuo tie-
ne derecho a recibir educación”.

Que la prerrogativa de que trata el artículo en cuestión es-
tablece, en la fracción IV, que: “…toda educación que el
Estado imparta será gratuita”.

Que de igual manera, el artículo 6o. de la Ley General de
Educación establece la gratuidad de la educación que im-
parta el Estado.

Que dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se
establece que: “…el Gobierno de la República considera la
educación como la primera y más alta prioridad para el des-
arrollo del país, prioridad que habrá de reflejarse en la asig-
nación de los recursos crecientes para ella y en un conjunto
de acciones, iniciativas y programas que la hagan cualitati-
vamente diferente y transformen el sistema educativo...”.

Que, de igual manera, señala: “...la transformación del sis-
tema educativo, además de asegurar que la educación, el
aprendizaje y la instrucción estén al alcance de todo niño,
joven y adulto, ha de cuidar también que nadie deje de
aprender por falta de recursos, garantizar que todo centro
educativo funcione y que en todo centro educativo se
aprenda”.

Que la Ley General de Educación, en su artículo 10, seña-
la: “…la educación que impartan el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares, con autorización o con
reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servi-
cio público”, lo cual está implícito en la fracción VIII del
artículo 3o. constitucional.
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Que la función constitucional y práctica del servicio públi-
co es asistir al Gobierno debidamente constituido en la
formulación de políticas, la ejecución de las decisiones y la
administración de los servicios públicos de que es respon-
sable constitucionalmente.

Por todo lo anterior, se propone reformar el artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para reestablecer la educación en todos sus tipos y modali-
dades como una responsabilidad del Estado, sea la que im-
parta directamente o mediante sus organismos descentrali-
zados, con el compromiso que en forma más amplia quedó
establecido en el artículo 9o. de la Ley General de Educa-
ción, el cual señala que, “además de impartir la educación
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promove-
rá y atenderá, directamente, mediante sus organismos des-
centralizados, a través de apoyos financieros; o bien, por
cualquier otro medio, todos los tipos y modalidades educa-
tivos, incluida la educación superior, necesarios para el
desarrollo de la nación; apoyará la investigación científica
y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la difusión de
la cultura nacional y universal”.

Que para ser congruentes con dicha propuesta y toda vez
que no existe disposición legal que prohíba las cuotas en el
sistema educativo nacional, el cual, como ya dijimos, es un
servicio público; y considerando que es necesario impulsar
el desarrollo educativo para estar acorde con el Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006, es de proponerse que se
reformen los artículos 6o. y 33 en su fracción VIII, de la
Ley General de Educación.

Por lo antes expuesto, se propone el siguiente

DECRETO

Artículo primero. Se reforman las fracciones IV y V del
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar así:

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación. El Estado, Federación, estados y municipios, im-
partirán educación preescolar, primaria y secundaria. La
educación primaria y la secundaria son obligatorias.

I...

II...

III...

IV. Toda la educación que imparta el Estado, cualquiera
que sea su modalidad o tipo, incluida la que impartan las
universidades y las demás instituciones de educación supe-
rior a las que la ley otorgue autonomía, será gratuita.

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y
secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado im-
partirá, promoverá y atenderá, directamente o mediante sus
organismos descentralizados, incluida la que impartan las
universidades e instituciones y las demás instituciones de
educación superior a las que la ley otorga autonomía, todos
los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educa-
ción superior, necesarios para el desarrollo de la nación;
apoyará la investigación científica y tecnológica; y alenta-
rá el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y
universal.

VI...

VII...

VIII...”

Artículo segundo. Se reforman los artículos 6o. y 33 en su
fracción VIII, de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 6o. La educación que el Estado imparta, directa-
mente o mediante sus organismos descentralizados, inclui-
das las universidades e instituciones y las demás institucio-
nes de educación superior a las que la ley otorga
autonomía, será gratuita, por lo que quedan prohibidas las
cuotas o cualquier otro tipo de contraprestación por el ser-
vicio educativo.

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo ante-
rior, las autoridades educativas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, llevarán a cabo las actividades si-
guientes:

I…

II…

III…

IV…
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V…

VI…

VII…

VIII. Desarrollarán programas para otorgar becas y demás
apoyos económicos a educandos.

Para ello, se contará con un Sistema Nacional de Becas, el
cual establecerá las bases y criterios generales para el otor-
gamiento de becas por parte del Estado mexicano. Dichas
bases se sustentarán en la equidad, normarán que las becas
sólo se otorguen a quienes, por condiciones de pobreza y
marginación, requieran un estímulo económico y que éstas
sólo beneficien a estudiantes que realicen estudios en insti-
tuciones públicas.

IX…

X…

XI…

XII…

XIII…”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002. — Diputados: Rogaciano Morales Reyes, Martí Ba-
tres Guadarrama y Ramón León Morales (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnense a las comisiones de Puntos Constitucionales y
de Educación Pública y Servicios Educativos.

EVENTOS DEPORTIVOS

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Arturo Escobar y Vega, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, para presentar una iniciativa que reforma los artículos
289 y 299, adiciona los artículos 164-ter y 399-ter, una
fracción V al artículo 316 del Código Penal Federal; refor-
ma la fracción VII del artículo 93 y el 188, del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles y cambia la denominación
del Capítulo VII del Título Cuarto, del Libro Primero, del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

El diputado Arturo Escobar y Vega:

Gracias, señora Presidenta.

Solicitamos se turne a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos para su dictamen y posterior discusión en el ple-
no de esta Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa:

El tema de la violencia en los estadios, se viene abordando
desde años atrás en éste y en otros países, sobre todo en los
sudamericanos y europeos, no sólo con más experiencias,
sino que también con tintes más dramáticos.

En México este fenómeno social no se ha tratado con la se-
riedad y rigurosidad del caso, pese a que estamos en los al-
bores de ellos y se evidencian hechos que dentro de su
complejidad y componentes, muestran sus primeros signos
que señalan, de no tomarse medidas drásticas y oportunas
acciones, lamentaremos acciones que incluso llegaran a
producir la muerte de personas inocentes.

El punto medular de la cuestión de la violencia en los esta-
dios está en la cuestión de la impunidad, no podemos per-
mitir que una persona desequilibrada incite u ocasione vio-
lencia en los estadios y pague simplemente una multa.
Diversas acciones locales señalan como primera causa de
la violencia en los estadios, a las porras de seguidores de
los equipos y a la falta de una reglamentación adecuada
para castigar los desmanes que hasta ahora se limitan a un
arresto máximo de 36 horas.

En un estudio del Consejo Americano del Deporte se esta-
blece que algunos individuos de la sociedad, en el deporte
ven la posibilidad de cumplir con muchos de sus anhelos,
digamos que habría algunas frustraciones previas que se
ven insatisfechas y acrecientan su inestabilidad emocional.
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Algunos individuos lo reflejan en sí mismos, desde niños,
mujeres y grupos de diversas clases sociales, no podemos
permitir que se utilice al deporte nacional como excusa y
trampolín para lesionar al prójimo y cometer agresiones y
actos vandálicos.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, consideramos que no es suficiente con tener más
policías en los estadios o cuidando las calles o avenidas
aledañas; que la seguridad pública o privada y el cateo al
ingreso a los estadios, para evitar que se introduzcan obje-
tos peligrosos que puedan herir espectadores, dirigentes,
árbitros o jugadores, no es suficiente para contener a los
grupos organizados o no, en el momento del desenfreno.

El Consejo Iberoamericano clasifica por su orden y peso
los factores que promueven la violencia en el deporte:

1o. Grupos de fanáticos.

2o. Declaración de jugadores.

3o. Medios de comunicación social.

4o. Frustración social.

5o. Declaraciones de dirigentes.

6o. Connotaciones políticas y económicas.

7o. Infraestructura.

8o. Criterios de los árbitros.

9o. Ingesta de alcohol.

10. Agrupamientos humanos.

11. Ausencia e ineficacia de los contingentes policiales, y

12. Sociedad maleducada y por supuesto el que no existan
medidas punitivas que desalienten al cometer el delito, en-
tre otros.

En otras latitudes, a comienzos de los años 90 entre el 30%
y 40% de los partidos de futbol en Europa eran teatro de
hechos violentos. Investigaciones en Bélgica e Inglaterra,
donde la violencia en los estadios está asociada con el gru-
po denominado “hooligans”, demostraron que los jóvenes
aficionados varones que buscan compensar sus problemas

sociales y personales, son mucho más susceptibles de im-
plicarse en barras bravas o porras violentas.

En un principio eran enfrentamientos aislados, pero los
más grupos fueron creciendo, haciéndose cada vez más
radicales y violentos. El recuerdo más lamentable que
existe en el mundo fue en la final de la Copa de Campeo-
nes en Europa en el año de 1985, entre la Juventus de Ita-
lia y el Liverpool de Inglaterra, en donde murieron más
de 30 personas por incidentes protagonizados por hooli-
gans ingleses.

En el Continente Americano existe sobre todo en el cono
sur, las barras bravas, aquellas que con cánticos apoyan a
sus equipos, sin embargo, la pasión desenfrenada provoca
una práctica común en los aficionados: el enfrentarse vio-
lentamente después de cada encuentro. 

En México han ocurrido varias muertes en los estadios de
fútbol. Caso memorable, triste e indignante fue el susci-
tado en la Ciudad Universitaria en una final del Campeo-
nato Mexicano de Fútbol, entre los equipos Pumas y
América, donde perdieron la vida personas inocentes a
manos de una turba desenfrenada.

En nuestro país se han realizado por lo menos varias de-
cenas de casos en donde de manera cobarde y atentando a
la convivencia y la sociedad en general, uno o varios in-
dividuos, escondiéndose entre la multitud, realizan todo
un catálogo de faltas administrativas y delitos con abso -
luta impunidad. Si alguien tiene responsabilidad sobre es-
te hecho son precisamente las autoridades ejecutivas y le-
gislativas locales o federales de nuestro país. Quienes no
hemos sido capaces o no hemos tenido la valentía de emi -
tir señales claras en el sentido de reprimir en forma efec-
tiva y responsable la violencia que está enquistada en
nuestra sociedad, en nuestra juventud y no sólo en los es-
tadios de fútbol. 

El Estado debe garantizar la seguridad del individuo en to-
da clase de espectáculos y sancionar con la eficacia reque-
rida, a todo aquel que transgrede las normas de conviven-
cia social. Por ello sometemos a esta Cámara de Diputados
de la LVIII Legislatura, la presente iniciativa de decreto
mediante el cual se reforman los artículos 289 y 299 y se
adicionan los artículos 164-ter y 399-ter, así como una
fracción V al artículo 316, todos del Código Penal Federal
y se reforman los artículos 93 en su fracción VII y 188, del
Código Penal de Procedimientos Civiles y se cambia la de-
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nominación del Capítulo VII del Título Cuarto del Libro
Primero del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 1o. Se reforman los artículos 289 y 299 y se adi-
cionan los artículos 164-ter y 399-ter, así como una fracción V
al artículo 316, todos del Código Penal Federal, para que-
dar como sigue:

“Artículo 164-ter. Cuando se cometa algún delito utilizan-
do la concurrencia de varias personas para ocultar la comi-
sión del mismo, se aplicará a los que intervengan en su co-
misión, hasta el doble de las penas que les correspondan
por el o los delitos cometidos. Se entiende por utilizar la
concurrencia de varias personas para ocultar la comisión
del delito o delitos cometidos, a aquellas personas que
ocultándose puedan cometer el delito, que estando en un
número indeterminado de personas cometiéndose algún
delito de manera organizada o no.

Artículo 289. En estos casos el delito se perseguirá por
querella salvo los casos que se contemplan en los artículos
295 y 299 en cuyo caso se perseguirá de oficio.

Artículo 299. Si las lesiones fueran inferidas conforme al
supuesto establecido en el artículo 164-ter, se le impondrán
hasta el doble de las penas establecidas en este Código, sin
perjuicio de las sanciones que le correspondan conforme a
los artículos anteriores.

Artículo 316. Se entiende que hay ventaja.

V. Cuando se vale de la concurrencia de varias personas
para ocultar la comisión del mismo.

Artículo 399-ter. Para los delitos previstos en los capítulos
V y VI de este título, no se necesitará querella de la par-
te ofendida cuando se han cometido según el supuesto del
artículo 164-ter.

Artículo segundo. Se reforman los artículos 93 en su frac-
ción VII y 188 del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles y se cambia la denominación del Capítulo VII del Tí-
tulo Cuarto del Libro Primero del Código Federal de
Procedimientos Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 93. La ley reconoce como medios de prueba, frac-
ción VII, las fotografías, las videocintas, escritos y notas

taquigráficas y en general todos aquellos elementos aporta-
dos por los descubrimientos de la ciencia.

TITULO CUARTO 

CAPITULO VII

Fotografías, videocintas, escritos y notas taquigráficas y
en general todos aquellos elementos aportados por los

descubrimientos de la ciencia.

Artículo 188. Para acreditar hechos o circunstancias en re-
lación con el negocio que se ventila, pueden las partes pre-
sentar fotografías, videocintas, escritos o notas taquigráfi-
cas y en general todos aquellos elementos aportados por los
descubrimientos de la ciencia.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Muchas gracias.

«Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— LVIII Legislatura.— Presente.

Bernardo de la Garza Herrera, Francisco Agundis Arias,
José Antonio Arévalo González, Esveida Bravo Martínez,
María Teresa Campoy Ruy Sánchez, Olga Patricia Chozas
y Chozas, Diego Cobo Terrazas, Arturo Escobar y Vega,
José Rodolfo Escudero Barrera, Sara Guadalupe Figueroa
Canedo, Nicasia García Domínguez, Alejandro Rafael
García Sainz Arena, Mauro Huerta Díaz, María Cristina
Moctezuma Lule, Julieta Prieto Fuhrken, Concepción
Salazar González, Erika Elizabeth Spezia Maldonado;
diputados de la LVIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, integrantes del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en
los artículos 71 fracción II, 72 y 73 fracción XXI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55 fracción II, 56, 60 y 64 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos se turne a
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su
dictamen y posterior discusión en el pleno de la Cámara de
Diputados de la LVIII Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, la siguiente iniciativa
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El tema de violencia en los estadios, se viene abordando
desde años atrás en éste y en otros países, sobre todo los
sudamericanos y los europeos, no sólo con más experien-
cias, sino que también con tintes más dramáticos.

En México, este fenómeno social no se ha tratado con la se-
riedad y rigurosidad del caso, pese a que estamos en los al-
bores de ellos y se evidencian hechos que dentro de su
complejidad y componentes muestran sus primeros signos
que señalan, de no tomarse medidas drásticas y oportunas
acciones, lamentaremos situaciones que incluso llegan a
producir la muerte de personas inocentes.

El punto medular en la cuestión de la violencia en los es-
tadios está en la cuestión de la impunidad, no podemos
permitir que una persona desequilibrada socialmente, in-
cite u ocasione violencia en los estadios y pague una sim-
ple multa.

Diversas autoridades locales señalan como primera causa
de la violencia en los estadios a las “porras” de seguidores
de los equipos y a la falta de una reglamentación adecuada
para castigar los desmanes, que hasta ahora se limitan a un
arresto máximo de 36 horas.

En un estudio del Consejo Iberoamericano del Deporte, se
establece que algunos individuos de la sociedad ven el de-
porte la posibilidad de cumplir con muchos de sus anhelos,
digamos que habría algunas frustraciones previas, que se
ven insatisfechas y acrecientan su inestabilidad emocional.
Algunos individuos lo reflejan en sí mismos y lo extrapo-
lan en agresividad o bien en violencia contra los que están
a su alrededor.

El fútbol es un deporte de masas. Como tal, convoca a to-
da clase de personas, desde niños, mujeres, y grupos de di-
versa clase social.

No podemos permitir que se utilice al “deporte nacional”
(el fútbol) como excusa y trampolín para lesionar al próji -
mo y cometer agresiones y actos vandálicos.

En el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, consideramos que no es suficiente con tener más
policías en los estadios o cuidando las calles y avenidas
aledañas. Que la seguridad pública o privada y el cateo al
ingreso a los estadios, para evitar que introduzcan objetos
peligrosos que puedan herir a espectadores, dirigentes, ár-

bitros o jugadores, no es suficiente para contener a los gru-
pos organizados o no, en el momento de su desenfreno.

El Consejo Iberoamericano clasifica por su orden y peso
los factores que promueven la violencia en el deporte: 1)
Grupos de fanáticos. 2) Declaración de jugadores. 3) Me-
dios de comunicación social. 4) Frustración social. 5) De-
claraciones de dirigentes. 6) Connotaciones políticas y eco-
nómicas. 7) Infraestructura inadecuada. 8) Criterios de los
árbitros. 9) Ingesta de alcohol. 10) Agrupamientos huma-
nos. 11) Ausencia ineficacia de los contingentes policiales.
12) Sociedad mal educada y por supuesto el que no existan
medidas punitivas que desalienten a cometer el delito, en-
tre otros.

En otras latitudes, a comienzos de los años noventa, entre
el 30% y 40% de los partidos de fútbol en Europa eran te-
atro de hechos violentos. Investigaciones en Bélgica e In-
glaterra (donde la violencia en los estadios está asociada a
los hooligans) demostraron que los jóvenes aficionados va-
rones que buscan compensar sus problemas sociales y per-
sonales son más susceptibles de implicarse en “barras bra-
vas” o “porras violentas”.

En un principio eran enfrentamientos aislados, pero los
grupos fueron creciendo, haciéndose cada vez más radica-
les y violentos.

El recuerdo más lamentable que existe en el mundo, fue en
la final de la Copa de Campeones de 1985 entre la Juven-
tus de Italia y el Liverpool de Inglaterra, en donde murie-
ron más de 30 personas por incidentes protagonizados por
hooligans ingleses.

En el continente americano existen sobre todo en el Cono
Sur, las barras bravas, aquellas que con cánticos y bande-
ras no paran de animar a sus equipos durante 90 minutos.
Sin embargo, la pasión desenfrenada provoca una practica
común en los aficionados, el enfrentarse violentamente
después de cada encuentro.

En México han ocurrido varias muertes en los estadios de
fútbol, caso memorable, triste e indignante, fue el suscita-
do en Ciudad Universitaria en una final del campeonato
mexicano de fútbol, entre los pumas de la UNAM y las
“águilas” del América, donde perdieron la vida personas
inocentes a manos de una turba desenfrenada.

En nuestro país, se han realizado por lo menos varias de-
cenas de casos, en donde de manera cobarde y atentando a
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la convivencia y a la sociedad en general, uno o varios in-
dividuos, escondiéndose en la multitud, realizan todo un
catalogo de faltas administrativas y delitos, con absoluta
impunidad.

Si alguien tiene responsabilidad sobre estos hechos son,
precisamente, las autoridades ejecutivas y legislativas lo-
cales o federales de este país, quienes no han sido capaces
o no han tenido la valentía de emitir señales claras en el
sentido de reprimir en forma efectiva y responsable la vio-
lencia que está enquistada en nuestra sociedad, en nuestra
juventud y no sólo en los estadios de fútbol.

El estado debe ser garante de la seguridad del individuo en
toda clase de espectáculos y sancionar con la eficacia re-
querida a todo aquel que transgrede las normas de convi-
vencia social.

Por ello, sometemos a esta Cámara de Diputados de la
LVIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la
presente

INICIATIVA DE DECRETO

Mediante el cual se reforman los artículos 289 y 299 y se
adicionan los artículos 164-ter y 399-ter, así como una
fracción V al artículo 316, todos del Código Penal Federal;
y se reforman los artículos 93 en su fracción VII y 188 del
Código Federal de Procedimientos Civiles y se cambia la
denominación del Capítulo VII del Título Cuarto del Libro
Primero del Código Federal de Procedimientos Civiles

Artículo primero. Se reforman los artículos 289 y 299 y
se adicionan los artículos 164-ter y 399-ter, así como una
fracción V al artículo 316, todos del Código Penal Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 164-ter.

Cuando se cometa algún delito utilizando la concurrencia
de varias personas para ocultar la comisión del mismo, se
aplicará a los que intervengan en su comisión, hasta el do-
ble de las penas que les correspondan por el o los delitos
cometidos.

Se entiende por utilizar la concurrencia de varias personas
para ocultar la comisión de delito o delitos, para los efec-
tos de esta disposición; al que al estar entre un número in-
determinado de personas cometiere algún delito de manera
organizada o no.

Artículo 289.

…

En estos casos, el delito se perseguirá por querella, salvo
los que contemplan los artículos 295 y 299, en cuyo caso
se perseguirá de oficio.

…

Artículo 299.

Si las lesiones fueren inferidas conforme al supuesto esta-
blecido en el artículo 164-ter, se le impondrán hasta el do-
ble de las penas establecidas en este código, sin perjuicio
de las sanciones que le correspondan conforme a los artícu-
los anteriores.

Artículo 316.

Se entiende que hay ventaja:

De la fracción I a la IV...

V. Cuando se vale de la concurrencia de varias personas pa-
ra ocultar la comisión del mismo.

Artículo 399-ter.

Para los delitos previstos en los capítulos V y VI de este tí -
tulo no se necesitará querella de la parte ofendida cuando
sean cometidos según el supuesto del artículo 164-ter.

Artículo segundo. Se reforman los artículos 93 en su frac-
ción VII y 188 del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles y se cambia la denominación del Capítulo VII del Tí-
tulo Cuarto del Libro Primero del Código Federal de
Procedimientos Civiles, para quedar como sigue:

“Artículo 93.

La ley reconoce como medios de prueba:

De la fracción I a la VI...
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VII. Las fotografías, las videocintas, escritos y notas taqui-
gráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados
por los descubrimientos de la ciencia, y

…”

TITULO CUARTO

CAPITULO VII

Fotografías, videocintas, escritos o notas taquigráficas y
en general, todos aquellos elementos aportados por los

descubrimientos de la ciencia.

Artículo 188.

Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el
negocio que se ventila, pueden las partes presentar foto-
grafías, videocintas, escritos o notas taquigráficas, y, en ge-
neral, toda clase de elementos aportados por los descubri-
mientos de la ciencia.

…

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002.— Diputados: Bernardo de la Garza Herrera , coor-
dinador; Francisco Agundis Arias (rúbrica), vicecoordina-
dor; José Antonio Arévalo González, Esveida Bravo Mar-
tínez (rúbrica), María Teresa Campoy Ruy Sánchez, Olga
Patricia Chozas y Chozas, Diego Cobo Terrazas, Arturo
Escobar y Vega (rúbrica), José Rodolfo Escudero Barrera,
Sara Guadalupe Figueroa Canedo (rúbrica), Nicasia Gar-
cía Domínguez (rúbrica), Alejandro Rafael García Sainz
Arena (rúbrica), Mauro Huerta Díaz, María Cristina Moc-
tezuma Lule, Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Concepción
Salazar González y Erika Elizabeth Spezia Maldonado.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos.

PODER LEGISLATIVO

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el ciudadano diputado Moisés Alcalde
Virgen, a nombre de integrantes del Comité del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas para presentar una ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Moisés Alcalde Virgen: 

Con la venia de la Presidencia; estimadísimos señoras y se-
ñores legisladores:

Los suscritos diputados federales, integrantes del Comité
del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 88 y 135 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos
ante esta soberanía, la presente iniciativa de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, con la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Dentro de la política de apertura y eficiencia que el Con-
greso de la Unión actualmente instrumenta uno de los te-
mas que con mayor vehemencia se discuten, es el referido
al fortalecimiento de los órganos internos que prestan ser-
vicios de asesoría técnica a los legisladores federales.

La Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara
de Diputados, creada por Acuerdo Parlamentario el 2 de
abril de 1998 y aprobado por este pleno el 25 del mismo
mes y año, surge con la naturaleza de prestar ese servicio
de asesoría a los legisladores.

Con la nueva Ley Orgánica del Congreso, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1999,
la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas cambió de
denominación a Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas.

El objetivo de creación respondió a la necesidad de los di-
putados, de contar con un órgano técnico de carácter insti-
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tucional, no partidista, que apoyase a través de los instru-
mentos técnicos de los análisis y de la objetividad en la in-
vestigación, en temas relacionados con finanzas públicas y
economía.

Actualmente el centro presta diversos servicios, entre los
que destacan el análisis de los documentos emitidos por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, proporciona a
las comisiones, grupos parlamentarios y diputados, la in-
formación requerida para el ejercicio de sus funciones
constitucionales en materia de economía y finanzas.

Imparte cursos, seminarios, talleres de capacitación en
estos temas, y publica en su página de Internet, Entranet,
diferentes secciones para el procesamiento, distribución,
divulgación y fortalecimiento de los sistemas de informa-
ción, que permiten apoyar nuestro trabajo legislativo.

Aunque es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados,
examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de
Egresos de la Federación, así como la revisión de la Cuen-
ta Pública del año anterior, existen facultades concurrentes,
como la establecida en la fracción VII del 73 Constitucio-
nal, que señala que el Congreso tiene la facultad de impo-
ner contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto o
la fracción VIII que faculta al Congreso para dar las bases,
para que el Ejecutivo celebre empréstitos para aprobarlo y
para mandar pagar la deuda nacional, que necesariamente
requiere de un análisis rigurosamente técnico, que provea a
los legisladores, y en este caso a los diputados y senadores,
de los elementos necesarios para la toma de decisiones efi-
cientes y eficaces.

Por otra parte, debemos recordar que el 72 inciso h de la
Constitución, establece que la formación de leyes o decre-
tos a excepción de las relativas a empréstitos, contribucio-
nes e impuestos que deberán iniciar en la Cámara de Dipu-
tados, pueden comenzar indistintamente en cualquiera de
las dos legisladoras, y que el artículo 73 faculta al Congre-
so, es decir, a las cámaras, de manera indistinta y en forma
separada y sucesiva, a legislar en materia de planeación
económica, de programación para el abasto, suficiente y
oportuno, de bienes y servicios, y de la promoción de la in-
versión extranjera, por citar sólo algunas de ellas.

Ya sea que la Cámara de Senadores actúe como Cámara de
origen o Cámara revisora, es indudable que requiere de un
órgano técnico que le facilite el análisis y las herramientas
necesarias, para dotar de manera eficiente la facultad legis-
lativa que le ha sido encomendada.

Asimismo la Constitución obliga al Senado, de manera ex-
clusiva, analizar la política exterior propuesta por el Ejecu-
tivo Federal, y lo faculta para aprobar tratados internacio-
nales. La toma de decisión en política exterior, implica un
análisis de múltiples variables económicas, que el Centro
de Estudios de las Finanzas Públicas, ha clasificado minu-
ciosamente a lo largo de cuatro años de trabajo.

Por lo antes mencionado, se propone que el Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas, preste sus servicios a am-
bas cámaras, repartiendo equitativamente las cargas presu-
puestales, que la necesaria expansión del centro requieren
e implican.

Por otra parte, la justificación del proyecto, se encuentra en
el ahorro de recursos que darían al evitar la contratación
externa de personal técnico especializado en materia de
economía y finanzas públicas.

Los legisladores federales tenemos la obligación de racio-
nalizar los recursos que están a nuestro cargo bajo el actual
sistema, redundando en los ejemplos, la aprobación del pa-
quete fiscal que el Ejecutivo envía anualmente al Congre-
so, requiere la participación estrecha de ambas cámaras, ya
lo vivimos el año anterior, el análisis de la estimación de
los ingresos públicos, necesarios para cubrir el presupues-
to, no deben llevarse a cabo de manera aislada, es necesa-
rio contar con un órgano de las características de este cen-
tro, que provea a ambas cámaras de los indispensables
elementos para tomar decisiones de manera coordinada.

Para hacer operativo este proyecto, los suscritos diputados,
integrantes del Comité del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, respetuosamente proponemos la creación
de una Comisión Bicamaral, que sustituya al actual Comi-
té del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, como
órgano de gobierno del centro, en el entendido de que la
comisión conservaría las mismas atribuciones y obligacio-
nes que actualmente tiene el comité.

Por lo antes expuesto y fundado, los suscritos diputados fe-
derales e integrantes del Comité del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas, sometemos a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, buscando reformar el numeral 3 del artículo 49 y
el artículo 135 de la Ley Orgánica del Congreso General.
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Adjunto a esta iniciativa, dejo el texto para que quede ínte-
gro completamente en el Diario de los Debates y sea ana-
lizado.

Por su atención, señoras y señores legisladores.

Muchas gracias.

«Los suscritos Diputados Federales e integrantes del Co-
mité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71
fracción II, 72 apartado H y 134 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de los artículos 88 y
135 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el artículo 55 fracción II del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a esta Sobe-
ranía la presente iniciativa de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, bajo la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Dentro de la política de apertura y eficiencia que el Con-
greso de la Unión actualmente instrumenta, uno de los te-
mas que con más vehemencia se discute, es el que se refie-
re al fortalecimiento de los órganos internos que prestan
servicios de asesoría técnica a los legisladores federales.

La Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara
de Diputados (UEFP), fue creada por acuerdo parlamenta-
rio el 2 de abril de 1998 y aprobada por el pleno el día 25
del mismo mes y año.

Con la nueva Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 3 de septiembre de 1999, la UEFP cam-
bió de denominación a Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas (CEFP).

El objetivo de la creación del CEFP, respondió a la necesi-
dad de los diputados de contar con un órgano técnico de ca-
rácter institucional y no partidista, que los apoyase, a tra-
vés de instrumentos técnicos, análisis objetivos e investi-
gaciones, en los temas de finanzas públicas y economía.

Actualmente el CEFP presta diversos servicios entre los
que destacan: el análisis de los documentos que el Ejecuti-

vo Federal envía a la Cámara de Diputados en materia de
finanzas públicas y economía; proporciona a las comisio-
nes, grupos parlamentarios y diputados, la información re-
querida para el ejercicio de sus funciones constitucionales
en materia de economía y finanzas; imparte cursos, semi-
narios, talleres de capacitación y publica su página de In-
ternet e Intranet en diferentes secciones, para el procesa-
miento, distribución, divulgación y fortalecimiento de los
sistemas de información, que permiten apoyar el trabajo le-
gislativo de los diputados y personal técnico de la Cámara.

Aunque es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados
examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de
Egresos de la Federación, así como revisar la cuenta públi-
ca del año anterior, existen facultades concurrentes, como
la establecida en la fracción VII del artículo 73 constitu-
cional, que señala que el Congreso tiene la facultad para
imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presu-
puesto o la fracción VIII que faculta al Congreso para dar
las bases para que el Ejecutivo celebre empréstitos, para
aprobarlos y para mandar pagar la deuda nacional, que ne-
cesariamente requieren de un análisis riguroso que provea
a los legisladores (diputados y senadores), de los elemen-
tos necesarios para la toma de decisiones eficaz y objetiva.

Por otra parte, hay que recordar que el artículo 72 inciso h
de la Constitución, establece que la formación de leyes o
decretos, a excepción de las relativas a empréstitos, contri-
buciones o impuestos que deberán iniciar en la Cámara de
Diputados, puede comenzar indistintamente en cualquiera
de las dos legisladoras; y que el artículo 73 faculta al Con-
greso; es decir a ambas cámaras en forma separada y suce-
siva, a legislar en materia de planeación económica (frac-
ción XXIX-D), de programación para el abasto suficiente y
oportuno de bienes y servicios (fracción XXIX-E) y de
promoción a la inversión extranjera (fracción XXIX-F),
por citar algunas de ellas.

Ya sea que la Cámara de Senadores actúe como Cámara de
origen o como Cámara de revisión, es indudable que re-
quiere de un órgano técnico que le facilite el análisis y las
herramientas necesarias para agotar de manera eficiente, la
facultad legislativa que le ha sido encomendada.

Asimismo, la Constitución obliga al Senado de la Repúbli-
ca de manera exclusiva, a analizar la política exterior pro-
puesta por el Ejecutivo Federal y lo faculta para aprobar los
tratados internacionales. La toma de decisiones en materia
de política exterior, implica el análisis de múltiples varia-
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bles económicas que el CEFP ha clasificado minuciosa-
mente a lo largo de cuatro años de trabajo.

Por lo anteriormente mencionado, se propone que el Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas preste sus servi-
cios a ambas cámaras, repartiendo equitativamente las car-
gas presupuestales que la necesaria expansión del centro
pudiese implicar. Por otra parte, la justificación del pro-
yecto se encuentra en el ahorro de recursos que se darían al
evitar la contratación externa de personal técnico especia-
lizado en materia de economía y de finanzas públicas.

Como servidores públicos, los legisladores federales tene-
mos la obligación de racionalizar los recursos que están a
nuestro cargo. Bajo el actual sistema, el análisis y la eva-
luación de los proyectos y de las iniciativas se duplica.

Redundando en los ejemplos, la aprobación del paquete
fiscal que el Ejecutivo envía anualmente al Congreso, re-
quiere de la participación estrecha de ambas cámaras. El
análisis de la estimación de los ingresos públicos necesa-
rios para cubrir el presupuesto, no debe llevarse a cabo de
manera aislada, es necesario contar con un órgano de las
características del Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas, que provea a ambas cámaras, de los indispensables
elementos para tomar decisiones de manera coordinada.

Para hacer operativo este proyecto, los suscritos diputados
integrantes del Comité del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, respetuosamente proponemos la creación
de una Comisión Bicamaral que sustituya al actual Comité
del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas como ór-
gano de Gobierno del centro, en el entendido de que la co-
misión conservaría las mismas atribuciones y obligaciones
que actualmente tiene el comité.

Por lo anterior expuesto y fundado, los suscritos diputados
federales e integrantes del Comité del Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas, sometemos a la consideración de
esta soberanía la siguiente:

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos

Unico. Se reforma el numeral 3 del artículo 49 y el artícu-
lo 135 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

“Artículo 49...

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con los Centros de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias y de Estudios Sociales y de
Opinión Pública.

Artículo 135. Las cámaras podrán establecer de forma
conjunta o separada, instituciones de investigación jurídica
y legislativa, de estudios sociales y de opinión pública y de
estudios de las finanzas públicas, para la mejor informa-
ción y realización de los trabajos, los cuáles tendrán la or-
ganización, integración, funcionamiento, atribuciones y
ubicación que señale el acuerdo de su creación, observan-
do en todo momento la equidad y reciprocidad en las obli-
gaciones y derechos de ambos cuerpos colegiados.

En el caso de que las cámaras decidan establecer de forma
conjunta alguna de las instituciones señaladas en el párra-
fo que antecede, se creará una Comisión Bicamaral que se-
rá su órgano de gobierno. La organización, integración,
funcionamiento, atribuciones y competencia se establece-
rán en el acuerdo de su creación.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002.— Diputados: Moisés Alcalde Virgen, presidente (rú-
brica); Miroslava García Suárez , secretaria (rúbrica); Jor-
ge A. Chávez Presa, secretario; Rosa Delia Cota Montaño,
José María Tejeda Vázquez, Martín Hugo Solís Alatorre
(rúbrica), Manuel Medellín Milán (rúbrica), Florentino
Castro López (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rú-
brica), Bernardo de la Garza Herrera.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.
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LETRAS DE ORO

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Salvador Cosío Gaona del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para presentar una iniciativa para que se inscriba en letras
de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el
nombre del ilustre jalisciense don Mariano de la Bárcena y
Ramos.

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Con su venia, señora Presidenta:

Presento a consideración de esta Cámara iniciativa de de-
creto para honrar la memoria de don Mariano de la Bárce-
na y Ramos, ilustre jalisciense, gloria nacional, inscribien-
do su nombre en letras de oro en el muro de honor de este
recinto parlamentario.

El Congreso de la Unión, reconoce a los mexicanos que
han contribuido con su obra a consolidar nuestra nación y
lo expresa así en el muro de honor de este recinto. Ahí se
encuentran quienes han dado su aportación y esfuerzo en
las distintas actividades de la sociedad y con ello han dado
lustre a México, como es el caso del ameritado jalisciense
don Mariano de la Bárcena y Ramos, quien como sabio
desplegó una impresionante versatilidad incursionando con
talento y excelsitud en la ciencia, la plástica, la literatura,
el humanismo y la función pública.

Mariano de la Bárcena y Ramos, nació el 25 de julio de
1842 en Ameca, Jalisco. Cursó estudios de Bellas Artes en
Guadalajara, mismos que perfeccionó en la Academia de
San Carlos en la Ciudad de México.

En su vocación científica, estudió además las materias de
geología y botánica en la Escuela Nacional Preparatoria,
teniendo como maestro a don Gabino Barrera y a don Leo-
poldo Río de la Loza.

Distinguido siempre por sus excelentes calificaciones, en
octubre de 1869, Mariano de la Bárcena recibió su recono-
cimiento como miembro de la Sociedad Filomática Mexi-
cana.

Como alumno de la escuela de ingenieros, manifestó la ex-
posición extraordinaria del estudio de la mineralogía, lo

que le permitió acceder a la Sociedad Mexicana de Histo-
ria Natural desde el año de 1871, año en que recibió su tí -
tulo como ingeniero topógrafo, ideomensor, geógrafo, en-
sayador y apartador de metales, áreas de las ciencias en las
cuales descollaría a nivel nacional e internacional.

Posteriormente, inició su brillante carrera magisterial sus-
tituyendo a su propio maestro, don Antonio del Castillo, en
las clases de mineralogía y geología, en las que, como fru-
to de sus observaciones en las prácticas realizadas, presen-
tó memorias abarcando la estadística, la geología, la botá-
nica, la zoología, la historia, la geografía, siendo tan acu-
ciosas dichas prácticas que como resultado de ellas, dio
aporte a la ciencia universal con el descubrimiento de dos
nuevas especies localizadas en los fósiles de rocas meso-
sóicas a las que bautizó en honor de sus mentores con los
nombres de “Cranea Río Lozi” y de “Nerinea Castilli”, lo
que le valió su ingreso a la Sociedad Mexicana de Geogra-
fía y Estadística.

Aunado a sus logros de investigaciones paleontológicas en
la ciencia botánica, descubrió especies vegetales, las que
dedicó al maestro jalisciense don Leonardo Oliva.

De igual forma, su tenacidad como investigador, le llevó
también al descubrimiento de nuevas especies minerales,
entre ellas un antimoniato de mercurio y calcio que locali-
zó en Huitzuco, Guerrero, al que en su honor, la comuni-
dad científica internacional le denominó “la barcenita, per-
petuando así el descubrimiento que le mereció la medalla
de oro que en la gran exposición de la Ciudad de México
le entregara el presidente Sebastián Lerdo de Tejada.

Ocupó el puesto de ensayador de la Casa de Moneda de
México, de donde salió en el año 1876 para representar a
nuestro país en la exposición mundial de Philadelphia,
realizada con motivo de las fiestas del centenario de esa
ciudad.

A su regreso le fue encomendada la fundación del actual
Observatorio Meteorológico Nacional, que se inauguró en
marzo de 1877 y del que fuera director hasta su muerte.

En el año 1874, junto con Antonio del Castillo, Mariano de
la Bárcena descubrió restos que se les atribuyeron una an-
tigüedad de más de 8 mil años, procedentes de una división
superior al cuaternario, que fue bautizada como el hombre
del peñón, descubrimiento que conmovió a antropólogos y
geólogos de esa época.
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La activa participación de Mariano de la Bárcena en mate-
ria geológica dio por resultado mapas geológicos de los es-
tados de México, Veracruz, Aguascalientes y Querétaro,
representando también a nuestro país en las exposiciones
internacionales de Philadelphia, de Nueva Orleans, de Pa-
rís y de Chicago, dando en forma prolija mundialmente re-
conocimiento al nombre de Jalisco y a nuestra patria por
sus destacadas intervenciones como erudito geólogo y na-
turalista.

Mariano de la Bárcena y Ramos fue a su vez un fecundo
escritor y poseedor de bibliografía bastísima. Solamente
sus obras sobre geología y minería contaban con 61 fichas
en el número 10 del boletín del Instituto Geológico de Mé-
xico, entre las que destacan descubrimientos relativos a fe-
nómenos geológicos verificados en Jalisco, Nayarit, Sina-
loa, Sonora y en toda la zona Pacífico-occidental mexi-
cana.

Asimismo, ese intelectual jalisciense nos legó obras ameri-
tadísimas que acreditan los sólidos conocimientos y sabi-
duría, comentadas tanto en nuestro continente como en Eu-
ropa, siendo entre otras: descripción de crustáceos fósiles,
géneros esfíromo y reseña geológica del Valle Ameca-Ja-
lisco.

Igualmente se destacan tratados de paleontología mexica-
na, geología dinámica, tratados de litología y algunos otros
restos fósiles de México de la época mesozoica.

De igual relevancia son sus obras el hombre prehistórico de
México y noticias acerca del hallazgo de restos humanos
prehistóricos en el Valle de México.

En su respetada actuación como funcionario público, el in-
geniero Mariano de la Bárcena fue apreciado por sus go-
bernados en razón a su atinada función y la moderación
que le dio al poder público.

Fue gobernador sustituto e interino de Jalisco y fue senador
de la República.

Como refiere su biógrafo, Palomino Cañedo, pocos mexi-
canos han dado tanta gloria a su patria y han sido honrados
con tantas preeminencias en el extranjero como el ilustre
don Mariano de la Bárcena, expresión atinada que se rati-
ficó al haber recibido la condecoración de la Real Orden de
Isabel la Católica, en grado de comendador, por real decre-
to del 31 de julio de 1895, por su reconocida capacidad
científica como geólogo y naturalista.

Mariano de la Bárcena y Ramos fallece el 10 de abril de
1899, siendo sepultado en el panteón Español de esta me-
trópoli.

Compañeras y compañeros diputados: tenemos confianza
los diputados jaliscienses en que coincidamos todos en que
efectivamente la vida de este ilustre jalisciense dejó pro-
funda huella en la República y trascendió inconmensura-
blemente las fronteras de México, así como el de recordar
con espíritu cívico y justeza su labor tenaz y eficiente en el
campo de la investigación científica, por su contribución a
la enseñanza en el ejercicio de cargos docentes, por la pro-
ducción de obras de literatura científica, por su labor de es-
tadista, por la probidad y acierto en que se desempeñó co-
mo gobernador y senador.

Debo mencionar que el Congreso del estado de Jalisco, en
la LV Legislatura, aprobó iniciativa del suscrito, entonces
diputado local y le decretó Benemérito del Estado en Gra-
do Heroico y sus restos descansarán, a partir del próximo
enero del año 2003 en la Rotonda Jalisciense de los Hom-
bres Ilustres.

Por ello, considerando la importancia de la obra del ilustre
jalisciense Mariano de la Bárcena y Ramos, es que presen-
tamos esta iniciativa para que su nombre sea escrito en le-
tras de oro en el muro de este recinto y sea reconocida su
memoria como gloria nacional por su sabiduría, su intelec-
to, que produjo investigación científica superior y el reco-
nocimiento mundial que le dio a Jalisco y a México. 

En mérito de lo anteriormente señalado y motivado, se pro-
pone el siguiente

DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Artículo único. Inscríbase en letras de oro en los muros de
honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, el nombre de don Maria-
no de la Bárcena y Ramos.

ARTICULO TRANSITORIO 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente, su servidor, diputado Salvador Cosío Gaona
y los diputados: José Manuel Correa Ceseña, Socorro Ve -
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lásquez Hernández, Jaime Hernández González y Marcelo
García Morales. 

Muchas gracias.

«Iniciativa de decreto para que se inscriba en letras de oro
en el muro de honor de la Cámara de Diputados el nombre
de don Mariano de la Barcena y Ramos, a cargo del dipu-
tado Salvador Cosío Gaona, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con fundamento en los artículos 71 fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito,
diputado federal Salvador Cosío Gaona, presento a la consi-
deración de la Cámara de Diputados, la iniciativa de decreto
para honrar la memoria de don Mariano de la Barcena y Ra-
mos, ilustre jalisciense, y gloria nacional, inscribiendo su
nombre con letras de oro en el muro de honor del recinto
parlamentario de la soberanía nacional, conforme a esta

EXPOSICION DE MOTIVOS

El honorable Congreso de la Unión reconoce a los mexica-
nos que han contribuido con su obra a consolidar nuestra
nación y lo expresa en el muro de honor de este recinto par-
lamentario, ahí se encuentran quienes han dado su aporta-
ción y esfuerzo en las distintas actividades de la sociedad y
que con ello han dado lustre a México como es el caso del
ameritado jalísciense don Mariano de la Barcena y Ramos,
quien como sabio y erudito desplegó una impresionante
versatilidad, incursionando con talento y excelsitud en la
ciencia, la plástica, la literatura, el humanismo y el ejerci-
cio de la función pública.

Mariano de la Barcena y Ramos, nació el 25 de julio de
1842 en Ameca, Jalisco, cursó estudios de Bellas Artes en
Guadalajara, mismos que perfeccionó en la famosa acade-
mia de San Carlos en la Ciudad de México.

Siguiendo vocación científica, estudió además en la Ciu-
dad de México, las materias de Geología y Botánica en la
Escuela Nacional Preparatoria, teniendo como maestro a
don Gabino Barreda y en su asignatura de química recibió
cátedra de don Leopoldo Río de la Loza. Distinguido siem-
pre por sus excelentes calificaciones, el 3 de octubre de
1869, Mariano de la Barcena recibió de la Sociedad Filo-
mática Mexicana su diploma como miembro de número, en
reconocimiento a su innegable talento.

Como alumno de la escuela de ingenieros manifestó una
disposición extraordinaria en el estudio de la mineralogía,
lo que le permitió acceder, a la sociedad mexicana de his-
toria natural, en septiembre de 1871, año en que recibió su
título como ingeniero topógrafo, hidromensor, geógrafo,
ensayador y apartador de metales, áreas del saber en las
cuales más tarde obtendría amplios reconocimientos nacio-
nales e internacionales.

En los primeros meses de 1872, inició su brillante carrera
magisterial sustituyendo temporalmente a su propio maes-
tro, don Antonio del Castillo, en las clases de mineralogía
y geología, de las que como fruto de sus observaciones en
las prácticas realizadas en el estado de Querétaro, presentó
a la dirección de la escuela de ingenieros, una memoria,
abarcando la estadística, la geología, la botánica, la zoolo-
gía, la historia y la geografía, siendo tan acuciosas dichas
prácticas que, como resultado, dio aporte a la ciencia uni-
versal con el descubrimiento de dos nuevas especies, loca-
lizadas en los fósiles de rocas mesozoicas, a las que bauti-
zó, en honra de sus mentores, con los nombres de “Cranea
Río Lozí” y “Nerinea Castilli”; lo que le valió como miem-
bro a la sociedad mexicana de geografía y estadística le ex-
pidió en abril de 1872 su diploma.

Aunado a sus logros en investigaciones paleontológicas, en
la ciencia botánica descubrió otras especies vegetales, las
que dedicó al celebre maestro Jalisciense don Leonardo
Oliva. De igual forma, su tenacidad como investigador le
llevó también al descubrimiento de nuevas especies mine-
rales, entre ellas, un antimoniato de mercurio y calcio, que
localizó en Huitzuco, Guerrero, al que en su honor la co-
munidad científica internacional le denominó “Barcenita”,
perpetuando así el descubrimiento que le mereció la Meda-
lla de Oro que en la Gran Exposición de la Ciudad de Mé-
xico le fuera otorgada por el Presidente don Sebastián Ler-
do de Tejada, el 29 de noviembre de 1874.

Ocupó el puesto de ensayador de la Casa de Moneda de
México, de donde salió en 1876, para ir a representar a
nuestro país en la exposición mundial de Filadelfia realiza-
da con motivo de las fiestas del Centenario de esa ciudad.
A su vuelta, le fue encomendada la fundación del actual
Observatorio Meteorológico Nacional, que se inauguró el 6
de marzo de 1877 y del que fuera director hasta su muerte.

En 1884, el hallazgo en el Valle de México de los restos de
un individuo, al que Antonio de Castillo y Mariano de la
Barcena atribuyeron más de 8 mil años y procedente de una
división superior al cuaternario, que bautizaron con el
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nombre de “Hombre del Peñón”, conmovió a los antropó-
logos y geólogos de la época.

La activa participación de don Mariano de la Barcena en la
segunda exposición de las clases productoras de Jalisco,
desarrollada en Guadalajara del 1o. de mayo al 6 de junio
de 1880, cuyo jurado calificador le decretó un gran premio
por su “Mapa Geológico”, primero en su especie publica-
do en esa época, acumulando dicho premio a los similares
recibidos en otras exposiciones en los estados de México,
Veracruz, Aguascalientes y Querétaro, la Nacional y Muni-
cipal de México. En el ámbito internacional, representó a
nuestro país en congresos científicos desarrollados con
motivo de las exposiciones internacionales de Filadelfia
(1876), Nueva Orleans (1885), París (1889) y Chicago
(1893), dando en forma prolija mundialmente renombre a
Jalisco y a nuestra patria, por sus destacadas intervenciones
como erudito geólogo y naturalista.

Mariano de la Barcena y Ramos, fue a su vez un fecundo
escritor y poseedor de bibliografía bastísima; solamente
sus obras sobre geología y minería contaban con 61 fichas
en el número 10 del Boletín del Instituto Geológico de Mé-
xico, entre los que descolla una obra que por título lleva el
de “Informe y Colección de Artículos Relativos a los Fe-
nómenos Geológicos verificados en Jalisco en el presente
año y sus épocas anteriores”, el que consta de dos volúme-
nes, en los que se contienen artículos como los siguientes:
Geología Dinámica, Los Terremotos, Noticias del Ceboru-
co y Sismología, así como Los Terremotos de Jalisco.

Asimismo, este intelectual jaliscience nos legó obras ame-
ritadísimas que acreditan los sólidos conocimientos de su
sabiduría comentada tanto en nuestro continente como en
Europa, siendo entre otras, Descripción del Crustáceo Fó-
sil del Género Sphyromo y Reseña Geológica del Valle de
Ameca, Jalisco (México), Ensayo Estadístico del Estado
de Jalisco, constituyendo ésta, una obra que forma un grue-
so volumen profusamente ilustrado y que supera a todas las
de su género, que consta de nueve partes en las que trata te-
mas como: Geografía, Geología, Hidrografía, Climatolo-
gía, Flora, Agricultura y aclimatación de nuevas plantas en
el estado, concluyendo con un apéndice por índice alfabé-
tico de las poblaciones del estado, altitudes y posiciones
geográficas de varios puntos de Jalisco y territorio de Te-
pic y catálogo de frutas, raíces y tubérculos que se produ-
cen en el estado. A estas obras importantes hay que agre-
gar la titulada Algunos Datos Físicos de la ciudad de
Guadalajara; también sobresalen sus tratados de Paleon-
tología Mexicana, Geología Dinámica, Tratado de Litolo-

gía, Noticia Geológica del Estado de Aguascalientes, Las
Obsidianas , Datos para el Estudio de las Rocas Mesozoi-
cas de México y sus Fósiles.

De igual relevancia, son sus obras El Hombre Prehistórico
de México y Noticia Acerca de Hallazgo de Restos Huma-
nos Prehistóricos en el Valle de México, así como su obra
denominada “Elementos Aplicables a la Agricultura, a la
Ingeniería y a la Industria”, y de todo esto se advierte cuan
larga es la lista y qué completos son los trabajos editados
de este fecundo sabio en todos los órdenes de la ciencia,
tanto que, como tributo a este ameritado científico, filóso-
fo y humanista, se eleva la presente iniciativa para enalte-
cer a un personaje que supo honrar en el tiempo y en el es-
pacio de su época, a su ciudad natal, a su estado, a la
República y a la humanidad y que aún proyecta sus luces
hacia el porvenir.

En su respetada actuación como funcionario público, el in-
geniero Mariano de la Barcena fue apreciado por sus go-
bernados en razón a su atinada función y la moderación
que se dio en el uso del poder que le fue conferido en cali-
dad de gobernador sustituto del Estado Libre y Soberano
de Jalisco, a la muerte del General Ramón Corona, sobre-
venida el 11 de noviembre de 1889, el Congreso del estado
por decreto de fecha 13 de noviembre de dicho año, desig-
nó al señor ingeniero don Mariano de la Barcena como go-
bernador sustituto de Jalisco, por todo el tiempo que faltaba
para que terminara el periodo constitucional. Sin embargo
no fue así, pues este se separó en dos ocasiones de su car-
go; la primera, por licencia ocurrida del 6 al 30 de mayo de
1890 y la segunda por renuncia que le admitió la legislatu-
ra el 8 de noviembre de 1890. A su separación del gobier-
no de la entidad, fue electo senador de la República y re-
presentó entonces a Jalisco.

Como refiere su biógrafo Palomino Cañedo “pocos mexi-
canos han dado tanta gloria a su patria y han sido honrados
con tantas preeminencias en el extranjero como el ilustre
don Mariano Barcena”, expresión atinada que se ratificó al
haber sido considerado esto por real decreto el 31 de julio
de 1895 como Comendador de la Real Orden de Isabel la
Católica, por su reconocida capacidad científica como ge-
ólogo y naturalista.

Don Mariano de la Barcena y Ramos fallece el lunes 10 de
abril de 1899, siendo sepultado en el Panteón Español de la
metrópoli. Compañeras y compañeros diputados, tenemos
confianza de que coincidamos todos en que efectivamente
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la vida de este ilustre jalisciense dejó profunda huella en la
República y trascendió inconmensurablemente las fronte-
ras de México, así como el de recordar con espíritu cívico
y justeza, su labor tenaz y eficiente en el campo de la in-
vestigación científica, por su contribución a la enseñanza
en el ejercicio de cargos docentes, por la producción de
obras de literatura científica, en su labor de estadista, por la
probidad y acierto con que se desempeñó en el cargo del
gobernador sustituto de Jalisco y senador por el mismo es-
tado en el honorable Congreso de la Unión. El Congreso
del Estado de Jalisco en la LV Legislatura, aprobó iniciati-
va del suscrito, entonces diputado local, presenté y se apro-
bó el decreto por el cual se eleva a la calidad de Benemé-
rito del estado en Grado Heroico a Don Mariano de la
Barcena y Ramos, aquí ya fue realizada la sesión solemne
para esa declaratoria y el traslado de sus restos mortales a
la Plaza de la Rotonda Jalisciense de los hombres ilustres
de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, acto que se efectuará
el mes de febrero del año 2003. Por los argumentos ex-
puestos, es procedente que determinemos se inscriba su
nombre en letras de oro en los muros de honor del salón de
sesiones de la Cámara de Diputados de este honorable
Congreso de la Unión, a efecto de honrar la memoria de es-
te insigne jalisciense y mexicano y, como un muy justo ho-
menaje a quien como político, sabio, científico, filósofo y
humanista, oriundo de un entrañable jirón del estado de Ja-
lisco como lo es la localidad de Ameca, quien accedió has-
ta la cúspide del reconocimiento a su obra por la comuni-
dad científica internacional que a su vez realizó
aportaciones científicas brillantes en geología, zoología,
ciencia, botánica y

En mérito de lo anteriormente fundado y motivado, se so-
mete a la consideración de esta honorable Asamblea legis-
lativa la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Artículo único. Inscríbase en letras de oro en los muros de
honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, el nombre de don Maria-
no de la Bárcena y Ramos.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Atentamente.

Palacio Legislativo — San Lázaro, a 7 de noviembre de
2002— Diputados: Salvador Cosío Gaona, José Manuel
Correa Ceseña, J. Socorro Velázquez Hernández, Jaime
Hernández González y Marcelo García Morales, (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, diputado Cosío Gaona. 

Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS MUJERES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra la diputada Josefina Hinojosa Herrera, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar una iniciativa que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

La diputada Josefina Hinojosa Herrera:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros legisladores: 

De conformidad a las atribuciones que me confiere en mi
calidad de diputada federal, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica y el Regla-
mento de este Congreso General, someto ante esta sobera-
nía la siguiente iniciativa de decreto a su consideración.

Hoy actuar bajo los principios del federalismo es una exi-
gencia no solamente discursiva. Buscar y promover, en
consecuencia, la aplicación de los preceptos, es una obli-
gación.

Nuestras normas en gran parte y en particular las que con-
tienen mecanismos de coordinación entre los estados y la
Federación, han sido muy consecuentes con la visión y la
práctica centralista que desafortunadamente ha prevalecido
a lo largo de la historia de la República.

Por ello a esta iniciativa la motiva la necesidad de favore-
cer un aspecto que considero fundamental, para vigorizar
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el federalismo. Me refiero al diseño de políticas públicas,
de distribución del presupuesto y a las obligaciones y com-
promisos de coordinación que esto conlleva. 

En diciembre del año 2000, esta Cámara de Diputados
aprobó la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. Fue
sin duda el consenso entre los grupos parlamentarios lo que
hizo posible que esta ley se aprobara.

Para la funcionalidad del instituto creado, ésta misma so-
beranía durante dos años consecutivos ha aprobado a ini-
ciativa del Ejecutivo Federal, su presupuesto.

Este como sucede en muchos de los rubros de prioridades
nacionales, no es suficiente, sin embargo, le ha permitido
al instituto sentar las bases de operatividad para las tareas
que aceleren lograr la equidad entre los géneros.

Para potenciar las acciones por la igualdad, ciertamente
que el Instituto de las Mujeres ha llevado a cabo una re-
lación cercana con sus homólogos en las entidades fede-
rativas. 

Este vínculo se ha concretado a través de convenios de par-
ticipación o impulso a los programas que el instituto reali-
za. Sin embargo, en las entidades federativas las condicio-
nes en las que operan las instituciones por la equidad,
llámense estos institutos, secretarías o dependencias, son
en extremo limitadas.

Por una parte tienen como requisito intensificar su cabildeo
con los secretarios de finanzas de las entidades a fin de que
les asignen presupuesto. Y por el otro, rogarles a los ejecu-
tivos estatales que firmen los convenios con el Instituto
Nacional de las Mujeres en la búsqueds de obtener más re-
cursos en participaciones.

En este peregrinar se llevan una buena parte del tiempo que
sin duda sería muy útil pues en lugar de andar limosnean-
do, como luego decimos, deben de fijarse techos presu-
puestales tanto de la Federación como de los estados para
atender de manera efectiva la causa por la equidad.

Esta iniciativa pretende contribuir a lograr una distribución
federalista del gasto, de los programas dirigidos a las mu-
jeres desde el instituto creado para ello, para lo cual pro-
ponemos reforzar los mecanismos de operación señalados
en la propia norma.

En la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres quedó re-
flejado que uno de los principios básicos sobre los cuales
habrán de conducirse las políticas públicas a favor de la
equidad de género es mediante el federalismo, en lo que
hace al desarrollo de programas y actividades para el forta-
lecimiento institucional de las dependencias responsables
de la equidad y género en los estados y municipios.

El instrumento, como lo establece la ley, para mejorar di-
chas políticas públicas es el Instituto Nacional de las Mu-
jeres, que está mandatado a diseñar, evaluar y operar en al-
gunos casos sus políticas en convenio con los institutos,
secretarías u organismos de los estados de la República.
Sin embargo, no existe un mandato legal que prevea la re-
partición equitativa de los recursos entre la federación y los
estados en materia de programas de equidad.

Es en este sentido pues, compañeros legisladores, es que
proponemos se reformen diversos artículos de esta citada
ley, a efecto de que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración se destinen recursos para los estados y munici-
pios, los cuales deberán ser distribuidos equitativamente
entre las entidades federativas y el Distrito Federal, bajo
las prioridades que el propio Instituto Nacional de las Mu-
jeres y sus mecanismos de aprobación y sus órganos de go-
bierno señalen para sus similares, igual en los estados.

Por otra parte, con el fin de especificar claramente que los
objetivos sobre los cuales se habrá de conducir el Progra-
ma Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Dis-
criminación Contra las Mujeres, se propone sean reforma-
dos distintos artículos de la ley en comento.

Es necesario hacer referencia en la ley desde su definición
el establecimiento de este importante programa para la
concreción de los objetivos del texto normativo, al igual
que establecer quien deberá aprobarlo. Le dará mayor vi-
gor y eficacia a los propósitos del legislador de plasmar en
la ley el compromiso por alcanzar la igualdad entre los gé-
neros.

La parte central para un mejor desarrollo de las políticas
públicas, sin duda, es la asignación del presupuesto de for-
ma clara y especifica, previamente discutido y consensado
por las diferentes instancias involucradas y por la delimita-
ción ordenada de las facultades y obligaciones de los orga-
nismos públicos.

La institucionalización de la perspectiva de género en la
actividad cotidiana del Estado y de la sociedad es uno,
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compañeros legisladores, de los principales retos que nues-
tro país tiene en el presente. Por ello, someto a la conside-
ración de esta Cámara de Diputados la presente iniciativa
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres:

Artículo único. Se adiciona un párrafo décimo del artícu-
lo 5o. se reforma el artículo 7o. fracción VI se adicionan
los artículos 13 fracción II y 16 fracción V y se reforman
los artículos 28 y 32, todos de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres.

En obvio de tiempo para mi exposición me limitaré a leer
la reforma que esta iniciativa propone al artículo 32, ya que
ésta contiene la parte sustantiva de esta propuesta de refor-
ma:

Artículo 32. El decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación deberá contener las partidas y previsiones ne-
cesarias para sufragar los gastos del instituto, mismos que
habrá de ejecutar en lo relativo a los programas en coordi-
nación con los institutos, secretarías o dependencias encar-
gadas de los programas de equidad de género en los esta-
dos. Lo anterior sin prejuicio de que el decreto de
presupuesto de egresos de la federación deberá contener
partidas especificas para distribuir equitativamente entre
las instituciones encargadas de los programas de equidad
en las entidades federativas.

Es cuanto, señora Presidenta. 

Gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.

Compañeras y compañeros legisladores: 

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55 fracción II 56 y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la suscrita diputada del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, so-
meto a la consideración de esta Cámara de Diputados la
presente iniciativa de decreto en la que se adiciona un pá-

rrafo décimo al artículo 5o. y se reforman los artículos 7o.,
13, 16, 28 y 32 todos de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres, al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hoy, actuar bajo los principios del federalismo es una exi-
gencia no sólo discursiva, buscar y promover en conse-
cuencia la aplicación de esos preceptos es una obligación.
Nuestras normas en gran parte, y en particular las que con-
tienen mecanismos de coordinación entre los estados y la
Federación, han sido muy consecuentes con la visión y la
práctica centralista, que desafortunadamente ha prevaleci-
do a lo largo de la historia de la República.

Por ello, a esta iniciativa la motiva la necesidad de favore-
cer un aspecto que considero fundamental, para vigorizar
el federalismo: me refiero al diseño de políticas públicas,
de distribución del presupuesto y a las obligaciones y com-
promisos de coordinación que esto conlleva.

En diciembre del año 2000, esta Cámara de Diputados
aprobó la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, fue sin
duda, el consenso entre los grupos parlamentarios lo que
hizo posible que esta ley se aprobara. Para la funcionalidad
del instituto creado, esta soberanía durante dos años conse-
cutivos ha aprobado a iniciativa del Ejecutivo Federal, su
presupuesto. Este como sucede en todos los rubros de prio-
ridades nacionales no ha sido suficiente, sin embargo, le ha
permitido al instituto sentar bases de operatividad para las
tareas que aceleren lograr la equidad entre los géneros.

Para potenciar las acciones por la igualdad, ciertamente
que el Instituto Nacional de las Mujeres ha llevado a cabo
una relación cercana, con sus homólogos en las entidades
federativas, este vínculo se ha concretado a través de con-
venios de participación o impulso en los programas que el
instituto realiza. Sin embargo, en las entidades federativas
las condiciones en las que operan las instituciones para la
equidad, llámense estos institutos o secretarías, son en ex-
tremo limitadas.

Por una parte, tienen como requisito, intensificar su cabil-
deo con los secretarios de finanzas de las entidades a fin de
que les asignen presupuesto y por el otro rogarles a los eje-
cutivos estatales firmen los convenios con el Instituto Na-
cional de las Mujeres, en la búsqueda de obtener más re-
cursos en participación. En ese peregrinar se llevan una
buena parte de su tiempo, que sin duda sería muy útil, pues
en lugar de andar limosneando como luego decimos, deben
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de fijarse techos presupuestales tanto de la Federación co-
mo de los estados para atender de manera efectiva la causa
por la equidad.

Esta iniciativa, pretende contribuir a lograr una distribu-
ción federalista del gasto de los programas dirigidos a las
mujeres desde el instituto creado para ello, para lo cual
proponemos reforzar los mecanismos de operación señala-
dos en la norma.

En la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, quedó re-
flejado que uno de los principios básicos sobre los cuales
habrán de conducirse las políticas públicas a favor de la
equidad de género, es mediante el “federalismo, en lo que
hace al desarrollo de programas y actividades para el forta-
lecimiento institucional de las dependencias responsables
de la equidad de género en los estados y municipios”.

El instrumento como 1o establece la ley, para mejorar di-
chas políticas públicas, es el Instituto Nacional de las Mu-
jeres, que esta mandatado a diseñar, evaluar y operar en al-
gunos casos sus políticas en convenio con los institutos,
secretarías u organismos de los estados de la República; sin
embargo, no existe un mandato legal que prevea la reparti-
ción equitativa de los recursos entre la Federación y los es-
tados en materia de programas de equidad.

En este sentido, proponemos se reformen diversos artícu-
los de la citada ley, a efecto de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, se destinen recursos para los es-
tados y municipios, los cuales deberán ser distribuidos
equitativamente entre las entidades federativas y el Distri-
to Federal, bajo las prioridades que el Instituto Nacional de
las Mujeres y sus similares en los estados señalen.

Por otra parte, con el fin de especificar claramente los ob-
jetivos bajo los cuales se habrá de conducir, el Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discri-
minación contra las Mujeres, se propone sean reformados
diversos artículos de la ley en comento.

Es necesario hacer referencia en la ley desde su definición,
el establecimiento de este importante programa para la
concreción de los objetivos en el texto normativo, al igual
que establecer quien deberá de aprobarlo, le dará mayor vi-
gor y eficacia a los propósitos del legislador de plasmar en
la ley, el compromiso por alcanzar la igualdad entre los gé-
neros.

La parte central para un mejor desarrollo de las políticas
públicas, es la asignación del presupuesto de forma clara y
específica, previamente discutido y consensado por las di-
ferentes instancias involucradas y por la delimitación orde-
nada de las facultades y obligaciones de los organismos pú-
blicos.

La institucionalización de la perspectiva de género en la
actividad cotidiana del Estado y la sociedad, es uno de los
principales retos de nuestro país en el presente.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración del hono-
rable Congreso de la Unión, la presente

INICIATIVA 

De decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

Artículo único. Se adiciona un párrafo décimo al artículo
5o., se reforma el artículo 7o. fracción VI; se adicionan los
artículos 13 fracción II y 16 fracción V y se reforman los
artículos 28 y 32, todos de la Ley del Instituto Nacional de
la Mujeres, para quedar como sigue:

“Artículo 5o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Programa: El Programa Nacional para la Igualdad de Opor-
tunidades y la no Discriminación contra las Mujeres.

Artículo 7o. El instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I a V...

VI. Elaborar, coordinar y evaluar el programa.

La elaboración del programa será anual y deberá contener
el conjunto de acciones a realizar, orientadas a erradicar la
discriminación hacia las mujeres y la promoción de la
igualdad de oportunidades y, participación equitativa entre
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hombres y mujeres en la vida cultural, política, económica,
familiar y social, tanto en el ámbito nacional como las pro-
pias a desarrollar conjuntamente con los estados y munici-
pios.

La evaluación en la aplicación del programa deberá ser pe-
riódica y sistemática.

VII a XXV...

Artículo 13. Para el cumplimiento de las atribuciones del
instituto, la Junta de Gobierno tendrá las siguientes facul-
tades:

I...

II. Aprobar el programa.

III. Establecer, en congruencia con los programas sectoria-
les, las políticas generales y definir las prioridades a las
que deberá sujetarse el instituto;

IV. Aprobar el presupuesto, informes de actividades y esta-
tutos financieros anuales del instituto y autorizar su publi-
cación previo informe de los comisarios y del dictamen de
los auditores externos;

V. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de
trabajo temporales; 

VI. Aprobar, el acuerdo con las leyes aplicables, las políti-
cas, bases y programas generales que regulen los conve-
nios, contratos y acuerdos que deba celebrar el instituto;

VII. Establecer, observando la ley, las normas necesarias
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de in-
muebles que el instituto requiera;

VIII. Nombrar a las vocales propietarias a que se refiere el
artículo 12, fracción II inciso b de esta ley;

IX. Designar y remover, a propuesta de la presidencia, a las
y los servidores públicos de los niveles administrativos in-
feriores al de aquélla;

X. Designar y remover, a propuesta de la presidencia, a la
secretaria técnica y a la prosecretaria;

XI. Aprobar el reglamento interior, la organización general
del organismo y los manuales de procedimientos;

XII. Aprobar en términos de ley, el estatuto orgánico del
instituto y los apéndices administrativos que correspondan;

XIII. Fijar las condiciones generales de trabajo;

XIV. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódi-
cos que rinda la presidencia, con la intervención que co-
rresponda al comisario;

XV. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donacio-
nes y demás liberalidades;

XVI. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que
haya de celebrarse con dependencias y entidades públicas;

XVII. Expedir la convocatoria para la integración del con-
sejo consultivo y del consejo social, y

XVIII. Las demás que le atribuyan esta ley y el estatuto or-
gánico del instituto.

Artículo 16. La presidencia del instituto tendrá las si-
guientes facultades:

I a IV...

V. Presentar a consideración y aprobación de la Junta de
Gobierno el programa.

Se recorren las fracciones de la VI a la XVIII.

Artículo 28. El instituto solicitará a las y los titulares de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, las y los titulares de los órganos de impartición de
justicia federal, así como a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de ambas cámaras del Congreso de la Unión la in-
formación pertinente en materia de equidad de género, así
como su colaboración dentro del área de su competencia,
en la elaboración, ejecución y seguimiento del programa.

...

...

...

Artículo 32. El decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, deberá contener las partidas y previsiones necesa-
rias para sufragar los gastos del instituto, mismos que habrá
de ejecutar, en lo relativo a los programas, en coordinación
con los institutos, secretarías o dependencias encargadas de
los programas de equidad de género en los estados.
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Lo anterior sin perjuicio, de que el decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación deberá, contener partidas es-
pecíficas para distribuir equitativamente entre las institu-
ciones encargadas de los programas de equidad en las enti-
dades federativas.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002.— Diputada Josefina Hinojosa Herrera.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señora diputada.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Equidad y Género.

Diputada Chapa.

La diputada María Elena Chapa Hernández
(desde su curul): 

Si es tan amable de adicionar mi firma a la solicitud de la
iniciativa presentada. 

Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Con gusto, señora Diputada.

DERECHOS DE AUTOR

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Pasamos al apartado de dictámenes de primera lectura.

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto por el que se refor-
man las fracciones I y IV y se adiciona la fracción VI al ar-
tículo 2o. y se reforma el primer párrafo del artículo 3o. de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con la opi-
nión de las Comisiones de Cultura y de Hacienda y Crédito
Público de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados
al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y
resolución constitucional, la iniciativa que reforma y adicio-
na los artículos 2° y 3° de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada y el 424 Bis del Código Penal Federal. 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con funda-
mento en lo establecido por los artículos 71 y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de conformidad con las facultades que le otorgan los artí -
culos 39 párrafo 1 y 2 fracción XVIII; 45 numeral 6 inciso
f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, co-
mo son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93
del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen bajo la siguiente: 

METODOLOGIA 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada
del análisis, estudio y dictamen de la iniciativa presentada,
desarrollo su trabajo conforme al procedimiento que a con-
tinuación se describe. 

1.- En el capítulo “Antecedentes” se da cuenta del trámite
de inicio del proceso legislativo, del recibo, turno para el
dictamen de la iniciativa de decreto y de los trabajos pre-
vios de la Comisión. 

2.- En el rubro “Exposición de Motivos”, se hace referen-
cia a los razonamientos realizados por el autor de la inicia-
tiva, exponiendo la conveniencia y alcances de la propues-
ta en estudio. 

3.-En las “Consideraciones”, los Diputados integrantes de
la Comisión, expresan argumentos de valoración de lo pro-
puesto en la iniciativa y de los motivos que sustentan la de-
cisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
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1.- ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 30 de abril de 2002, el ciudadano
diputado Roberto E. Bueno Campos, a nombre de los di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó al Pleno de esta Honorable Cá-
mara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 2° y 3° de la Ley Fe-
deral Contra la Delincuencia Organizada y el 424-Bis del
Código Penal Federal. 

SEGUNDO.- En sesión celebrada el 30 de abril de 2002, la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados al Honorable
Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos con opinión de las Comisiones de Cul-
tura y de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa aludida
para su estudio y dictamen. 

TERCERO.- En esa misma fecha los diputados integrantes
de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conocie-
ron la iniciativa presentada y procedieron a nombrar una
Subcomisión de trabajo, tendiente a analizar su contenido. 

CUARTO.- Mediante oficios Cjdh/445/02 y Cjdh/446/02
fechados el 22 de agosto del año en curso, se solicitó a las
Comisiones de Cultura y de Hacienda y Crédito Público,
emitieran sus observaciones. 

2.- EXPOSICION DE MOTIVOS 

El autor de la iniciativa expone que México es un país rico
en cultura con un gran mosaico de expresiones intelectua-
les y de sentimientos estéticos; la tradición artística y cul-
tural es centenaria y se encuentra en una constante dinámi-
ca creativa; que se traduce no sólo en manifestaciones de
alta cultura, e innovaciones dentro del ámbito de la comu-
nicación y el arte mundial y labor literaria, sino también en
las expresiones del arte popular y artesanal, y en el folklor
y conocimientos tradicionales; por lo que, su protección
debe constituir una preocupación fundamental del estado
mexicano para la salvaguarda de la cultura propia y de la
cultura universal. 

El artículo 28 de la Constitución Política, reconoce la im-
portancia de proteger los derechos de autor al establecer en
su parte conducente que: “no constituyen monopolios los
privilegios que por determinado tiempo se concedan a los
autores y artistas para la producción de sus obras y los que
para el uso exclusivo de sus inventos se otorguen a los in-
ventores y perfeccionadores de alguna mejora.” 

La producción intelectual constituye un instrumento para el
progreso; impulsa y tutela de manera especial las creaciones
del espíritu e ingenio humano, obras literarias, artísticas,
científicas, poemas, canciones, obras arquitectónicas, pictó-
ricas y demás bienes culturales, constituye el hilo conductor
por el que se transmiten los ideales de una nación, se difun-
den los conocimientos, las informaciones de mayor interés,
así como los avances y descubrimientos de todas las disci-
plinas. 

La doctrina y protección de los derechos de autor involucra
dos grupos o series de derechos; los que integran el dere-
cho moral, cuya esencia es la facultad del autor de exigir
que le reconozca su carácter de creador, de dar a conocer
su obra y que se respete la integridad de la misma; y los de-
rechos de orden pecuniario o sea el disfrute o beneficio
económico del orden científico y didáctico, ya que en la re-
alidad el derecho intelectual es uno indivisible. 

Es incuestionable que la creación de una obra representa
estudio, dedicación, tiempo, acuciosidad y muchos otros
esfuerzos por parte del autor, los cuales deben ser protegi-
dos no sólo por razones jurídicas, también más aún por ele-
mental ética de respecto al trabajo ajeno; se puede afirmar
que el autor al crear su obra “crea” también su propiedad,
sin disminuir ni afectar el patrimonio de nadie, consecuen-
temente el derecho de autor es algo totalmente vinculado al
creador de la obra, en su pensamiento, es su trabajo, en al-
guna forma en su persona; un autor, refiriéndose a la pro-
ducción literaria, expresó que para éste, sus libros son “hi-
jos de papel”; esta frase, es rigurosamente cierta, en un
sentido sentimental, respecto de la identificación y vincu-
lación del autor con su obra. 

Por tales razones, el derecho de autor es reconocido como
uno de los derechos básicos de la persona en la declara-
ción de los Derechos Humanos adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas. Es así que el artículo 27
de dicha Declaración establece: “toda persona tiene dere-
cho a tomar parte libremente en la cultura de la comuni-
dad, a gozar de las artes y a participar en el progreso cien-
tífico y en los beneficios que de él resulten. De igual
manera, toda persona tiene derecho a la protección de los
intereses morales y materiales que le corresponden por
razón de las producciones científicas, literarias o artísti-
cas de que sea autora”. 

Nuestro país, reconoce y concurre desde hace varias déca-
das de esta convicción universal, en la que la participación
de las personas en la vida cultural de su país constituye un
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derecho humano y que, por lo tanto, el Estado esta obliga-
do a protegerlo y garantizarlo adecuadamente en los llama-
dos derechos morales y patrimoniales. 

Para que México siga protegiendo con eficacia los dere-
chos autorales, debe contar con un marco jurídico acorde a
la realidad que se vive, que apoye la industria y el comer-
cio de la cultura, propicie un mejor ambiente para que los
creadores puedan darse la misión de acrecentar y elevar
nuestro acervo cultural, y que establezca las bases para un
futuro con mejores expectativas en la educación, la cultu-
ra, la ciencia, el arte y la cultura. 

Toda obra intelectual de gran éxito o la más modesta deben
ser protegidas en igual grado y medida, pues el espíritu hu-
mano debe ser estimulado por la sociedad y protegido por
la ley. El marco jurídico autoral en vigor, por técnica legis-
lativa y eficacia normativa, incorpora un título en el Códi-
go Penal Federal en donde se describe con precisión los de-
litos que afectan a los derechos de autor y conexos. La
posibilidad de aplicar una pena o un castigo da fuerza a las
leyes y permite lograr con grado de suficiencia, el objetivo
de la misma: salvaguardar el bien común y el respeto a los
derechos de la comunidad y del individuo. 

Los delitos contra el derecho de autor son de naturaleza
mixta, pues no sólo afectan los intereses patrimoniales, si-
no también los derechos morales que atañen a la personali-
dad del creador y a la protección de la obra como entidad
propia. 

La tutela penal del patrimonio estaría incompleta si el va-
lor económico de los frutos del intelecto y del ingenio hu-
mano quedasen sin protección frente a las acciones huma-
nas que tienden a usurpar la autoridad que el autor tiene
sobre sus creaciones literarias, científicas y artísticas. Con-
forme a la naturaleza de las cosas corresponde a los auto-
res obtener las ventajas económicas que pudieran derivar-
se de sus creaciones intelectuales. 

En efecto, una de las violaciones más graves y frecuentes,
se presenta con la figura conocida con el nombre popular
de “piratería”, tanto por la reproducción no autorizada o la
comercialización indebida de ejemplares, como por la re-
transmisión ilícita de emisiones de radiodifusión o la dis-
tribución por cable de programas sin el consentimiento del
titular del derecho. 

Se destaca de igual manera que, los creadores intelectuales;
los artistas, intérpretes y ejecutantes de obras de carácter

musical, dramáticas, escenográficas, cinematográficas y
demás, se ven afectados y perjudicados de manera sustan-
cial por el uso ilícito y no autorizado de las fijaciones o
grabaciones de sus actuaciones. 

Se insiste que para la consolidación del estado de derecho
es menester la implantación de medidas que garanticen la
propiedad y posesión de los bienes que favorezcan la trans-
parencia de las relaciones de los particulares entre sí y con
el gobierno, a fin de promover la inversión productiva que
impulse el desarrollo económico del país se requiere ade-
más, la existencia de un marco normativo preciso y con-
gruente con las necesidades actuales, que defina con clari-
dad el derecho de propiedad, así como las prerrogativas y
obligaciones de todos los que intervienen en las actividades
económicas; y un sistema que garantice, eficaz y oportuna-
mente el cumplimiento del marco normativo. 

La producción y comercialización ilícitas de productos
apócrifos, recientemente se ha incrementado en detrimento
de la industria nacional. Clara manifestación de estos he-
chos, se observan cotidianamente a través del comercio in-
formal en la vía pública. En innumerables lugares se ex-
penden productos apócrifos sin temor de que dichas
conductas sean castigadas. Este fenómeno delictivo ha si-
do comentado por la propia sociedad que consume grandes
cantidades de productos apócrifos; teniendo su origen en
razones de orden cultural vinculadas con problemas socia-
les como el bajo nivel educativo, el desempleo, el bajo po-
der adquisitivo y una creciente economía informal. 

Si bien es verdad que México ha modernizado su marco
normativo en materia de propiedad intelectual, tanto en su
parte sustantiva, para otorgar mayores derechos, como
también en los procedimientos administrativos y penales
para garantizar el respeto y la observancia de los mismos,
sin embargo, la dinámica en materia intelectual e indus-
trial, como la expansión de los mercados, hacen necesaria
la constante actualización de las disposiciones jurídicas
que resuelvan los problemas que garanticen la protección
eficaz de los derechos con el propósito de mantener y fo-
mentar las inversiones nacionales y extranjeras. 

Se considera que la “piratería”, es una actividad delictuosa
que se ha extendido a grupos organizados, que hacen de la
violación de la ley, su modo de vida; por ello, la necesidad
de actuar enérgicamente contra este tipo de conductas de-
lictivas que no son de ninguna manera aislada o de una
simple asociación, sino de auténticos grupos organizados. 
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En tal virtud, resulta oportuno modificar las normas penales
vigentes, con objeto de atacar enérgicamente la industria de-
lictiva de la piratería, cuyo bien jurídico tutelado es objeto
constante de violación, debido a organizaciones perfecta-
mente orquestadas para su cometido. La capacidad de las or-
ganizaciones criminales dedicadas a la piratería supera en
mucho a una actividad individual. Se trata, de una delin-
cuencia que daña y pone en peligro bienes y valores de la
mayor importancia tanto para sus autores como para la pro-
pia industria. Se trata de crimen organizado como una socie-
dad que busca operar fuera del control del pueblo y del go-
bierno, sus acciones no son impulsivas, sino más bien
resultado de previsiones a corto, mediano y largo plazos, con
el propósito de ganar control sobre la producción, reproduc-
ción, introducción, almacenamiento, transportación, distri-
bución, venta ilícita de obras o productos apócrifos, y así
amasar grandes oportunidades de dinero y poder real. 

La piratería, en muchas de las ocasiones es una actividad
organizada de manera permanente con estructura jerárqui-
ca respetada, compuesta por individuos disciplinados que
se agrupan para cometer estos ilícitos. Con las reformas
propuestas se pretende establecer que la piratería sea san-
cionada como delincuencia organizada, siempre y cuando
“tres o más personas acuerden organizarse o se organicen
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas
que por sí o unidas a otras, tengan como fin o resultado co-
meter el delito previsto en el artículo 424 Bis del Código
Penal Federal”. 

Puntualiza que, cuando se trate de miembros de la delin-
cuencia organizada se sancione como tal a quienes dolosa-
mente produzcan, reproduzcan, introduzcan al país, alma-
cenen, transporten, distribuyan, vendan o arrienden copias
de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por
la Ley Federal del Derecho de Autor, con fin de especula-
ción comercial y sin la autorización que en los términos de
la citada Ley, deba otorgar el titular de los derechos de au-
tor o de los derechos conexos. Igualmente a quienes, a sa-
biendas, aporten o provean de cualquier forma, materias
primas o insumos destinados a la producción o reproduc-
ción de obras, fonogramas, videogramas o libros a que se
refiere el párrafo anterior, o a quienes fabrique con fin de
lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea desactivar
los dispositivos electrónicos de protección de un programa
de computación. 

Así mismo, propone incrementar las penas privativas de la
libertad y las sanciones económicas, con el fin de abatir la
incidencia delictiva del tipo penal previsto en el artículo

424 Bis, para que aun sin tratarse de delincuencia organi-
zada, también sean sancionadas con mayor rigor dichas
conductas, por lo que se solicita seguir manteniendo el mí-
nimo pero incrementar el máximo a doce años de prisión y
de tres mil a treinta mil días multa, a quien produzca, re-
produzca, importe, almacene, transporte, distribuya o ven-
da copias ilícitas de obra, fonogramas, videogramas o li -
bros, protegidos por la ley General del Derecho de Autor,
así como a quien fabrique con fin de lucro, un dispositivo
o sistema para desactivar los dispositivos electrónicos de
protección de un programa de computación. 

3.- CONSIDERACIONES 

La obligación fundamental del legislador, estriba en procu-
rar la eficacia y utilidad del derecho cuando se advierte que
algunos de los aspectos de este, no surten los efectos jurí-
dicos esperados o se percibe que dejo de prever alguna si-
tuación de hecho que es imprescindible regular, lo que es-
tamos convencidos contribuirá al establecimiento de un
orden jurídico completo, equilibrado y justo, que inspire
confianza a toda la sociedad en nuestro sistema constitu-
cional y legal. 

Resulta desafortunado advertir que quienes actúan hones-
tamente y dentro del marco de la ley se ven agredidos por
personas o grupos que incurriendo en conductas antijurídi-
cas y dolosas, se benefician económicamente e inundan el
mercado con productos apócrifos. 

Estamos conscientes del grave problema que representa
hoy en día la reproducción y distribución ilícita de fono-
gramas, cuyo combate se advierte, no está dando los resul-
tados deseados, dado el incremento incontrolable de esta
ilícita actividad; lo que sin duda obedece en parte al invo-
lucramiento de miembros de la Delincuencia Organizada,
cuyas células se propagan de manera incontenible en el se-
no de nuestra sociedad en esta y otras actividades. 

Es lamentable advertir que durante los últimos diez años,
esta ilícita actividad surgió como una amenaza directa al
negocio de la música en México; este problema masivo se
ha tornado cada vez más serio debido entre otros factores,
a la falta de aplicación de leyes efectivas de derechos de
propiedad intelectual. Es bien sabido que, para que la em-
presa prospere las disqueras necesitan invertir en produc-
ciones locales de artistas Mexicanos, las compañías dis-
queras requieren competir en un medio sano para poder
recuperar su inversión y consecuentemente producir más
música Mexicana. 
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Sin embargo las grabaciones apócrifas han alcanzado su
punto máximo inhibiendo cualquier oportunidad, la pro-
ducción a través de CD-R?s, se facilita en la actualidad, no
como en los tiempos del LP y cassettes en los que requerí -
an instalaciones industriales mas sofisticadas. Tres de cada
cinco CD s vendidos en México son apócrifos; en total cer-
ca de 104 millones de unidades fueron vendidos en los úl-
timos años contra aproximadamente 67 millones de unida-
des legítimas, México ocupa el tercer lugar mundial en el
mercado ilegal de música grabada. 

Las implicaciones culturales son obvias y profundas; cada
vez se produce menos música original en México, así co-
mo un mayor número de autores, compositores y artistas
Mexicanos están dejando el país para encontrar refugio
económico y artístico en otros países, en donde las leyes de
protección del derecho de autor son más fuertes permitién-
doles continuar su actividad. Lentamente la sociedad Me-
xicana esta agotando uno de sus más grandes talentos. 

Es por ello necesario enfrentar enérgicamente, con los me-
dios legales que la Constitución nos otorga este ilícita acti-
vidad, que atenta no solo contra los intereses privados de
autores, artistas, industrias culturales y de comunicación,
sino también contra las fuentes de empleo, el erario públi-
co y la creatividad. Es necesario dotar a las autoridades en-
cargadas de la procuración e impartición de justicia de los
elementos jurídicos idóneos que les permitan lograr una
mejor eficacia en el combate a la delincuencia. 

Estamos convencidos que se debe propugnar por la instru-
mentación y puesta en práctica de medidas adecuadas y efi-
caces en beneficio de los autores y productores legales de
fonogramas y otras obras, a efecto que se mantenga firme
la salvaguarda del acervo cultural de la nación y se estimu-
le la creatividad del pueblo mexicano en su conformación
y diversidad cultural. 

No pasa desapercibido para esta Comisión de estudio y
análisis que la piratería es un tipo penal diverso al que se
refiere a la reproducción y distribución ilícita de fonogra-
mas, atañe a delitos que tienen por escenario la extensión
de los mares y que constituye un atentado contra los bien-
es y las personas, ejecutado con barcos armados a efecto,
dicha conducta se encuentra tipificada en los artículos 146
y 147 del Código Penal Federal; por tal razón considera-
mos conveniente omitir el término de piratería como se
propone en la iniciativa, concretamente en el numeral 2°
fracción V, sustituyéndola por el artículo demostrativo “El”
que es mas acorde al pronunciamiento que se hace, en el

cual por técnica legislativa proponemos adecuaciones al
texto de los artículos propuestos. 

Por otra parte consideramos innecesario incrementar las
penas privativas de libertad y las sanciones económicas co-
mo instrumento disuasivo automático, toda vez que al dar-
se el tratamiento de Delincuencia Organizada a los autores
de estos delitos ya es por si misma una figura eficaz para
su combate, por ello estimamos no reformar el artículo 424
bis del Código Penal Federal. 

En tal orden de ideas, los diputados integrantes de la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos, consideramos
oportuno acertado, no solo por razones jurídicas sino por
elemental ética de respeto al trabajo ajeno, sancionar como
delincuencia organizada la reproducción y distribución ilí-
cita de fonogramas, cometidas en forma dolosa, siempre
cuando tres o mas personas acuerden organizarse o se or-
ganicen para realizar en forma permanente o reiterada,
conductas que por sí o unidas a otras tengan como fin o re-
sultado producir, reproducir, introducir al país, almacenar,
transportar, distribuir, vender o arrendar copias de obras,
fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley
Federal de Derechos de Autor, con fin de especulación co-
mercial y sin la autorización que en los términos de la cita-
da ley debe otorgar el titular de los derechos de autor o de
los derechos conexos. 

Por lo anteriormente expuesto los Diputados integrantes de
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos someten a
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA

ORGANIZADA. 

Artículo Unico.- Se reforman las fracciones I y IV y se
adiciona la fracción VI al artículo 2°; se reforma el primer
párrafo del artículo 3° de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2º.- .......... 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero;
contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo
primero; falsificación o alteración de moneda, previsto en
los artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis, todos
del Código Penal Federal; 
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II. a III. .......... 

IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462,
y 462 Bis de la Ley General de Salud; 

V. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro,
previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto en
el artículo 366 ter, y robo de vehículos, previsto en el artí-
culo 381 bis del Código Penal Federal, o en las disposicio-
nes correspondientes de las legislaciones penales estatales
o del Distrito Federal; y 

VI. El previsto en el artículo 424 BIS del Código Penal Fe-
deral.

Articulo 3°.- Los delitos a que se refieren las fracciones
I,II,III,IV y VI del artículo anterior, que sean cometidos
por algún miembro de la delincuencia organizada, serán in-
vestigados, perseguidos, procesados y sancionados confor-
me a las disposiciones de esta Ley. 

.............. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor un día después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados,
a los veintisiete días del mes de noviembre, del año dos mil
dos de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: 

Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica);
Roberto Zavala Echavarría, secretario (rúbrica); Fernando
Pérez Noriega, secretario (rúbrica); Germán Arturo Pelle-
grini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto Sotelo Ro-
sas, secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez; Flor
Añorve Ocampo; Francisco Cárdenas Elizondo; Manuel
Galán Jiménez (rúbrica); Rubén García Farías; Ranulfo
Márquez Hernández; José Manuel Medellín Milán; José
Jesús Reyna García; Juan Manuel Sepúlveda Fayad; Ben-
jamín Avila Márquez (rúbrica); Enrique Garza Tamez (rú-
brica); Gina Andrea Cruz Blackledge; Lucio Fernández
González (rúbrica); Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez (rú-
brica); Silvia América López Escoffie (rúbrica); María
Guadalupe López Mares (rúbrica); Vicente Pacheco Casta-
ñeda (rúbrica); Nelly Campos Quiroz (rúbrica); Víctor Hu-
go Sondón Saavedra; Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbri-

ca); Genoveva Domínguez Rodríguez; Tomás Torres Mer-
cado (rúbrica); José Manuel del Río Virgen; Arturo Esco-
bar y Vega (rúbrica); Norma Patricia Riojas Santana; Enri-
que Priego Oropeza (rúbrica). 

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, queda de primera lectura. 

REINO DE ESPAÑA

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

El siguiente punto del orden del día son los dictámenes re-
lativos a las solicitudes de permiso de los ciudadanos Al-
berto Manuel Ortega Venzor y Eduardo Sojo Garza Alda-
pe, para aceptar y usar condecoraciones que les confiere el
Gobierno del Reino de España

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública, que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con la minuta proyecto de de-
creto que concede permiso al doctor Alberto Manuel
Ortega Venzor para aceptar y usar la condecoración de la
Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda de
Número, que le confiere el Gobierno del Reino de España.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C del artículo 37 constitucional, se permite someter a la con-
sideración de la honorable Asamblea el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano doctor
Alberto Manuel Ortega Venzor para aceptar y usar la con-
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decoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de
Encomienda de Número, que le confiere el Gobierno del
Reino de España.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— México, DF, a 21 de noviem-
bre de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), presidente; José Antonio Hernández Fraguas
(rúbrica), Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, y Luis Mi-
guel Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Ma-
nuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica),
Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blac-
kledge, Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Arturo Escobar
y Vega (rúbrica), Omar Fayad Meneses (rúbrica), María
Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Federico Granja
Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael Hernández Estrada (rú-
brica), Efrén Leyva Acevedo, Jaime Mantecón Rojo (rúbri-
ca), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David
Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes (rúbrica), Ri-
cardo Augusto Ocampo Fernández, Germán Arturo Pelle-
grini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica),
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval
Ochoa (rúbrica), César Augusto Santiago Ramírez (rúbri-
ca), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres
Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Rober-
to Zavala Echavarría (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública, que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con la minuta proyecto de de-
creto que concede permiso al doctor Eduardo Sojo Garza
Aldape para aceptar y usar la condecoración de la Orden de
Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, que le confiere
el Gobierno del Reino de España.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C del artículo 37 constitucional, se permite someter a la con-
sideración de la honorable Asamblea el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano doctor
Eduardo Sojo Garza Aldape para aceptar y usar la conde-

coración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de
Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Es-
paña.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.—- México, DF, a 21 de no-
viembre de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre
(rúbrica), presidente; José Antonio Hernández Fraguas
(rúbrica), Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, y Luis Mi-
guel Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Ma-
nuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica),
Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blac-
kledge, Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Arturo Escobar
y Vega (rúbrica), Omar Fayad Meneses (rúbrica), María
Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Federico Granja
Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael Hernández Estrada (rú-
brica), Efrén Leyva Acevedo, Jaime Mantecón Rojo (rúbri-
ca), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David
Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes (rúbrica), Ri-
cardo Augusto Ocampo Fernández, Germán Arturo Pelle-
grini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica),
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval
Ochoa (rúbrica), César Augusto Santiago Ramírez (rúbri-
ca), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres
Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Rober-
to Zavala Echavarría (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

En virtud de que se encuentran publicados en la Gace-
ta Parlamentaria, quedan de primera lectura. 

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Los siguientes puntos del orden del día son la segunda lec-
tura de los dictámenes relativos a las solicitudes de permi-
so de los ciudadanos Enrique Jackson Ramírez, Santiago
Creel Miranda, José Luis Romero Hicks y José Antonio
Pujals Fuentes, para aceptar y usar condecoraciones y de
José Antonio González Ibarra, María de Lourdes Aguilar
Guzmán, Mónica Alejandre Cervantes, Adolfo Alberto
Gutiérrez Félix, Raquel Herminia Rodríguez Brayda-Cha-
pa, Graciela Torres González, José Heriberto Lugo Guajar-
do, Francis Michaelle Soto Macías, Gerardo Villarreal Ri-
vas, Emma Lorena Solano Noriega, Benjamín Antonio

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2002173



Ayala Morales, Julio César Sánchez Rojas, Diana Citlalli
Granados Díaz, Guillermo Meléndez Castro, Suzanne Eli-
zabeth Bond Ortiz de la Peña, Martha Graciela Pineda Tre-
jo y Julio César García Aguilar, para prestar servicios a los
gobiernos extranjeros.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se les dispensa la
lectura a los dictámenes.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se les dispensa la lectura a los dictámenes.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa señor Presidente. 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor Secretario. 

Se les dispensa la lectura.

En consecuencia se pide a la Secretaría poner a discusión
los proyectos de decreto.

REINO DE ESPAÑA

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con la minuta proyecto de de-
creto, que concede permiso al senador Enrique Jackson
Ramírez, para que pueda aceptar y usar la condecoración
de la Orden de Isabel la Católica en grado de Gran Cruz,
que le confiere el Gobierno del Reino de España.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,

de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C del artículo 37 constitucional, se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al senador Enrique
Jackson Ramírez, para que pueda aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de Isabel la Católica en grado de Gran
Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de España.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, a 15 de noviembre de 2002.—
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), presidente;
José Antonio Hernández Fraguas, Víctor Manuel Ganda-
rilla Carrasco (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa
Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel Añorve Baños, José
Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos
(rúbrica), Gina Andrea Cruz Blackledge, Gabriela Cuevas
Barrón (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Omar
Fayad Meneses, María Teresa Gómez Mont y Urueta (rú-
brica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael
Hernández Estrada, Efrén Leyva Acevedo (rúbrica), Jaime
Mantecón Rojo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rú-
brica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro
Céspedes (rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernández
(rúbrica), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José
Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez (rúbri-
ca), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres
Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica) y Ro-
berto Zavala Echavarría (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso al senador Enrique Jackson Ramírez, para aceptar y
usar la condecoración de la Orden de Isabel la Católica en
grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino
de España

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal en con-
junto. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.
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Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con la minuta proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Santiago Creel
Miranda, para aceptar y usar la condecoración de la Orden
de Isabel la Católica en grado de Gran Cruz, que le confie-
re el Gobierno del Reino de España.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C del artículo 37 constitucional, se permite someter a la
aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano Santia-
go Creel Miranda, para aceptar y usar la condecoración de
la Orden de Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, que
le confiere el Gobierno del Reino de España.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, a 15 de noviembre de 2002.—
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), presidente;
José Antonio Hernández Fraguas (rúbrica), Víctor Manuel
Gandarilla Carrasco (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo
Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel Añorve Ba-
ños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Corona-
do Olmos (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blackledge, Ga-
briela Cuevas Barrón (rúbrica), Arturo Escobar y Vega
(rúbrica), Omar Fayad Meneses, María Teresa Gómez
Mont y Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbri-
ca), Lorenso Rafael Hernández Estrada, Efrén Leyva Ace-
vedo (rúbrica), Jaime Mantecón Rojo (rúbrica), Miguel An-
gel Martínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez
(rúbrica), José Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo Augusto
Ocampo Fernández (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini
Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera
Pérez, Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto
Santiago Ramírez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal
Castro (rúbrica) y Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso  al ciudadano Santiago Creel Miranda, para aceptar y
usar la condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en

grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino
de España.

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal en con-
junto.

BRASIL

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con el oficio de la Secretaría
de Gobernación, por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano José Luis Romero
Hicks, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden
Nacional de Cruzeiro do Soul en grado de Gran Oficial,
que le confiere el Gobierno de la República Federativa de
Brasil. 

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C del artículo 37 constitucional, se permite someter a la
aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano José
Luis Romero Hicks, para aceptar y usar la condecoración
de la Orden Nacional de Cruzeiro do Soul en grado de
Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de la República
Federativa de Brasil. 

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión. México, DF, a 13 de noviembre
de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica),
presidente; José Antonio Hernández Fraguas (rúbrica),
Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), Luis Miguel
Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rú-
brica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Gina Andrea
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Cruz Blackledge (rúbrica), Graciela Cuevas Barrón (rúbri-
ca), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Omar Fayad Mene-
ses (rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbri-
ca), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael
Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Leyva Acevedo (rúbrica),
Jaime Mantecón Rojo, Miguel Angel Martínez Cruz (rúbri-
ca), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro
Céspedes (rúbrica, abstención), Ricardo Augusto Ocampo
Fernández, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica),
José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica),
Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago
Ramírez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica),
Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro
(rúbrica) y Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso al ciudadano licenciado José Luis Romero Hicks pa-
ra aceptar y usar la condecoración de la Orden Nacional de
Cruzeiro do Soul, en grado de Gran Oficial, que le confie-
re el Gobierno de la República Federativa de Brasil.

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal en con-
junto.

ALEMANIA

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con el oficio de la Secretaría
de Gobernación, por el que se solicita el permiso constitu-
cional necesario para que el ciudadano José Antonio Pujals
Fuentes, pueda aceptar y usar la condecoración de la Cruz
de Caballero de la Orden del Mérito de la República Fede-
ral de Alemania, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,

de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se permite someter a la aprobación de
la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano José An-
tonio Pujals Fuentes, para aceptar y usar la condecoración
de la Cruz de Caballero de la Orden del Mérito de la Re-
pública Federal de Alemania, que le confiere el Gobierno
de dicho país. 

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— México, DF, a 13 noviembre
de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre, presidente,
(rúbrica), José Antonio Hernández Fraguas (rúbrica); Víc-
tor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica); Luis Miguel
Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica) secretarios; Manuel
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rú-
brica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Gina Andrea
Cruz Blackledge (rúbrica), Graciela Cuevas Barrón (rúbri-
ca), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Omar Fayad Mene-
ses (rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbri-
ca), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael
Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Leyva Acevedo (rúbri-
ca), Jaime Mantecón Rojo, Miguel Angel Martínez Cruz
(rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Na-
rro Céspedes (rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernán-
dez, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús
Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Es-
teban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez
(rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo
Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica),
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica). 

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso al ciudadano José Antonio Pujals Fuentes, para acep-
tar y usar la condecoración de la Cruz de Caballero, de la
Orden del Mérito de la República Federal de Alemania,
que le confiere el Gobierno de dicho país.

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal en con-
junto.
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REPUBLICA CHECA

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: en oficio fechado el 22 de octubre
del año en curso, la honorable Cámara de Senadores, remi-
te el expediente con la minuta proyecto de decreto que con-
cede permiso al ciudadano José Antonio González Ibarra,
para que pueda desempeñar el cargo de cónsul honorario
de la República Checa en la ciudad de Tijuana, con cir-
cunscripción consular en los estados de Baja, California,
Baja California Sur, Chihuahua y Sonora.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 29 de octubre, se turnó
a la suscrita comisión para su estudio y dictamen, el expe-
diente relativo.

CONSIDERANDO

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexicana
con la copia certificada del acta de nacimiento.

b) Que los servicios que el propio interesado prestará al
Gobierno de la República Checa en México, serán de ca-
rácter estrictamente consular.

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la fracción
II del apartado C del artículo 37 constitucional.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano José An-
tonio González Ibarra, para desempeñar el cargo de cónsul
honorario de la República Checa en la ciudad de Tijuana,
con circunscripción consular en los estados de Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— México, DF, a 30 de octubre
de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre, presidente;
José Antonio Hernández Fraguas, Víctor Manuel Ganda-

rilla Carrasco, Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, se-
cretarios; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake
Mora, Tomás Coronado Olmos, Gina Andrea Cruz Blac-
kledge, Gabriela Cuevas Barrón, Arturo Escobar y Vega,
Omar Fayad Meneses, María Teresa Gómez Mont y Urue-
ta, Federico Granja Ricalde, Lorenso Rafael Hernández
Estrada, Efrén Leyva Acevedo, Jaime Mantecón Rojo, Mi-
guel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez,
José Narro Céspedes, Ricardo Augusto Ocampo Fernán-
dez, Germán Arturo Pellegrini Pérez, José Jesús Reyna
García, Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban Sandoval
Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto
Sotelo Rosas, Ricardo Torres Origel, Néstor Villarreal
Castro y Roberto Zavala Echavarría.»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede permi-
so al ciudadano José Antonio González Ibarra, para desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de la República Checa,
en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en
los estados de Baja California, Baja California Sur, Chi-
huahua y Sonora.

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal en con-
junto.

REPUBLICA DE SUDAFRICA

El secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: en oficio fechado el 22 de octubre
del año en curso, la Cámara de Senadores remite el expe-
diente con la minuta proyecto de decreto que concede per-
miso a las ciudadanas María de Lourdes Aguilar Guzmán
y Mónica Alejandre Cervantes, para que puedan prestar
servicios de intendencia y como recepcionista, en la Em-
bajada de la República de Sudáfrica en México.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 29 de octubre, se turnó
a la suscrita comisión para su estudio y dictamen, el expe-
diente relativo.
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CONSIDERANDO

a) Que las peticionarias acreditan su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento.

b) Que los servicios que las propias interesadas prestarán a
la Embajada de la República de Sudáfrica en México, se-
rán de carácter administrativo.

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la fracción
II del apartado C del artículo 37 constitucional y el artícu-
lo 60 segundo párrafo del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo primero. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría de Lourdes Aguilar Guzmán, para prestar servicios de
intendencia, en la Embajada de la República de Sudáfrica
en México.

Artículo segundo. Se concede permiso a la ciudadana Mó-
nica Alejandre Cervantes, para prestar servicios como re-
cepcionista, en la Embajada de la República de Sudáfrica
en México.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a 30 de octubre de 2002.— Diputa-
dos: Armando Salinas Torre (rúbrica), presidente; José An-
tonio Hernández Fraguas; Víctor Manuel Gandarilla Ca-
rrasco (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta
(rúbrica), secretarios; Manuel Añorve Baños, José Fran-
cisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rú-
brica), Gina Andrea Cruz Blackledge, Gabriela Cuevas
Barrón (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Omar
Fayad Meneses, María Teresa Gómez Mont y Urueta (rú-
brica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael
Hernández Estrada, Efrén Leyva Acevedo (rúbrica), Jaime
Mantecón Rojo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rú-
brica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro
Céspedes (rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernández
(rúbrica), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José
Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez (rúbri-
ca), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres

Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica) y Ro-
berto Zavala Echavarría (rúbrica).

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso a las ciudadanas María de Lourdes Aguilar Guzmán
y Mónica Alejandrés Cervantes para prestar servicios en la
Embajada de la República de Sudáfrica en México.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Está a discusión el dictamen en lo general... No habiendo
quien haga uso de la palabra, para los efectos del artículo
134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se pregunta
a la Asamblea si se va a reservar algún artículo para discu-
tirlo en lo particular... En virtud de que no se ha reservado
artículo alguno para discutirlo en lo particular, se reserva
para su votación nominal en conjunto. 

Adelante señor Secretario.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El Secretario diputado Adrián Pérez Rivera:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Go-
bernación y Seguridad Pública. 

Honorable Asamblea: en oficio fechado el 31 de octubre
del año en curso, la honorable Cámara de Senadores, remi-
te el expediente con la minuta proyecto de decreto que con-
cede permiso a los ciudadanos Adolfo Alberto Gutiérrez
Félix, Raquel Herminia Rodríguez Brayda-Chapa, Gracie-
la Torres González, José Heriberto Lugo Guajardo, Francis
Michaelle Soto Macías, Gerardo Villarreal Rivas, Emma
Lorena Solano Noriega, Benjamín Antonio Ayala Morales,
Julio César Sánchez Rojas, Diana Citlalli Granados Díaz,
Guillermo Meléndez Castro, Suzanne Elizabeth Bond Or-
tiz de la Peña, Martha Graciela Pineda Trejo y Julio César
García Aguilar, para que puedan prestar servicios de carác-
ter administrativo en diversas representaciones diplomáti-
cas de Estados Unidos de América en México. 

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 7 de noviembre de 2002,
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se turnó a la comisión para su estudio y dictamen, el expe-
diente relativo. 

CONSIDERANDO 

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta nacimiento; 

b) Que los servicios que los propios interesados prestarán
en la Embajada y consulados generales de Estados Unidos
de América, serán de carácter administrativo, y 

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C del artículo 37 constitucional y
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable asamblea, el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo primero. Se concede permiso al ciudadano me-
xicano Adolfo Alberto Gutiérrez Félix, para que pueda
prestar sus servicios como asistente en la sección consular
en el Consulado General de Estados Unidos de América en
Guadalajara, Jalisco. 

Artículo segundo. Se concede permiso a la ciudadana me-
xicana Raquel Herminia Rodríguez Brayda-Chapa, para
que pueda prestar sus servicios como asistente de embar-
ques en el Consulado de Estados Unidos de América en
Matamoros, Tamaulipas. 

Artículo tercero. Se concede permiso a la ciudadana me-
xicana Graciela Torres González, para que pueda prestar
sus servicios como oficinista comercial en la Embajada de
Estados Unidos de América en la Ciudad de México. 

Artículo cuarto. Se concede permiso al ciudadano mexi-
cano José Heriberto Lugo Guajardo, para que pueda pres-
tar sus servicios como empleado de oficina del departa-
mento de agricultura en el Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo quinto. Se concede permiso a la ciudadana Fran-
cis Michaelle Soto Macías, para que pueda prestar sus ser-
vicios como operadora telefónica en el Consulado General
de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

Artículo sexto. Se concede permiso al ciudadano mexica-
no Gerardo Villarreal Rivas, para que pueda prestar sus
servicios como empleado de oficina del departamento de
sistemas en el Consulado de Estados Unidos de América en
Monterrey, Nuevo León. 

Artículo séptimo. Se concede permiso a la ciudadana me-
xicana Emma Lorena Solano Noriega, para que pueda
prestar sus servicios como secretaria en el Consulado de
Estados Unidos de América en Hermosillo, Sonora. 

Artículo octavo. Se concede permiso al ciudadano mexi-
cano Benjamín Antonio Ayala Morales, para que pueda
prestar sus servicios como empleado de la sección de visas
en el Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo
Laredo, Tamaulipas. 

Artículo noveno. Se concede permiso al ciudadano mexi-
cano Julio César Sánchez Rojas, para que pueda prestar sus
servicios como auxiliar de correo en el Consulado General
de Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihua-
hua. 

Artículo décimo. Se concede permiso a la ciudadana me-
xicana Diana Citlalli Granados Díaz, para que pueda pres-
tar sus servicios como asistente consular en el Consulado
de Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas. 

Artículo decimoprimero. Se concede permiso al ciudada-
no mexicano Guillermo Meléndez Castro, para que pueda
prestar sus servicios como encargado de mantenimiento en
el Consulado General de Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Artículo decimosegundo. Se concede permiso a la ciuda-
dana mexicana Suzanne Elizabeth Bond Ortiz de la Peña,
para que pueda prestar sus servicios como asistente admi-
nistrativa en la Embajada de Estados Unidos de América
en la Ciudad de México. 

Artículo decimotercero. Se concede permiso a la ciuda-
dana mexicana Martha Graciela Pineda Trejo, para que
pueda prestar sus servicios como empleada de oficina del
departamento de agricultura en el Consulado de Estados
Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo decimocuarto. Se concede permiso al ciudadano
mexicano Julio César García Aguilar, para que pueda pres-
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tar sus servicios como asistente de visas en la Embajada de
Estados Unidos de América en la Ciudad de México. 

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión. México, DF, a 8 de noviembre
de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica),
presidente; José Antonio Hernández Fraguas (rúbrica),
Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), Luis Miguel
Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rú-
brica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Gina Andrea
Cruz Blackledge (rúbrica), Graciela Cuevas Barrón (rúbri-
ca), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Omar Fayad Mene-
ses (rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbri-
ca), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael
Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Leyva Acevedo (rúbri-
ca), Jaime Mantecón Rojo, Miguel Angel Martínez Cruz
(rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Na-
rro Céspedes (rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernán-
dez, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús
Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Es-
teban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez
(rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo
Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica),
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso a los ciudadanos Adolfo Alberto Gutiérrez Félix, Ra-
quel Herminia Rodríguez Brayda-Chapa, Graciela Torres
González, José Heriberto Lugo Guajardo, Francis Michael
Soto Macías, Gerardo Villarreal Rivas, Emma Lorena So-
lano Noriega, Benjamín Antonio Ayala Morales, Julio Cé-
sar Sánchez Rojas, Ana Citlalli Granados Díaz, Guillermo
Meléndez Castro, Susana Elizabeth Bond Ortiz de la Peña,
Martha Graciela Pineda Trejo y Julio César A. García
Aguilar para prestar servicios de carácter administrativo en
diversas representaciones diplomáticas de Estados Unidos
de América en México.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Está a discusión el dictamen en lo general... No habiendo
quien haga uso de la palabra, para los efectos de artículo
134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-

so General de los Estados Unidos Mexicanos, se pregunta
a la Asamblea si se va a reservar algún artículo para discu-
tirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se va a proceder a recoger la vo-
tación nominal de este proyecto de decreto y los anterior-
mente reservados en un solo acto.

Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico hasta
por 10 minutos para proceder a la votación de los proyec-
tos de decreto.

El Secretario diputado Adrián Pérez Rivera:

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. 

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para tomar la
votación nominal de los proyectos de decreto.

(Votación.)

No se recibió ningún reporte en esta Secretaría.

Se emitieron 373 votos en pro, tres en contra, cinco abs-
tenciones.

Presidencia del diputado
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Aprobados los proyectos de decreto por 373 votos. 

Pasan al Senado y al Ejecutivo Federal según corres-
ponda, para los efectos constitucionales.

Pasamos al capítulo de excitativas.

Tiene la palabra la diputada Mónica Serrano Peña del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar excitativas a las comisiones de Cultura y Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

De acuerdo a la solicitud formulada por el grupo parla-
mentario, se pospone la presentación de esta excitativa.
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LEY FEDERAL  DE JUEGOS CON 
APUESTAS, SORTEOS Y CASINOS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el diputado Salvador Cosío Gao-
na, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional para presentar excitativa a la Comisión de Go-
bernación y Seguridad Pública.

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Con su venia señor Presidente:

A nombre propio de quienes también firman este docu-
mento, vengo a esta tribuna a solicitar de la Presidencia de
esta Cámara tenga a bien formular una nueva excitativa a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública a efecto
que como lo establece expresamente el Reglamento Inte-
rior de esta soberanía, presente de inmediato en la fecha
exacta que usted determine y le emplace, el dictamen rela-
tivo a la iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas
y Sorteos y de no cumplir con dicho emplazamiento for-
mal, proponga esta Cámara se pase el trámite de dictamen
a otra Comisión toda vez que ésta es la segunda excitativa
y la Comisión de referencia no cumplió con lo ordenado en
la primera excitativa a que se hizo acreedora, instruida por
la Presidencia de esta soberanía el 31 de octubre del año en
curso.

Como es del conocimiento de todos, los suscritos compa-
ñeras y compañeros diputados, a la Comisión de Goberna-
ción y Seguridad Pública le fue turnada desde el día 26 de
febrero del año 1999 la iniciativa de Ley Federal de Juegos
con Apuestas y Sorteos y Casinos que fue presentada al
pleno de esta Cámara por el entonces diputado Isaac Gon-
zález Cuevas. 

En esta Legislatura, la Comisión de Turismo incluyó en su
agenda el impulso al dictamen pendiente de dicha iniciati -
va motivando que la Comisión de Gobernación conforma-
ra un grupo plural de diputados de las comisiones de Tu-
rismo y de Seguridad Pública y Gobernación participando
en esta propuesta de dictamen todos los diputados.

El grupo señalado acabó sus tareas desde hace varios me-
ses, produciendo un documento proyecto de dictamen que
contiene el esfuerzo y análisis de los legisladores de parti-
dos políticos diversos, así como representantes de diferen-
tes sectores productivos sociales por lo que se está ya en

condiciones de concluirlo y presentarlo al pleno de inme-
diato toda vez que además ha transcurrido en demasía el
plazo legal de cinco días que el Reglamento para el Go-
bierno Interior de esta Cámara otorga a las comisiones le-
gislativas para presentar los dictámenes a su cargo y en el
tiempo que la propia representación camaral establece para
ese fin, es decir antes de transcurrir los cinco días citados
la Comisión que tiene pendiente el dictamen no cumplió
en manifestar a la Cámara en sesión secreta, que hubiere
juzgado necesario o conveniente demorar o suspender el
trámite de dictaminación correspondiente, razón por la
que es muy claro procedió la excitativa que solicité y se
realizó el día último del mes pasado y además procede
efectuar una nueva excitativa emplazando a dicha comi -
sión para que presente el dictamen en fecha siguiente de-
terminada.

Compañeras y compañeros diputados, me permito insistir:
los juegos con apuestas y sorteos deben ser regulados, vi-
gilados y controlados para que se efectúen con honestidad
y estricto apego a la legalidad. Es la ley y no su ausencia la
que constituye el único instrumento para conducir las rela-
ciones entre los individuos sin exclusiones. 

La ilegalidad y el nulo control que hoy impera, genera ries-
go a la sociedad y una pérdida económica a la nación. Es
imperativo establecer un marco normativo adecuado que
reconozca la estabilidad del país y propicie legalidad, cer-
tidumbre y desarrollo económico pero sobre todo que evi-
te la gran corrupción que hoy impera en todo el país en re-
lación con la operación clandestina en materia de juegos y
sorteos.

La nación no puede esperar más este debate. Es urgente
cumplir nuestra responsabilidad.

Señor Presidente, por lo antes expuesto y con fundamento
en lo que disponen los artículos 39 y 45 párrafo sexto, in-
ciso e de la Ley del Congreso General, así como el artícu-
lo 21 fracción XVI, 87 y 91 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de esta Cámara,
solicito a usted:

Unico. Se acepte esta solicitud y se excite a la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública para que en la fecha
exacta que se determine, presente para su discusión en este
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión el dictamen correspondiente a la iniciativa de Ley
Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos y que en caso
de incumplimiento se proponga se pase el trámite de dic-
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tamen a otra comisión legislativa a fin que cumplimente
de inmediato el mismo en los términos legales.

Compañeras y compañeros diputados, en efecto, de no dic-
taminarse esto y seguir en la ilegalidad “la casa pierde”.
México pierde. 

Muchas gracias.

«Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Muy respetable Presidenta:

Salvador Cosío Gaona, diputado federal electo en el 05 dis-
trito electoral del estado de Jalisco con cabecera en Puerto
Vallarta, a nombre propio y de quienes también firman y
avalan la presente, diputados federales de diversos partidos
políticos, integrantes de la Comisión de Turismo y/o repre-
sentantes de entidades federativas con vocación económica
de fomento turístico, así como legisladores que buscan la
modernización nacional, vengo a esta tribuna a solicitar de
la Presidencia de esta Cámara a su digno cargo, tenga a
bien formular una nueva excitativa a la Comisión de Go-
bernación y Seguridad Pública a efecto de que, como lo es-
tablece expresamente el Reglamento para el Gobierno In-
terior de esta soberanía, presente de inmediato, en la fecha
exacta que usted determine y le emplace, el dictamen rela-
tivo a la iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas,
Sorteos y Casinos, y, de no cumplir con dicho emplaza-
miento formal, proponga a esta Cámara se pase el trámite
de dictamen a otra comisión, toda vez que ésta es ya la se-
gunda iniciativa y la Comisión de referencia no cumplió
con lo ordenado en la primera excitativa a que se hizo acre-
edora, instruida por la Presidencia de esta soberanía a peti-
ción del suscrito y de ciento ochenta legisladores más, de
fecha 31 de octubre del año en curso. 

ANTECEDENTES 

Como es del conocimiento de todos nosotros, compañeros
diputados, a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica le fue turnada desde el día 26 de febrero de 1999, la
iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas, Sorteos
y Casinos, que fue presentada al Pleno de esta Cámara, por
el entonces diputado Isaac González Cuevas, a nombre
propio y de un numeroso grupo de diputados federales re-
presentantes de diversos partidos políticos. 

Ya en esta LVIII Legislatura, la Comisión de Turismo inclu-
yó en su agenda el impulso al dictamen pendiente a dicha
iniciativa, motivando que la Comisión de Gobernación acep-
tase conformar un grupo plural de trabajo integrado por di-
putados de la comisión dictaminadora a efecto de presentar
al pleno de dicha comisión un proyecto de dictamen, partici-
pando en dichas tareas la Subcomisión de Análisis para la
Legislación Federal de Juegos y Sorteos que previamente
había establecido formalmente la Comisión de Turismo. 

El grupo de trabajo antes señalado, culminó sus tareas des-
de hace varios meses, produciendo un documento, proyec-
to de dictamen, que contiene el esfuerzo de análisis de los
legisladores de diversos partidos, así como de representan-
tes de los distintos sectores productivos y sociales, por lo
que se está ya en condiciones de concluirlo y presentarlo al
Pleno de inmediato, toda vez que, además, ha transcurrido
en demasía el plazo legal de cinco días que el Reglamento
para el Gobierno Interior de esta Cámara otorga a las co-
misiones legislativas para presentar los dictámenes a su car-
go, y, en el tiempo que la propia reglamentación camaral es-
tablece para ese fin, es decir, antes de transcurrir los cinco
días antes citados, la comisión que tiene pendiente el dicta-
men no cumplió en manifestar a la Cámara en sesión secre-
ta que hubiere juzgado necesario o conveniente demorar o
suspender el trámite de dictaminación correspondiente, ra-
zón por la que, es muy claro, procedió la excitativa que soli-
cité y se realizó el día último del mes pasado y, además, pro-
cede efectuar nueva excitativa emplazando a dicha comisión
a presentar el dictamen en fecha cierta y determinada expre-
samente por usted, diputada Presidenta, quedando claro que,
igualmente, es procedente, que para el caso de incumpli-
miento se turnará el asunto para que otra comisión lo despa-
che de inmediato, en los términos legales correspondientes. 

Compañeras y compañeros diputados: me permito insistir,
los juegos con apuestas y sorteos, deben ser regulados, vi-
gilados y controlados para que se efectúen con honestidad
y estricto apego a la legalidad, es la ley y no su ausencia la
que constituye el único instrumento para conducir las rela-
ciones entre los individuos y las instituciones. La ilegali-
dad y el nulo control que hoy imperan generan riesgo a la
sociedad y una gran pérdida económica a la nación. 

Es imperativo establecer un marco normativo adecuado,
que reconozca la realidad del país y propicie legalidad, cer-
tidumbre y desarrollo económico, pero sobre todo, que evi-
te la gran corrupción que hoy impera en todo el país en re-
lación con la operación clandestina en materia de juegos y
sorteos. 
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La nación no puede esperar más este debate. 

Es urgente cumplir nuestra responsabilidad. 

Diputada Presidenta: por lo antes expuesto, y con funda-
mento en lo que disponen los artículos 39 y 45 párrafo sex-
to, inciso e), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 21,
fracción XVI, 87 y 91 del Reglamento para el Gobierno In-
terior de esta Cámara, solicito a usted 

Unico. Se acepte esta solicitud y se excite a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública, para que en la fecha exac-
ta que se determine, presente para su discusión en este Ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, el dictamen correspondiente a la iniciativa de Ley
Federal de Juegos con Apuestas, Sorteos y Casinos, y que,
en caso de incumplimiento se proponga se pase el trámite de
dictamen a otra comisión legislativa a fin que cumplimente
de inmediato el mismo, en los términos legales. 

Palacio Legislativo Federal de San Lázaro, a 28 de no-
viembre de 2002.— Diputados: Salvador Cosío Gaona,
Manuel Añorve Baños, Federico Granja Ricalde, Reyes
Silva Beltrán, José Manuel Quintanilla Rentería, Rafael
Servín Maldonado, Rubén Félix Hays, Félix Salgado Ma-
cedonio, Efrén Leyva Acevedo, Jaime Mantecón Rojo, Jor-
ge Carlos Ramírez Marín, Roberto Bueno Campos, José
Manuel del Río Virgen, José Antonio Calderón Cardoso,
Héctor Esquilano Solís, Jaime Hernández González, José
Manuel Correa Ceseña, José Velázquez Hernández, Jaime
Larrazábal Bretón, Flor Añorve Ocampo, Roberto Bueno
Campos, José Núñez Murillo, Clemente Padilla Silva, Ser-
gio Vaca Betancourt, José Ramón Mantilla y González de
la Llave, Sonia López Macías, José Ramón Soto Reséndiz,
José María Anaya Ochoa, Francisco Arano Montero, José
Rodríguez López, Mario Sandoval Silvera, Mónica Serra-
no Peña, Joel Vilchez Mares, Francisco Javier Chico Go-
erne Covián, Amado Olvera Castillo, Jesús López Sando-
val, Manuel Minjares Jiménez, Manuel Orozco Garza,
Raúl Sicilia Salgado, Marcos López Mora, Eduardo Leines
Barrera, Miguel Vega Pérez, Víctor García Dávila, Ismael
Estrada Colín, Juan Manuel Martínez Nava, Beatriz Cer-
vantes Mandujano, Lorena Beaurregard de los Santos, Ja-
vier García González, Eréndira Cova Brindis, Jaime Al-
cántara Soria, Pedro Rosaldo Salazar, José Antonio
Magallanes Rodríguez, Elías Martínez Rufino, Angel Mei-
xueiro González, Irma Piñeyro Arias, Gustavo Donis Gar-
cía, Jesús Burgos Pinto, Francisco Cárdenas Elizondo,
Salvador Castañeda Salcedo, Policarpo Infante Fierro,

Aarón Irízar López, Timoteo Martínez Pérez, Pedro Man-
terola Sainz, Delfino Garcés Martínez, César Duarte Já-
quez, Jaime Rodrígez López, Jorge Carlos Berlín Montero,
Manuel Galán Jiménez, Juan Sepúlveda Fayad, Eduardo
Andrade Sánchez, Ranulfo Márquez Hernández, Ignacio
Mendicuti Pavón, Gerardo Sosa Castelán (rúbricas). 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Salvador Cosío Gaona.

De conformidad con lo establecido por el artículo 21
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
se excita a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica para que emita el dictamen correspondiente.

En virtud de que es la segunda excitativa, se fija el día
10 de diciembre para que sea presentado a la Asamblea.

La excitativa inscrita por el grupo parlamentario del Parti -
do Verde Ecologista de México a la Comisión del Distrito
Federal, se pospone.

Tiene el uso de la palabra para formular excitativa a la Jun-
ta de Coordinación Política, el diputado Jaime Martínez
Veloz. 

LEY DE JUICIO POLITICO Y DE DECLARACION
DE PROCEDENCIA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de que no se encuentra presente en el salón, tie-
ne el uso de la palabra para presentar excitativa a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, la diputada Martha Ruth
del Toro Gaytán del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

La diputada Martha Ruth del Toro Gaytán:

Con su venia, señor Presidente.

La que suscribe, en mi calidad de diputada federal inte-
grante de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
87, 21 fracción XVI y demás relativos del Reglamento para
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el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente de esta Presi-
dencia tenga a bien formular una excitativa a las comisio-
nes de Gobernación y Seguridad Pública y Puntos Consti-
tucionales, a efectos de que se dictamine a la brevedad para
su presentación ante el pleno de este órgano legislativo, la
iniciativa de Ley Federal de Juicio Político y Declaración
de Procedencia, al tenor de los siguientes 

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de abril de 2001, el diputado José Francisco
Blake Mora, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó ante el pleno de esta Cámara de Dipu-
tados, la iniciativa de Ley Federal de Juicio Político y De-
claración de Procedencia.

La iniciativa de ley que se comenta busca que el procedi-
miento de declaración de procedencia, constituya un meca-
nismo eficaz para remover la protección constitucional de
los servidores públicos, que comentan algún ilícito penal y
que puedan ser enjuiciados en los términos de la legisla-
ción correspondiente.

También propone reglas más claras para el desarrollo de
procedimientos de juicio político, de declaración de proce-
dencia y de responsabilidad del Ejecutivo Federal, sepa-
rando el marco jurídico de éstos, del que establece el pro-
cedimiento de responsabilidades administrativas. Se
eliminan de la ley todas las vaguedades que permitían la di-
versificación de interpretaciones legales y por ende, entor-
pecían el desarrollo de los procedimientos respectivos que
impiden con ello la exigencia de responsabilidad política y
penal de los servidores públicos de alto nivel.

Por otro lado se establece con mayor claridad, quiénes son
sujetos de responsabilidad política y las causales de juicio
político, depurándose las causales que por redundar en per-
juicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen
despacho, darían lugar a responsabilidad política en el ser-
vicio público. En ese sentido se eliminan aquéllas cuya va-
guedad ha dado lugar a su inaplicabilidad en la práctica y
se incorpora una que con mayor ampliltud tutelaría el de-
recho de los gobernados, para participar en los decisiones
políticas del Estado.

En la iniciativa se reducen considerablemente los plazos
para desarrollar los procedimientos que nos ocupan, fijan-
do plazos máximos en los que deberán agotarse cada una
de las etapas procedimentales, tanto en el juicio político

como en el de declaración de procedencia, incluido el pro-
cedimiento que en su caso se le seguiría al Presidente de la
República, destacando en este aspecto la imposibilidad le-
gal para que se suspendan dichos procedimientos durante
los recesos de las cámaras, debiéndose solicitar en todo ca-
so a la Comisión Permanente, que convoque a la Cámara
respectiva a un periodo extraordinario de sesiones, con ob-
jeto de que aquéllos no se interrumpan ni se rebase el cita-
do plazo constitucional.

No obstante lo anterior se cuide en todo momento la ga-
rantía de audiencia de los servidores públicos sujetos a es-
tos procedimientos. De igual manera de acuerdo al texto
constitucional se establece de forma más clara la posibili-
dad de los ciudadanos, de solicitar el inicio del procedi-
miento de declaración de procedencia, eliminando con ello
la antigua discusión respecto de dicha acción a favor del
Ministerio Público en forma exclusiva.

La iniciativa en comento, viene a dar claridad y aplicabili-
dad a una materia que ha tenido muy poca eficacia; por ello
los diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, insistimos en la importancia de que
los servidores públicos de primer nivel y los representantes
populares, respondan frente a la sociedad por haber incu-
rrido en actos administrativos o delictivos que contraven-
gan el orden público, sin cobijarse en la inmunidad consti-
tucional que hasta el día de hoy ha hecho posible en
muchos casos que se evada la acción de la justicia.

Por lo anterior, reviste suma importancia el contar con una
ley bien estructurada y ordenada que regule lo relativo a la
responsabilidad política de los altos funcionarios.

Por lo anteriormente expuesto, expreso las siguientes con-
sideraciones de derecho: 

Desde el día 10 de abril de 2001 a la fecha ha transcurrido
más del tiempo que se concede en el artículo 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos para que las comisiones de
la Cámara competentes presenten el dictamen correspon-
diente a la iniciativa descrita. En tal virtud es procedente
que el Presidente de la Cámara de Diputados, en cumpli-
miento con lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 21
del citado Reglamento, excite a la Comisión de Goberna-
ción y Puntos Constitucionales a fin de emitir el dictamen
correspondiente.
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Por lo anteriormente expuesto, solicito en los términos de
lo dispuesto por los artículos 21 ya señalados del Regla-
mento para el Gobierno Interior, que se excite y envía el
presente documento a las comisiones de Gobernación y Se-
guridad Pública y Puntos Constitucionales, para que pre-
senten en dictamen respectivo a la iniciativa de Ley Fede-
ral de Juicio Político y Declaración de Procedencia,
presentada por el diputado José Francisco Blake Mora, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional en la se-
sión del martes 10 de abril de 2001.

Muchas gracias.

«Excitativa a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica y Puntos Constitucionales, para que dictamine la ini-
ciativa de Ley Federal de Juicio Político y Declaración de
Procedencia, presentada por el diputado José Francisco
Blake Mora.

Ciudadana Presidenta de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, ciudadanos secretarios.—
Presentes.

La que suscribe, en mi calidad de diputada federal inte-
grante de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
87, 21 fracción XVI y demás relativos del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente de esta
Presidencia, tenga a bien formular una excitativa a las co-
misiones de Gobernación y Seguridad Pública y Puntos
Constitucionales, a efecto de que se dictamine a la breve-
dad para su presentación ante el pleno de este órgano le-
gislativo, la iniciativa de Ley Federal de Juicio Político y
Declaración de Procedencia, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de abril de 2001, el diputado José Francisco
Blake Mora, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó ante el pleno de esta Cámara de Dipu-
tados la iniciativa de Ley Federal de Juicio Político y De-
claración de Procedencia.

La iniciativa de ley que se comenta busca que el procedi-
miento de declaración de procedencia constituya un meca-
nismo eficaz para remover la protección constitucional de
los servidores públicos que cometan algún ilícito penal y
que puedan ser enjuiciados en los términos de la legisla-
ción correspondiente, también propone reglas más claras

para el desarrollo de los procedimientos de juicio político,
de declaración de procedencia y de responsabilidad del
Ejecutivo Federal, separando el Marco Jurídico de éstos,
del que establece el procedimiento de responsabilidades
administrativas. Se eliminan de la ley, todas las vaguedades
que permitían la diversificación de interpretaciones legales
y que por ende, entorpecían el desarrollo de los procedi-
mientos respectivos, que impiden con ello la exigencia de
responsabilidad política y penal de los servidores públicos
de alto nivel.

Por otro lado, se establece con mayor claridad quienes son
sujetos de responsabilidad política y las causales de juicio
político, depurándose las causales que por redundar en per-
juicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen
despacho darían lugar a responsabilidad política en el ser-
vicio público. En ese sentido, se eliminan aquéllas cuya va-
guedad ha dado lugar a su inaplicabilidad en la práctica y
se incorpora una que con mayor amplitud tutelaría el dere-
cho de los gobernados para participar en las decisiones po-
líticas del Estado.

En la iniciativa se reducen considerablemente los plazos
para desarrollar los procedimientos que nos ocupan, fijan-
do los plazos máximos en los que deberán agotarse cada
una de las etapas procedimentales, tanto en el juicio políti -
co como en el procedimiento para la declaración de proce-
dencia, incluido el procedimiento que en su caso se le se-
guiría al Presidente de la República, destacando en este
aspecto la imposibilidad legal que existiría para que se sus-
pendan dichos procedimientos durante los recesos de las
cámaras de Diputados o de Senadores, debiéndose solicitar
en todo caso a la Comisión Permanente que convoque a la
Cámara respectiva a un periodo extraordinario de sesiones
con objeto de que aquellos no se interrumpan ni se rebase
el citado plazo constitucional.

No obstante lo anterior, se cuida en todo momento la ga-
rantía de audiencia que los servidores públicos sujetos a és-
tos procedimientos, tienen por mandato constitucional.

De igual forma, de acuerdo con el texto constitucional, se
establece de manera más clara la posibilidad de los ciuda-
danos de solicitar el inicio del procedimiento de declara-
ción de procedencia, eliminando con ello la antigua discu-
sión respecto de dicha acción a favor del Ministerio
Público en forma exclusiva.

La iniciativa en comento, viene a dar claridad y aplicabili-
dad a una materia que ha tenido muy poca eficacia; por
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ello, los diputados integrantes del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional insistimos en la importancia de
que los servidores públicos de primer nivel y los represen-
tantes populares, respondan frente a la sociedad por haber
incurrido en actos administrativos o delictivos que contra-
vengan el orden público, sin cobijarse en la inmunidad
constitucional que hasta el día de hoy ha hecho posible en
muchos casos que se evada la acción de la justicia.

Por lo anterior, reviste suma importancia, el contar con una
ley bien estructurada y ordenada que regule lo relativo a la
responsabilidad política de los altos funcionarios, así como
la declaración de procedencia de los procedimientos pena-
les a los que se les pretenda sujetar.

CONSIDERACIONES

Una exigencia constante de la sociedad mexicana, es la de
que a los funcionarios públicos se les responsabilice de
aquellas conductas ilícitas que desplieguen, no sólo en el
ejercicio de su empleo, cargo o comisión pública, sino tam-
bién en el ámbito privado, lo cual es objeto de la iniciativa
en comento.

Es indispensable, por las razones expuestas, que en forma
simplificada y ágil se tramiten los procedimientos de juicio
político y de declaración de procedencia para que no se
permita que por los recovecos legales actuales se evada la
acción de la justicia.

Se coincide con lo establecido por el proyecto, en el Sena-
do de que se debe determinar con claridad cuales son los
servidores públicos que estarán sujetos a responsabilidad
política, otorgando así, certeza y seguridad jurídica, sin de-
jar este aspecto a la interpretación del órgano encargado de
decidir.

Igual situación es la que se presenta con las causales de jui-
cio político, en el sentido de que el proyecto contempla una
mayor claridad en la redacción de las acciones que dan lu-
gar a responsabilidad política en el servicio público. Lo
que provee, como ya se dijo y con lo que se coincide, de
certeza y seguridad jurídica a la materia.

El proyecto de Ley Federal de Juicio Político y Declara-
ción de Procedencia, si bien es perfectible como todo, es un
significativo paso hacia adelante que incluye y contempla
las inquietudes de la sociedad con respecto al tema de la in-
munidad. La actuación de la clase política en los últimos
años, ha provocado la pérdida de credibilidad, ahora es

obligación de todos nosotros, recuperar la confianza de la
ciudadanía.

Por lo anterior expreso las siguientes

CONSIDERACIONES DE DERECHO

1. Desde el día 10 de abril de 2001 a la fecha, ha transcu-
rrido más del tiempo que se concede en el artículo 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, para que las comi-
siones de la Cámara competentes presenten el dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa descrita.

2. En tal virtud, es procedente que el Presidente de la Cá-
mara de Diputados, en cumplimiento con lo dispuesto en la
fracción XVI del artículo 21 del citado Reglamento, excite
a la Comisión de Gobernación a fin de emitir el dictamen
correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado

A usted, señor Presidente de la Cámara de Diputados en la
LVIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
atentamente pido se sirva:

Unico. En los términos de lo dispuesto por los artículos 21
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; exci-
te y envíe el presente documento a las comisiones de Go-
bernación y Seguridad Pública y Puntos Constitucionales,
para que presenten el dictamen respectivo a la iniciativa de
Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Proceden-
cia presentada por el diputado José Francisco Blake Mora,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en la
sesión del martes 10 de abril de 2001.

Noviembre 21 de 2002, Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Diputada Martha Ruth del To -
ro Gaytán, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputada Martha Ruth del Toro Gaytán.

De conformidad con lo establecido por el artículo 21
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
se excita a las comisiones de Gobernación y Seguridad
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Pública y de Justicia, a quienes fue turnado este asunto
y a Puntos Constitucionales, para que emitan el dicta-
men correspondiente.

COMUNIDADES FORESTALES

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

La diputada Irma Piñeyro Arias, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, ha hecho llegar a
esta Presidencia las excitativas a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público y a la Junta de Coordinación Política, por
lo que ruego a la Secretaría dar lectura en primer término a
la excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

«Señora Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, diputada Beatriz Paredes Rangel.— Presente.

Irma Piñeyro Arias, diputada a esta LVIII Legislatura por
el estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 67-G
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, 21 fracción XVI, 87 y 88 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, solicito a la Presidencia de
esta Cámara de Diputados se sirva excitar a nombre de la
Cámara, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
que proceda a presentar dictamen dentro del término de 10
días que marca la ley, por haber transcurrido en más de un
año el plazo reglamentario desde que se turnó el asunto,
para su posterior discusión en el pleno, del punto de acuer-
do sobre Régimen Fiscal de Ejidos y Comunidades Fores-
tales, presentado por la suscrita de acuerdo a las siguientes 

CONSIDERACIONES

Primera. Que en la imposibilidad de presentar en tribuna
dicho punto de acuerdo debido a la saturación de la agen-
da legislativa, el día 30 de abril de 2001 solicité al diputa-
do Ricardo García Cervantes, presidente en turno de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, se sirviera dar
curso y determinara el trámite correspondiente de acuerdo
a la materia del mismo.

Segunda. Que el Presidente de la Mesa Directiva turnó el
mismo día el punto de acuerdo sobre el Régimen Fiscal de
Ejidos y Comunidades Forestales, a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, por considerar su competencia en
el asunto.

Tercera. Que ha transcurrido en exceso el plazo de cinco
días que fija el artículo 87 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sin que la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico haya presentado su dictamen.

Cuarta. Que corresponde, por tanto, que esa Presidencia
emita una excitativa a dicha comisión para que en un tér-
mino no mayor de 10 días, como lo establece el artículo 67
letra G de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presente el dictamen fundado a
fin de que pueda sujetarse a votación en el pleno de esta
Cámara de Diputados.

Por las anteriores consideraciones, solicito con todo respe-
to a esa Presidencia:

Unico. Con fundamento en las disposiciones legales y re-
glamentarias citadas, tenga por presentada esta solicitud y
se sirva excitar a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por medio de su presidente, para que emita dictamen
en el término de 10 días respecto al punto de acuerdo sobre
el Régimen Fiscal de Ejidos y Comunidades Forestales,
presentado por la suscrita diputada y firmado asimismo por
diputados integrantes de la fracción del Partido Revolucio-
nario Institucional de esta LVIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, apercibiéndole que de no cumplir
con la excitativa y de no mediar causa justificada, se pro-
pondrá a la Cámara se turne a otra comisión, según lo es-
tablecen las disposiciones legales y reglamentarias citadas.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a 28 de no-
viembre de 2002.— Diputada Irma Piñeyro Arias. Rúbrica.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor Secretario.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Hacienda y Crédito Público pa-
ra que emita el dictamen correspondiente.
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Le ruego señor Secretario, dar lectura a la siguiente excita-
tiva.

MATERIA INDIGENA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

Señora Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, diputada Beatriz Paredes Rangel.— Presente.

«Irma Piñeyro Arias, diputada de esta LVIII Legislatura
por el estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos
67 letra G de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 21 fracción XVI, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito a esa Presi-
dencia se sirva excitar, a nombre de la Cámara, a la Junta
de Coordinación Política para que procedan a presentar
dictamen dentro del término de los 10 días que marca la
ley, para el caso de excitativas por haber transcurrido en
exceso el plazo reglamentario desde que se turnó el asunto
para su posterior discusión en el pleno, del punto de acuerdo
en torno a las reformas constitucionales en materia indígena
presentado por la suscrita, de acuerdo a las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera. Que dicho punto de acuerdo fue presentado en tri-
buna el día 11 de octubre de 2001 y la Presidencia en tur-
no de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, de-
terminó el trámite correspondiente de acuerdo a la materia
del mismo.

Segunda. Que el mismo día de su presentación ante el ple-
no, como se ha expresado en el punto anterior, la Presiden-
cia de esta Cámara lo turnó a la Junta de Coordinación Po-
lítica por considerar que el asunto es competencia de dicho
órgano legislativo.

Tercera. Que la Junta de Coordinación Política emitió el 5
de septiembre en un acuerdo mediante el cual expresa que
se desahogará la proposición una vez que la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación resolviera lo conducente respec-
to de las controversias constitucionales que se presentaron
a causa del descontento con el contenido de las reformas en
materia de derechos y cultura indígena.

Cuarta. Que la Corte de Justicia de la Nación, se pronunció
el día 6 de septiembre de 2002, respecto de 322 de las 330

controversias interpuestas contra la reforma resolviendo
declararlas improcedentes.

Quinta. Que una vez cumplida la condición que mencionó
el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, la suscrita
presentó, en el pleno de esta Cámara de Diputados, en se-
sión del 10 de septiembre del año en curso, una exhorta-
ción para que se desahogue el punto de acuerdo por el cual
se propuso la formación de una Comisión Especial Plural
para realizar las consultas a los pueblos, núcleos o grupos
afectados como lo establece el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo.

Sexta. Que habiendo transcurrido en exceso el plazo de
cinco días que fija el artículo 87 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sin que las comisiones hayan presenta-
do dictamen, teniendo en cuenta la importancia que el
asunto reviste a nivel nacional, en aspectos sociales, políti-
co y económicos que afectan a millones de nuestros com-
patriotas indígenas y al país en general.

Séptima. Que corresponde, por tanto, que esa Presidencia
emita excitativa a la Junta de Coordinación Política para
que en un término no mayor de 10 días, como lo establece
el artículo 67 letra G de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presente dictamen
fundado, a fin de que pueda sujetarse a votación en el ple-
no de esta Cámara de Diputados.

Por todo lo expuesto en las anteriores consideraciones, so-
licito con todo respeto a esta Presidencia:

Unico. Tenga por presentada esta solicitud con fundamen-
to en las disposiciones legales y reglamentarias citadas, y
se sirva excitar a la Junta de Coordinación Política, por me-
dio de su Presidente, para que emita dictamen en el térmi-
no de 10 días respecto al punto de acuerdo, en torno a la
formación de una comisión plural, para realizar las consul-
tas relativas a las reformas constitucionales en materia in-
dígena, presentado por la suscrita y firmado, asimismo, por
diputados federales de esa LVIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, apercibiéndole que de no cumplir
con la excitativa y de no mediar causa justificada, se pro-
pondrá a la Cámara se turne a otra comisión, según los es-
tablecen las disposiciones legales y reglamentarias citadas.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a 28 de no-
viembre de 2002.— Diputada Irma Piñeyro Arias. Rúbrica.»
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Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Junta de Coordinación Política.

La excitativa agendada por el diputado Rafael Hernández
Estrada, se retira para otra ocasión.

Igualmente se retira del orden del día la agendada por el
diputado Esteban Daniel Martínez Enríquez.

CENTRO NACIONAL DE GEOCIENCIAS
Y ADMINISTRACION DE ENERGETICOS

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado José Manuel del Río Virgen
del Partido Convergencia por la Democracia, para presen-
tar una excitativa a las comisiones de Educación Pública y
Servicios Educativos y de Energía.

El diputado José Manuel del Río Virgen: 

Con su permiso señora Presidenta; honorable Asamblea;
vengo a presentar por tercera vez una excitativa a las co-
misiones de Energía y Servicios Educativos. Compañeras y
compañeros:

La educación en el país es de vital importancia que apenas
el martes pasado aprobamos la otorgación del 8% del PIB
a este rubro, con lo que sin duda alguna, estamos atendien-
do una de las demandas más sentidas de los mexicanos y
reivindicando, a tantos y tantos maestros, que sabrán utili-
zar este logro en beneficio de su libertad de cátedra y la
educación del presente y del futuro.

Ojalá este mismo sentido nacionalista nos invada en la úl-
tima etapa de esta LVIII Legislatura, que todavía puede ser
la legislatura de la transición. 

El 15 de diciembre de 2001 fue sometida a esta soberanía
por diversos grupos parlamentarios, un punto de acuerdo,

para que la Secretaría de Educación Pública, apoye la crea-
ción del Centro Nacional de Geociencias y Administración
de Energéticos y fue turnado a la Comisión de Educación
y Servicios Educativos.

En la misma se destacó la función del Instituto Politécnico
Nacional, en la formación de profesionales y especialistas
en distintas disciplinas relacionadas con las ciencias de la
energía, vinculadas con la exploración y administración
económica de los hidrocarburos del país, tema de gran im-
portancia para el futuro inmediato nacional.

En la sesión del 15 de octubre de 2002, nuevamente fue so-
licitado se dictaminara este punto en voz del diputado Mi-
guel Bortolini Castillo, que en esencia pretendía exhortar a
la Secretaría de Educación Pública para que apoyara con
recursos presupuestales la creación del Centro Nacional de
Geociencias y Administración de Energéticos, así como
apoyar al Instituto Nacional del Petróleo con presupuesto
para concretar este noble fin, no sin antes destacar que esa
institución ha contribuido por más de 60 años a la forma-
ción de profesionales.

Como se ha sostenido con anterioridad, la creación del
Centro Nacional de Geociencias, como dice el doctor Abe-
lardo Cantú Chapa, contribuiría a capitalizar la labor reali-
zada en las áreas de investigación geológicas y administra-
tivas, a consolidar en todo el país los programas acadé-
micos y de investigación de las maestrías, a intensificar la
oferta de servicios de consultoría de diversos organismos y
empresas del sector público federal y estatal y establecer
convenios de colaboración académica y de investigación
con instituciones de otros países.

Por ello, compañeras y compañeros legisladores, es impor-
tante que dicho punto de acuerdo sea dictaminado a la bre-
vedad posible por la Comisión de Educación y Servicios
Educativos, al tiempo que solicitar conozca nuevamente de
la misma la Comisión de Energía de esta soberanía, por
ser un tema de simultáneo interés para ambas comisiones,
pero ante todo, de interés social.

PUNTO UNICO

Compañeras y compañeros legisladores, con fundamento
en el artículo 21 fracción XVI, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicitamos diversos legisladores respetuosa-
mente a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta sobe-
ranía, tenga a bien formular una excitativa a la Comisión
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de Educación y Servicios Educativos y de Energía, a fin de
que dictaminen a la brevedad posible la proposición con
punto de acuerdo referida, así como se turne a la Comisión
de Energía de esta soberanía con el mismo fin.

Les agradeceremos todo su apoyo, compañeras y compa-
ñeros. Es el momento en que las comisiones presenten ya a
este pleno el acuerdo correspondiente que seguramente con
el voto de ustedes será aprobatorio. 

Gracias, señora Presidenta; gracias, compañeras y compa-
ñeros.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos para que emita el dictamen correspondien-
te a la Comisión de Educación, Servicios Educativos y
de Energía.

En virtud de que es la segunda excitativa, se fija el día
10 de diciembre para que se emita el presente dictamen
a esta Asamblea.

La siguiente excitativa, agendada por el diputado Jaime
Martínez Veloz, del Partido de la Revolución Democrática,
se pospone.

DISCAPACITADOS VISUALES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Siguiendo con el punto de proposiciones, tiene la palabra la
diputada Gabriela Cuevas Barrón, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, para presentar una proposi-
ción con punto de acuerdo en relación a la propaganda
electoral.

La diputada Gabriela Cuevas Barrón:

Con su venia, diputada Presidenta; compañeras y compa-
ñeros diputados:

Con fundamento en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presento el siguiente
punto de acuerdo para exhortar al Instituto Federal Electo-
ral, a implementar el uso de una boleta especial en sistema
Braille que permita a los discapacitados visuales ejercer su
derecho al voto al tenor de las siguientes 

CONSIDERACIONES

Nuestra Carta Magna, en su artículo 1o., deja sentada la
prohibición a toda discriminación por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.

Al respecto no cabe duda que estamos avanzando hacia una
sociedad incluyente y democrática. Prueba de ello es la ra-
tificación de nuestro país de diversos convenios y tratados
internacionales contra todas las formas de discriminación.

Sin embargo, hay esferas que debemos fortalecer para ha-
cer efectivo uno de los presupuestos básicos que define a la
democracia: la extensión del sufragio popular a todos los
ciudadanos, con independencia de sus diferentes capaci-
dades.

De acuerdo a las cifras del doceavo censo de población y
vivienda en el 2002, en México existen cerca de 1.8 millo-
nes de personas con algún tipo de discapacidad de largo
plazo. De este total, el 26.1% sufre discapacidad visual, el
segundo tipo después de la discapacidad motriz.

De cerca de 467 mil personas con discapacidad visual, cer-
ca de 415 mil, es decir, casi el 90%, están en edad de votar.
No obstante, este derecho, plasmado en nuestra carta mag-
na, se ve en la realidad limitado a causa de este tipo de dis-
capacidad, ya que para el ejercicio del voto se utiliza como
instrumento la boleta electoral, la cual tiene únicamente ca-
racterísticas visuales, especialmente los colores, para que
los votantes diferencien su voto por el partido o el candi-
dato de su elección.

El sentido del tacto es uno de los que más sirven para el
desarrollo de las personas con discapacidad visual. Es por
ello que se requiere de otras medidas que potencien el uso
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de este sentido y faciliten el ejercicio del derecho al voto
por parte de los ciudadanos con discapacidad visual.

El reconocimiento jurídico para participar en la política
mexicana por parte de los ciudadanos mexicanos con dis-
capacidad visual requiere que las autoridades en materia
electoral implementen los instrumentos que les permita a
todos los ciudadanos participar en las elecciones en igual-
dad de condiciones en la emisión del sufragio.

El ejercicio de la ciudadanía es la base de la sustentación
del poder del Estado, ya que otorga la capacidad a quien
ostenta dicha categoría jurídica de participar en los asuntos
públicos del país básicamente en el proceso democrático de
designación de autoridades públicas y representantes po-
pulares, así como en el ejercicio de las atribuciones funda-
mentales de los órganos del Estado.

En virtud de lo anterior y en aras del desarrollo democráti-
co de nuestro país, por las razones antes expuestas presen-
to y someto a la consideración de esta honorable Asamblea
el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Que esta Cámara de Diputados, respetuosa de la di-
visión de poderes, solicita al Instituto Federal Electoral,
por conducto del Consejo General Electoral, que en el ejer-
cicio de sus facultades y atribuciones analice la posibilidad
de implementar el uso de una boleta especial en sistema
Braille que permita a los discapacitados visuales acceder al
voto universal y secreto, en igualdad de condiciones para
las elecciones federales de 2003.

Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputada Gabriela Cuevas Barrón

De conformidad con lo que establece el artículo 21,
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se turna la presente proposición con punto de
acuerdo a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

Tiene el uso de la palabra el diputado Alfredo Hernández
Raigosa, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar una proposición con pun-
to de acuerdo en relación a las tarifas eléctricas. 

En virtud de que no se encuentra presente en el salón, se
pasa al final del capítulo.

PRODUCCION AGRICOLA Y GANADERA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra, para presentar propuesta con
punto de acuerdo, el diputado Santiago Guerrero Gutiérrez,
en relación con una exhortación al titular del Ejecutivo Fe-
deral a iniciar las negociaciones para proteger las ramas de
la producción agrícola y ganadera, por cinco minutos.

El diputado Santiago Guerrero Gutiérrez:

Con su permiso, señor Presidente.

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, acudo a esta soberanía en representa-
ción de los grupos parlamentarios de los partidos Conver-
gencia Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de Mé-
xico, de la Revolución Democrática, Acción Nacional y
Revolucionario Institucional, a presentar una proposición
con punto de acuerdo en la que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral a iniciar negociaciones para la aplicación de medidas
de emergencia inscritas en el marco del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, para la protección de las
ramas productivas agrícolas y ganaderas.

Solicitaría amablemente a la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva que el texto íntegro de esta proposición sea insertada
en el Diario de los Debates y turnada a las comisiones de
Agricultura y Ganadería, de Comercio y Fomento Indus-
trial, y de Desarrollo Rural para hacer algunas reflexiones
adicionales en torno a dicho documento.

Compañeras y compañeros diputados: quienes estamos in-
mersos en la problemática del sector agropecuario vemos
con preocupación como se aproxima el 1o. de enero de
2003, fecha en que de acuerdo con el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, llegará el plazo en que
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prácticamente la totalidad de los agroalimentos y materias
primas de origen agropecuario estarán libres de arancel.

Muy lejos de las perspectivas del momento en que se anun-
ció el TLCAN y el inicio de su puesta en marcha, el perio-
do que está por concluir encuentra un sector agropecuario
mexicano en condiciones sumamente precarias.

Desafortunadamente las acciones y las medidas emprendi-
das durante el periodo que fue de la entrada en vigor del
TLCAN a la fecha, no han sido suficientes para impedir el
deterioro del campo mexicano.

Los apoyos diseñados para compensar las asimetrías de los
productores de las tres naciones participantes en este acuer-
do, en el caso de México, podríamos afirmar que se redu-
jeron al Procampo, programa que atiende a una franja im-
portante pero limitada, así como a diversos programas
como la Alianza para el Campo y a la Comercialización.

Adicionalmente, otro factor como la crisis económica de
mediados de los 90 incidieron en las disponibilidades pre-
supuestales, así como la sobrevaluación del peso frente al
dólar que indiscutiblemente ha venido presionando el valor
de nuestros productos, abaratándolos y creando la falsa
imagen de que es más barato y rentable la adquisición en el
exterior que la producción interior, lo que además pone en
tela de juicio la búsqueda de nuestra soberanía alimentaria.

No podemos soslayar que algunos sectores como la fruti-
cultura y la horticultura han sido los triunfadores en los
mercados comerciales en nuestro país con sus socios en el
TLCAN, aprovechando las ventajas comparativas en estos
productos. Además debemos reconocer que otras ramas
distintas al sector agropecuario han resultado también be-
neficiadas con este tratado.

Sin embargo por encima de cualquier consideración co-
mercial, existe una real y dramática asimetría en la estruc-
tura productiva agropecuaria entre México y sus socios co-
merciales que no es posible soslayar.

Parte de esas asimetrías se ejemplifican con los siguientes
datos:

Mientras que en nuestro país la explotación agrícola por
productor es de 2.8 hectáreas, en Estados Unidos es de 91
hectáreas y en Canadá de 119 hectáreas.

Asimismo un dato que resulta avasallador. En México los
productores agropecuarios reciben subsidios por la vía del
Procampo por alrededor de 1 mil 300 millones de dólares
mientras que los productores rurales estadounidenses son
beneficiarios con 92 mil millones de dólares. En tanto que
en la Unión Europea los productores agrícolas son benefi-
ciarios de subsidios del orden de los 112 mil millones de
dólares. Estimaciones de la OCDE señalan que los subsi-
dios que destinan Estados Unidos, la Unión Europea y los
países asiáticos, nuestros socios comerciales, asciende a
245 mil millones de dólares.

Las desigualdades pues entre los productores se profundi-
zan cuando además se enfrentan problemas como el con-
trabando y el ingreso indiscriminado de productos, muchos
de ellos sin guardar los requerimientos de calidad y sanidad
que los consumidores nacionales reclaman.

Ante esta situación no debe llamarnos a sorpresa que ramas
productivas como la porcicultura y en general el campo
mexicano atraviesen por una situación tan grave como la
que actualmente padece.

Desde nuestra perspectiva las acciones enmarcadas en el
blindaje agropecuario, con el que se pretende enfrentar la
dramática situación rural, deben además de las previsiones
presupuestales comprometer acciones que tengan una es-
trecha relación con modificaciones a diversos ordenamien-
tos legales, así como enérgicas acciones para cuidar que en
nuestras fronteras no ingresen ilegalmente productos de
baja calidad, que abaratan los precios y el gobierno esti-
mule la producción y el consumo de productos nacionales.

Es por tanto inaplazable que el Poder Ejecutivo en acata-
miento de los mandatos previstos en los artículos 25 y 26
constitucionales proceda a formular una nueva política de
Estado para el sector agropecuario que contemple objeti-
vos claros, metas verificables y mecanismos precisos de
instrumentación. Se trata en rigor de que el gobierno fede-
ral establezca un compromiso claro para el fomento de las
actividades agropecuarias nacionales.

En cuanto a las relaciones comerciales internacionales es
igualmente indispensable iniciar las negociaciones con
nuestros socios comerciales en el TLCAN en lo concer-
niente a los plazos de desgravación de aquellos productos
agropecuarios altamente sensibles a los niveles de vida de
la población rural. Para ello nos amparamos en el propio
Capítulo VIII del TLCAN que contempla las medidas de
emergencia que un país esté en aptitud de aplicar en caso
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de que las importaciones de alguno o varios productos es-
tén causando daños a la actividad nacional. Nadie en el in-
terior y en el exterior puede poner en entredicho que la si-
tuación por la que atraviesan varios renglones de la
producción agrícola y pecuaria de nuestro país es aflictiva.

A la luz de las anteriores consideraciones y en nombre de
los grupos parlamentarios de los partidos Convergencia por
la Democracia, del Trabajo, Verde Ecologista de México,
de la Revolución Democrática, Acción Nacional y Revolu-
cionario Institucional, someto a su consideración la si-
guiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se exhorta al Ejecutivo Federal para que con fun-
damento en el artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 45 y demás
relativos de la Ley de Comercio Exterior y atendiendo los
procedimientos previstos en el Capítulo VIII del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte, relativo a las me-
didas de emergencia proceda a iniciar las negociaciones
conducentes a proteger las ramas de producción agrícola y
ganadera que pueden ser dañadas por la concurrencia de
productos importados.

Muchas gracias, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Honorable Asamblea: el que suscribe, diputado Jaime Ro-
dríguez López, con fundamento en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, acudo a esta tribuna
para someter a la consideración de esta soberanía una
proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecu-
tivo Federal a iniciar negociaciones para la aplicación de
medidas de emergencia, inscritas en el marco del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte, para la protec-
ción de las ramas productivas agrícolas y ganaderas.

CONSIDERANDOS

Los legisladores integrantes de los grupos parlamentarios
de los partidos de la Alianza Social, de la Sociedad Nacio-
nalista, Convergencia por la Democracia, del Trabajo, Ver-
de Ecologista de México, de la Revolución Democrática,
Acción Nacional y Revolucionario Institucional queremos
manifestar nuestra preocupación por la situación prevale-

ciente en el campo mexicano a consecuencia de la indife-
rencia oficial ante el daño que están causando las importa-
ciones indiscriminadas de productos agrícolas y pecuarios
y ante la inminente eliminación de aranceles a casi la tota-
lidad de alimentos y materias primas de origen agropecua-
rio.

Para fundamentar nuestra solicitud cabe remontarnos a
anotar algunos de los objetivos generales del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte.

Previa aprobación de las instancias legislativas, nuestro
país suscribió, el 17 de diciembre de 1992, el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte con Canadá y Es-
tados Unidos, mismo que entró en vigor el 1o. de enero
de 1994.

A partir del Consenso de Washington, en los gobiernos de
los países latinoamericanos ha imperado la convicción de
que la modernización de las economías está supeditada a la
globalización, realidad que impone la obligación de parti-
cipar en procesos de competencia internacional, en un mar-
co de especialización en aquellas actividades en las que ca-
da país tiene mayores ventajas comparativas y competi-
tivas.

La creciente competencia internacional impone elevar la
productividad y competitividad de nuestros productores
como medios para estar en condiciones de evitar que las
mercancías nacionales sean desplazadas por las importa-
ciones provenientes de regiones donde se producen de me-
jor calidad y precios más reducidos. Asimismo, sólo me-
diante la mayor productividad interna se podrán crear
condiciones de competitividad que permitan a los produc-
tos nacionales evitar su desplazamiento del mercado nacio-
nal y concurrir al mercado internacional. Ambas premisas
son válidas en la medida que no haya distorsiones en la fi -
jación del tipo de cambio.

En fin, la globalización obliga a la introducción masiva de
innovaciones tecnológicas para elevar la eficiencia produc-
tiva, pero también impone a los gobiernos la obligación de
promover la concurrencia abierta y decidida de los produc-
tores privados para invertir en nuevas técnicas de produc-
ción y en innovadores de conservación, transporte y co-
mercialización.

En particular; en el sector rural se pretendió establecer nue-
vas relaciones entre gobierno y productores. A partir de la
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firma del TLCAN, el Estado no habría de ser el principal
actor del crecimiento sino que serían los productores, los
protagonistas centrales del proceso de desarrollo.

Con estas premisas de filosofía económica, se planteó la
integración de la agricultura mexicana a la economía inter-
nacional. El desarrollo agropecuario se sustentaría, en lo
sucesivo, en el intercambio con los principales socios co-
merciales, mediante la inversión de capitales y la asimila-
ción de tecnologías que permitiesen maximizar el valor de
la producción agropecuaria y del ingreso rural, mediante
una especialización creciente en las áreas y rubros donde
existen ventajas comparativas.

Otra parte destacada del tratado refiere los plazos para la li-
beralización del comercio.

Conscientes de la enorme asimetría entre los sectores
agropecuarios de México respecto a los de Estados Uni-
dos y Canadá, en el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte se negoció un programa gradual de apertu-
ra. Eliminados de antemano en su inmensa mayoría los
permisos previos de importación, abrogados los precios
oficiales como método de valuación de los productos im-
portados, reducidos a la mitad, en promedio, los arance-
les a la importación y desechados casi todos los obstácu-
los no arancelarios al comercio exterior, el Gobierno
mexicano negoció varios sistemas de desgravación pro-
gresiva, a partir del 1o. de enero de 1994, a saber:

• Categoría “A”, que implicaba la eliminación inmediata de
los aranceles.

• Categoría “B”, que comprendía un grupo de productores
con liberación arancelaria a cinco años.

• Categoría “C”, con liberación prevista a 10 años.

• Categoría “C+”, con liberación a 15 años.

• Categoría “D”, que comprendieron los artículos cuya im-
portación ya estaba liberada previamente a la negociación
del TLCAN.

Expresado en términos de fracciones arancelarias y valo-
res, el impacto de la eliminación gradual de los aranceles
para los productos agropecuarios, en el momento de la ne-
gociación, fue el siguiente con respecto a Estados Unidos:

• Categoría “A” + “D”, el 46% de las fracciones y el 36%
del comercio.

• Categoría “B”, el 10% de las fracciones y el 3% del co-
mercio.

• Categoría “C”, el 43% de las fracciones y el 43% del co-
mercio.

• Categoría “C+”, menos de 1% de las fracciones y el 18%
de las fracciones.

Con Canadá, los valores del comercio eran los siguientes:

• Categoría “A” y “D”, 4% del comercio.

• Categoría “B”, 4% del comercio.

• Categoría “C”, 28% del comercio.

• Categoría “C+”, 37% del comercio.

• Productos exclusivos, 27% del comercio (productos lác-
teos y avícolas).

La liberalización de los productos que en esa época estaban
sujetos al régimen de permiso previo de importación fue
motivo de un tratamiento especial: se acordó sustituir el ré-
gimen de permisos previos de importación por un nuevo
esquema de aranceles-cuota que permite a México estable-
cer cuotas de importación predeterminadas.

Entre los productos comprendidos en la categoría de des-
gravación “C” están las carnes, arroz, aceites, productos
lácteos, preparaciones de carne, entre otros. El maíz, el fri -
jol y la leche en polvo quedaron comprendidos en la cate-
goría “C+”, es decir, la liberalización arancelaria entrará en
vigor en un plazo de 15 años o sea, dentro de seis años.

Datos del periodo 1994-2001 indican que los cupos nego-
ciados en el marco del TLCAN para papa, cebada y malta,
jugo de naranja, huevo fresco, trozos y despojos de ave,
materias primas de ave, grasas y aceites animales, maíz y
frijol, entre otros, fueron rebasados hasta en un 140% en el
mismo.

Por su parte, todos los productos derivados del cerdo, pa-
pas, café y manzana, entre otros, negociados con salva-
guardas, sus cupos fueron rebasados en más del 300%.
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Las anteriores fallas han afectado, gravemente, a los dife-
rentes productores nacionales, quienes han visto que, des-
de 1994 a la fecha, antes que se desgraven la mayoría de
los productos, se han dado importaciones masivas y desor-
denadas que les han causado graves pérdidas en su activi-
dad económico-productiva, con la consecuente pérdida de
mercados e ingreso para las familias.

No podemos dejar de lado mencionar algunos de los resul -
tados relevantes.

Un análisis objetivo del impacto de la liberalización co-
mercial en materia agropecuaria habrá de mostrar que
nuestro país ha obtenido resultados muy favorables, en al-
gunos renglones en los que es determinante el clima y el
bajo costo de la mano de obra. En efecto, en los renglones
de la fruticultura y la horticultura se han logrado resultados
satisfactorios, incluso sorprendentes como ocurre con las
exportaciones de aguacate.

Las mayores exportaciones en estos renglones han venido
acompañadas, de ordinario, de prácticas asociadas con la
agricultura, de contrato que involucran la provisión de cré-
dito a los productores y la incorporación de avances tecno-
lógicos ajenos al control de las autoridades mexicanas.

Empero, en otros renglones de las actividades agropecua-
rias, la situación es radicalmente diferente. La dependencia
alimentaria de productos importados y la creciente miseria
rural son realidades inocultables. Cientos de miles de pro-
ductores rurales, especialmente los jóvenes, han abandona-
do sus parcelas, emigrando al extranjero, y muy a menudo,
sus familias se han convertido en simples receptoras de los
recursos gubernamentales del Procampo y ocasionalmente,
han quedado reducidas a la condición de encargadas de re-
cibir los pagos por el arrendamiento de sus parcelas.

Por encima de cualquier consideración comercial, existe
una dramática asimetría en la estructura productiva agro-
pecuaria entre México y sus socios comerciales. Mientras
en Estados Unidos y Canadá la población dedicada a las
actividades agropecuarias representa menos del 2% de la
población económicamente activa, en México asciende a
alrededor del 25%; es decir, en México uno de cada cuatro
trabajadores viven y labora en el campo, mientras que en
las otras dos economías, dos de cada 100 trabajadores de-
penden de las actividades agropecuarias. En tales condi-
ciones, el deterioro del poder de compra de lo campesinos
provoca en México, una crisis social, mientras que en Es-
tados Unidos y Canadá es un asunto de impacto transitorio.

La competitividad agropecuaria tiene relación con el tama-
ño medio de las explotaciones agrícolas. En México, la ex-
plotación agrícola por productor es de 2.8 hectáreas, en
tanto que en Estados Unidos es de 91 hectáreas y, en Ca-
nadá de 119 hectáreas.

A este hecho debe agregarse que en México los producto-
res agropecuarios reciben subsidios por la vía del Procam-
po por alrededor de 1 mil 300 millones de dólares, mien-
tras que los productores rurales estadounidenses son
beneficiarios de 92 mil millones de dólares, mientras tanto
en la Unión Europea, los productores agrícolas son benefi-
ciarios de subsidios del orden de los 112 mil millones de
dólares. Estimaciones de la OCDE señalan que los subsi-
dios que destinan Estados Unidos, la Unión Europea y los
países asiáticos, nuestros socios comerciales, ascienden a
245 mil millones de dólares. La diferencia entre uno y otro
no es sólo cuantitativa sino cualitativa: en México, el Pro-
campo tiene un carácter asistencialista, mientras que nues-
tros socios comerciales otorgan esas enormes sumas de re-
cursos con claros propósitos de fomento agropecuario,
desarrollo y protección de mercados, administración de
riesgos, desarrollo tecnológico, desarrollo rural y sustenta-
bilidad de los recursos naturales, entre otros.

A todas las debilidades del sector agropecuario debe agre-
garse una circunstancia esencial, reconocida por las pro-
pias autoridades: el campo ha carecido y prosigue care-
ciendo de apoyos financieros. Los recursos crediticios que
fluyen a las actividades agropecuarias provienen, en gran
medida, de las operaciones de la agricultura de contrato, es
decir, de los compradores exportadores. La banca comer-
cial y la oficial brindan apoyos crediticios casi simbólicos,
a tasas de interés muy superiores a las contratadas por los
competidores extranjeros.

Como corolario a lo anterior es menester insistir en que,
desde la fecha de entrada en vigor del TLCAN hasta nues-
tros días, la política cambiaria ha operado en contra de los
productores en general y de los agropecuarios en particu-
lar. En efecto, a lo largo de estos años y, en especial desde
1997, la política del Banco de México se ha traducido en
una sobrevaluación del tipo de cambio, dando como resul-
tado que, día con día, los productos agropecuarios impor-
tados sean más baratos que los nacionales. No es un asun-
to originado en diferenciales de la productividad, sino en el
patrón cambiario.

Ahora bien, ¿cuáles son las perspectivas ante todo esto?
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En primer lugar, es imperativo corregir estas tendencias.

A la firma del TLCAN, el Gobierno propaló que México
no renunciaba a su derecho a impulsar la producción agro-
pecuaria a través de diversos instrumentos de fomento a la
producción rural. Se podrán utilizar, se repitió insistente-
mente, apoyos al campo con la flexibilidad requerida para
impulsar el cambio estructural, impulsar la reconversión
productiva y favorecer la sustitución de cultivos hacia
aquéllos en los que existen ventajas comparativas.

En fin, afirmó que los campesinos recibirían los apoyos
destinados a la creación y desarrollo de la infraestructura
hidroagrícola, a la investigación científica, a campañas sa-
nitarias, a la difusión de nuevas tecnologías así como a
apoyos directos a la comercialización agropecuaria.

Después de nueve años, las promesas no han rebasado el
terreno de las declaraciones oficiales. La evidencia del de-
sinterés gubernamental hacia el campo se evidencia, por
ejemplo, con el progresivo deterioro del poder de compra
de los precarios subsidios otorgados por el Procampo.

Además del “blindaje agropecuario” se requiere para en-
frentar la dramática situación rural un plan de mediano y
largo plazos, de fomento a la producción agrícola y gana-
dera del país. Los gobiernos del pasado reciente y del pre-
sente han rehuido el compromiso de promover el desarro-
llo rural; se han rehusado a asumir la responsabilidad de
fomentar las actividades agropecuarias, pues les ha pareci-
do más cómodo actuar como simples espectadores. Lo re-
conozcan o no, asumen una actitud contemplativa, con la
esperanza de que sean los propios productores quienes, sin
apoyos comerciales ni respaldos financieros y productivos,
superen esta situación de atraso y abandono reinantes.

Es, por tanto, inaplazable que el Poder Ejecutivo, en acata-
miento de los mandatos previstos en los artículos 25 y 26
constitucionales, proceda a formular el Programa de Desa-
rrollo Agrícola y Ganadero que deberá contemplar objeti-
vos claros, metas verificables y mecanismos precisos de
instrumentación. Se trata, en rigor, de que el Gobierno Fe-
deral establezca un claro compromiso de fomento con los
productores rurales.

En cuanto a las relaciones comerciales internacionales es,
igualmente indispensable, iniciar las negociaciones con
nuestros socios comerciales en el TLCAN en lo concer-
niente a los plazos de desgravación de aquellos productos
agropecuarios altamente sensibles a los niveles de vida de

la población rural. En concreto, el Capítulo VIII del TLCAN
contempla las medidas de emergencia que un país está en
aptitud de aplicar en caso de que las importaciones de al-
guno o varios productos estén causando daños a la activi-
dad nacional. En esta situación aflictiva se encuentran va-
rios renglones de la producción agrícola y pecuaria de
nuestro país.

El Ejecutivo tiene la facultad para tomar esta determina-
ción. En efecto, la Ley de Comercio Exterior de 1993, re-
glamentaria del artículo 131 constitucional, faculta al Eje-
cutivo para establecer salvaguardas cuando las importa-
ciones de alguna mercancía crezcan a ritmos que pudiesen
causar daño a los productores nacionales.

A su vez, el artículo 45, en su segundo y tercer párrafos, es-
tablece:

Estas medidas sólo se impondrán cuando se haya consta-
tado que las importaciones han aumentado en tal cantidad
y en condiciones tales que causan o amenazan causar un
daño serio a la producción nacional. Las medidas de sal-
vaguarda podrán consistir en aranceles específicos o ad
valorem, permisos previos o cupos máximos.

Varios renglones de la actividad agropecuaria se encuen-
tran, sin duda, en estos extremos.

Iniciar estas negociaciones no puede ser interpretado por
propios o extraños, como una intención simplemente pro-
teccionista o como expresión de una voluntad contraria al
TLCAN, sino como reconocimiento de realidades econó-
micas y políticas.

Así, por ejemplo; el gobierno estadounidense no ha cum-
plido las cláusulas alusivas a la eliminación de las cuotas
de importación de azúcar al amparo de acuerdos adminis-
trativos, contrarios al texto aprobado por las instancias le-
gislativas. Tampoco ha cumplido con el compromiso de
permitir el acceso a territorio estadounidense del transpor-
te terrestre del servicio público de carga. Esas, son realida-
des que rebasan los propósitos de la política comercial.

A la luz de las anteriores consideraciones, en nombre de
los grupos parlamentarios de los partidos de Alianza So-
cial, de la Sociedad Nacionalista, Convergencia por la De-
mocracia, del Trabajo, Verde Ecologista de México, de la
Revolución Democrática, Acción Nacional y Revoluciona-
rio Institucional someto a su consideración la siguiente
proposición con
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PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se exhorta al Ejecutivo Federal para que, con fun-
damento en el artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados unidos Mexicanos, en los artículos 45 y demás
relativos de la Ley de Comercio Exterior y, atendiendo los
procedimientos previstos en el Capítulo VIII del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte, relativo a las me-
didas de emergencia, proceda a iniciar las negociaciones
conducentes a proteger las ramas de producción agrícola y
ganadera que están o pueden ser, dañadas por la concu-
rrencia de productos importados.

Palacio Legislativo, a 26 de noviembre de 2002.— Diputa-
dos: Jaime Rodríguez López, Mario Cruz Andrade, J. Je-
sús Dueñas Llerenas, Tomás Ríos Bernal, José Manuel del
Río Virgen, Manuel Duarte Ramírez, Alfonso O. Elías Car-
dona, José Rodolfo Escudero Barrera, Juan Carlos Regis
Adame, Víctor A. García Dávila, José A. Calderón Cardo-
so, Bertha Simental García, Norma Riojas Santana, Meli-
tón Morales Sánchez, Rubén Aguirre Ponce y Rogaciano
Morales Reyes.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor Presidente.

Sí, señor diputado Morales.

El diputado Rogaciano Morales Reyes (desde su curul):

Sí, señor Presidente.

Digo que si el compañero diputado proponente no tiene in-
conveniente de que su servidor suscriba también, ya que
nos interesa sobremanera poder contribuir con un granito
de arena a la solución de ese problema.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Bien, señor diputado Morales. Le consultamos al señor di-
putado proponente, al diputado Santiago Guerrero si no tie-
ne inconveniente.

Diputado Calderón Cardoso.

Activen el sonido, por favor, en la curul del diputado Cal-
derón Cardoso.

El diputado José Antonio Calderón Cardoso
(desde su curul):

Sí señor Presidente, para solicitarle pregunte al proponente
si admite que también el Partido Alianza Social firme la
proposición con punto de acuerdo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Con mucho gusto, señor diputado.

Esta Presidencia consulta al diputado Guerrero, si no tiene
inconveniente en que los señores diputados del Partido
Alianza Social suscriban también el punto de acuerdo.

El diputado Santiago Guerrero Gutiérrez: 

No tengo inconveniente, señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Pueden pasar a firmarlo en la Secretaría.

Túrnese a las comisiones de Agricultura y Ganadería y
de Comercio y Fomento Industrial.

LEY DE JUICIO POLITICO Y DECLARACION 
DE PROCEDENCIA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Esta Presidencia quiere modificar la excitativa formu-
lada a partir de la propuesta de la diputada Martha
Ruth del Toro Gaytán, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, en razón de que la iniciativa a
la que ella se refirió únicamente fue turnada a las co-
misiones de Gobernación y Seguridad Pública y de
Justicia y Derechos Humanos y no así a la de puntos
constitucionales, por lo que queda excluida esta última
de la excitativa formulada anteriormente.

Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos, el señor
diputado José Escudero Barrera, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. Sin embargo, el
propio grupo parlamentario ha solicitado que se retire este
punto de acuerdo del orden del día.
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El señor diputado Félix Castellanos Hernández, del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, ha solicitado que se
posponga el punto de acuerdo sobre la problemática agra-
ria en el estado de Guerrero.

TARIFAS ELECTRICAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Estando presente en el salón de sesiones el señor diputado
Alfredo Hernández Raigosa, tiene el uso de la palabra pa-
ra presentar una propuesta con punto de acuerdo en rela-
ción con las tarifas eléctricas, hasta por cinco minutos.

El diputado Alfredo Hernández Raigosa:

Muchas gracias, señor Presidente por su benevolencia;
compañeras y compañeros: 

Es claro que cuando se publicó el decreto del 7 de febrero,
los usuarios de energía eléctrica no tenían la idea del grave
problema al que se enfrentaban, sino fue hasta después de
la aplicación de la tarifa por parte de la CFE y Luz y Fuer-
za del Centro, cuando se incrementó aún más el rechazo de
miles de usuarios, al llegarles su siguiente recibo de luz
con un incremento que fue verdaderamente desquiciante y
que en promedio rebasaba más del 100%.

Además en el caso de las ciudades y estados donde se vi-
ven climas extremos, el consumo de energía es muy supe-
rior debido al uso intensivo de energía en aquellos lugares,
tanto para refrescar o calentar el ambiente. El consumo
promedio es de alrededor de 1 mil 700 kilowatts; este con-
sumo requiere, por las condiciones de aquellas comunida-
des, una aplicación de subsidio a sus tarifas domésticas.

Para la población de estas ciudades, el subsidio en el con-
sumo eléctrico de ninguna manera significa un acto pater-
nalista tal y como se ha considerado en algunas ocasiones
por el gobierno en turno, por el contrario, es un derecho y
un acto de justicia, debido a la necesidad de subsistencia
de la población ante las condiciones extremas de un clima
poco benigno para la vida humana.

A pesar de esta primera declaración del Presidente, donde
se reconoce la grave problemática de la aplicación de las
tarifas en la zona norte del país, con las 15 acciones múlti-

ples multinacionales para el desarrollo regional de los esta-
dos de la zona noreste y noroeste de este país, en el punto
12 se establece que se regionalizará de acuerdo con las ne-
cesidades regionales, la estructura tarifaria de los servicios
públicos federales, principalmente las tarifas eléctricas.

Asimismo, las últimas declaraciones del Presidente Fox,
las ha dado en el sentido de hacer una revisión estructural
de las tarifas en la región norte del país. Sin embargo y a
pesar de ser loable esta “intención”, es limitada, pues el
problema no radica en el norte o en el sur de la República
Mexicana, está hoy el problema de las tarifas en la región
norte del país sin embargo y a pesar de ser “loable esta in-
tención”, entre comillas, es limitada, pues el problema no
radica en el norte o en el sur de la República Mexicana,
está hoy el problema de las tarifas en todo el país a lo lar-
go y a lo ancho.

Por todo esto millones de usuarios se han pronunciado por
el total rechazo a los estratosféricos aumentos en las tarifas
de energía eléctrica y en las calles se realizan protestas pú-
blicas en toda la República Mexicana con el objetivo de so-
licitar dar marcha atrás al aumento a las tarifas y el retiro
al subsidio.

De hecho, la revisión estructural no puede hacerse única-
mente en el norte del país, sino la revisión estructural debe
hacerse en todo el territorio nacional a fin de que regrese el
subsidio otorgado para las familias de escasos recursos de
nuestro país.

De hecho, varios sectores de la sociedad han denunciado
que desde la entrada en vigor de este decreto del 7 de fe-
brero, su tarifa se incrementó y afectó su economía en más
del 80%. 

Es por ello, que hoy resulta necesario revisar el pronuncia-
miento del Senado en el sentido de derogar el decreto del 7
de febrero; es necesario prevenir más reclamos y hasta un
posible estallido social por causa de las inclementes tarifas
que se están aplicando en lo largo y ancho de nuestro país.

Por esta razón, el día de hoy vengo a esta tribuna a presen-
tar un punto de acuerdo donde considero que es importan-
te revisar las tarifas del norte del país, pero también es im-
portante revisar las del centro y de toda la República,
porque a todas luces resultan injustas, inequitativas, arbi-
trarias y fuera de la ley y que mucha gente actualmente no
puede pagarlas. Por ello propongo el siguiente:
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PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorte al Ejecutivo de la Federación para que cum-
pla con la petición del Senado de la República de derogar
el decreto del 7 de febrero del año en curso por el que se
cancelan los subsidios a las tarifas domésticas y se aumen-
tan las tarifas del Servicio Público de Energía Eléctrica en
más del 185%.

Segundo. Que la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión emita un acuerdo para que lo turne al Ejecutivo
para revisar las tarifas del norte, del noroeste del país así
como también se designe una comisión para que revise
conjuntamente con la CFE y Luz y Fuerza del Centro, la
estructura tarifaria no solamente de aquellos estados sino
también de toda la República Mexicana en bien de los que
utilizamos energía eléctrica en estas condiciones.

Firman este punto de acuerdo diversos diputados de varias
fracciones parlamentarias.

Muchas gracias, señor Presidente.

«Propuesta de punto de acuerdo para que la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión proponga al Ejecutivo
Federal, revise las tarifas eléctricas que se aplican en todo
el territorio nacional, con objeto de que el subsidio llegue
a quienes realmente lo necesitan.

Diputada federal Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Compañeras legisladoras y legisladores: el suscrito diputa-
do federal, integrante del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento que rige el trabajo parla-
mentario de esta soberanía, me permito presentar ante esta
soberanía el siguiente punto de acuerdo, a fin de que el Eje-
cutivo Federal revise las tarifas eléctricas que se aplican en
todo el territorio nacional, con objeto de que el subsidio
llegue a quienes realmente lo necesitan.

Este punto lo sustento en las siguientes

CONSIDERACIONES

I. La Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la Compa-
ñía de Luz y Fuerza del Centro (LyFC) atienden en con-

junto a más de 25 millones de clientes. De ellos, 20 millo-
nes son atendidos por la CFE; y más de 5 millones, por
LyFC.

II. De los 25 millones de clientes en el país, 87.95% es
usuario doméstico y 10.32% corresponde al sector comer-
cio; 0.65%, al sector servicios; 0.59%, al sector industrial
y 0.49%, al sector agrícola.

III. El 7 de febrero del año en curso se emitió un decreto
donde se elimina el subsidio y se incrementan las tarifas de
energía eléctrica. La publicación de este decreto violentó
nuestra Constitución Política y las leyes que de ella ema-
nan.

IV. Para denunciar esas violaciones de nuestra Constitu-
ción, el pasado 20 de marzo presenté ante esta tribuna un
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante
el cual solicitaba se interpusiera controversia constitucio-
nal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin em-
bargo, no hubo consenso de esta soberanía para someter la
decisión del Presidente Fox al escrutinio del Poder Judicial
de la Federación.

V. Es claro que, cuando se publicó el decreto del 7 de febre-
ro, los usuarios no tenían idea del grave problema a que se
enfrentaban, sino después de la aplicación de la tarifa por
parte de la CFE y LyFC, incrementándose aún más el recha-
zo cuando a miles de usuarios llega el recibo de luz con un
incremento criminal, en promedio de más del 100%.

VI. Además, en el caso de las ciudades y estados donde se
viven climas extremos, el consumo de energía es mayor,
debido al uso intensivo de energía por el empleo de apara-
tos que refrescan o calientan el ambiente. El consumo pro-
medio es de alrededor de 1 mil 700 kilowatts, muy superior
a lo establecido por el gobierno para respetar la aplicación
de los subsidios de las tarifas domésticas.

VII. Para la población de esas ciudades, el subsidio del
consumo eléctrico de ninguna manera significa un acto pa-
ternalista, tal como lo considera Vicente Fox. Por el con-
trario, es un derecho y un acto de justicia, debido a la ne-
cesidad de subsistencia de su población ante las
condiciones extremas de un clima poco benigno para la vi-
da humana.

VIII. A pesar de esa primera declaración, el Presidente ha
reconocido el grave problema de la aplicación de estas ta-
rifas en la zona norte del país. Por ello, en el punto 12 de
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las 15 acciones multianuales para el desarrollo regional de
los estados de la zona noreste y noroeste del país se esta-
blece que “se regionalizará, de acuerdo con las necesidades
regionales, la estructura tarifaria de los servicios públicos
federales, principalmente tarifas eléctricas”.

IX. Asimismo, las últimas declaraciones del Presidente
Fox las ha dado en el sentido de hacer una revisión “es-
tructural” de las tarifas en la región norte del país. Sin em-
bargo, y a pesar de ser loable la intención del Presidente,
ésta es mocha, pues el problema no radica en el norte o en
el sur de la República Mexicana: está en todo lo largo y an-
cho del país. Por eso, millones de usuarios se han pronun-
ciado por un total rechazo a los estratosféricos aumentos de
las tarifas de energía eléctrica. Se han hecho marchas, cie-
rres de calles y carreteras; se realizan cotidianamente pro-
testas públicas en varias partes de México con un solo ob-
jetivo: solicitar que se dé marcha atrás al aumento de las
tarifas eléctricas.

X. De hecho, la revisión estructural no puede hacerse úni-
camente en el norte del país, sino que la revisión estructu-
ral debe hacerse en todo el territorio nacional, a fin de que
el subsidio otorgado por la Federación llegue a quienes lo
necesitan.

XI. De hecho, varios sectores de la sociedad denunciaron,
desde la entrada en vigor del decreto del 7 de febrero, que
el incremento y la eliminación del subsidio de las tarifas
eléctricas causaban estragos en la economía de más del
80% de la población y que se incrementaría la burbuja in-
flacionaria. Lo anterior se confirma con la declaración he-
cha hace unas semanas por el gobernador del Banco de
México.

XII. Para muestra, basta mencionar que, con el incremento
y la eliminación del subsidio de las tarifas eléctricas, a
usuarios del sector eléctrico que pagaban en promedio
179.00 pesos bimestrales el pago se incrementó de la noche
a la mañana en 81.34%; o familias que pagaban 249.00 pe-
sos en promedio al bimestre hoy pagan 183% más cara la
luz.

XIII. Hoy, basta salir a la calle para ser testigos de cómo
familias completas que viven en zonas populosas del país
y cuyo ingreso no alcanza sino para medio sobrevivir se
han visto en la necesidad de colgarse de la luz, pues los
funcionarios de Hacienda, de la CFE y de Luz y Fuerza del
Centro han colocado a millones de mexicanos en la dis-
yuntiva de comer o pagar la luz.

XIV. Esta coyuntura se agrava con el desplazamiento men-
sual del 1% que sigue teniendo el precio de la electricidad.
Por tanto, de no darse marcha atrás al decreto del 7 de fe-
brero, el Gobierno Federal estará orillando a que millones
de familias estén en la clandestinidad, al preferir colgarse
del servicio eléctrico que dejar de comer. Por ello, la es-
tructura tarifaria debe ser revisada, a fin de devolver el sub-
sidio a usuarios que carecen de recursos para solventar el
criminal aumento emitido el 7 de febrero pasado.

XV. El Senado de la República se ha pronunciado ya en fa-
vor de la derogación del decreto del 7 de febrero y estamos
solicitando lo mismo de esta soberanía ya que, de lo con-
trario, se correrá el riesgo de que exista un estallido social
en el país. Pero creemos que la derogación no basta por sí
misma sino que, además, debe crearse una mesa de trabajo
que se encargue de revisar de manera estructural las tarifas
que se aplican en toda la Federación.

Por esos motivos, someto a la consideración de esta sobe-
ranía el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorte al Ejecutivo Federal para que cum-
pla la petición del Senado de la República de derogar el de-
creto del 7 de febrero del año en curso, con el que se
cance-lan los subsidios a tarifas domésticas y se aumentan
las tarifas del servicio público de energía eléctrica hasta un
185%.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, de acuerdo con las propuestas del Ejecuti-
vo Federal de revisar las tarifas en el noreste y noroeste del
país, designe una comisión especial para que revise, junto
con la CFE y LyFC, la estructura tarifaria que se aplica en
todo el territorio nacional y no sólo en la región propuesta
por el Presidente.

Palacio Legislativo, a 7 de noviembre de 2002.— Diputa-
do Alfredo Hernández Raigosa (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Manuel Raigosa. 

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial.
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BANCO DEL CREDITO RURAL

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos el señor
diputado José Manuel del Río Virgen, para presentar una
proposición con punto de acuerdo, en relación con los tra-
bajos del Banrural.

El diputado José Manuel del Río Virgen:

Gracias, señor Presidente, compañeras y compañeros dipu-
tados. 

Vengo a nombre del diputado José Antonio Calderón Car-
doso y del diputado José Narro, para presentar un punto de
acuerdo en relación con el Banrural.

Señalan ellos y señala un servidor que tal parece que los
rescates no han acabado, el turno ahora es el Banrural, el
gobierno tendrá que inyectarle recursos por encontrarse en
graves problemas financieros, después de la historia negra
en la que por mucho tiempo la voz popular llamó a esa ins-
titución “Bandidal” y hace público el quebranto que ha su-
frido durante años, reduciéndose irremediablemente a su
desaparición, una desaparición que es tan real como dra-
mática.

El propio Secretario de Hacienda dijo que al campo llega
uno de cada cuatro pesos erogados por el Banrural, es decir
el 25% y que con el nuevo organismo que está por crearse se
pretende elevar estas cifras hasta entregar efectivamente 90
centavos de cada peso.

Hace apenas unos meses, el quebranto se estimó en 8 mil
millones; luego 12 mil; luego 20 mil; luego 28 mil y ahora
se habla de 30 mil millones de pesos.

De acuerdo con la auditoría externa que se realizó al ban-
co, sólo una tercera parte del quebranto fue por cartera ven-
cida considerando que actualmente el 90% de esta cartera
total registra problemas de vencimiento y cobro. No van a
poder cobrar, a los que les prestaron ya no están en el país;
ya lo defraudaron y ya se fueron.

Banrural registra 10 mil millones de pesos de cartera cre-
diticia prácticamente irrecuperable de préstamos que en
su mayoría se otorgaron el sexenio pasado; cabe pregun-
tarse de dónde salen los otros 20 mil millones de pesos.

La voz popular dice que por parte de la institución y por
parte de quienes lo designaron, hubo también responsabi-
lidad; cómo poner en la dirección general del Banrural a
un hombre que se apellidaba “Terroba”, por tal motivo la
responsabilidad es de quien estaba y de quien lo puso.

Compañeras y compañeros, es por todos sabido que en
esta institución se han registrado innumerables desfalcos
vergonzosos que ahora repercuten en su insanidad finan-
ciera.

Compañeras, compañeros, ahora se dice que la mala admi-
nistración de Banrural lo lleva a su inevitable desaparición,
sin embargo la deuda sigue ahí y serán los ciudadanos los
que nuevamente se van a encargar de pagar los desfalcos y
el despilfarro que sus directivos efectuaron todos los años
anteriores.

Podemos contemplar como trasfondo que la desaparición
de Banrural está pactada para favorecer también a gran-
des productores norteamericanos que desde hace tiempo
reclaman el agua mexicana y ahora van sobre la produc-
ción de alimentos del país, por eso un grupo de diputados
y de diputadas estamos solicitando que el capítulo agro-
pecuario se posponga y que no entre en vigor a partir del
1o. de enero.

Desde mediados del año pasado, la Secodam presentó ante
la PGR diversas denuncias por más de 300 millones de pe-
sos en operaciones auditadas además de que a través de los
órganos de fiscalización interna de las propias dependen-
cias de la Administración Pública Federal se han inter-
puesto otras denuncias con presunta responsabilidad penal
como las derivadas de las auditorías realizadas a programas
realizados con financiamiento federal en el estado de Chia-
pas, donde se detectaron irregularidades superiores a 174
millones de pesos. Hasta el día de hoy, no se han dado res-
puestas.

El banco que tantos beneficios dejó a funcionarios políticos
de toda talla y publirrelacionistas, excepto claro a ejidata-
rios y pequeños agricultores, se pretende ahora que sea res-
catado por el Gobierno mexicano, por el Estado mexicano.
Nosotros no estamos de acuerdo en que solamente se hayan
fincado responsabilidades por 300 millones de pesos en
operaciones auditadas cuando estamos hablando de que en
el banco ha habido un quebranto por más de 30 mil millo-
nes de pesos.
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Por ello señor Presidente, los diputados José Antonio Cal-
derón Cardoso y el diputado José Narro Céspedes y el de
la voz, solicitamos:

Unico. Que la Auditoría Superior de la Federación realice
las auditorías correspondientes para que se presenten ante
la PGR todas las averiguaciones previas y se meta a la cár-
cel a los que defraudaron el banco.

Gracias, señor Presidente, gracias compañeras y compañe-
ros diputados.

«Con su permiso señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros legisladores:

Tal parece que los rescates no han acabado; el turno es aho-
ra del Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural). El go-
bierno tendrá que inyectarle recursos, por encontrarse en
graves problemas financieros.

Después de la historia negra en que por mucho tiempo la
vox populi llamó esa institución “Bandidal”, se hace públi-
co el quebranto que ha sufrido durante años, reduciéndose
irremediablemente a su desaparición, una desaparición que
es tan real como dramática.

El propio Secretario de Hacienda declaró que sólo llega al
campo uno de cada cuatro pesos erogados por el Banrural
(es decir, 25%) y que, con el nuevo organismo que está por
crearse, se pretende elevar esa cifra hasta entregar efecti-
vamente 90% del capital erogado.

Hace apenas unos meses, el quebranto se estimó en 8 mil
millones de pesos. Semanas después creció a 12 mil, luego
a 20 mil, después a 28 mil, y ahora se habla de 30 mil mi-
llones de pesos.

De acuerdo con la auditoría externa que se realizó al ban-
co, sólo una tercera parte del quebranto fue por cartera ven-
cida, considerando que actualmente 90% de esta cartera to-
tal registra problemas de vencimiento y cobro.

Banrural registra 10 mil millones de pesos de cartera crediti-
cia prácticamente irrecuperable de préstamos que, en su ma-
yoría, se otorgaron en el sexenio pasado. Cabe entonces pre-
guntarse: ¿de dónde salen los otros 20 mil millones de pesos?

Es por todos sabido que en esa institución se han registra-
do innumerables desfalcos vergonzosos, que ahora reper-
cuten en su “insanidad” financiera.

En la administración anterior se aprobaron préstamos a
“hoteles de paso” por el simple hecho de ubicarse junto a
zonas ejidales, aunque su actividad nada tenía que ver con
la competencia del banco. En cambio, a ejidatarios pobres
se les asusta, persigue y se les presiona para que paguen
precios de 6 mil pesos.

Ahora, se dice que la mala administración del Banrural lo
lleva a su inevitable desaparición. Sin embargo, la deuda
sigue ahí y serán los ciudadanos los que nuevamente se van
a encargar de pagar los desfalcos y el despilfarro que sus
directivos efectuaron durante años.

Se puede contemplar como trasfondo que la desaparición
del Banrural está pactada para favorecer a los grandes pro-
ductores estadounidenses que desde hace tiempo reclaman
el agua mexicana y ahora van sobre la producción de ali-
mentos del país y, con la eliminación de esa institución, es-
tará a merced de los productores extranjeros.

Desde mediados del año pasado, la Secodam presentó ante
la PGR diversas denuncias por más de 300 millones de pe-
sos en operaciones auditadas. Además, a través de los ór-
ganos de fiscalización interna de las propias dependencias
de la Administración Pública Federal, se han interpuesto
otras denuncias con presunta responsabilidad penal, como
las derivadas de las auditorías practicadas a programas rea-
lizados con financiamiento federal en el estado de Chiapas,
donde se detectaron irregularidades superiores a 174 millo-
nes de pesos.

Al día de hoy, no se han dado respuestas.

Sin embargo, la corrupción, en este momento, está en todo
su apogeo. La podredumbre sigue solapándose en el “Go-
bierno del cambio”.

La vergüenza y el abuso originados en instituciones funda-
mentales como ésta siguen pesando sobre la espalda de to-
dos los mexicanos.

El robo y el desfalco no han pasado, siguen.

Unico. Que la Auditoría Superior de la Federación realice
las auditorías correspondientes y se consigne a los respon-
sables del quebranto.

Palacio Legislativo, a 22 de octubre de 2002.— Diputados:
José Manuel del Río Virgen (rúbrica), José Antonio Calde-
rón Cardoso y José Narro Céspedes .»
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El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Del Río Virgen.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

IRAK

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra la diputada Heidi Storsberg Mon-
tes, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional
para presentar una proposición con punto de acuerdo en el
que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal en calidad de
miembro no permanente del Consejo de Seguridad de Na-
ciones Unidas y en el marco de un posible ataque de Esta-
dos Unidos de América a Irak, favorezca con su sentido de
voto aquella resolución que amplíe la posibilidad de alcan-
zar una solución pacífica al conflicto, misma que contribu-
ya a la causa de la paz y la seguridad mundial.

Tiene usted la palabra hasta por cinco minutos, diputada
Storsberg.

La diputada Heidi Gertud Storsberg Montes:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados.

Frente a la nueva agenda de seguridad mundial que emer-
gió tras los atentados terroristas del 11 de septiembre, Mé-
xico se convirtió en un aliado fiel en la lucha contra el te-
rrorismo internacional con base en el compromiso de
favorecerla con apego a derecho y de conducirla en el mar-
co del Sistema de Seguridad Internacional que otorga al
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas la responsabili-
dad de mantener la paz mundial.

En nuestro paso por el Consejo de Seguridad como miem-
bro no permanente, México instó desde un principio a la
comunidad internacional a solucionar el enfrentamiento de
Irak de forma pacífica y con base en nuestra tradicional
postura en torno al desarme y a no proliferación de armas
de destrucción masiva. En apego a esa posición, México
reiteró la importancia de apoyar el desarme iraquí, en el
marco de las Naciones Unidas y de otorgar nuestro respal-
do a la postura francesa, debido a que amplía la probabili-
dad de alcanzar una salida diplomática al conflicto y privi-
legia el sistema multilateral de seguridad mundial.

No fue hasta después de largas discusiones, arduas nego-
ciaciones y numerosas rondas de consulta, que se logró
establecer un acuerdo entre los países miembros del Con-
sejo de Seguridad sobre Irak. Las posturas divergentes de
Estados Unidos y Francia se lograron empatar en una po-
sición más unida, reflejada en el texto del último proyec-
to de resolución que presentaron Estados Unidos y Gran
Bretaña al consejo, aprobado por unanimidad el pasado 8
de noviembre. 

La resolución que se concertó integra alguna de las peticio-
nes más puntales que hayan hecho Francia, Rusia y México,
para construir un documento que ampliara la posibilidad de
alcanzar una solución pacífica al conflicto de Irak, el docu-
mento descarta el uso automático de la fuerza y acepta el en-
foque francés de los dos tiempos, que estipula en un primer
momento, la necesidad de considerar los informes que se
desprenden de los inspectores de armas de Naciones Uni-
das, para evaluar con mayor detenimiento la verdadera ca-
pacidad armamentista, intención de uso y potencial acceso
de grupos terroristas a armas de destrucción masiva ira-
quíes y en un segundo momento y en caso de que el con-
sejo determinara el incumplimiento por parte de Bagdad,
de las disposiciones acordadas, convocar a nuevas delibe-
raciones en el seno de dicho órgano a fin de acordar lo que
proceda hacer.

Sin duda otra de las grandes virtudes que encierra la reso-
lución votada por nuestra Comisión Permanente, es que es-
tablece que el Consejo de Seguridad, será quien preserve
en todo momento su autoridad para determinar la composi-
ción y las reglas de operación de los grupos de inspectores;
cabe mencionar que se evitan las inspecciones de tipo ar-
madas y se aseguran principios de neutralidad y de impar-
cialidad, al deber rendir cuentas al consejo y no a otros
países en lo individual.

Por todo ello el grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, se congratula por el hecho de que después de una
larga jornada de discusiones entre los distintos miembros
del Consejo de Seguridad, sobre diversos proyectos de re-
soluciones la actuación de México, en dicho consejo, se ha-
ya capitalizado a favor de abrir un compás de espera, mis-
mo que elimina la automaticidad de un ataque en contra de
Irak y otorgue una nueva oportunidad a la diplomacia y a
la paz mundial.

Reiteramos que la resolución acordada por todos los miem-
bros del consejo, fortalece el derecho internacional, refuer-
za el equilibrio regional y despeja la posibilidad inmediata
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de cobrar vidas de iraquíes y de soldados estadounidenses
y europeos, pero que constituye un implacable éxito de la
diplomacia mundial; asimismo, nos mostramos confiados
que la unidad del consejo en torno a esta resolución, emita
un mensaje claro y firme a Bagdad, para que cumpla a ca-
balidad y sin dilaciones, todas las resoluciones que le im-
pone el Consejo de Seguridad.

Reconocemos el valioso esfuerzo desplegado por México,
la decisiva contribución que hace con el sistema multilate-
ral en la adopción de medidas eficaces en la solución de
conflictos y su puntual cumplimiento con las responsabili-
dades que les asigna la Carta de Naciones Unidas, preser-
vando su espíritu y resguardando el Sistema Internacional
de Normas y Principios que nos imponen.

Precisamente, el haber formado parte del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas en momento tan cruciales
para la política internacional, nos otorgó la oportunidad
histórica de reafirmar nuestra vocación pacifista y de con-
vertir en realidad no sólo la aspiración de México de parti-
cipar activamente en las decisiones a nivel mundial, sino
de coadyuvar con aquellas que resguardan la paz y la se-
guridad internacionales.

Por último el grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, sostiene que México en calidad de miembro no per-
manente del Consejo de Seguridad, no debiera perder la
oportunidad de manifestar que la lucha en contra del terro-
rismo internacional, pudiera ser mitigada en la medida en
que se combata en estricta concordancia con el derecho in-
ternacional y persuadiendo ideológicamente a los países
avanzados a involucrarse de manera más intensa y activa
en la promoción del desarrollo económico y sustentable a
nivel mundial.

Que por las razones expuestas con anterioridad, se presen-
ta la siguiente proposición con punto de acuerdo, para que
la participación de México como miembro no permanente
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y en apego
a la posición que asumimos frente al conflicto de Irak, no
ceje en su empeño para seguir desplegando una diplomacia
activa, misma que apoye la lucha en contra del terrorismo
internacional, en estricta concordancia con el derecho in-
ternacional y privilegiando el sistema multilateral de segu-
ridad mundial. 

Es cuanto, señora Presidenta y esto viene a colación tam-
bién, el día de hoy que la Comisión de Relaciones Exterio-

res nos reunimos con el Subsecretario de Naciones Unidas,
que tiene a su cargo la parte de desarme en tal Consejo.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

ESTADO DE PUEBLA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Concepción González Molina, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, para presentar
una proposición con punto de acuerdo por el que se solici-
ta declarar área natural protegida la zona “cerro del Coli-
huic”, ubicado en Teziutlán, Hueytamalco, en Puebla.

La diputada Concepción González Molina:

Con su permiso, señor Presidente: 

Quienes suscribimos, diputadas y diputados federales inte-
grantes de distintos grupos parlamentarios representados
en esta Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como el 73 fracción XXIX-G de la Constitu-
ción General de la República, sometemos a la considera-
ción de esta honorable Asamblea la proposición con punto
de acuerdo por el que se solicita declarar área natural pro-
tegida a la zona “cerro del Colihuic, Hueytamalco-Teziu-
tlán, Puebla”, de conformidad con las siguientes considera-
ciones:

El cerro del Colihuic se encuentra enclavado en la Sierra
Madre Oriental, entre los municipios de Hueytamalco y
Teziutlán, en el estado de Puebla, la región forma parte de
la vertiente de la sierra hacia el golfo de México. Existen
dos grandes cuencas principales que descienden hacia el
norte y que con la afluencia de algunos arroyos en sus cau-
ces forman dos ríos de importancia: el río de Nautla y el río
de Tecolutla.
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El cerro del Colihuic se distingue por una impresionante
variedad forestal y por su riqueza en madera, ahí encontra-
mos cedro, honguillo, caoba, caobillo, encino, bienvenido,
árbol de hule, laurel, haya, madroño, hojancho, liquidám-
bar, espino, entre otros. También se encuentran albergadas
en la zona una amplia gama de especies animales, tales co-
mo el cojilite, venado, temazate, pájaros carpinteros, picos
canoa, papanes, martos, chivo de monte y otros más.

Actualmente, el cerro del Colihuic y toda la riqueza en flo-
ra y fauna que representa, vive diversas problemáticas am-
bientales que contribuyen a la destrucción y fragmentación
del hábitat silvestre, enfrentando a la vez una sobreexplo-
tación de las especies por cacerías furtivas, extracción no
regulada, tala ilegal y comercio ilícito.

Es importante señalar que cada día se acrecienta la conta-
minación en la zona por el uso de productos químicos no-
civos y de tecnologías inadecuadas para la fertilización de
suelos y la fumigación de cultivos.

A todo lo anterior se suma la extracción ilícita de brome-
lias y la transformación del paisaje a consecuencia de obras
vinculadas con el crecimiento de los centros urbanos, que
poco a poco invaden la zona. Frente a estos riesgos urge
que autoridades locales y federales se unan con los pobla-
dores para transformar la preocupación que esta problemá-
tica les genera en posibles soluciones, formando un frente
común que permita rescatar esta zona a través de declarar-
la área natural protegida, logrando con ello el beneficio de
la comunidad.

Esta preocupación por preservar nuestros recursos es un
asunto compartido y se relaciona con la estrategia mundial
para la conservación.

Según el documento “Cuidar la Tierra”, menciona que una
estrategia de conservación tiene como objetivo lograr una
combinación sostenible de desarrollo y conservación en
forma integrada. Una estrategia, además, es un proceso
tendiente a alcanzar una serie de objetivos predefinidos que
a partir de una valoración diagnóstica de la realidad, iden-
tifica oportunidades y amenazas.

En el caso del cerro del Colihuic se ha identificado que el
problema principal es deforestación y degradación por fal-
ta de una adecuada conservación. 

Por todo lo antes expuesto, sometemos a consideración de
esta soberanía el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que se proceda respetuosamente a exhortar al
Ejecutivo Federal, para que emita el decreto por el que se
declare a la zona del cerro del Colihuic, Hueytamalco-Te-
ziutlán, estado de Puebla, área natural protegida.

Segundo. Se proceda a exhortar al Ejecutivo Federal, para
que proceda de manera coordinada con las autoridades lo-
cales del estado de Puebla y de las comunidades aledañas,
Zonpatizolla, ejido de Hueytamalco a la zona del cerro del
Colhuic, Hueytamalco-Teziutlán, a llevar a cabo las estra-
tegias de rescate necesarias para la conservación de esta
zona.

Tercero. Comuníquese.

Firman todos los diputados del estado de Puebla. 

Muchísimas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita de-
clarar área natural protegida la zona “Cerro del Colihuic
Hueytamalco-Teziutlán, Puebla”

Con su permiso señora Presidenta; honorable Asamblea:

Quienes suscribimos, diputadas y diputados federales inte-
grantes de distintos grupos parlamentarios representados
en esta  Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 58  del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como el 73 fracción XXIX, 29-G de la Consti-
tución General de la República, sometemos a la considera-
ción de esta honorable Asamblea, la proposición con punto
de acuerdo por el que se solicita declarar área natural pro-
tegida a la zona “Cerro del Colihuic Hueytamalco-Teziu-
tlán, Puebla”. De conformidad con las siguientes

CONSIDERACIONES

El cerro del Colihuic, se encuentra enclavado en la sierra
Madre Oriental, entre los municipios de Hueytamalco y
Teziutlán en el estado de Puebla.

La región forma parte de la vertiente de la sierra hacia el
Golfo de México, existen dos grandes cuencas principales
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que descienden hacia el norte y que con la afluencia de al-
gunos arroyos en sus cauces, forman dos ríos de importan-
cia: el río de Nautla y el río de Tecolutla.

Por ser un terreno de humedad constante, los cultivos prin-
cipales son árboles de frutas tales como el  ciruelo, peral,
manzano, durazno, membrillo, tejocote y capulín.

El cerro del Colihuic se distingue por una impresionante
variedad forestal y por su riqueza en maderas, ahí encon-
tramos: cedro, honguillo, empoalcahuatl, pimiento, chico
zapote, caoba, caobilla, encino, naranjo, ocotillo, el petrifi-
cante, chijol, bienvenido, pitzoyac, rosadillo, trompillo, ár-
bol de hule, laurel, haya, tigrillo, platanillo, palosanto, ma-
droño, mesanteco, jobo, jamalcuahuitl, moral, liquidámbar,
ojancho, espino, oyamel, pino, sauce, fresno y boj.

También se encuentran albergadas en la zona una amplia
gama de especies animales tales como el cojilite, venado
temazate, coautuza, shaltigrillo, codorniz perdiz, conejo,
armadillo, pájaros carpinteros, picos canoa, papanes, mo-
nos, chivo de monte y más.

Actualmente el cerro del Colihuic, y toda la riqueza en flo-
ra y fauna que representa, vive diversas problemáticas am-
bientales que contribuyen a la destrucción y fragmentación
del hábitat silvestre, enfrentando, a la vez, una sobreexplo-
tación de las especies por cacerías furtivas, extracción no
regulada, tala ilegal y comercio ilícito.

Es importante señalar que cada día se acrecienta la contami-
nación en la zona por el uso de productos químicos nocivos
y de tecnologías inadecuadas para la fertilización de suelos
y la fumigación de cultivos. A todo lo anterior se suma la ex-
tracción ilícita de bromelias, y la transformación del paisaje
a consecuencia de obras vinculadas con el crecimiento de los
centros urbanos, que de a poco invaden la zona.

Frente a estos riesgos, urge que autoridades locales y fede-
rales se unan con los pobladores para transformar la preo-
cupación que esta problemática les genera en posibles so-
luciones, formando un frente común que permita rescatar
esta zona a través de declararla área natural protegida, lo-
grando con ello el beneficio de la comunidad. 

Esta preocupación por preservar nuestros recursos es un
asunto compartido y se relaciona con la estrategia mundial
para la conservación (1980), en donde la Unión Internacio-
nal para la Conservación de la Naturaleza (UICN), del Pro-
grama para las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente,

trata de conciliar el desarrollo económico y social con la
conservación de los recursos naturales, surgiendo el térmi-
no desarrollo sustentable.

Según el documento Cuidar la Tierra Estrategia para el Fu-
turo de la Vida, publicado por UICN del Programa Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Fondo
Mundial para la Naturaleza (WWF), menciona que una es-
trategia de conservación tiene como objetivo, lograr una
combinación sostenible de desarrollo y conservación en
forma integrada. Una estrategia además, es un proceso ten-
diente a alcanzar una serie de objetivos predefinidos, que a
partir de una valoración diagnóstica de la realidad identifi -
ca oportunidades y amenazas, y determina las decisiones
que deben tomarse y ejecutarse por el conjunto de actores
del área que se trata. (Para plantear una estrategia de con-
servación se requiere identificar y diagnosticar un proble-
ma principal y sus consecuencias.)

En el caso del cerro del Colihuic se ha identificado que el
problema principal es deforestación y degradación por fal-
ta de una adecuada conservación y manejo de los recursos.
La solución posible consiste entonces en declarar la zona
como un área protegida y en consecuencia generar meca-
nismos que la rescaten y garanticen su existencia.

Por todo lo antes expuesto sometemos a consideración de
esta soberanía, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Que se proceda respetuosamente a exhortar al
Ejecutivo Federal, para que emita el decreto por el que se
declare a la zona del cerro del Colihuic Hueytamalco Te-
ziutlán, estado de Puebla, área natural protegida. 

Segundo. Se proceda a exhortar al Ejecutivo Federal, para
que proceda de manera coordinada con las autoridades lo-
cales del estado de Puebla y de las comunidades aledañas
Zompaquizoya, ejido Hueytamalco a la zona del cerro del
Colihuic Hueytamalco-Teziutlán, a llevar a cabo las estra-
tegias de rescate necesarias para la conservación de esta
zona.

Tercero. Comuníquese.

Atentamente.

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, a  5  de no-
viembre del año 2002.— Diputados: Concepción González
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Molina, promovente; Jaime Alcántara Silva, Alberto Ama-
dor Leal, Cutberto Cantorán Espinosa, Melitón Sánchez,
Adela Cerezo Bautista, Araceli Domínguez Ramírez, Víc-
tor E. Díaz Palacios, Benito Vital Ramírez, José Gauden-
cio León Castañeda, Erika Elizabeth Spezia Maldonado,
José Ramón Mantilla y González de la Llave, Neftalí Sal-
vador Escobedo Zoletto, Miguel Angel de Jesús Mantilla
Martínez, Alfonso Vicente Díaz, Luis Miguel Gerónimo
Barbosa Huerta, Victoria Sonia López Macias y Eduardo
Rivera Pérez.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputada González Molina.

Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

GASTOS DEL SECTOR PUBLICO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Para presentar una proposición con punto de acuerdo a fin
de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presen-
te junto con la Ley de Ingresos, la calendarización de los
ingresos prioritarios, tiene el uso de la palabra hasta por
cinco minutos, el diputado José Antonio Magallanes Ro-
dríguez del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

El diputado José Antonio Magallanes Rodríguez:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Durante los dos últimos años en el decreto de presupuesto
se han incluido mecanismos automáticos de ajuste en las fi -
nanzas públicas, que han permitido al Gobierno Federal
llevar a cabo ajustes en su gasto, cuando los ingresos que
obtiene, provenientes de la recaudación son menores a los
programados en la Ley de Ingresos.

Desafortunadamente la inclusión de estos mecanismos de
ajuste automático, han permitido que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, ejerza con discrecionalidad el
manejo de las finanzas públicas nacionales.

Para ello, sólo basta revisar cualquier informe de finanzas
públicas de los dos últimos años, donde nos encontraremos
frecuentemente, que a decir de la Secretaría los ingresos
fueron menores a los programados, aunque en muchos ca-
sos se observe que en los mismos informes, crecimientos
reales y nominales de los mismos.

Lo anterior, no sólo provoca confusión entre los legislado-
res, sino que coadyuva a este manejo discrecional de las fi -
nanzas públicas nacionales, ya que la calendarización de
los ingresos y gastos públicos, hasta ahora, no es revisada
por la Cámara de Diputados.

De esta manera, nadie impide que la Secretaría realice una
calendarización que favorezca al Ejecutivo, sobreestiman-
do la recaudación durante los primeros tres trimestres del
año, para llevar a cabo recortes al gasto, bajo el argumento
de que no se alcanzaron los ingresos programados.

Así en el último trimestre del año, nadie revisa las cifras de
Hacienda, pues ya se discute el paquete financiero del si-
guiente año, permitiéndole al Gobierno tener excedentes,
sin la necesidad de resarcirlos en el gasto público.

CONSIDERANDO

Primero. Que la evidencia muestra que durante los dos úl-
timos años, la Secretaría ha recurrido al ajuste del gasto
como una herramienta permanente en el control de las fi-
nanzas públicas.

Segundo. Que la calendarización de los ingresos y gastos
del sector público, han incidido de manera determinante en
el ejercicio del gasto público.

Tercero.Que la aprobación, control y supervisión del gasto
público, es una facultad que la Constitución Política de
nuestro país, le confiere a la Cámara de Diputados, que du-
rante los dos últimos años se han observado spots, que la
calendarización realizada por la Secretaría ha sido diferen-
te al histórico observado durante los últimos cinco años.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 78 fracción III de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 58 y 179 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, solicita a la Presi-
dencia de la Mesa Directiva someta a consideración de es-
te pleno, el siguiente
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ACUERDO

Unico. Que la Comisión de Hacienda y Crédito Público y
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cá-
mara de Diputados, establezca como requisito para aprobar
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el año
2003, la validación por parte de dichas comisiones de la ca-
lendarización mensual de los ingresos y gastos del sector
público.

Es cuanto, diputado Presidente. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Magallanes Rodríguez.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

DELITOS ELECTORALES

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el diputado Francisco Jurado
Contreras del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar una proposición con punto de
acuerdo, a fin de exhortar al Instituto Federal Electoral,
así como a la Fiscalía Especial para la Atención de Deli-
tos Electorales de la Procuraduría General de la República
para que se realice una campaña permanente de difusión de
los delitos electorales y de su sanción correspondiente.

El diputado Francisco Ezequiel Jurado Contreras:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, establece que la soberanía nacional reside esencial y
originalmente en el pueblo y que el poder público dima-
na de éste y se instituye para su beneficio, así como que
la soberanía del pueblo será ejercida por los poderes de la
Unión en los casos de competencia de éstos y por los es-
tados en su régimen interior; asimismo, estipula quiénes
son ciudadanos y reconoce los derechos y obligaciones
conferidos a éstos. 

Dentro de los derechos se encuentra el de votar y ser vota-
do en elecciones populares, el de asociarse libre y pacífi-
camente y tomar parte en los asuntos políticos del país y
dentro de las obligaciones, la de inscribirse en el Registro
Nacional de Ciudadanos, votar en la elecciones populares
en los términos que establecen las leyes, desempeñar los
cargos de elección popular de la Federación o de los esta-
dos, entre otras.

De estas disposiciones deriva la necesidad de que en los
términos que señala la ley, se realicen distintos procesos
electorales a nivel federal, estatal o municipal con el fin de
que el pueblo exprese su voluntad mediante el sufragio li-
bre y secreto, asegurando la representación de sus intereses
por conducto de aquellos que han sido electos para dicho
fin.

Como bien sabemos, por mandato constitucional, la reali -
zación de estos procesos electorales, está conferida a un ór-
gano autónomo especializado, cuya función fundamental
es organizar las elecciones federales con certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad; asimismo, tra-
tándose de elecciones locales, existen órganos de la misma
naturaleza con las mismas funciones y atribuciones, pero
adscritos únicamente a la competencia local.

Ahora bien, tanto los derechos políticos electorales como
la función electoral Federal y local, deben ser protegidos
de cualquier atropello o acciones de ilegalidad, ya que por
exigencia de su propia naturaleza, deben de ser garantiza-
dos por los ordenamientos jurídicos y por las instituciones
políticas de nuestro país, por lo que el estado ha estableci-
do figuras delictivas tutelando la adecuada función electo-
ral.

De lo anterior se desprende que el bien jurídico protegido
en el sentido amplio y general para los delitos electorales
sean la imparcialidad, seguridad y exactitud del ejercicio
de los derechos electorales de todo ciudadano mexicano,
garantizando así la soberanía y la democracia que constitu-
yen principios básicos de nuestra organización como Re-
pública dentro de un sistema representativo y Federal.

Todo ciudadano debe estar consciente de sus derechos pero
también de sus obligaciones frente al Estado y de la respon-
sabilidad que de éstos dimana. Si bien es cierto que conoce-
mos el principio general de derecho que consigna el artí-
culo 21 del Código Civil Federal en el sentido de que la
ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento, no es
menos cierto que en el ánimo de alcanzar un verdadero
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estado de derechos, los órganos del Estado deben coad-
yuvar en la difusión y conocimiento de los mismos.

Es importante que toda persona que se encuentre en terri-
torio nacional y particularmente durante un proceso electo-
ral, conozca los delitos electorales y las consecuencias que
deriven de la realización de las hipótesis establecidas en los
mismos.

Es innegable y alarmante el desconocimiento en materia
político-electoral de la mayoría de los mexicanos, que si
bien es cierto que a partir de las elecciones de 2000 la ma-
yoría de los ciudadanos considera que vivimos en una de-
mocracia, no es menos cierto que en materia electoral y so-
bre todo tratándose de delitos y responsabilidades
electorales existe un desconocimiento generalizado, situa-
ción que de no atenderse y corregirse, puede agravarse obs-
taculizando en el futuro el correcto y transparente ejercicio
democrático.

Ahora bien, dentro de las funciones del Instituto Federal
Electoral se encuentra la de contribuir al desarrollo de la
vida democrática y llevar a cabo la promoción del voto y
coadyuvar a la difusión de la cultura democrática, por lo
que se considera que bien podría ser un conducto, en coor-
dinación con institutos electorales de los estados y demás
dependencias públicas como la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Electorales de la PGR, para hacer del
conocimiento de la sociedad en general de los delitos elec-
torales y de las consecuencias de los mismos.

La democracia no sólo implica los derechos político-elec-
torales que los ciudadanos pueden ejercer, sino el asumir
obligaciones que se tienen frente al Estado y la sociedad.

Lamentablemente el desconocimiento general de estas
obligaciones y conductas de hacer o no hacer que pueden
derivar en la consecución de un delito en materia electoral
son en realidad poco conocidas.

Por todo lo anterior se somete a consideración de este ple-
no el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se proceda a exhortar al Instituto Federal Electoral,
como máxima autoridad en materia electoral, así como a la
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales de
la Procuraduría General de la República, inicien a la bre-
vedad una campaña de difusión continua y permanente de

los delitos electorales tipificados en nuestro ordenamiento
jurídico, a efecto de generar y fortalecer una cultura de res-
peto a la legalidad democrática.

Es cuanto.

«Diputado Francisco E. Jurado Contreras del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 58 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de
esta honorable Asamblea la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo a efecto de exhortar al Instituto Federal Elec-
toral, así como a la Fiscalía Especial para la Atención de
Delitos Electorales de la PGR, para que se realice una cam-
paña permanente de difusión de los delitos electorales y su
sanción correspondiente, bajo las siguientes

CONSIDERACIONES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que la soberanía nacional reside esencial y origi-
nalmente en el pueblo y que el poder público dimana de és-
te y se instituye para su beneficio, así como que la sobera-
nía del pueblo será ejercida por los poderes de la Unión, en
los casos de competencia de éstos y por los estados en su
régimen interior.

Asimismo, estipula quiénes son ciudadanos y reconoce los
derechos y obligaciones conferidos a éstos. Dentro de los
derechos se encuentran el de votar y ser votado en eleccio-
nes populares, el de asociarse libre y pacíficamente y tomar
parte en los asuntos políticos del país y dentro de las obli-
gaciones la de inscribirse en el Registro Nacional de Ciu-
dadanos, votar en las elecciones populares en los términos
que establecen las leyes, desempeñar los cargos de elec-
ción popular de la Federación o de los estados, entre otras.

De estas disposiciones deriva la necesidad de que, en los
términos que señala la ley, se realicen distintos procesos
electorales a nivel federal, estatal o municipal con el fin de
que el pueblo exprese su voluntad mediante el sufragio li-
bre y secreto, asegurando la representación de sus intereses
por conducto de aquellos que han sido electos para dicho
fin.

Como bien sabemos por mandato constitucional, la reali-
zación de estos procesos electorales está conferida a un ór-
gano autónomo especializado cuya función fundamental es
organizar las elecciones federales, con certeza, legalidad,
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independencia, imparcialidad y objetividad. Asimismo,
tratándose de elecciones locales, existen órganos de la mis-
ma naturaleza, con las mismas funciones y atribuciones,
pero adscritos únicamente a la competencia local.

Ahora bien, tanto los derechos político-electorales, como
la función electoral federal y local, deben ser protegidos de
cualquier atropello o acciones de ilegalidad, ya que por
exigencia de su propia naturaleza, deben ser garantizados
por los ordenamientos jurídicos y por las instituciones po-
líticas de nuestro país, por lo que el Estado ha establecido
figuras delictivas, tutelando la adecuada función electoral.

De lo anterior se desprende que el bien jurídico protegido,
en el sentido amplio y general para los delitos electorales
sean la imparcialidad, seguridad y exactitud del ejercicio
de los derechos electorales de todo ciudadano mexicano,
garantizando así la soberanía y la democracia que constitu-
yen principios básicos de nuestra organización como Re-
pública dentro de un sistema representativo y federal.

Todo ciudadano debe estar consciente de sus derechos, pero
también de sus obligaciones frente al Estado y de la respon-
sabilidad que de éstos dimana. Si bien es cierto que conoce-
mos el principio general de derecho que consigna el artículo
21 del Código Civil Federal en el sentido de que “la igno-
rancia de las leyes no excusa su cumplimiento”, no es menos
cierto que en el ánimo de alcanzar un verdadero Estado de
Derecho, los órganos del Estado deben coadyuvar en la di-
fusión y conocimiento de los mismos.

Es importante que toda persona que se encuentre en terri-
torio nacional y particularmente durante un proceso electo-
ral, conozca los delitos electorales y las consecuencias que
deriven de la realización de la hipótesis establecidas en los
mismos.

Es innegable y alarmante el desconocimiento en materia
político electoral de la mayoría de los mexicanos, que si
bien es cierto que a partir de las elecciones de 2000 la ma-
yoría de los ciudadanos considera que vivimos en una de-
mocracia, no es menos cierto que en materia electoral y so-
bre todo tratándose de delitos y responsabilidades
electorales, existe un desconocimiento generalizado, situa-
ción que de no atenderse y corregirse a la brevedad, puede
agravarse, obstaculizando en el futuro el correcto y trans-
parente ejercicio democrático.

Ahora bien, dentro de las funciones del Instituto Federal
Electoral, se encuentran la de contribuir al desarrollo de la

vida democrática y llevar a cabo la promoción del voto y
coadyuvar a la difusión de la cultura democrática, por lo
que se considera que bien podría ser un conducto, en coor-
dinación con institutos electorales de los estados y demás
dependencias públicas, como la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Electorales de la PGR, para hacer del
conocimiento de la sociedad en general de los delitos elec-
torales y de las consecuencias de los mismos.

La democracia no sólo implica los derechos político-elec-
torales que los ciudadanos puedan ejercer, sino el asumir
obligaciones que se tienen frente al Estado y la sociedad.
Lamentablemente, el desconocimiento general de estas
obligaciones y conductas de hacer o no hacer que pueden
derivar en la consecución de un delito en materia electoral,
son en realidad poco conocidas. Por todo lo anterior, se so-
mete a consideración de este pleno, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se proceda a exhortar al Instituto Federal Electoral,
como máxima autoridad en materia electoral, así como a la
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales,
de la Procuraduría General de la República, para que ini-
cien a la brevedad una campaña de difusión continua y per-
manente de los delitos electorales tipificados en nuestro or-
denamiento jurídico, a efecto de generar y fortalecer una
cultura de respeto a la legalidad democrática.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002.— Diputado Francisco E. Jurado Contreras (rú-
brica).»

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública.

El siguiente punto agendado por el Partido Verde Ecolo-
gista de México para presentar un punto de acuerdo en re-
lación con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
para el año 2003, se pospone.

Igualmente se pospone el punto agendado por la diputada
Rosa Delia Cota Montaño, del Partido del Trabajo.
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CARRETERAS FEDERALES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

El diputado José Manuel del Río Virgen, del Partido Con-
vergencia por la Democracia, ha intercambiado su lugar
con el diputado Jaime Vázquez Castillo, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, quien
presentará una proposición con punto de acuerdo para im-
pulsar un programa vial de carreteras para el estado de Mé-
xico.

Tiene la palabra, diputado.

El diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señora Presidenta; compañeras y compañeros di-
putados: ¿quién no ha transitado por las carreteras federa-
les de este país? Son sin duda arterias que comunican al ser
nacional del norte al sur, del oriente al poniente y por las
que transitan un gran número de mexicanos, y aún en aque-
llos sitios en donde existen otras alternativas como carrete-
ras concesionadas o autopistas, las carreteras federales si-
guen siendo los principales caminos de los mexicanos
pobres, esto es, de la mayoría de los mexicanos.

Cuando transitamos por estas carreteras de México a Gue-
rrero, de México a Morelos, de México a Michoacán, de
México hacia Sonora, hacia Tijuana, hacia Baja California,
hacia Nuevo León, hacia Tamaulipas, hacia Veracruz, ad-
vertimos que hace ya muchos años que las carreteras fede-
rales no reciben la atención, el mantenimiento, el cuidado
que debieran recibir y que además necesitan.

Por si fuera poco, el número de accidentes automovilísticos
arroja millones en pérdidas materiales; pero más importan-
te que éstos, diría, son los cientos de vidas que se pierden
en estas carreteras por el reducido tamaño de la corona, por
lo accidentado de su trazo, en síntesis, porque no han sido
objeto de la inversión necesaria para ser modificado su tra-
zo o para ser ampliadas con carriles de rebase.

Esta inquietud, compañeras y compañeros diputados, sur-
gió a partir de una necesidad de poblaciones del distrito por
el que fui electo diputado al Congreso de la Unión, el dis-
trito de Tenancingo.

El estado de México, el gobierno del estado, construyó ha-
ce ya varios años tres carriles de Toluca a Tenango del Va -
lle que permitió complementar una avenida de seis carriles,

pero de Tenango del Valle a Tenancingo, que tiene un tra-
mo no mayor de 20 kilómetros, el trazo sigue siendo el de
la carretera de hace 30, 40 años con los consecuentes in-
convenientes, los accidentes, las pérdidas materiales y la
pérdida de vida de mexiquenses de esta zona. 

Es importante el tema porque se está viendo ahora el Pre-
supuesto para el año 2003. He revisado con todo cuidado,
con toda atención el Presupuesto de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, y no advierto en él ningún ru-
bro, ningún monto significativo destinado al mantenimien-
to de carreteras federales o a la ampliación de estas
carreteras de uso intensivo.

Me parece, pues, que habiendo planteado el asunto de ma-
nera económica el año pasado, con los integrantes de la
Comisión de Presupuesto, habiendo tratado de hacer ges-
tiones con la propia comisión en la Cámara, y al no haber
logrado la modificación necesaria en el Presupuesto, me
parece importante plantear a ustedes un punto de acuerdo
que es muy sencillo y que comparten los diputados federa-
les mexiquenses del Partido Revolucionario Institucional,
los diputados federales de los estados de: Hidalgo, de Pue-
bla, de Morelos, de Guerrero, que tienen como nosotros el
interés de que estas carreteras sean ampliadas.

Los puntos de acuerdo que les propongo a ustedes y que le
ruego a la Presidencia turnar a la Comisión de Presupues-
to, son los siguientes:

Primero. Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes la ejecución de un subprograma de construc-
ción de carriles de rebase dentro del Programa Nacional de
Construcción y Modernización de Carreteras Federales en
los estados de: México, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, Guerre-
ro, Michoacán y Morelos.

Segundo. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública otorgue dentro del dictamen con proyecto
de Presupuesto de Egresos 2003 que presentará al pleno
de esta Cámara de Diputados, una partida presupuestaria
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que
cumpla con la ejecución de obras de carriles de rebase en
las carreteras federales de los estados mencionados en el
punto anterior.

Gracias por su atención.

«Los suscritos, diputados federales a la LVIII Legislatura del
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
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del PRI, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos al pleno de
la Cámara de Diputados una proposición con punto de
acuerdo, bajo las siguientes

CONSIDERACIONES

1. Una de las prioridades estratégicas de nuestro país es
fortalecer la infraestructura carretera, que representa un ca-
nal fundamental de comunicación interregional para los
mexicanos.

2. Sin duda, el sistema nacional de carreteras federales
constituye un instrumento de integración social, económi-
ca y cultural que agiliza las cadenas productivas. En este
sentido, es necesario insistir en que, sin mejores carreteras,
se obstaculiza el desarrollo y, sin desarrollo, se dificulta el
crecimiento regional y nacional.

3. La modernización, mantenimiento y conservación de las
carreteras federales del territorio nacional deben ser priori-
dad para garantizar la movilización de personas y de mer-
cancías mediante caminos modernos y seguros que permi-
tan disminuir los tiempos de recorrido, los costos de
operación y la frecuencia de accidentes carreteros.

4. Los tramos carreteros federales correspondientes a los
estados de México, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, Guerrero,
Michoacán y Morelos juegan un papel fundamental en el
transporte para personas y en la circulación y distribución
de bienes y servicios, tanto en el centro del país como en
los demás estados hacia los que irradian.

5. Los tramos de las entidades federativas señaladas tienen
la desventaja de constituir carreteras federales que no co-
rresponden a los requerimientos de las necesidades actua-
les. Es menester construir carriles de rebase que agilicen la
vía de transporte, con el fin de que los usuarios gocen de
seguridad y disminuyan los tiempos de traslado, los costos
de transporte y los accidentes carreteros.

6. Es necesario plantear la modernización de esas carrete-
ras para que aporten nuevas oportunidades de crecimiento
interregional y permitan coadyuvar al desarrollo económi-
co y social de los estados de referencia.

7. Es necesario continuar saldando el adeudo histórico de
infraestructura, lo que, de paso, significa fortalecer el sis-

tema de comunicación carretero, que beneficia a todo el
país.

Por lo expuesto y con apoyo en lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, propo-
nemos los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes la ejecución de un subprograma de construc-
ción de carriles de rebase, dentro del Programa Nacional de
Construcción y Modernización de Carreteras Federales, en
los estados de México, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, Guerre-
ro, Michoacán y Morelos.

Segundo. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública otorgue, dentro del dictamen con proyecto de Pre-
supuesto de Egresos 2003 que presentará al pleno de esta
Cámara de Diputados, una partida presupuestaria a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes para que cumpla la
ejecución de obras de carriles de rebase en las carreteras fe-
derales de los estados de México, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla,
Guerrero, Michoacán y Morelos.

Palacio Legislativo, a 4 de noviembre de 2002.— Diputa-
dos: Jaime Vázquez Castillo, Enrique Flores Martínez Or-
ta, Salvador Castañeda Salcedo, Beatriz Mandujano Cer-
vantes, Elba Arrieta Pérez, Enrique Priego Oropeza,
Aarón Irizar López, Maricruz Cruz Morales, Esperanza
Santillán Castillo, Gustavo Alonso Donis García, Ismael
Es- trada Colín, Rodolfo Gerardo González Guzmán, José
Jaimes García, Esther López Cruz, Juan Manuel Martínez
Nava, Hermilo Monroy Pérez, Laura Pavón Jaramillo, José
Elías Romero Apis, Roberto Ruiz Angeles, Reyes Antonio
Silva Beltrán, Angel Meixueiro González, Beatriz Paredes
Rangel, Javier González González, Eréndira Cova Brindis,
Albino Mendieta Cuapio, Gerardo Sosa Castelán, Omar
Fayad Meneses, David Penchyna Grub, Juan Manuel Se-
púlveda Fayad, Raúl Efrén Sicilia Salgado, José Alonso
Hernández Hernández, Carlos Antonio Romero Des-
champs, Jaime Rodríguez López, Manuel Galán Jiménez,
Hilda Anderson Nevárez, José Luis González Aguilera, Ra-
fael López Hernández, José Jesús Reyna García, Agustín
Trujillo Iñiguez, Jaime Alcántara Silva, Narciso Alberto
Amador Leal, Cutberto Cantorán Espinosa, Adela Cerezo
Bautista, Víctor Emanuel Díaz Palacios, María Luisa
Araceli Domínguez Ramírez, Concepción González Moli-
na, Melitón Morales Sánchez, Benito Vital Ramírez, Raúl
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Homero González Villalva, Manuel Añorve Baños, Flor
Añorve Ocampo, Celestino Bailón Guerrero, Santiago
Guerrero Gutiérrez, Juan José Noguera Ruiz, Efrén Leyva
Acevedo, Sergio Maldonado Aguilar, Gustavo Nabor Oje-
da Delgado, Héctor Pineda Vázquez, Lourdes Gallardo
Pérez, Silvia Romero Suárez, Maricela Sánchez Cortés,
Rubén Aguirre Ponce, José Ramírez Gamero (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Tiene la palabra el diputado Salvador Cosío Gaona, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal... Me informan que se retira del orden del día la propo-
sición agendada por el diputado Cosío Gaona.

UNAM

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Alfredo Hernández Raigosa,
del Partido de la Revolución Democrática, para presentar
una proposición con punto de acuerdo en relación con el
Presupuesto de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico para el año 2003.

El diputado Alfredo Hernández Raigosa:

Con su permiso, compañera Presidenta; compañeras y
compañeros legisladores:

El día de ayer fuimos testigos de un acto verdaderamente
histórico, cuando vemos en un auditorio sentados a los co-
ordinadores de las fracciones parlamentarias de este Con-
greso. Un acto sin duda importante para la vida de la Uni -
versidad y que para los que somos egresados de esta casa
de estudios significa un momento histórico en la vida edu-
cativa de este país.

Sin embargo, nos preocupa que del discurso a plasmarlo en
los hechos haya un trecho importante que no se materiali -
ce en los próximos días.

Nosotros este punto lo planteamos hace varias semanas.
Sin embargo, no se había desahogado en virtud de las con-
diciones a veces tan burocráticas de este Congreso.

Nos preocupa por lo tanto también que esta Universidad, la
UNAM, en el proyecto de presupuesto del Gobierno Fede-
ral, tenga una expectativa de incremento presupuestal ra-
quítico del 1.65%, comparado con el 15.33% de otros años
y con el 7.3% del año 2000 y 2001.

Es importante señalar que el aporte de la Universidad Na-
cional engrandece a este país fuera de toda duda. La
UNAM es formadora de miles y de miles de jóvenes, entre
esos casos su servidor que es de una extracción popular,
que tuvo la oportunidad de ir a la Universidad. Y así jóve-
nes, catedráticos, investigadores, han egresado del alma
mater que han sido beneficiarios del esfuerzo de miles de
universitarios.

La mayor parte de la investigación de este país, la investi-
gación científica se realiza en la Universidad. Uno de cada
dos doctores graduados en México seguramente egresó de
la Universidad. Destinar mayores recursos para el fortale-
cimiento del sistema educativo es un imperativo que no
puede esperar más tiempo, sin embargo, la educación su-
perior y en especial la universidad es un elemento que re-
quiere de una especial atención, por congruencia política y
ética para los mexicanos.

Es urgente entonces elevar los recursos para la Universidad
y que el acto que vimos el día de ayer a través de los me-
dios de comunicación, se traduzca en que los hechos y las
obras verdaderamente son amores y amores significa ma-
yor recurso para la Universidad Nacional Autónoma de
México.

Por esta razón el día de hoy no queremos dejar pasar la po-
sibilidad de presentar un punto de acuerdo, donde si lo de
ayer es cierto se materialice con recursos suficientes y ne-
cesarios para nuestra Universidad. 

Por ello proponemos, como un primer punto, que la Cáma-
ra de Diputados considere que el decremento del presu-
puesto federal destinado a educación, ciencia y tecnología,
en combinación con las restricciones impuestas a los re-
cursos destinados a las entidades federativas tendría un im-
pacto adverso sobre el desarrollo del sector educativo y el
bienestar social presente y futuro de la nación, por lo cual es
urgente llevar a cabo adecuaciones a la iniciativa de presu-
puesto de egresos para el año 2003 enviada por el Ejecutivo
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Federal a esta soberanía, que permita el crecimiento real de
los recursos destinados al sector educativo del país espe-
cialmente la Universidad.

Segundo. En materia de educación superior, ciencia y tec-
nología debe realizarse un esfuerzo para que el gasto pú-
blico alcance las metas que el Ejecutivo Federal ha com-
prometido públicamente ante la nación, de manera que los
recursos crezcan de manera sustantiva y aseguren la conti-
nuidad de los programas encomendados a las instituciones
públicas de educación superior.

Tercero. La propuesta enviada por el Ejecutivo Federal
afectaría gravemente la operación institucional, así como el
desarrollo de los proyectos sustantivos no sólo de la
UNAM sino para el país.

Por lo tanto, se debe asegurar el incremento del subsidio
federal asignado a la UNAM por el ejercicio fiscal 2003,
en particular en lo que corresponde a sus necesidades de in-
versión y servicios generales esenciales para operar y ase-
gurar la calidad de los servicios que presta la UNAM a la
sociedad mexicana.

Firma este documento su servidor y diputados del PRD y
el diputado Del Río Virgen.

Muchas gracias.

«Propuesta con punto de acuerdo, a fin de que el Poder Le-
gislativo realice ajustes a la iniciativa de Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2003, que permi-
tan incrementar los recursos públicos destinados al sector
educativo, en particular, a la educación superior y a la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México.

Diputada federal Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. — Pre -
sente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados: el suscri-
to diputado federal, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; me
permito presentar ante esta soberanía el siguiente punto de
acuerdo, con base en las siguientes

CONSIDERACIONES

I. La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos con-
sagra el derecho a la educación para todos los mexicanos,
define los principios que sustentan nuestro proyecto edu-
cativo y establece los instrumentos para hacer de la educa-
ción, la palanca de desarrollo nacional.

II. Nuestra Carta Magna establece la obligación del Estado
de impartir, promover e impulsar los esfuerzos en materia
educativa, y faculta al Congreso de la Unión para expedir
las leyes necesarias que permitan coordinar los esfuerzos
que en materia educativa realizan los tres órdenes de go-
bierno y los sectores social y privado. Por mandato consti-
tucional corresponde al Congreso la responsabilidad de fi-
jar las aportaciones económicas, principalmente a través
del presupuesto federal que requiere la prestación de este
servicio público vital.

III. Impulsar y fomentar la educación representó una de las
más altas prioridades del Estado mexicano, y como tal tie-
ne que verse reflejada en la definición de las políticas pú-
blicas.

IV. Aunque el Ejecutivo Federal ha reiterado su compro-
miso de hacer de la educación “el eje fundamental y prio-
ridad central de su gobierno”; por lo que el Plan Nacional
de Desarrollo 2001-2006 remarca que “la elevada priori-
dad de la educación habrá de reflejarse en la asignación de
recursos crecientes para ella y en un conjunto de acciones,
iniciativas y programas que la hagan cualitativamente dife-
rente y transformen el sistema educativo.

V. Se ha ignorado el mandato constitucional y los compro-
misos asumidos públicamente, la iniciativa de Presupuesto
de Egresos del Ejecutivo no es congruente con las necesi-
dades financieras del sector educativo nacional ni con las
aspiraciones de progreso y justicia social de los mexicanos.
En tiempos de estrechez económica, los ajustes presupues-
tales del Gobierno Federal sacrifican especialmente al gas-
to social frente a otros ramos presupuestales, agravando la
desigualdad social y frustrando la esperanza de cambio de
millones de mexicanos expresada el 2 de julio de 2000.

VI. Los diputados vemos con preocupación que la iniciati-
va presupuestal para el año 2002 en materia de gasto so-
cial, particularmente en el ramo educativo, no corresponde
con la más elevada prioridad comprometida por el jefe del
Ejecutivo.
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VII. El presupuesto asignado al sector educativo, en térmi-
nos reales es del -8.9% con relación al de 2002; y el presu-
puesto para educación superior y de posgrado es del -5.48%
con relación al del presente año. A su vez con respecto al
Producto Interno Bruto (PIB), el presupuesto asignado al
sector educativo descendió del 1.8% al 1.6% y el destina-
do a la Educación Superior del 0.31% al 0.29%.

VIII. En caso de aprobarse, el descenso de recursos afecta-
ría negativamente la cobertura y la calidad de los servicios
que imparte el sistema educativo nacional. Al limitar los
recursos destinados al desarrollo de proyectos sustantivos
para la educación y la investigación científica del país, se
pone en riesgo los avances registrados durante décadas,
con gran esfuerzo, por nuestras instituciones educativas.

IX. Un país que no invierte recursos crecientes en su de-
sarrollo educativo, está condenado al atraso tecnológico y
al rezago social y económico. Hoy más que nunca ni la so-
ciedad ni el Estado mexicano pueden eludir su responsabi-
lidad con las nuevas generaciones. Está fuera de duda el
papel que la inversión educativa tiene para el desarrollo
equitativa y sostenible, tanto como para el fortalecimiento
de la identidad nacional y la democracia.

X. En el caso de la Universidad Nacional Autónoma de
México, la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal al
Congreso de la Unión, plantea asignar 13 mil 309.4 millo-
nes de pesos, que en términos reales, significa un incre-
mento de sólo 1.65% frente al presupuesto estimado para el
cierre del año en curso, cuando en años anteriores las tasas
de crecimiento anual reales se ubicaron en el 15.33% y
7.03% en 2002 y 2001, respectivamente.

XI. En particular resulta preocupante que la iniciativa de
proyecto de Presupuesto 2003 no contemple, por segundo
año consecutivo, un solo peso a inversión física, afectan-
do así no solamente a obras en proceso, mantenimiento y
rehabilitación de inmuebles, adquisición de equipo e ins-
trumental de laboratorio e insumos para proyectos de in-
vestigación, sino incluso para la compra de libros y mate-
rial de investigación, que resultan indispensables para las
funciones de docencia y extensión universitaria. Baste se-
ñalar que la UNAM tiene a su cargo 141 bibliotecas.

XII. El impacto directo en las actividades sustantivas de la
UNAM se estima en 4 mil 166.6 millones de pesos, afec-
tando seriamente los programas de inversión, así como los
servicios generales indispensables para la operación de la
institución, como son comunicaciones, consumo de energía

eléctrica, cómputo, fotocopiado, transporte, gastos de in-
tercambios, gastos de edición e impresión de publicacio-
nes, entre otros.

XIII. Los efectos sobre las funciones sustantivas de la
UNAM son ciertamente incuantificables, si consideramos
que están en riesgo actividades tan importantes como es la
cobertura y calidad de los servicios educativos a una po-
blación de más de 249 mil estudiantes, 60 mil de los cua-
les son de nuevo ingreso, así como el desarrollo de cientos
de investigaciones de alto impacto científico, social y pro-
ductivo.

XIV. Igualmente, las restricciones presupuestales incidirían
sobre el pleno funcionamiento de sistemas estratégicos para
el país como el servicio sismológico, mareográfico y el ob-
servatorio astronómico nacional.

XV. El aporte de la UNAM al engrandecimiento del país
está fuera de toda duda. La UNAM atiende a más de 249
mil alumnos de bachillerato, licenciatura y posgrado. Cada
año ingresan 60 mil alumnos a esta noble institución, uno
de cada 10 estudiantes de licenciatura del país está inscrito
en la UNAM, así como uno de cada seis estudiantes de pos-
grado. Uno de cada dos doctores graduados en México
egresó de la UNAM. En la UNAM se realiza la mitad de la
investigación científica del país.

XVI. Destinar mayores recursos para el fortalecimiento del
sistema educativo la educación superior y en especial para
universidades públicas como la UNAM, es un elemental
acto de congruencia política y ética.

XVI. Es urgente elevar los recursos para educación, por lo
que desde esta alta tribuna hacemos un llamado a todos los
integrantes de la Cámara de Diputados para que en ejerci-
cio de sus facultades lleve a cabo las modificaciones al
Presupuesto de Egresos para el año 2003, que permita am-
pliar dichos recursos en congruencia con las metas y com-
promisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo
2001-2006 y el Programa Nacional de Educación 2001-
2006.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. La Cámara de Diputados considera que el de-
cremento del presupuesto federal destinado a educación,
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ciencia y tecnología, en combinación con las restricciones
impuestas a los recursos destinados a las entidades federa-
ti- vas, tendría un impacto adverso sobre el desarrollo del
sector educativo y el bienestar social, presente y futuro de
la nación, por lo cual es urgente llevar a cabo adecuaciones
a la iniciativa de Presupuesto de Egresos para el año 2003
enviada por el Ejecutivo a esta soberanía, que permita el
crecimiento real de los recursos destinados al sector educa-
tivo del país.

Segundo. En materia de educación superior, ciencia y tec-
nología debe realizarse un esfuerzo para que el gasto pú-
blico alcance las metas que el Ejecutivo Federal ha com-
prometido públicamente ante la nación, de manera que los
recursos crezcan de manera sostenida y aseguren la conti-
nuidad de los programas encomendados a las instituciones
públicas de educación superior.

Tercero. La propuesta enviada por el Ejecutivo Federal
afectaría gravemente la operación institucional, así como el
desarrollo de proyectos sustantivos no sólo para la UNAM,
sino para el país. Por lo tanto, se debe asegurar el incre-
mento del subsidio federal asignado a la UNAM para el
ejercicio 2003, en particular en los que corresponde a sus
necesidades de inversión y servicios generales esenciales
para operar y asegurar la calidad de los servicios que pres-
ta a la sociedad mexicana.

Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2001.— Dipu-
tados: Alfredo Hernández Raigosa y José Manuel del Río
Virgen (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Hernández Raigosa.

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

El punto de acuerdo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México sobre la exhortación a la Se-
marnat para solicitar mayor vigilancia en las áreas natura-
les protegidas, se pospone para la siguiente sesión.

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el señor diputa-
do José Narro Céspedes, del grupo parlamentario del Par-

tido del Trabajo, para presentar una proposición con punto
de acuerdo, en relación con el Presupuesto para el Ejerci-
cio Fiscal 2003. 

CONSEJO NACIONAL DE AUTORIDADES 
EDUCATIVAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de no encontrarse en este momento en el salón,
tiene el uso de la palabra el diputado Héctor Méndez Alar-
cón, a nombre de los integrantes de la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para presentar una
propuesta con punto de acuerdo, por el que se solicita al ti -
tular del Poder Ejecutivo Federal, expedir el decreto que
asegure el cabal cumplimiento de los propósitos y compro-
misos del Consejo Nacional de Autoridades Educativas,
conforme a las normas y objetivos consensuados por las
autoridades educativas.

El diputado Héctor Méndez Alarcón: 

Con su permiso, señor Presidente:

Los que suscriben, ciudadanos diputados integrantes de la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de
la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, nos per-
mitimos presentar la siguiente proposición con punto de
acuerdo, por el que solicitamos al titular del Poder Ejecuti-
vo Federal, expedir el decreto que asegure el cabal cumpli-
miento de los propósitos y compromisos del Consejo Na-
cional de Autoridades Educativas, conforme a las normas y
objetivos consensuados por las propias autoridades educa-
tivas.

La Comisión de Educación y Servicios Educativos confor-
mó la subcomisión de artículos de la Ley General de Edu-
cación, para la creación del Consejo Nacional de Autorida-
des Educativas, la cual realizó los siguientes trabajos:

a) Llevó a cabo reuniones periódicas para el análisis de la
iniciativa a lo largo de varios meses, en las cuales partici-
paron además de los integrantes de ésta, los funcionarios y
asesores de la Secretaría de Educación Pública. 

En mesa de trabajo con los representantes de la Secretaría
de Educación Pública y los secretarios de Educación de los
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estados de Sinaloa, de Jalisco, de Quintana Roo, Tlaxcala,
de Nuevo León, la subcomisión valoró que el mecanismo
legal que da mayor viabilidad y celeridad para alcanzar el
objetivo de crear el consejo, es la vía administrativa, por lo
que se acordó, a solicitud expresa de las autoridades edu-
cativas, promover un punto de acuerdo mediante el cual se
solicite al Ejecutivo expedir las normas reglamentarias y
que por su parte la Secretaría de Educación Pública pre-
sentara el proyecto de reglamentación trabajado y acorda-
do por los secretarios de Educación de los respectivos es-
tados.

Se lograron además los consensos en los siguientes puntos: 

Primero. La creación del consejo significa avanzar adecua-
damente hacia un verdadero federalismo educativo. 

Segundo. Es el primer paso para una agenda más amplia en
la discusión de los temas educativos nacionales, con una
visión de mediano y largo plazos, enfatizando aquellos que
se refieren a la culminación de los procesos de descentrali-
zación pendientes. 

Tercero. Se pretende que el Consejo Nacional de Autorida-
des Educativas, sea un organismo que permita el perma-
nente seguimiento y evaluación del sistema educativo, pa-
ra la toma de decisiones conjuntas sobre las políticas y
aspectos de descentralización de la educación y constru-
yendo una vía de cooperación entre las autoridades, para
delinear conjuntamente el esquema de planeación del mo-
delo educativo.

Cuarto. Que el consejo sea presidido por la autoridad edu-
cativa federal e integrado por autoridades educativas de las
entidades federativas, como lo establece la Ley General de
Educación en su artículo 17.

Quinto. El consejo tendrá, según se definan los mecanis-
mos en su reglamentación, facultades consultivas. 

Así, los secretarios de Educación de los estados han elabo-
rado, mediante la integración de mesas de trabajo y con-
senso, un proyecto de Reglamento Relativo a la Integra-
ción, Funcionamiento y Operación del Consejo Nacional
de Autoridades Educativas. Este Reglamento se titula Re-
glamento Interno del Consejo Nacional de Autoridades
Educativas y se estructura en cuatro capítulos.

Honorable Asamblea, los consensos y acuerdos a los que
se llegaron son resultados de mesas de trabajo responsables

y maduras de los diputados federales de esta comisión de
conformación plural. Asimismo esta comisión hace un re-
conocimiento a la disposición de la Secretaría de Educa-
ción Pública para establecer un diálogo y coordinación con
el Poder Legislativo por lo que establece un precedente
para posteriores temas a discusión.

Se ha actuado con responsabilidad en un ámbito de vital
importancia para el desarrollo y progreso de nuestro país,
como es el tema de la educación, es el que nos puede pre-
valecer los intereses individuales o de grupo por ser de pre-
eminencia nacional.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento del Go-
bierno Interior para el Congreso General, los diputados in-
tegrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, promovemos el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Se solicita respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo Federal, Vicente Fox Quesada, expida con base
en el artículo 17 de la Ley General de Educación, las nor-
mas reglamentarias para formalizar y asegurar el adecuado
funcionamiento del Consejo Nacional de Autoridades Edu-
cativas y lograr el cabal cumplimiento de sus objetivos y
propósitos, tomando en consideración el proyecto de nor-
mas internas consensuadas por las autoridades educativas,
mismo que se adjunta al presente y al que se ha señalado
con anterioridad.

Por los integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, es nuestra propuesta señor Presi-
dente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Proyecto de proposición con punto de acuerdo que la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos pro-
pone a la Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea: los que suscriben, ciudadanos dipu-
tados integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos de la LVIII Legislatura de la Cámara
de Diputados, nos permitimos presentar la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular
del Poder Ejecutivo Federal expedir el decreto que asegure
el cabal cumplimiento de los propósitos y compromisos del
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Consejo Nacional de Autoridades Educativas, conforme a
las normas y objetivos consensuados por las propias auto-
ridades educativas. 

ANTECEDENTES

Primero. Como antecedentes legales existen dos motivos
en la ley para la creación del Consejo Nacional de Autori-
dades Educativas, a saber: la exposición de motivos de la
Ley General de Educación que el Presidente de la Repúbli -
ca en turno presentó al Poder Legislativo en 1993 y, el ar-
tículo 17 de la misma ley.

a) En cuanto al primero, la exposición de motivos estable-
ce lo siguiente: “el federalismo educativo permite la crea-
ción de un Consejo Nacional de Autoridades Educativas
que reunirá a los responsables de aplicar las políticas edu-
cativas de cada entidad en el marco de los objetivos nacio-
nales y las disposiciones legales. Ello entraña una garantía
adicional para el aseguramiento del carácter nacional que
continuará teniendo la educación.

Al construirse un sistema educativo en el que concurren la
autoridad local y la autoridad nacional con responsabilidad
claramente delimitadas, se conjugan democracia local y
rectoría de la autoridad federal, participación comunitaria y
unidad nacional, fortaleza de las expresiones regionales y
el sentimiento de pertenencia a una gran nación”.

b) En el artículo 17 de la vigente Ley General de Educa-
ción, que dispone: “las autoridades educativas, federal y
locales, se reunirán periódicamente con el propósito de
analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del
sistema educativo nacional, formular recomendaciones y
convenir acciones para apoyar la función social educativa.
Estas reuniones serán presididas por la Secretaría”.

Segundo. El 29 de abril de 1999, durante la LVII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados, el diputado José Ricardo
Fernández Candia, a nombre de los integrantes del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante
el pleno de la Cámara una iniciativa que reforma y adicio-
na diversos artículos de la Ley General de Educación, con
la finalidad de crear un Consejo Nacional de Autoridades
Educativas. 

Tercero. Con fecha 24 de octubre de 2000, el ciudadano
diputado José Mario Rodríguez Alvarez de la LVIII Le-
gislatura, a nombre del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó una excitativa al pleno de la

Cámara para que la Comisión de Educación emitiera el
dictamen relativo a la iniciativa de creación del Consejo
Nacional de Autoridades Educativas.

Cuarto. El Ejecutivo Federal ha contemplado la creación y
funcionamiento del Consejo Nacional de Autoridades Edu-
cativas, en el proyecto del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2001, presentado en el año 2000, mismo que con-
tiene en el apartado de exposición de motivos,
correspondiente a la sección de desarrollo humano, lo si-
guiente:

“El consenso en la toma de decisiones y el reconocimiento
a la diversidad regional podrán fortalecer el compromiso
de las autoridades educativas estatales con la evolución del
federalismo y la implantación de los programas nacionales.
Con base en lo anterior, se crea el Consejo Nacional de Au-
toridades Educativas, órgano colegiado que se consagrará
al desarrollo de los programas destinados a incrementar la
calidad de la educación y que determinará los principales
lineamientos para la instrumentación de las políticas edu-
cativas nacionales.”

Quinto. La actual Comisión de Educación y Servicios Edu-
cativos, conformó la “Subcomisión de artículos de la Ley
General de Educación para la Creación del Consejo Na-
cional de Autoridades Educativas”, integrada por los di-
putados José María Tejeda Vázquez, Bertha Alicia Si -
mental García, José Manuel Correa Ceseña, Gerardo Sosa
Castelán, Jorge Luis García Vera, Cutberto Cantorán Es-
pinosa, Ramón León Morales, Héctor Méndez Alarcón y
como coordinador de la misma Eduardo Rivera Pérez, la
cual ha realizado los trabajos siguientes:

a) La subcomisión llevó a cabo reuniones periódicas para
el análisis de la iniciativa a lo largo de los últimos meses,
en las cuales, participaron además de los integrantes de
ésta, los funcionarios y asesores de la Secretaría de Edu-
cación Pública, licenciado Luis Vega García, director ge-
neral de Asuntos Jurídicos; licenciado Víctor Manuel
Amezcua, de la dirección de Proyectos Legislativos; li-
cenciado Jesús Alvarez Gutiérrez, director general de la
Unidad de Desarrollo Educativo en los Estados y el li-
cenciado José de Jesús Arias Rodríguez, coordinador de
la Oficina de Enlace de la Secretaría de Educación Públi-
ca con el Congreso de la Unión.

b) De su análisis la subcomisión rechazó la iniciativa y
acordó en un anteproyecto de dictamen votarla en sentido
negativo, debido a que ésta restaba importantes facultades
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al Ejecutivo en materia de educación trasladándolas al con-
sejo. Además de no tenerse una valoración completa sobre
las repercusiones que implican las adiciones y reformas
planteadas en la iniciativa. Sin embargo, los integrantes de
la subcomisión coincidieron en la trascendencia y necesi-
dad de este consejo, por lo que se comprometieron a im-
pulsar su creación revisando todos los mecanismos legales
para este efecto; así como la necesidad, naturaleza, funcio-
namiento y alcances.

c) La subcomisión en mesa de trabajo con los representan-
tes de la Secretaría de Educación Pública y los secretarios
de Educación de los estados de Sinaloa, ingeniero Jesús
Antonio Malacón Díaz; de Jalisco, licenciado Miguel
Agustín Limón Macías; de Quintana Roo, licenciada Ceci-
lia Rosalía Loria Marín; de Tlaxcala, licenciado Roberto
Cubas Carlín y de Nuevo León, licenciado José Martínez
González, realizada el 14 de agosto del presente, se valoró
que el mecanismo legal que da mayor viabilidad y celeri-
dad para alcanzar el objetivo de crear el Consejo Nacional
de Autoridades Educativas, es la vía administrativa, por lo
que se acordó a solicitud expresa de las autoridades educa-
tivas promover un punto de acuerdo, mediante el cual, se
solicite al titular del Poder Ejecutivo expedir las normas re-
glamentarias y que por su parte, la Secretaría de Educación
Pública presentara el proyecto de reglamentación trabajado
y acordado con los secretarios de Educación de los estados.

d) El pleno de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, en su sesión del día 2 de octubre de 2001,
desechó la iniciativa relativa a la creación del Consejo Na-
cional de Autoridades Educativas, bajo las consideraciones
y resultados de los trabajos de la subcomisión expuestos en
el punto anterior.

e) De esta manera, se lograron además los consensos en los
siguientes puntos:

1. La creación del consejo significa avanzar adecuadamen-
te hacia un verdadero federalismo educativo.

2. La creación del consejo es el primer paso para una agen-
da más amplia en la discusión de los temas educativos na-
cionales con una visión de mediano y largo plazos, enfati-
zando aquellos que se refieren a la culminación de los
procesos de descentralización pendientes.

3. Se pretende que el Consejo Nacional de Autoridades
Educativas sea un organismo que permita el permanente
seguimiento y evaluación del sistema educativo, para la

toma de decisiones conjuntas sobre las políticas y aspec-
tos de descentralización de la educación; y, construyendo
una vía de cooperación entre las autoridades, para deline-
ar conjuntamente el esquema de planeación del modelo
educativo.

4. Que el consejo sea presidido por la autoridad educativa
federal e integrado por las autoridades educativas de las en-
tidades federativas como lo establece la Ley General de
Educación en su artículo 17.

5. El consejo tendrá, según se definan los mecanismos en
su reglamentación, facultades consultivas.

f) Los secretarios de Educación de los estados han elabora-
do mediante la integración de mesas de trabajo y consenso
un proyecto de reglamento relativo a la integración, fun-
cionamiento y operación del Consejo Nacional de Autori-
dades Educativas, mismo que fue presentado a esta subco-
misión por conducto de la Secretaría de Educación Pública.

Este reglamento se titula Reglamento Interno del Consejo
Nacional de Autoridades Educativas y se estructura en los
cuatro capítulos siguientes y cuyo contenido es:

Primero. De las disposiciones generales; se destaca que el
consejo es una instancia formal y permanente de interlocu-
ción en materia educativa entre las entidades federativas y
la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal,
teniendo como principios rectores la corresponsabilidad y
participación de éstas, en un órgano de discusión de carác-
ter consultivo y de consenso. De ninguna manera invadirá
facultades normativas ni operativas que le competen a la
Secretaría de Educación Pública y/o a las autoridades lo-
cales.

Segundo. De la integración, objetivos y atribuciones del
consejo; el consejo se integra únicamente por autoridades
educativas, es decir, por el secretario de Educación Públi-
ca del Gobierno Federal, quien lo presidirá, por los secre-
tarios de Educación de las entidades federativas, como
miembros con voz y voto.

Son objetivos y atribuciones del consejo: contribuir en la
consolidación de un auténtico federalismo educativo, pro-
poner las acciones necesarias para la adecuada y armónica
organización y articulación de los sistemas educativos na-
cional y estatales; apoyar a las autoridades educativas pa-
ra que continúen y profundicen en la descentralización
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educativa y, discutir, analizar y construir acuerdos que ga-
ranticen el diseño, formulación, implementación y evalua-
ción de forma pertinente de políticas federales con los go-
biernos estatales.

Tercero. De los órganos del Gobierno; describe las fun-
ciones del Presidente y secretario técnico del consejo, así
como la integración de las comisiones de trabajo que se
requieran para el mejor funcionamiento del consejo en las
que participarán las propias autoridades, especialistas y
actores sociales involucrados.

Cuarto. De la operación del consejo; el consejo celebrará
reuniones ordinarias trimestralmente y extraordinarias
cuando el presidente lo considere conveniente. Estas ten-
drán validez únicamente con la presencia de las dos terce-
ras partes de sus miembros, y asimismo, las resoluciones,
cuando sean tomados acuerdos por votación dado que se
privilegiará el consenso, será por mayoría calificada de dos
tercios de los consejeros.

El consejo podrá vincularse con otras entidades u organis-
mos públicos y privados que por sus actividades, fines o
metas se relacionen con la educación.

g) El viernes 28 de septiembre de 2001 en el Palacio de Be-
llas Artes es firmada el acta de instalación del Consejo Na-
cional de Autoridades Educativas.

Honorable Asamblea, los consensos y acuerdos a los que
se llegaron son resultado de meses de trabajo responsable
y maduro de los diputados federales de esta comisión de
conformación plural. Asimismo, esta comisión hace un re-
conocimiento a la disposición de la Secretaría de Educa-
ción Pública, para establecer un diálogo y coordinación
con el Poder Legislativo, por lo que se establece un prece-
dente para posteriores temas a discusión. Se ha actuado con
responsabilidad en un ámbito de vital importancia para el
desarrollo y progreso de nuestro país, como es el tema de
la educación, en el que no pueden prevalecer los intereses
individuales o de grupo por ser de preeminencia nacional.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, los diputados inte-
grantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos promovemos el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Se solicita respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo Federal, Vicente Fox Quesada, expida con base
en el artículo 17 de la Ley General de Educación, las nor-
mas reglamentarias para formalizar y asegurar el adecuado
funcionamiento del Consejo Nacional de Autoridades Edu-
cativas y lograr el cabal cumplimiento de sus objetivos y
propósitos, tomando en consideración el proyecto de nor-
mas internas consensuado por las autoridades educativas,
mismo que se adjunta al presente y al que se alude en el in-
ciso f del antecedente quinto de este punto de acuerdo.

Segundo. Se apruebe por el pleno de la Cámara de Diputa-
dos el presente punto de acuerdo por urgente y obvia reso-
lución.

México, Distrito Federal, Palacio Legislativo.— San Láza-
ro, a 12 de noviembre de 2002.— Diputados: Enrique Me-
léndez Pérez (rúbrica), Presidente; Jorge Luis García Vera
(rúbrica), secretario; Alonso Vicente Díaz (rúbrica), secre-
tario; Oscar Ochoa Patrón, secretario; Miguel Bortolini
Castillo (rúbrica), secretario; Rosa Elena Baduy Isaac;
Norma Enriqueta Bacilio Sotelo (rúbrica); Juan Nicolás
Callejas Arrollo (rúbrica); Cutberto Cantorán Espinosa;
José Manuel Correa Ceseña; Miguel Angel Donaciano
Moreno Tello (rúbrica); José Ramírez Gamero (rúbrica);
Gerardo Sosa Castelán (rúbrica); Olga Margarita Uriarte
Rico (rúbrica); Celita Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica);
Luis Artemio Aldana Burgos (rúbrica); Silvia Alvarez Bru-
neliere (rúbrica); José Carlos Luna Salas (rúbrica); Héctor
Méndez Alarcón (rúbrica); Eduardo Rivera Pérez (rúbri-
ca); Rodolfo Guadalupe Ocampo Velázquez (rúbrica); José
María Tejeda Vázquez; Fernando Ugalde Cardona (rúbri-
ca); María Isabel Velasco Ramos (rúbrica); Hortensia Ara-
gón Castillo (rúbrica); Ramón León Morales (rúbrica); Al-
berto Anaya Gutiérrez (rúbrica); José del Carmen
Soberanis González (rúbrica); María Cristina Moctezuma
Lule; Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (rúbrica); Bertha
Alicia Simental García (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado.

Señor diputado Méndez Alarcón, no escuché las comisio-
nes a las que solicitaba en su turno. 
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El diputado Héctor Méndez Alarcón: 

Era a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Correcto señor diputado, muchas gracias.

Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.

ALTOS HORNOS DE MEXICO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos, el señor
diputado Armín José Valdez Torres, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional para presentar
propuesta con punto de acuerdo sobre el derecho de los tra-
bajadores a una vivienda digna.

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos.

El diputado Armín José Valdez Torres:

Con su permiso señor Presidente; compañeros legisladores:

El derecho a la vivienda es un derecho constitucional con-
sagrado en la Constitución General de la República en su
artículo 4o. en el cual se establece con toda precisión, que
toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda dig-
na y decorosa.

Señala también, que la ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios, a fin de alcanzar tales objetivos. 

Asimismo en el Título VI de nuestra Carta Magna en el
apartado del Trabajo y la Previsión Social, señala en su ar-
tículo 123 fracción XII, que toda empresa agrícola, indus-
trial, minera o de cualquier clase de trabajo, está obligada,
según lo determinan las leyes reglamentarias, a proporcio-
nar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas.

Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que
las empresas hagan a un Fondo Nacional de Vivienda, a fin
de constituir depósitos a favor de los trabajadores y esta-

blecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en pro-
piedad tales habitaciones.

Se considera de utilidad social la expedición de una ley
para la creación de un organismo integrado por represen-
tantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y los pa-
trones, que administren los recursos del Fondo Nacional
de Vivienda. Dicha ley regirá las formas y procedimien-
tos conforme a los cuales los trabajadores podrán adqui-
rir en propiedad las habitaciones.

Estas disposiciones del más alto nivel jurídico-constitucio-
nal, que otorgan derechos sociales a los trabajadores, están
siendo violadas en la delegación Coahuila del Infonavit,
me refiero concretamente al caso de los trabajadores de la
empresa Altos Hornos de México, la cual tiene su sede en
Monclova, Coahuila y sostiene en buena medida la econo-
mía de la región centro del estado con una contratación de
más de 10 mil trabajadores

Dada la situación financiera por la que atraviesa actual-
mente, los pagos de las aportaciones al Fondo Nacional de
la Vivienda o los pagos al Infonavit se han retrasado en el
último año con rezagos mínimos de uno o dos bimestres.

Esta situación administrativa de la empresa ha generado
que la delegada del Infonavit en el estado, ingeniero Imel-
da González Zavala, ha dado instrucciones precisas a sus
subalternos de que (sic) de no recibir expedientes persona-
les de los trabajadores que solicitan créditos para vivienda
e incluso ha girado indicaciones de que no se libere el pago
de aquellos créditos que habiendo sido autorizados se en-
cuentran en programación para su liquidación.

Esta disposición administrativa es desde todo punto de vis-
ta anticonstitucional en virtud de que cancela la posibilidad
de que miles de trabajadores de esta empresa accedan a un
crédito para adquirir una vivienda digna.

Por otro lado, la Ley del Instituto Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, la cual se crea para dar vigencia al
precepto constitucional de referencia, determina en el ar-
tículo 30 que las obligaciones de efectuar las aportaciones
así como su cobro, tienen carácter fiscal. Asimismo, en la
fracción IV del mismo artículo, se establece la facultad de
resolver en los casos que proceda los recursos previstos
por el Código Fiscal de la Federación relativos al proce-
dimiento administrativo de ejecución con lo cual se pro -
tege o salvaguarda el interés fiscal del Instituto.
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Como se puede apreciar, en la Ley del Infonavit no existe
disposición alguna en la que se determine que el incumpli-
miento del pago de las aportaciones por parte de los patro-
nes deba afectar los derechos constitucionales de los traba-
jadores a quienes se les descuenta de su nómina la
aportación del fondo de vivienda.

Estos comentarios y razonamientos se han hecho de mane-
ra directa a la delegada del Infonavit, buscando con el diá-
logo resolver esta problemática de los trabajadores de altos
hornos. Hasta la fecha, la actitud de la funcionaria se man-
tiene en el mismo nivel de intolerancia y despotismo argu-
mentando que tiene instrucciones precisas del director ge-
neral de no recibir expedientes de los trabajadores de esta
empresa hasta en tanto no mejore su situación financiera ya
que son créditos que a su juicio no podrán ser recuperados.
Termino.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Por favor señor diputado.

El diputado Armín José Valdez Torres:

Por todo lo anterior citado y de acuerdo al artículo 58 del
Reglamento Interior del Congreso, me permito poner a
consideración de esta honorable Asamblea, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Solicitar del director general del Infonavit, can-
cele la disposición administrativa que viola el precepto
constitucional de derecho a la vivienda y que impide a los
trabajadores de Altos Hornos de México tener acceso a un
crédito para la adquisición de vivienda.

Segundo. Que se aplique la Ley de Responsabilidades a la
delegada del Infonavit en el estado de Coahuila por actuar
al margen de la ley y por lesionar los derechos de los tra-
bajadores de Altos Hornos de México.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a las comisiones de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social.

DESIERTO DE LOS LEONES

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Para proponer un punto de acuerdo a fin de que las autori-
dades federales y locales se aboquen al saneamiento y re-
forestación del Parque Nacional “Desierto de los Leones”,
tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos el señor
diputado Jorge Alberto Lara Rivera, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

El diputado Jorge Alberto Lara Rivera:

Muchas gracias, señor Presidente en funciones; compañe-
ras y compañeros.

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de este
Congreso y de esta Cámara, expongo los siguientes puntos
que anteceden a nuestra proposición:

Primero. En abril de 1998, el bosque nacional Desierto de
los Leones se vio afectado por un incendio en sus partes al-
tas afectando aproximadamente 500 áreas de los bosques
localizados en la Cañada de Contreras, punto de unión de
las delegaciones Cuajimalpa, Alvaro Obregón y Magdale-
na Contreras del Distrito Federal.

En 1981, el ex presidente José López Portillo publicó en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de mayo un de-
creto en el cual se reconoció que el bosque nacional De-
sierto de los Leones era propiedad de los bienes comunales
de San Mateo Tlaltenango con las comunidades de Santa
Rosa equivalentes a 732 hectáreas y Magdalena Contreras
con 543 hectáreas y que actualmente se ubican fuera del
parque nacional con las siguientes características.

El área reconocida es de 1954 hectáreas cubriendo dos
grandes predios del Desierto de los Leones, con una super-
ficie de 1 mil 525 hectáreas y el predio de La Venta que por
la lejanía con la región afectada por el incendio, no tiene
mayor repercusión o importancia en el proyecto de refo-
restación que solicitamos en esta proposición.

Segundo. Actualmente como se ha dado cuenta la opinión
pública, se encuentra en litigio algunas extensiones de tie-
rra entre los bienes comunales de San Matero Tlaltenango
con el gobierno del Distrito Federal, así como con las co-
munidades de Santa Rosa y Magdalena Contreras, esto a
consecuencia de la expropiación realizada por el ex presi-
dente Miguel de la Madrid Hurtado, el cual expropió 1 mil
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529 hectáreas a favor del entonces Departamento del Dis-
trito Federal y que actualmente su superficie conforma al
Parque Nacional Desierto de los Leones.

Este procedimiento expropiatorio no se realizó de forma
adecuada, motivo por el cual los representantes de los co-
muneros, se inconformaron. Lo anterior ha generado una
serie de problemática que motivan la parte fáctica de esta
proposición.

CONSIDERAMOS

1o. Que la región afectada por el incendio ha gozado de
fama por su belleza boscosa y que un bosque en condi-
ciones normales se recupera por sí solo de un incendio,
sin embargo, por las condiciones de los bosques del Dis-
trito Federal las cuales definitivamente no son normales,
porque requieren del cuidado humano para su preserva-
ción, debido a que el cambio climático, la contaminación
de ozono, el cual provoca deterioro y muerte de árboles y
la sobreexplotación del agua en el valle de México, son
factores que ocasionan que los bosques no se recuperen
de manera natural, el bosque mencionado no ha dado
muestras de recuperación.

2o. Que una parte de la región afectada por los incendios se
caracteriza por sus pendientes acentuadas, la falta de arbo-
lado y abundantes lluvias características de la zona, por lo
cual se está causando una rápida erosión y el arrastre a la
tierra a regiones más bajas, por lo cual de seguir pospo-
niendo la realización de un proyecto serio de saneamiento
y reforestación se producirá un daño permanente e irrever-
sible a esta importante zona de la región centro del país.

3o. Que como consecuencia de los litigios que actualmen-
te existen, entre los comuneros de San Mateo Tlaltenango
y el Gobierno del DF en las zonas afectadas por el incen-
dio de 1998, no se han realizado los programas de rehabi-
litación y forestación, propiciando el empeoramiento de las
zonas dañadas.

Por lo anteriormente expuesto nos permitimos sugerir a es-
ta Cámara de Diputados, los siguientes 

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Que como se ha afirmado en el considerando nú-
mero tres, el principal obstáculo por el cual no se han lle-
vado a cabo los programas de rehabilitación y reforestación
de las zonas afectadas por el incendio de 1998, lo constitu-

yen los litigios entre los comuneros mencionados; dicha
circunstancia nos obliga a pronunciarnos por un arreglo ur-
gente, que permita que inicien y se apliquen los programas
de saneamiento y reforestación de manera inmediata.

Segundo. Que considerando y reconociendo que los actua-
les representantes de bienes comunales de San Mateo Tlal-
tenango, están conscientes de que su actividad no se res-
tringe a defender la posición de acuerdo a la legislación
agraria, sino que también tienen la responsabilidad de cui-
dar los bosques que son un gran beneficio a la Ciudad de
México, se han comprometido a solicitar el apoyo de las
autoridades tanto ejecutivas y legislativas, para que se rea-
lice la reforestación requerida. Concluyo señor Presidente.

Por virtud de lo anterior, solicitamos a las autoridades del
gobierno del Distrito Federal y de la Federación, que ini-
cien los programas de forma inmediata y así poder recupe-
rar los bosques pertenecientes al Desierto de los Leones.

Tercero. Dado el deterioro mencionado se solicita, al Go-
bierno Federal y al Distrito Federal que se realicen los es-
fuerzos necesarios para el saneamiento y reforestación del
Distrito Federal, se pueda realizar y también es una peti-
ción a la Comisión de Presupuesto, tanto de la Asamblea
como de esta soberanía, para prever las partidas correspon-
dientes a efecto de realizar el mantenimiento y la repara-
ción de esta importante zona, insisto del Distrito Federal y
de la región centro. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Lara Rivera.

Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

FUNDACION VAMOS MEXICO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo a fin de
solicitar a la Auditoría Superior de la Federación, investi-
gar el posible desvío de recursos federales por parte de la
fundación “Vamos México”, tiene el uso de la palabra hasta
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por cinco minutos el señor diputado Elías Martínez Rufino,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

El diputado Elías Martínez Rufino:

Con su permiso, señor Presidente:

Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Audi-
toría Superior de la Federación investigue el posible desvió
de recursos públicos federales, a cargo de la fundación
“Vamos México”.

Los suscritos, diputados federales, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito presentar ante esta honorable Asamblea una pro-
posición con punto de acuerdo a fin de que la Auditoría
Superior de la Federación investigue el posible desvío de
recursos públicos federales de la fundación “Vamos Méxi-
co”, al tenor de las siguientes 

CONSIDERACIONES

Uno. Las políticas públicas para superar la pobreza extre-
ma colisionan con el modelo económico puesto en marcha
desde hace dos décadas. Las promesas del Gobierno Fede-
ral de reducir la pobreza, generar empleos y recuperar el
poder adquisitivo de los salarios comparten su vacuidad
con la de sus antecesores priístas.

Ante el abandono que hace el Gobierno de su responsabili-
dad, las instituciones e individuos que dedican sus esfuer-
zos a la filantropía, la provisión de bienes a la población
necesitada a través de actos voluntarios de caridad, cobran
un peso específico mayor al grado de confundirse con la
política pública en la materia.

Dos. La confusión entre asistencia y desarrollo social se
agrega a la mezcla de lo público y lo privado, en el caso de
la fundación “Vamos México”. El apoyo de la Presidencia
de la República y de diversas instituciones del Gobierno
Federal ha apuntalado el financiamiento y la actividad de
la fundación. En su primer evento, la fundación nació con
pañales de seda, en contraposición a la legislación vigente,
con el préstamo del Alcázar del Castillo de Chapultepec
para organizar una cena-concierto con un músico británico,
desde un inicio tuvo a sus pies a los más renombrados lí -
deres empresariales y servidores públicos de la nación, ins-
tituciones y grupos económicos que serían incapaces de de-

cirle no a la primera dama. Imprime 78 millones de guías
para padres usando el presupuesto de la Comisión Nacio-
nal de Libros de Texto Gratuito; viaja con una agenda pro-
pia en las giras presidenciales por México y el mundo,
usando los recursos que para ello destina la Presidencia.

Sin el respaldo gubernamental, ninguna de las 1 mil 700
instituciones de asistencia privada registradas en el país al-
canzarían en su primer trimestre de ejercicio la recaudación
de casi 72 millones de pesos1. Son estos apoyos los que
constituyen una clara desviación de recursos públicos, pues
se utiliza el poder político para una institución de carácter
privado y para fines exclusivamente personales.

A través de este organismo, la señora Martha Sahagún de
Fox ha utilizado recursos públicos federales a su servicio;
se ha aprovechado de su posición privilegiada e influyente
como consorte del primer mandatario y ha generado una
estructura paralela a la Presidencia de la República y a las
instituciones del Estado dedicadas a la atención de pobreza
extrema.

Más allá del profuso anecdotario de los cuales pueden dar
cuenta diariamente los medios de comunicación de los ex-
cesos de la señora presidenta de la fundación, preocupa a
nuestro grupo parlamentario que, cubriéndose con el dis-
curso de las buenas obras y del esfuerzo válido de sectores
específicos de la sociedad para superar los problemas na-
cionales, se cometan actos de ilegalidad y se utilice una po-
sición privilegiada y recursos públicos para un proyecto
político personal.

Como expresa la articulista Dennis Dresher, “no se puede
usar el argumento de que yendo a trabajar por mi país ten-
go el derecho a usar recursos federales2”. Hay instituciones
públicas y presupuesto para ello. ¿Por qué no destinar ma-
yores recursos a ellas?, si el afán es crear una organización
privada, ¿por qué valerse ilegalmente de influyentismos y
de recursos públicos federales? ¿No que aquéllos ya esta-
ban desterrados?

La Constitución faculta a la Auditoría Superior de la Fe-
deración para fiscalizar los recursos federales que ejerzan
los particulares, si es realidad que el Gobierno actual y su
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partido están comprometidos con la transparencia, espero
no encontrarían mayor objeción a que se haga la solicitud
que contiene esta proposición.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos so-
meten a consideración de esta honorable Asamblea, el si-
guiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita a la Auditoría Superior de la Federación que, en
ejercicio de sus atribuciones, investigue el posible desvío
de recursos públicos federales cometidos a favor de la fun-
dación “Vamos México”, y si hay lugar, finque las respon-
sabilidades que correspondan.

Firman la presente el diputado Librado Treviño del PRI y
su servidor.

Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputado Martínez Rufino.

Túrnese a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

El siguiente punto es la proposición con punto de acuerdo
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, para presentar una proposición con punto de
acuerdo en relación a la reunión entre el Ejecutivo Federal
y los gobernadores de las entidades federativas.

A petición del grupo parlamentario, se pospone para la si-
guiente sesión.

Tiene el uso de la palabra el diputado José Narro Céspedes
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, para pre-
sentar una proposición con punto de acuerdo en relación a
la entrada en vigor del Capítulo Agropecuario del Tratado
de Libre Comercio con América del Norte a partir del año
2003.

A petición del grupo parlamentario, se pospone para la si-
guiente sesión.

Tiene la palabra la diputada Petra Santos Ortiz del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,

para presentar una proposición con punto de acuerdo sobre
las acciones del Estado ante los crímenes de lesa humani-
dad.

No encontrándose presente en el salón de sesiones se pasa
al final del capítulo.

TURISMO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el diputado Luis Alberto Villa-
rreal a nombre de diputados integrantes de la Comisión de
Turismo, para presentar una proposición con punto de
acuerdo, a fin de solicitar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, iniciar un programa de regularización de
hoteles y establecimientos turísticos irregulares en distin-
tos destinos turísticos del país.

El diputado Luis Alberto Villarreal García:

Muchas gracias, señor Presidente: 

Con fundamento en lo que disponen los artículos 58 y 59
del Reglamento Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los miembros de la mesa directiva
de la Comisión de Turismo venimos a proponer el siguien-
te punto de acuerdo para solicitarle a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, lleve a cabo un programa de re-
gularización de hoteles y establecimientos para hospedaje
irregulares en varios destinos turísticos del país, bajo las
siguientes

CONSIDERACIONES

Desde hace algunos años ha venido proliferando la crea-
ción de hoteles y establecimientos de hospedaje irregulares
en distintos destinos turísticos del país, establecimientos
que no dan cuenta de su ocupación ni al Gobierno ni a las
distintas asociaciones hoteleras que existen en México.

Esto provoca, por un lado, la falta de captación de impues-
tos por parte del Estado, y por el otro, la falta de datos es-
tadísticos que permitan a la industria turística implementar
políticas, programas y acciones, que ayuden a mejorar los
servicios turísticos y el rumbo de los destinos que deben
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llevarse a cabo, en un afán de desarrollarse con mejores re-
sultados.

La mayoría de esos establecimientos irregulares, son pro-
piedad de extranjeros, que bajo el disfraz de casa-habita-
ción o descaradamente como casa de huéspedes o “bed and
Breakfast”, se dedican en Internet a ofrecer servicios de
alojamiento a altos precios, mismos que se pagan desde el
extranjero, se depositan en cuentas en el extranjero y se
quedan los recursos en el extranjero.

La falta de regulación por parte de la autoridad, deja a los
huéspedes en total estado de indefensión, pues no hay au-
toridad alguna ni hacendaria ni de salubridad ni ninguna
otra que revise la calidad de servicios que éstos prestan. La
falta de aplicación de la ley por parte de la Secretaría de
Hacienda, ha provocado que este tipo de negocios irregu-
lares proliferen cada día más, al tiempo de incentivar la
competencia desleal.

Es realmente desmotivante para quienes cumplen a cabali-
dad con sus obligaciones fiscales, otorgan seguridad social
a sus trabajadores, pagan nómina etcétera, ver cómo ante la
falta de acciones de parte de la Secretaría de Hacienda es-
tos establecimientos irregulares crecen, invitando a los
propietarios de hoteles, moteles, posadas, hostales y demás
negocios de alojamiento establecidos dentro del marco de
la ley, a pensar que en este país hay más protección por par-
te de la autoridad para quienes se sitúan fuera de la ley que
para los propios que la cumplen.

La industria turística nacional está en franca crisis; los la-
mentables acontecimientos del pasado 11 de septiembre de
2001, la recesión económica a nivel mundial, la falta de
créditos accesibles, entre otras cosas, han herido profunda-
mente a la industria. Se han cerrado cientos de negocios, se
han perdido miles de empleos, la situación no es sencilla;
que la omisión de la Secretaría de Hacienda y la falta de la
aplicación de la ley, no le dé la puntilla a ´´esta tan impor-
tante industria para el turismo. Son muchos años de es-
fuerzo, dedicación y trabajo, los que han invertido los ho-
teleros en este país y por tanto, esta soberanía debe darles
respuesta.

Compañeras y compañeros diputados, promovemos este
punto de acuerdo porque la Comisión de Turismo cree que
no podemos seguir tolerando la falta de aplicación de las
leyes que este Congreso ha legislado y que obligan, por
una parte a la autoridad hacendaria, a cobrar los tributos
que la ley establece y por otra parte, a pagar, de parte del

ciudadano gobernado, los mismos tributos establecidos en
ley.

Ante un Estado que requiere con urgencia recursos para
cumplir con los diversos compromisos adquiridos, no po-
demos comprender la omisión de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y su falta de regularización para estos
negocios ilegales. No se trata de cacería de brujas, no se
trata de medidas agresivas por parte de la Secretaría; de lo
que se trata es simple y llanamente de realizar un programa
de regularización para invitar a aquellos establecimientos
hoy irregulares a que se regularicen, a que paguen impues-
tos y a que empiecen a darle a los distintos órganos de Go-
bierno y a las distintas asociaciones hoteleras del país los
datos estadísticos de la ocupación hotelera que están te-
niendo, para que de esta manera, se puedan implementar
políticas públicas.

Le pido 30 segundos para terminar, señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Adelante, señor diputado.

El diputado Luis Alberto Villarreal García:

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la aprobación
de esta Asamblea el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público la creación de un programa de regularización de
establecimientos para alojamiento que actualmente traba-
jan de manera irregular en distintos destinos turísticos del
país.

Segundo. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
informe a esta soberanía en un lapso breve, del programa
de regularización que pretenda instaurar, para dar cumpli-
miento al punto anterior y de igual forma, informe periódi-
camente los resultados de la ejecución del programa co-
rrespondiente.

Por su atención, muchas gracias.

«Punto de acuerdo para solicitarle a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público lleve a cabo un programa de re-
gularización de hoteles y establecimientos para hospedaje
irregulares, en varios destinos turísticos del país.
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Ciudadano Presidente de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

Compañeras y compañeros legisladores: 

Los diputados federales integrantes de la Comisión de
Turismo de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General del los Estados Unidos Mexi-
canos, venimos a proponerle a esta Asamblea, el siguien-
te punto de acuerdo para solicitarle a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que lleve a cabo un “progra-
ma de regularización” de hoteles y establecimientos para
hospedaje, en varios destinos turísticos del país, bajo las
siguientes

CONSIDERACIONES

1. Desde hace algunos años ha venido proliferado la crea-
ción de hoteles y establecimientos de hospedaje irregulares
en distintos destinos turísticos del país. Establecimientos
que no dan cuenta de su ocupación ni al Gobierno ni a las
distintas asociaciones hoteleras que existen en México. Es-
to provoca, por un lado, la falta de captación de impuestos
por parte del Estado y por el otro, la falta de datos estadís-
ticos que permitan a la industria turística implementar po-
líticas, programas y acciones que ayuden a mejorar los
servicios turísticos y el rumbo que los destinos deben de
seguir, en un afán de desarrollar con mejores resultados
los destinos donde están establecidos.

2. La mayoría de estos establecimientos irregulares son
propiedad de extranjeros que, bajo el disfraz de casa-habi-
tación o descaradamente como casa de huéspedes o bed &
breakfast, se dedican en Internet a ofrecer servicios de alo-
jamiento a altos precios, mismos que se pagan desde el ex-
tranjero, se depositan en cuentas del extranjero y se quedan
en el extranjero.

3. La falta de regulación por parte de la autoridad deja a los
huéspedes en total estado de indefensión, pues no hay au-
toridad alguna, ni hacendaria, ni de salubridad, ni de nin-
guna otra, que revise la calidad de servicios que éstos pres-
tan.

4. La falta de aplicación de la ley por parte de la Secretaría
de Hacienda, ha provocado que este tipo de negocios irre-
gulares proliferen cada día más. Al tiempo de incentivar la
competencia desleal.

Es realmente desmotivante para quienes cumplen a cabali-
dad con sus obligaciones fiscales, otorgan seguridad social
a sus trabajadores, pagan nómina, etcétera, ver cómo, ante
la falta de acciones por parte de Hacienda, estos estableci-
mientos irregulares crezcan, invitando a los propietarios de
hoteles, moteles, posadas, hostales y demás negocios de
alojamiento establecidos dentro del marco de la ley, a pen-
sar que en este país, hay más protección por parte de la au-
toridad para quienes se sitúan fuera de la ley, que para
quienes la cumplen.

5. La industria turística nacional está en franca crisis, los
lamentables acontecimientos del 11 de septiembre de 2001,
la recesión económica a nivel mundial, la falta de créditos
accesibles, entre otras cosas, han herido profundamente a
la industria. Se han cerrado cientos de negocios, se han per-
dido miles de empleos; la situación por ningún lado es sen-
cilla. Que no sea la omisión de Hacienda y la falta de cum-
plimiento a la ley, la que le dé la puntilla al turismo.

Son muchos años de esfuerzo, dedicación y trabajo los que
han invertido los hoteleros de estos destinos para levantar
sus negocios, para generar empleos, para ganarse una re-
putación y dejar en alto el nombre de México. No es justo
que extranjeros como los propietarios de estos B&B ven-
gan a competir deslealmente con nuestros nacionales y la
autoridad se quede parada. No se trata de una cacería de
brujas, ni una persecución, se trata de instaurar un progra-
ma de regularización, poner orden y hacer cumplir la ley.

6. La situación se vuelve más delicada, cuando vemos que
en algunos destinos turísticos como: Pátzcuaro, Puerto Va -
llarta, San Miguel de Allende y otros, la oferta hotelera
irregular es casi la misma que la oferta de la hotelería le-
galmente establecida. En otras palabras, los cuartos de ho-
tel que ofrecen estas casas de huéspedes o B&B son prácti-
camente los mismos que los que puede ofrecer la hotelería
formal.

Compañeras y compañeros diputados: promovemos este
punto de acuerdo porque en la Comisión de Turismo cree-
mos que no podemos tolerar la falta de aplicación de las le-
yes que este Congreso ha legislado y que obligan a la au-
toridad hacendaria a recaudar del ciudadano los impuestos
establecidos en ellas y al ciudadano gobernado a pagar es-
tos tributos cuando está en los supuestos de la norma.

Ante un Estado que requiere con urgencia recursos para
cumplir todos los compromisos adquiridos, no podemos
comprender la omisión de la Secretaría de Hacienda y
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Crédito Público y su falta de regularización de estos nego-
cios ilegales. Se requiere entonces actuar de inmediato y
crear un “programa de regularización” de los mismos, pa-
ra que, no sólo paguen los impuestos a que la ley les obli-
ga, sino además den seguridad a sus trabajadores, a sus
huéspedes y garanticemos su adecuado funcionamiento.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la aprobación
de esta honorable Asamblea los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público la creación de un programa de regularización de
establecimientos para alojamiento que actualmente traba-
jan de manera irregular en distintos destinos del país.

Segundo. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
informe a esta soberanía en un lapso breve del programa de
regularización que pretende instaurar para dar cumplimien-
to del punto anterior, y de igual forma informe periódica-
mente los resultados de la ejecución del programa corres-
pondiente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 28 de noviembre de
2002.— Diputados: Jaime Larrázabal Bretón, presidente;
Mercedes Hernández Rojas (rúbrica), Flor Añorve Ocam-
po, Luis Alberto Villarreal García (rúbrica) y Rafael Servín
Maldonado, secretarios.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputado Luis Alberto Villarreal.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

El señor diputado José Manuel del Río Virgen, quien ha-
bría de presentar una proposición con punto de acuerdo en
relación con el proceso de entrega de concesiones de Fe-
rrocarriles Nacionales de México, ha solicitado diferirlo
para la siguiente sesión.

En consecuencia tiene el uso de la palabra el señor diputa-
do Gumercindo Alvarez Sotelo, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, para presentar un punto de
acuerdo a fin de exhortar a todas las estaciones de radio y
televisión a celebrar el Día Internacional de la Radio y la
Televisión a favor de los Niños, promovido por el UNI-
CEF, así como a la Secretaría de Gobernación para otorgar

todas las facilidades a las propias estaciones a fin de que
realicen esa celebración.

En virtud de que no se encuentra presente en el salón, pasa
al final del capítulo.

Tiene el uso de la palabra el diputado Jaime Martínez Ve -
loz, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar una proposición con punto de
acuerdo en relación con la instalación de terminales de gas
en las playas de Tijuana.

En virtud de no encontrarse presente en el salón de sesio-
nes, pasa al final del capítulo.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México ha solicitado posponer para la siguiente sesión la
proposición con punto de acuerdo para convocar a una
Convención Nacional Fiscal.

De la misma manera, el grupo parlamentario del Partido
del Trabajo ha solicitado diferir para la siguiente sesión la
proposición con punto de acuerdo en relación con el pro-
ceso poselectoral en el estado de Hidalgo.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra, en consecuencia, el diputado Cé-
sar Augusto Santiago Ramírez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, quien durante los
cinco minutos que le son concedidos presentará una propo-
sición con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo
Federal información sobre el estado que guardan algunas
áreas de la Administración Pública Federal.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez:

Señor Presidente, muchas gracias:

Yo desearía proponerle a la Presidencia que antes de que
empiecen a contar los cinco minutos con los que fuí amena-
zado al pasar aquí a la tribuna, considerara, señor Presiden-
te, que yo desde hace ya un largo tiempo, he sometido a la
consideración de los organismos burocráticos que coordinan
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la Cámara la posibilidad de presentar dos puntos de acuerdo
que no entiendo cómo se van posponiendo de manera pa-
rece que indefinida en la presentación en la tribuna.

Los dos puntos tienen que ver con las mismas cuestiones y,
ante la posibilidad bastante cierta de que no pueda yo vol-
ver a pasar a esta tribuna, pues ya llevo esperando casi dos
meses, ¿quisiera la Presidencia tener la gentileza de dejar-
me tres minutos y presentar los dos puntos de una vez, se-
ñor Presidente? No será la primera vez que hacemos una
mezcla reglamentaria con el ánimo de condescender con
todos los compañeros diputados. Creo que merezco que me
hagan esta concesión a mí. ¿Cómo la ve, señor Presidente?

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Le fueron concedidos no tres sino cinco minutos, señor di-
putado.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez:

Miren, señores, yo intenté presentar este punto de acuerdo
en su momento, que era cuando pretendíamos recibir la
comparecencia del señor Secretario de Hacienda; ya hace
algún tiempo que ocurrió.

El propósito es muy sencillo; no voy a leer el documento
sino simplemente comentarles a ustedes que si vamos a
discutir el presupuesto en estas limitaciones y con estas as-
tringencias que se advierten, por qué no primero pregunta-
mos los diputados qué ha pasado con esta importante crea-
ción burocrática del Presidente de la República que, en su
decreto del 4 de diciembre del año 2000, creó un sinnúme-
ro de oficinas que, si me permiten, les voy a dar lectura.

Este decreto creó la oficina de la Presidencia para la Inno-
vación Gubernamental, la oficina para las Políticas Públi-
cas, la oficina para la Planeación Estratégica y el Desarro-
llo Regional, la Comisión para el Desarrollo Social y
Humano, la Comisión para el Crecimiento con Calidad, la
Comisión para el Desarrollo Social, la oficina de Repre-
sentación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el
Consejo Nacional Consultivo para la Integración de las
Personas con Discapacidad, el Consejo Nacional Consulti-
vo para las Comunidades Mexicanas en el Exterior y la
Coordinación Presidencial para la Alianza Ciudadana.

Pero además, creó las oficinas de Coordinación General de
Comunicación Social, la Coordinación General de Opinión
Pública e Imagen, la Figura del Consejero Presidencial de

Seguridad Nacional, la Comisión para Asuntos de la Fron-
tera Norte, la Coordinación General del Plan Puebla-Pana-
má, el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescen-
cia, y el Consejo Nacional de la Educación para la Vida y
el Trabajo.

En el transcurso de los días, después de su creación, por la
prensa nos hemos enterado que algunas de estas oficinas ya
desaparecieron; algunas otras se han transformado en de-
pendencias burocráticas de secretarías de Estado y otras
olímpicamente no sabemos si existen, no existen, cuánto
gastan, a quién le rinden cuentas, para qué sirven.

Quiero suponer que no la desaparición de estas oficinas es
porque suponen que ya los problemas a que se iban a dedi-
car ya se resolvieron. Pues si es el caso, bueno, pues vale
la pena que lo sepamos.

El problema es que la difusión del presupuesto nadie pre-
gunta qué pasó con esto, a dónde rindieron este informe de
la conclusión de sus labores, cuánto costó el desempeño de
esas oficinas y todavía me atrevo a decir: ¿hay alguna res-
ponsabilidad en andar inventando oficinas que al poco rato
no sirven para nada? 

Mi punto de acuerdo era para suplicarle a la Comisión de
Programación y Presupuesto, solicite la información por
conducto de la Secretaría de Gobernación a efecto de que
nos digan qué ha pasado con todo este grupo de oficinas, al-
gunas de las cuales ya resultan en su título verdaderamente
irónicas, eso de “imagen” y “eficacia” y “calidad” me pare-
ce que es irónico ya decirlo, y que nos sirva de base para ver
si podemos resolver de alguna manera algo a que se refiere
mi segundo punto de acuerdo, que es decirles a todos uste-
des, amigas y amigos, que mi segundo punto de acuerdo
que lo voy a tratar atropelladamente, quisiera hacerlo con
gran detenimiento, ya no tengo tiempo, pero es para que si
es posible la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
acordara que concluyeran algunas carreteras del estado de
Chiapas que están pendientes de conclusión desde hace
mucho tiempo y que ya tienen la necesidad de concluirse,
porque vean, todo mundo habla de Chiapas, de la necesi-
dad de que se desarrolle, de que vengan las inversiones; los
que son de esta filosofía capitalista dicen: “bueno, que lle-
guen las inversiones a Chiapas”.

Pero yo digo, amigas y amigos diputados, que si no pueden
llegar físicamente los inversionistas ¿cómo van a llegar las
inversiones?
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La carretera que comunica a México con la capital del es-
tado le falta un puente desde hace varios años, y la carrete-
ra de la capital del estado con la zona de los altos y las sel-
vas les falta otro puente también que parece nunca se podrá
realizar.

Si pudiéramos tener el informe de qué ha pasado con este
dispendio gubernamental a lo mejor la voluntad de los ami-
gos interesados en el estado de Chiapas consiguen que por
fin se concluyan estas carreteras.

Dejo mis puntos de acuerdo, señor Presidente y perdonen
por el abuso de pasar los dos de una vez.

Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo.

En los términos de los artículos 58 y 59 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en mi calidad de diputado, representante de
la nación, pongo a consideración de la Cámara de Diputados
el siguiente punto de acuerdo, conforme a las siguientes

CONSIDERACIONES

Que con fecha 4 de diciembre del año 2000 el titular del
Ejecutivo federal emitió el acuerdo mediante el cual se
creó la Oficina Ejecutiva de la Presidencia de la República
con la intención de “fomentar una administración eficiente
y coordinada”.

Que el titular del Poder Ejecutivo adujo la necesidad de
propiciar una constante evaluación de la actuación de su
administración con objeto de “cumplir las expectativas que
la sociedad ha puesto en él”.

Que para ello creó la oficina de la Presidencia para la In -
novación Gubernamental; las Políticas Públicas; la Plane-
ación Estratégica y el Desarrollo Regional; la Comisión
para el Desarrollo Social y Humano, la Comisión para el
Crecimiento con Calidad; la Comisión para el Desarrollo
Social; la Oficina de Representación para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas; el Consejo Nacional Consultivo
para la Integración de las Personas con Discapacidad; el
Consejo Nacional Consultivo para las Comunidades Me-
xicanas en el Exterior y la Coordinación Presidencial pa-
ra la Alianza Ciudadana.

Además, creó las oficinas de Coordinación General de Co-
municación Social, la Coordinación General de Opinión
Pública e Imagen; la figura del consejero presidencial de
Seguridad Nacional, la Comisión para Asuntos de la Fron-
tera Norte; la Coordinación General del Plan Puebla-Pana-
má, el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescen-
cia, el Consejo Nacional de la Educación para la Vida y el
Trabajo.

Por la prensa nos hemos enterado de que algunas de estas
oficinas han desaparecido o se han asumido a otras áreas:
la de orden y respeto presidida por quien era llamado con-
sejero presidencial de Seguridad Nacional, el licenciado
Adolfo Aguilar Zinzer, hoy representante de México ante
la Organización de las Naciones Unidas, la Coordinación
de Desarrollo Social, a cargo de José Sarukán, quien pare-
ce ha regresado a la academia en la UNAM. El Consejo
Nacional de la Educación para la Vida y el Trabajo, a car-
go de Ramón de la Peña, se fusionó con el Instituto Nacio-
nal para la Educación de los Adultos.

La Coordinación Presidencial para la Alianza Ciudadana
parece haberse diluido a partir de que su titular, Rodolfo
Elizondo, se hizo cargo de la Coordinación General de Co-
municación de la Presidencia de la República. La Oficina
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas opera ya a tra-
vés del Instituto Nacional Indigenista y la Oficina de Pro-
moción e Integración Social para las Personas con Disca-
pacidad, a cargo de Víctor Flores, fue adscrita al DIF.

Finalmente la Oficina del Plan Puebla-Panamá, encabeza-
da por Florencio Salazar pasó a formar parte de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores.

Todo lo anterior pone de manifiesto que el Ejecutivo creó
18 oficinas, de las cuales siete ya han desaparecido, sin que
se informe cabalmente a esta Cámara y a la opinión públi-
ca, de las actividades que desarrollaron y de los gastos rea-
lizados durante su gestión y si bien está dentro de las fa-
cultades del Ejecutivo la de crear unidades de asesoría,
apoyo técnico y de coordinación que estime convenientes,
también es cierto que el Ejecutivo está obligado a dar cuen-
ta de sus actos y transparentar las actividades de la admi-
nistración pública a su cargo.

Por ello y con base en el artículo 93, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ar-
tículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo a lo anteriormen-
te expuesto se propone el siguiente
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PUNTO DE ACUERDO

Unico. La Cámara de Diputados solicita a la Presidencia de
la República envíe, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, un informe escrito y pormenorizado donde dé cuenta
a esta soberanía de las actividades que realizaron las ofici-
nas creadas por acuerdo presidencial y que se mencionan
en el cuerpo de los considerandos del presente punto de
acuerdo; que informe de las razones para la desaparición de
algunas de ellas; la incorporación a otras unidades de la ad-
ministración pública de otras de ellas; así como que se rin-
da un informe detallado del ejercicio de los gastos e inver-
siones de cada una de ellas y del éxito alcanzado por cada
una de ellas.

México, DF, octubre de 2002.— Dip. César Augusto San-
tiago Ramírez (rúbrica).»

«Con fundamento en los artículos 58 y 59 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de esta soberanía la solici-
tud de un punto de acuerdo a efecto de que la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
incluya en el Presupuesto que habrá de aprobarse por esta
soberanía en fecha próxima, los recursos necesarios para
concluir las obras indispensables para la comunicación te-
rrestre del centro del país con el estado de Chiapas, al te-
nor de las siguientes

CONSIDERACIONES

Coincidimos todos los mexicanos en que el estado de Chia-
pas no puede ni debe continuar ya en los últimos indicado-
res de marginación y pobreza de la República Mexicana.

Es de moralidad política y de razón pública lograr que
Chiapas se incorpore plenamente al proceso del desarrollo
nacional en mejores condiciones que puedan permitirle
acortar la enorme brecha que existe entre aquella entidad y
el resto del país.

Es de sobra conocida la aportación que históricamente
Chiapas ha entregado a la nación mexicana, desde su mis-
mo territorio, que por voluntad ciudadana, anexó a la Re-
pública, hasta las grandes contribuciones en materia de pe-
tróleo, gas natural, energía eléctrica, y diversos productos
agropecuarios, que siempre han contribuido al desarrollo
nacional.

Todo mundo habla de las riquezas del entorno geográfico
chiapaneco, y de su gran potencial humano, de esta gran
sociedad chiapaneca, que sólo por la deficiencia de sus go-
biernos, no ha tenido la oportunidad de incorporación ple-
na a la República a la que, por razones históricas, está
vinculada indefectiblemente.

La moda de la modernización neoliberal supone que Chia-
pas podrá desarrollarse cuando inversiones importantes
arraiguen en la entidad, para promover el empleo y generar
riqueza; pero la gran ironía de esta aseveración simplista,
es que si no pueden llegar físicamente los inversionistas,
difícilmente llegarán las inversiones.

A Chiapas se le ha tratado demagógicamente con inversio-
nes cosméticas, a veces con obras suntuarias y muchas
otras con excesos: ante la pobreza que impera, la diversión
institucionalizada.

Pero los problemas de fondo ahí están y es urgente que em-
piecen a resolverse. Chiapas tiene que comunicarse bien,
de alguna forma y de manera que pueda definitivamente
dar pasos sólidos hacia su desarrollo, veamos:

Por vía aérea, la comunicación es un fracaso. El aeropuer-
to de la capital “Llano San Juan” tiene problemas desde su
construcción que no han podido resolverse, ni podrán en
ese mismo espacio que ya lleva más de 20 años especulan-
do sobre su eventual mejoría. La solución cosmética fue
habilitar el viejo aeropuerto de Terán, con instalaciones im-
provisadas y con dificultades esenciales que no permitirán
su desarrollo saludable. La comunicación aérea sólo es efi-
caz en Tapachula porque los aeropuertos de Palenque, San
Cristóbal y Comitán, también construidos apresuradamen-
te, no resolverán el problema de la aviación comercial en
grande escala.

Por la vía marítima, Puerto Madero sigue siendo un in-
menso elefante blanco: pasan los años, no se advierten ni
las soluciones, ni las intenciones de entrar a resolver este
problema de manera integral y definitiva y,

Por la vía terrestre, sólo por el influjo de Luis Donaldo Co-
losio, cuando fue secretario de Desarrollo Social, se logró
el acuerdo para construir la carretera que comunique al
centro del país con la capital del estado, que se identifica
en la parte que está en construcción con el nombre de Tux-
tla Gutiérrez-Cosoleacaque, y que acortará teóricamente,
en ocho horas, el viaje de Tuxtla Gutiérrez a la Ciudad de
México.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2002231



Debe decirse que la carretera en servicio se construyó en
1940, que es la llamada carretera Panamericana, que cons-
tituyó un gran avance en su época, ya que antiguamente la
comunicación con el centro del país se realizaba por el fe-
rrocarril con duración mayor a 45 horas y que ahora desde
luego, ya está totalmente en desuso.

En el Diario Oficial de la Federación se publicó con fecha
3 de septiembre del 2001, el decreto expropiatorio por el
que se “declara de utilidad pública la construcción de la au-
topista Las Choapas-Ocozocuatla, tramo las Choapas-Rau-
dales y entronque Las Choapas III, por lo que se expropian
a favor de la Federación diversas superficies”.

En el programa de trabajo de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes del año 2002, se programó un gasto
de 1 mil 327.6 millones de pesos del Fides (Fideicomiso de
Desarrollo del Sureste), de los cuales se destinarían 1 mil
264.1 millones para la construcción de 43.9 kilómetros de
la carretera San Cristóbal-Tuxtla Gutiérrez y el puente San
Cristóbal. Y se avanzara en la construcción de la carretera
Ocozocuautla-Las Choapas y el puente Chiapas; con estas
acciones se pondrían en operación 1 mil 999.9 kilómetros.
Sin embargo, ambas obras no concluyen.

Las dos carreteras son fundamentales para los chiapanecos,
están detenidas y sólo faltan pequeños tramos para con-
cluirlas, como lo son el llamado puente Chiapas y el puen-
te San Cristóbal, en donde se han encontrado problemas
técnicos para su construcción.

La carretera que comunicaría al centro del país con la ca-
pital del estado ya no debe seguir con la inercia de otras
épocas que en Chiapas parece constituir un modelo: obras
importantes que se inician y nunca concluyen.

Si se pretende de verdad invitar a la inversión, y convocar
a los inversionistas, primero se tiene que resolver, cómo
podrán mover con facilidad y en costos competitivos, las
mercancías o las materias primas que salgan de Chiapas o
se requieran en Chiapas.

No se trata sólo de una obra pública que debe realizarse,
sino de un imperativo que dé a la ciudadanía confianza en
el gobierno porque concluye sus proyectos, y no deja una
secuela de obras inconclusas, que siendo indispensables,
siempre dejan el paso a otras vistosas, publicitariamente
rentables aunque carezcan de la inversión e importancia de
las mencionadas.

La carretera de Tuxtla a San Cristóbal realmente es la úni-
ca vía eficaz de comunicación de la zona de Los Altos y La
Selva, y su enorme población indígena con la capital del
estado y de ahí al centro del país. Esta carretera está prác-
ticamente concluida, pero el gobierno del estado maneja
información diseñada para no concluirla. El gasto público
más importante para el diseño y construcción ya se ha rea-
lizado, está la obra a la vista de todos, quienes viajamos por
la actual carretera Panamericana y enfrentamos cotidiana-
mente los peligros por el tráfico excesivo y las condiciones
tan antiguas del trazo de una carretera de hace más de 60
años, vemos con impotencia, cómo en paralelo existe una
carretera mucho mejor, que no se puede usar porque al Go-
bierno no le da la gana.

Por eso pedimos que se asignen en el Presupuesto Federal
los recursos suficientes y etiquetados para lograr la conclu-
sión exitosa de estas dos carreteras y proponemos que de
igual manera, se asigne un presupuesto adecuado a efecto
de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pue-
da, en plazo perentorio, realizar los estudios para que el
asunto del aeropuerto de la capital del estado y el asunto de
Puerto Madero, puedan, algún día, encontrar una solución
definitiva.

Este punto de acuerdo, que esperamos resuelva favorable-
mente la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, lo es-
tamos también enviando al señor Secretario de Hacienda y
al señor Secretario de Comunicaciones y Transportes para
que se enteren y contribuyan a la gestión que realizamos.

Debo decir finalmente, que desde hace un año, se está in-
sistiendo ante las instancias correspondientes para que es-
tos asuntos sean tratados sin necesidad de una exposición
pública como la que hacemos ahora; sin embargo ante la
imposibilidad de encontrar interés alguno en intentar si-
quiera resolver estos asuntos intentamos esta nueva vía que
ojalá prospere.

México, DF, a 28 de noviembre de 2002.— Diputado fede-
ral del estado de Chiapas, César Augusto Santiago Ramí-
rez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado César Augusto Santiago.

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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El diputado Tomás Torres Mercado (desde su curul): 

Señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Adelante, diputado Tomás Torres.

El diputado Tomás Torres Mercado (desde su curul):

Señor Presidente, por su conducto para solicitarle al dipu-
tado César Augusto Santiago, si lo ve pertinente, que sus-
criba el punto de acuerdo número dos que ha presentado el
señor diputado y como miembro además de la mesa direc-
tiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Y
por lo demás, bueno, asumiría el planteamiento del señor
diputado a virtud de que teniendo interés de expresar dos
puntos de acuerdo, aunque ya ha concluido en el desahogo
de otras sesiones, con suficiencia se ha dado tiempo a los
compañeros diputados para concluir con sus participacio-
nes. Y era sólo una expresión de solidaridad por los temas
importantes.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado.

Le consulto al señor diputado César Augusto Santiago si
no tiene inconveniente que el diputado Tomás Torres sus-
criba el segundo de los puntos de acuerdo que presentó.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez:

No.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Ambos puntos de acuerdo han sido turnados a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo a fin de
solicitar que la Semarnat promueva el decreto por medio
del cual se constituya como área natural protegida el Siste-
ma de Cavernas localizado en la sierra de Huautla de Ji-
ménez, en el estado de Oaxaca, definiendo los programas
de manejo y de ordenamiento ecológico que corresponden
conforme a lo previsto en la ley de la materia, tiene el uso
de la palabra hasta por cinco minutos, el señor diputado Pa-
blo de Jesús Arnaud Carreño, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional.

En virtud de no encontrarse presente en el salón de sesio-
nes el diputado Pablo de Jesús Arnaud Carreño, pasa su
turno al final del capítulo.

PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre la
aplicación del artículo decimosexto transitorio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación del año 2002 y las par-
tidas específicas para pueblos indios, establecido en el ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, tiene el uso de la palabra hasta por cinco mi-
nutos la diputada Genoveva Domínguez Rodríguez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

La diputada Genoveva Domínguez Rodríguez:

Con su permiso, señor Presidente:

Punto de acuerdo sobre la aplicación del artículo decimo-
sexto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción del año 2002 y las partidas específicas para pueblos
indios, establecida en el artículo 2o. de la Constitución Ge-
neral de la República.

Con fundamento en lo ordenado en los artículos 74 frac-
ciones V y VIII, 77 fracción I, 108 y 110 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42, 43 y 44 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los artículos 71 y 78 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, vengo a someter a consideración
de esta honorable Asamblea de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

De esta Cámara para solicitar a la Presidencia de la Repú-
blica, a los gobernadores de los estados y por su conducto
a los ayuntamientos de todo el país, un informe sobre la si-
tuación que guarda la aplicación del artículo decimosexto
transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación del
año 2002, que obliga a la transferencia de programas del
Instituto Nacional Indigenista y Programa Nacional de
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Zonas Aridas, así como de la aprobación y aplicación de
las partidas presupuestarias específicas para pueblos indios
para este mismo año, establecida en el artículo 2o. de la
Constitución General de la República.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión discu-
tió en la madrugada del día 1o. de enero el Presupuesto de
Egresos de la Federación. Durante las últimas horas del
día 31 de diciembre de 2001 fue introducido el transitorio
decimosexto. En este sentido se obliga al Instituto Nacio-
nal Indigenista a trasladar a las entidades federativas sus
programas, bienes muebles, inmuebles y personal, obli-
gando también a hacer lo mismo como el Programa de
Zonas Aridas.

El INI fue aprobado por decreto del Congreso de la Unión
y este transitorio no lo desaparece sino que le reasigna sus
programas, porque hasta la fecha no existe ninguna inicia-
tiva que modifique el decreto sobre el INI, que de llegar el
mes de diciembre el Congreso deberá incorporar al INI el
presupuesto del año de 2003, reasignándole nuevamente un
presupuesto ya que es una dependencia existente y que for-
ma parte de la Administración Pública.

El debate se encuentra en la aplicación de la política ha-
cia los pueblos indios y una vez reformada la Constitu-
ción General corresponde a las entidades federativas y a
los municipios su desarrollo. Por lo que el papel del Eje-
cutivo en este ámbito está en discusión, así como las ofi -
cinas y personal dedicado a esta tarea.

El Instituto Nacional Indigenista ha convocado a una con-
sulta nacional que a decir de sus propios documentos pre-
tende dos objetivos básicos: la construcción de una nueva
relación entre el Estado, los pueblos indios y la sociedad
nacional y una reforma del Instituto Nacional Indigenista.

Para que esta Cámara inicie un debate más a fondo sobre el
tema es necesario considerar que el Instituto Nacional In-
digenista es un organismo que depende del Gobierno Fe-
deral y que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio
propios.

La crítica al papel del INI y a la política indigenista en el
país a lo largo de las últimas décadas, ocupa ya un impor-
tante acervo, pero éstas no han dado lugar a alternativas
que solucionen la pobreza, la marginación, discriminación
y derechos de los pueblos indios, la política asistencialista,
integracionista, que persisten.

Los indios mexicanos desde su conquista por los europeos,
han mantenido sus demandas y han luchado por ellas en las
más diversas formas, por ello, cada paso que hasta ahora ha
dado el Congreso de la Unión en materia indígena, no es
más que la ratificación minuciosa de la restricción a la au-
tonomía de los pueblos y comunidades indígenas; lo mis-
mo sucede con las legislaturas locales, ya sea en materia de
derechos lingüísticos, de justicia o de educación. Esto es
sólo una reasignación de los programas del presupuesto fe-
deral y no de transformación institucional. 

El Partido de la Revolución Democrática no está por la
desaparición del INI y mucho menos con el procedimiento
aplicado de la irregular reasignación de sus programas, sí
como de las zonas áridas a los estados, más bien plantea-
mos la transformación del mencionado instituto en un or-
ganismo autónomo. Es por ello que la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión

ACUERDA

Primero. Solicitar a la Presidencia de la República, a la
Secretaría de Desarrollo Social y al Instituto Nacional In-
digenista, informe de la situación de aplicación de los pro-
gramas presupuestarios asignados al INI y al Programa de
Zonas Áridas.

Segundo. Solicita a los congresos de los estados informen
a esta Cámara sobre la aprobación de las partidas específi -
cas para pueblos indios, establecida en el artículo 2o. de la
Constitución General de la República.

Tercero. Solicitar a los gobernadores de las entidades fe-
derativas, para que por su conducto los ayuntamientos de
todo el país informen a esta Cámara sobre la aprobación de
las partidas específicas para pueblos indios, establecida en
el artículo 2o. de la Constitución General de la República.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Punto de acuerdo sobre la aplicación del artículo decimo-
sexto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción del año 2002 y las partidas específicas para pueblos
indios establecida en el artículo 2o. de la Constitución Ge-
neral de la República, que presenta la diputada Genoveva
Domínguez.
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Con fundamento en lo ordenado en los artículos 74 frac-
ciones V y VIII, 77 fracción I, 108 y 110 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39.1, 42, 43 y
34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 71 y 78 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, vengo a someter a consideración de es-
ta honorable Asamblea de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión el siguiente punto de acuerdo, para
solicitar a la Presidencia de la República, a los gobernado-
res de los estados y por su conducto, a los ayuntamientos
de todo el país un informe sobre la situación que guarda la
aplicación del artículo decimosexto transitorio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación del año 2002, que obli -
ga a la transferencia de programas del Instituto Nacional
Indigenista y Programa Nacional de Zonas Aridas, así co-
mo de la aprobación y aplicación de las partidas presu-
puestarias específicas para pueblos indios para ese mismo
año, establecida en el artículo 2o. de la Constitución Gene-
ral de la República.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión discu-
tió en la madrugada del 1o. de enero el Presupuesto de
Egresos de la Federación. Durante las últimas horas del 31
de diciembre de 2001 fue introducido el artículo transitorio
decimosexto. En éste se obliga al Instituto Nacional Indi-
genista (INI) a trasladar a las entidades federativas sus pro-
gramas, bienes muebles e inmuebles y personal, obligando
también a hacer lo mismo como el Programa de Zonas Ari-
das.

El INI fue aprobado por decreto del Congreso de la Unión 1

y este transitorio no lo desaparece sino que le reasigna sus
programas porque, a la fecha, no existe ninguna iniciativa
que modifique el decreto sobre el INI, que de llegar el mes
de diciembre, el Congreso deberá incorporar el INI al Pre-
supuesto del año 2003, reasignándole un presupuesto, ya
que es una dependencia existente y forma parte de la Ad-
ministración Pública.

El debate se encuentra en la aplicación de la política hacia
los pueblos indios y una vez reformada la Constitución
General, corresponde a las entidades federativas y a los
municipios su desarrollo, por lo que el papel del Ejecutivo
en este ámbito está en discusión, así como las oficinas y
personal dedicado a esta tarea.

El INI ha convocado a una consulta nacional que, a decir
por sus propios documentos, pretende dos objetivos bási-
cos: la construcción de una nueva relación entre el Estado,
los pueblos indígenas y la sociedad nacional y una reforma
del Instituto Nacional Indigenista.

Para que esta Cámara inicie un debate más a fondo sobre el
tema, es necesario considerar que:

1. El INI es un organismo que depende del Gobierno Fe-
deral y que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio
propios. Este último no sólo proviene del Presupuesto y sus
bienes no podrán ser gravados ni enajenados sin previa au-
torización del Gobierno Federal. Además, tiene un gobier-
no propio.

2. La crítica al papel del INI y a la política indigenista en
el país a lo largo de las últimas décadas ocupa ya un im-
portante acervo, pero no ha dado lugar a opciones que so-
lucionen la pobreza, marginación, discriminación y dere-
chos de los pueblos indios. La política asistencialista,
integracionista y aculturalista persiste.

3. Los indios mexicanos, desde su conquista por los euro-
peos, han mantenido sus demandas y luchado por ellas en
las más diversas formas. La última de ellas, expresada por
el Ejército Zapatista de Liberación Nacional y por el Con-
greso Nacional Indigenista, demandó la autonomía de los
pueblos y comunidades indios y el reconocimiento de su
autonomía y de su personalidad jurídica. La respuesta del
Senado de la República y de la mayoría de esta Cámara de
Diputados fue la misma, respuesta histórica de quienes
construyeron esta nación de conquista, explotación de los
desposeídos, discriminación y despojo de bienes y vidas. 

El argumento fue la defensa del Estado Nacional mexica-
no, un discurso que giró, como en los viejos tiempos, con-
tra los que supuestamente atentan contra él. Fue ratificado
el viejo sistema económico, social y político de división de
clases, de diferencias entre pobres y ricos, entre indígenas
y mestizos, entre campesinos y agricultores, entre peones y
terratenientes. En fin, fue ratificado el odio racial que ca-
racteriza la defensa de los intereses de los pocos poseedo-
res de la riqueza nacional.

4. La reforma constitucional negó la posibilidad de cons-
truir una política nacional de Estado en torno de los indí-
genas mexicanos, al disgregarla en 33 políticas estatales,
incluido el Distrito Federal. Ratificó la separación de los
distintos pueblos indios existentes, limitándolos al territorio
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y a la jurisdicción estatal y municipal. Dividió a los miem-
bros de un solo pueblo indio en tantas partes como entida-
des federativas se encuentren. Los pueblos indios, en estos
500 años de conquista, se han opuesto con las armas en la
mano y en revueltas y declaraciones de guerra a su desin-
tegración. Por ello no están alejados de la verdad quienes
afirman que la reforma constitucional aprobada en abril de
2001 fue una verdadera declaración de guerra contra los
pueblos indios mexicanos.

5. Los pueblos y comunidades indígenas sólo pueden nom-
brar representantes ante los ayuntamientos, con la capaci-
dad de trámite inferior a las asociaciones civiles y a los pre-
sidentes de las juntas auxiliares.

Por ello, cada paso que hasta ahora ha dado el Congreso de
la Unión en materia indígena no es más que la ratificación
minuciosa de la restricción de la autonomía de los pueblos
y comunidades indígenas. Lo mismo sucede con las legis-
laturas locales, ya sea en materia de derechos lingüísticos,
de justicia o de educación.

Consecuente con esta posición, pero más obvia y entusias-
ta, es la política del Presidente Vicente Fox en materia in-
dígena, pues pretende hacer llegar la modernidad capitalis-
ta y neoliberal a las comunidades indígenas, por medio de
actividades económicas y productivas rentables.

En una crítica al trato que hasta ahora se ha dado a la polí-
tica indigenista, propone sus “Retos y Oportunidades” ha-
cia la reconstitución y autoafirmación de los pueblos indí-
genas.

Para el Gobierno de Fox, esta orientación es clave para la
aplicación de una nueva política, aunque no suprime los
programas asistenciales y sostiene el conjunto de políticas
culturalistas y de preservación de lo indígena como parte
del folclor mexicano susceptible de hacerlo rentable en una
explotación turística.

En un acto demagógico, en el documento Líneas estratégi-
cas generales para la acción indigenista critica lo que has-
ta ahora ha sido la política integracionista hasta antes del
año 2000 y desarrolla claramente las intenciones neolibe-
rales de convertir este sector social en un sujeto económi-
co relevante.

Por todo ello, resulta determinante y estratégico para el
Gobierno de Vicente Fox la aplicación del Plan Puebla-Pa-
namá, en el cual se sintetiza su propuesta.

Un siguiente paso congruente con la aplicación de esta po-
lítica antiindigenista y neoliberal lo dio esta Cámara al
aprobar el artículo transitorio decimosexto de la Ley de
Presupuesto para el año 2002 en materia indígena que, por
su contenido, rebasa lo dispuesto por la Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público.

Este es sólo una reasignación de los programas del Presu-
puesto federal y no de transformación institucional del INI.
Pero la forzada introducción y aprobación la madrugada del
1o. de enero del año 2002 del transitorio pretende crear las
condiciones para su inanición por la vía de negarle los re-
cursos y no por la del debate amplio que implicaría su trans-
formación quitando al INI y a la oficina para la Atención de
los Pueblos Indios de la Presidencia su materia de trabajo.

El plazo impuesto ha sido imposible de cumplir, pero ade-
más no se especifican las condiciones y términos de la rea-
signación, lo que debe ser parte del convenio. De esta ma-
nera, el presupuesto de Instituto Nacional Indigenista,
incorporado en la Secretaría de Desarrollo social, cuenta con
todos los elementos legales necesarios para ser considerada
partida presupuestaria federal, por lo que su actividad, pro-
gramas y objetivos están claramente determinados, así como
los plazos para cumplirlos. Estos dependen de una entidad
del Gobierno Federal y ésta debe, por tanto, responder al ór-
gano superior de fiscalización sobre el cumplimiento de los
programas, cuando sea necesario.

El Partido de la Revolución Democrática no está por la
desaparición del INI y, mucho menos, con el procedimien-
to aplicado de la irregular reasignación de sus programas,
así como los de zonas áridas a los estados. Más bien, plan-
teamos la transformación del mencionado Instituto en un
organismo autónomo, con personalidad jurídica propia y
con un presupuesto asignado por esta Cámara que incluya
todos los programas federales hacia los pueblos indios y se
complemente con los aprobados por los estados y munici-
pios. Además, que sea un organismo gobernado por repre-
sentaciones de los pueblos indios, en estados y municipios
elegidos definidos por ellos mismos y en una coordinación
presupuestaria con éstos.

Sin embargo, es evidente que tal posibilidad se ha hecho
inviable, en los marcos de la actual legislación. En ella no
tiene cabida ningún organismo nacional, ninguna política
federal o norma internacional y, mucho menos, una políti-
ca nacional de Estado hacia los pueblos indios mexicanos.
De ahí que insistamos en una reforma constitucional como
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lo mencionaba la ley que propuso la Comisión de Concor-
dia y Pacificación.

El Presupuesto nos obliga a los programas aprobados para
el INI y a zonas áridas por las entidades federativas, lo que
será imposible debido a los cortos plazos para la reasigna-
ción presupuestaria y al traslado de oficinas a los lugares
cercanos a las comunidades indígenas. Estos programas
quedarán incumplidos y los responsables deberán ser suje-
tos de responsabilidad administrativa y política.

Por otro lado, el artículo 2o. constitucional obliga a las en-
tidades federativas, a los congresos de los estados y a los
ayuntamientos a especificar partidas específicas para el be-
neficio de las comunidades indígenas, lo cual obviamente
no se cumplió.

Por ello, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

ACUERDA

Primero. Solicitar a la Presidencia de la República, a la
Secretaría de Desarrollo Social y al Instituto Nacional In-
digenista informen de la situación de aplicación de los pro-
gramas presupuestarios asignados al INI y al Programa de
Zonas Aridas.

Segundo. Solicitar a la Presidencia de la República, por
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, y a los go-
biernos de los estados informen a esta Cámara sobre la
aplicación del artículo decimosexto transitorio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación del año 2002 y la trans-
ferencia de programas del Instituto Nacional Indigenista,
Programa de Zonas Aridas.

Tercero. Solicita a los congresos de los estados informen a
esta Cámara sobre la aprobación de las partidas específicas
para pueblos indios establecidas en el artículo 2o. de la
Constitución General de la República.

Cuarto. Solicita a los gobernadores de las entidades fede-
rativas que, por su conducto, los ayuntamientos de todo el
país informen a esta Cámara sobre la aprobación de las par-
tidas específicas para pueblos indios establecidas en el ar-
tículo 2o. de la Constitución General de la República.

Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2002.— Diputada Ge-
noveva Domínguez Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputada Genoveva Domínguez.

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

COPRA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús Dueñas Llere-
nas, a nombre de diputados de diversos grupos parlamen-
tarios, para presentar una proposición con punto de acuer-
do, a fin de que el Ejecutivo Federal prorrogue la vigencia
del arancel aplicable a las importaciones de aceites de coco
y de almendra de palma.

El diputado J. Jesús Dueñas Llerenas:

Con su permiso, señor Presidente.

Los suscritos, diputados de la LVIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrantes de diversos grupos parla-
mentarios, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a
consideración de esta Cámara de Diputados, la siguiente
proposición con punto de acuerdo al tenor de los siguientes

CONSIDERANDOS

Que la producción de la copra es una actividad económica
de la que dependen productores de diversas entidades del
país, como son Guerrero, Colima, Tabasco, Oaxaca y Cam-
peche.

Que la actividad coprera nacional atraviesa por una difícil
situación, derivada tanto de problemas estructurales como
de las condiciones del mercado internacional, afectando a
los productores y a todas las regiones copreras del país.

El precio de la copra nacional depende significativamente
del comportamiento del precio internacional del aceite de
coco, que a su vez depende de la oferta que registran los
principales países productores.
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Que en los últimos años los precios internacionales han
mostrado una tendencia a la baja, lo que se ha traducido en
crecientes importaciones por el sector industrial, impactan-
do negativamente en el precio de la copra nacional.

Que el sector enfrenta situaciones que agravan la crisis de
las regiones copreras como longevidad en las plantaciones,
utilización de variedades de bajo rendimiento, escasa tec-
nificación de las plantaciones, ausencia de mejoramiento
genético, entre otros, escasa atención a las áreas atacadas
por enfermedades como es el amarillamiento letal, lo que
provoca que la superficie coprera haya caído en los últimos
años.

Que la disminución de las superficies cosechadas deriva en
estancamiento de la producción y reducción de los rendi-
mientos ocasionando pérdida de competitividad con los
consecuentes daños al sector Coprero Nacional. Que de
mantenerse las condiciones actuales, la superficie dedicada
al cultivo de reducir aún más, agudizará el problema de
abandono de la actividad como principal fuente de ingresos
de los productores nacionales de copra.

Que en el presente año, el Gobierno Federal instrumentó
medidas temporales en materia de política comercial y
arancelaria para mejorar las condiciones de los productores
nacionales, en tanto se concentran acciones de cambio es-
tructural para el sector.

Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 17 de abril del 2002, de este año, se esta-
bleció un arancel a las importaciones de aceite de coco y
almendra de palma del 45% máximo permitido en la Orga-
nización Mundial del Comercio, que permanecerá vigente
hasta el 31 de diciembre del 2002.

Que con el fin de apoyar la cadena agroindustrial de la co-
pra y resolver los problemas estructurales de su produc-
ción, el Gobierno Federal ha instrumentado, conjuntamen-
te con los Gobiernos Estatales, los productores y la
industria jabonera, medidas que permitan mejorar de ma-
nera sostenible la productividad de la actividad y el ingre-
so de los productores.

Que estas acciones de carácter estructural para mejorar la
integración de la cadena agroalimentaria, elevar la produc-
tividad y diversificar las fuentes de ingreso de los produc-
tores, se concentran en el Programa de Desarrollo Integral
cuyos avances han sido limitados para dar una respuesta
inmediata a las demandas de los productores copreros.

Que el aumento de los aranceles en la copra es sólo una
medida parcial y que para resolver el problema de los pro-
ductores nacionales de este producto se requieren medidas
estructurales tendientes a mejorar la productividad y el in-
greso de los productores.

Señor Presidente, pido un poco de tiempo para concluir.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Le ruego concluir, señor diputado por favor.

El diputado J. Jesús Dueñas Llerenas:

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración
de esta soberanía, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Que el Ejecutivo Federal informe a esta Cámara
de Diputados sobre el grado de avance de las acciones im-
plementadas para elevar la productividad en los copreros,
mejorar la integración de la cadena agroalimentaria para
diversificar las fuentes de ingreso de los productores.

Segundo. Que considerando que la información anterior se
considera que sigan vigentes los aranceles aplicables del
45% a la importación de aceite de coco y aceites de palma
y copra.

Por su atención, muchas gracias.

Suscriben este punto de acuerdo, diputados del PRI, del
Verde Ecologista, del PAN y del PRD.

Los diputados: Celestino Bailón, Santiago Guerrero, Jesús
Dueñas, Tomás Ríos y Francisco Arano.

Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado.

Esta Presidencia turna a la Comisión de Comercio y
Fomento Industrial la proposición con punto de acuer-
do que ha sido presentada por el diputado Jesús Dueñas
Llerenas.
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La proposición con punto de acuerdo para que se declare el
año 2003 como Año de los Derechos Políticos de la Mujer
Mexicana, que sería presentado por la diputada Hilda An-
derson Navárez, se pospone para la siguiente sesión.

FRIJOL

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene en consecuencia el uso de la palabra, el diputado José
Carlos Luna Salas, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar proposición con punto de
acuerdo a fin de solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, realice las
acciones pertinentes a fin de reforzar la comercialización de
frijol mexicano.

El diputado José Carlos Luna Salas:

Con su permiso, señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Adelante, señor diputado.

El diputado José Carlos Luna Salas:

Hago uso de la tribuna para retomar un tema que será re-
currente en los próximos años: la comercialización de gra-
nos.

Hoy quiero subrayar la situación particular del frijol. Hace
exactamente dos años propusimos que a través de Aserca,
los gobiernos de los estados y organizaciones de producto-
res con la vigilancia de este Poder Legislativo de por me-
dio, ejercieran los recursos fiscales necesarios para apoyar
directamente a los productores de frijol, grano básico en la
alimentación del pueblo mexicano.

Para este Ejercicio Fiscal del año 2002, se concretó en el
Presupuesto de Egresos de la Federación un monto signifi -
cativo de apoyo para comercializar el frijol dentro del pro-
grama de apoyos directos a la comercialización y desarro-
llo de mercados regionales.

De cero pesos en el año 2000, se han asignado por el Go-
bierno  del  Presidente  Vicente  Fox  y  avalado  por  esta

Legislatura Federal más de 500 millones para el estado de
Zacatecas, más de 200 millones. Diríamos que es un subsi-
dio razonable, tomando en cuenta que el mercado del frijol
siempre será difícil, muy difícil, quizá el más complejo de
todos los granos básicos nacionales.

Una vez concretados en el presupuesto esos apoyos, el Go-
bierno Federal en coordinación con los gobiernos de los es-
tados han buscado la mejor mecánica de aplicación de di-
cho subsidio de forma tal que pueda ir retocándose para
alcanzar mejores niveles de organización y distribución de
dichos apoyos. Así, esta intervención tiene la intención de
estimular nuevas exploraciones para mejorar las formas
de asignación de esos recursos fiscales puesto que hemos
intentado captar de manera directa ya no la problemática
sino la parte de las soluciones que otean en el horizonte
por parte de los productores del frijol, por lo menos de
Zacatecas, sembrador del 40% de la cosecha frijolera de
México.

Desde el inicio de nuestro ejercicio constitucional, los di-
putados federales de esta LVIII Legislatura nos hemos abo-
cado a escuchar y a atender las demandas de la población
que nos eligió como sus representantes. Es por ello que he-
mos logrado un subsidio acumulado de más de 500 millo-
nes de pesos para comercializar el frijol, sin embargo esta-
mos obligados a convertir estas medidas en un proceso de
aprendizaje acerca de lo que sí funciona y de convertir la
obligación de prepararnos para la competencia comercial
sin protección arancelaria en un círculo virtuoso de apoyo
mutuo.

De ahí las exigencias o excitativas legislativas como éstas
ya que la gente del campo requiere de las mejores herra-
mientas y apoyos para salir adelante y facilitarles el proce-
so del cambio que más adelante dependerá fundamental-
mente de su propio esfuerzo y energía.

Es indiscutible que un factor de alta influencia será aquél
en que nuestros productores sepan comercializar de mejor
manera sus productos porque en las unidades eminente-
mente agrícolas como Zacatecas, cuya infraestructura eco-
nómica sigue trazada sobre sus actividades agropecuarias y
el frijol ocupa su principal prioridad, no hemos logrado
avanzar en el establecimiento de una cultura misma de los
agronegocios por lo que tampoco hemos podido darle va-
lor agregado a nuestro frijol a pesar de los apoyos federa-
les para la comercialización.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2002239



Necesitamos verificar que los apoyos a la comercialización
de frijol establecidas dentro del programa de apoyos direc-
tos a la comercialización y desarrollo de mercados regio-
nales tengan una mejor y más amplia redistribución con es-
píritu federalista y democrático y sin que se condicione a
esquemas únicos o a la influencia de los partidos políticos
sino que los productores tengan la mayor oportunidad de
tener acceso a este tipo de apalancamiento financiero sin
mayor restricción que el cumplimiento de los lineamientos
legales.

Debemos incluir dentro del blindaje agropecuario, instru-
mentos que el Ejecutivo Federal se amplíe la cobertura de
apoyos otorgados por Aserca para nuevas integradoras y
poder mitigar la comercialización realizada sin valor agre-
gado en las zonas de origen y la falta de organización de la
oferta.

Lo anterior será determinante para Zacatecas y también
para el país, reiterando que la cosecha del frijol zacateca-
no fija en gran medida los términos del abasto y los pre-
cios del segundo alimento básico del pueblo mexicano.
Estamos ante el reto de poder demostrar que los produc-
tores mexicanos podemos competir en el ámbito interna-
cional.

Señor Presidente, pido tiempo para concluir.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Le ruego concluir señor diputado.

El diputado José Carlos Luna Salas:

Gracias, señor Presidente.

Esto sólo se podrá lograr si los gobiernos en todos sus ni-
veles, junto con la cadena productiva del frijol somos ca-
paces de articular, programas de productividad regional y
nacional.

El actual subsidio y la Ley de Capitalización del Procam-
po, representan fuentes muy importantes de recursos para
generar proyectos que permitan meternos de lleno a los
nuevos términos de la apertura comercial mundial. Haga-
mos de los retos una oportunidad.

Por lo anteriormente expuesto el suscrito diputado federal
de la LVIII Legislatura, en la Cámara de Diputados y a

nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, someto a consideración de esta Asamblea, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Que esta representación social solicite a las se-
cretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, que dentro del blindaje agropecua-
rio se haga una revisión y redistribución de los apoyos a
la comercialización, dentro del programa de apoyos di-
rectos a la comercialización y desarrollo de los mercados
regionales.

Segundo. Que esta Cámara de Diputados, exhorte a la Sa-
garpa para que el actual subsidio a Zacatecas y para cual-
quier entidad federativa, pueda ser aprovechado no sólo
por una integradora, sino por varias de ellas y así diversifi -
car la comercialización.

Por su atención, muchas gracias.

«Punto de acuerdo para solicitarle a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, realice las acciones pertinentes a fin de reforzar la co-
mercialización del frijol mexicano.

Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Compañeras y compañeros diputados: con fundamento en
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en el artículo 58, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presento el siguiente punto de acuerdo,
para solicitarle a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación realice las accio-
nes pertinentes a fin de reforzar la comercialización del fri-
jol mexicano, bajo las siguientes

CONSIDERACIONES

Hago uso de la tribuna para retomar un tema que será re-
currente en los próximos años: la comercialización de gra-
nos. Hoy quiero subrayar la situación particular del frijol.

Hace exactamente dos años propusimos que a través de
Aserca, los gobiernos de los estados y organizaciones de
productores, con la vigilancia de este Poder Legislativo de
por medio, ejercieran los recursos fiscales necesarios para
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apoyar directamente a los productores de frijol, grano bási-
co en la alimentación del pueblo mexicano.

Para éste Ejercicio Fiscal del año 2002, se concretó en el
Presupuesto de Egresos de la Federación un monto signifi -
cativo de apoyo para comercializar el frijol dentro del Pro-
grama de Apoyos Directos a la Comercialización y Desa-
rrollo de Mercados Regionales.

De cero pesos en el año 2000, se han asignado por el go-
bierno del Presidente Vicente Fox y avalado por esta legis-
latura Federal más de 500 millones (para Zacatecas casi
200 millones): diríamos que es un subsidio razonable, to-
mando en cuenta que el mercado del frijol siempre será di-
fícil, muy difícil, quizá el más complicado de todos los gra-
nos básicos nacionales.

La intención del Estado mexicano establecida en el Presu-
puesto de Egresos aprobado por esta legislatura, en el Pro-
grama de Apoyos Directos al Productor, buscan principal-
mente otorgar certidumbre económica a los productores
agrícolas, para mejorar su competitividad interna o esta-
blecer actividades agropecuarias que tengan una mayor
rentabilidad económica, con el fin de mejorar su ingreso,
elevar el nivel de vida en el medio rural y conservar los re -
cursos naturales.

Una vez concretados en el Presupuesto esos apoyos, el Go-
bierno Federal, en coordinación con los gobiernos de los
estados, han buscado la mejor mecánica de aplicación de
dicho subsidio, de forma tal, que pueda ir retocándose pa-
ra alcanzar mejores niveles de organización y distribución
de dichos apoyos.

Así, esta intervención tiene la intención de estimular nue-
vas exploraciones para mejorar las formas de asignación de
esos recursos fiscales, puesto que hemos intentado captar
de manera directa ya no la problemática, sino la parte de las
soluciones que otean en el horizonte por parte de los pro-
ductores del frijol, por lo menos de Zacatecas, sembrador
del 40% de la cosecha frijolera en México

Desde el inicio de nuestro ejercicio constitucional, los di-
putados federales de esta LVIII Legislatura nos hemos abo-
cado a escuchar y atender las demandas de la población
que nos eligió como sus representantes. Es por ello que he-
mos logrado un subsidio acumulado de más de 500 millo-
nes de pesos para comercializar el frijol; sin embargo, es-
tamos obligados a convertir estas medidas en un proceso de
aprendizaje acerca de lo que sí funciona, y de convertir la

obligación de prepararnos para la competencia comercial
sin protección arancelaria, en un círculo virtuoso de apoyo
mutuo.

De ahí las exigencias o excitativas legislativas como éstas,
ya que la gente del campo requiere de las mejores herra-
mientas y apoyos para salir adelante y facilitarles el proce-
so del cambio que más adelante dependerá fundamental-
mente de su propio esfuerzo y energía.

No hay marcha atrás en la tendencia aunque queramos: ha-
cer del campo mexicano un negocio rentable, es el reto para
enfrentar el TLC y convertirlo en una oportunidad de despe-
gue de nuestro sector agropecuario. Reflexionemos en que
se ha incrementado la demanda de productos agroalimen-
tarios mexicanos en el mercado de los Estados Unidos, en
cuya composición actual los hispanos son un 20%.

Es indiscutible que un factor de alta influencia será aquel
en que nuestros productores sepan comercializar de mejor
manera sus productos. Porque en las entidades eminente-
mente agrícolas como Zacatecas, cuya infraestructura eco-
nómica sigue trazada sobre sus actividades agropecuarias y
el frijol ocupa su principal prioridad, no hemos logrado
avanzar en el establecimiento de una cultura mínima de los
agronegocios, por lo que tampoco hemos podido darle va-
lor agregado a nuestro frijol, a pesar de los apoyos federa-
les para su comercialización.

Y a unos meses de entrar en vigor las reglas del Tratado de
Libre Comercio, en Zacatecas seguimos sin poder vender
una sola lata de frijol industrializado, ni en nuestras propias
tiendas de consumo local, mucho menos en los mercados
nacionales o internacionales.

Los resultados planeados con los apoyos otorgados no han
sido los esperados. Hemos podido constatar, cómo en Za-
catecas, con el subsidio otorgado, se pudieron adquirir cin-
co envasadoras de frijol con un valor aproximado a los cua-
tro millones de pesos, las cuales están abandonadas en las
instalaciones de la única Integradora que funciona en el es-
tado, sin que medie explicación al respecto.

En San Luis Potosí, la organización de los productores de
frijol se hace en tomo de cuatro empresas integradoras;
igualmente en Durango existe un número similar de este
tipo de organizaciones, cuyo diseño de la Secretaría de
Economía permite una mejor comercialización.
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Pero en Zacatecas, en donde se siembra y cosecha el 40%
de la producción nacional de frijol, solamente funciona una
empresa integradora, que concentra para sus operaciones la
totalidad del subsidio federal y estatal, política contraria a
las grandes tendencias de estimular, fortalecer y diversifi-
car la organización de los productores y la redistribución
de los subsidios.

La política de Estado seguida en Zacatecas para apoyar a
los productores de frijol, pudiera estar resultando contraria
a la política federalista, establecida en los estados vecinos
y contraria al espíritu de los decretos y lineamientos res-
pectivos. Si el padrón de frijoleros en esta entidad registra
a 80 mil como productores, no puede aceptarse como razo-
nable que sea sólo una integradora la que disfrute de los
apoyos. Dicha integradora aglutina a una cuarentena de
asociaciones, algunas de ellas casi de membrete con uno o
dos socios; sin pasar por alto, también, la distorsión que se
hace del subsidio por la intromisión de los intereses parti-
distas en la asignación de dichos apoyos.

Necesitamos verificar que los poyos a la comercialización
del frijol establecidos dentro del Programa de Apoyos Di-
rectos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Re-
gionales, tengan una mejor y más amplia redistribución,
con espíritu federalista y democrático y sin que se condi-
cione a esquemas únicos o a la influencia de los partidos
políticos, sino que los productores tengan la mayor oportu-
nidad de tener acceso a este tipo de apalancamiento finan-
ciero, sin mayor restricción que el cumplimiento de los li-
neamientos legales.

Debemos incluir dentro del “Blindaje Agropecuario” ins-
trumentado por el Ejecutivo Federal, se amplíe la cobertu-
ra de apoyos otorgados por Aserca para nuevas integrado-
ras y poder mitigar la comercialización realizada sin valor
agregado en las zonas de origen y la falta de organización
de la oferta.

Lo anterior será determinante para Zacatecas, y también
para el país, reiterando que la cosecha de frijol zacatecano,
fija en gran medida los términos del abasto y los precios
del segundo alimento básico del pueblo de México. Esta-
mos ante el reto de poder demostrar que los productores
mexicanos podemos competir en el ámbito internacional.

Esto sólo se podrá lograr si los gobiernos en todos sus ni-
veles, junto con la cadena productiva del frijol, somos ca-
paces de articular programas de productividad regional y
nacional. El actual subsidio y la Ley de Capitalización del

Procampo representan fuentes muy importantes de recur-
sos para generar proyectos que permitan meternos de lleno
a los nuevos términos de la apertura comercial mundial.
Hagamos de los retos una oportunidad.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, diputado federal
de la LVIII Legislatura en la Cámara de Diputados y a
nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, someto a consideración de ésta honorable Asamblea
los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Que esta representación social solicite a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación que dentro del “blindaje agropecuario” se
haga una revisión y redistribución de los apoyos a la co-
mercialización dentro del Programa de Apoyos Directos a
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales.

Segundo. Que esta Cámara de Diputados exhorte a la Sa-
garpa para que el actual subsidio a Zacatecas y para cual-
quier entidad federativa, pueda ser aprovechado no sólo
por una integradora, sino por varias de ellas y así diversifi -
car la comercialización.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— México, DF, a 28 de noviembre de 2002.— Dipu-
tado José Carlos Luna Salas.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Luna Salas.

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial.

SECCION INSTRUCTORA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el diputado Miguel Barbosa
Huerta, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar una proposición con pun-
to de acuerdo en relación con los trabajos de la Sección
Instructora.
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El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

Gracias, compañero Presidente de la Mesa Directiva en
funciones.

Durante el mes de septiembre participamos en lo que ha
sido el más intenso debate que se ha sostenido en esta Cá-
mara de Diputados, durante esta LVIII Legislatura. Se tra-
tó de votar la integración de la Sección Instructora de esta
Cámara, para poder sustanciar los procedimientos de de-
claración de procedencia y cuando llegaré, de juicio políti-
co, que se encontraban presentados ante la secretaría gene-
ral de este órgano del Estado.

Y se dieron argumentos por los partidos políticos represen-
tados, unos para argumentar la legalidad, otros la ilegali-
dad, pero finalmente hubiera sido una vergüenza para los
500 diputadas o diputados, que las obligaciones constitu-
cionales de tramitar esos procedimientos, no se hubieran
podido llevar a cabo por la falta de acuerdo o de la conclu-
sión del procedimiento legislativo que tenía que ver con
ello. Se instaló bajo un ambiente de mucha tensión y de
mucho conflicto y sus trabajos se iniciaron.

Para nosotros resulta preocupante que dichos trabajos no
pudieran concluir para este periodo de sesiones ordinarias
y es que, si bien valdría como estrategia de defensa la de
proponer diligencias dilatorias para conseguir que la sec-
ción instructora no concluya sus trabajos en este periodo,
también lo es que los diputados debemos tener una opinión
sobre lo que se está haciendo en dicho órgano.

Nos preocupó también la ampliación del plazo concedido a
los señores legisladores líderes petroleros, a 20 días, por-
que finalmente con ello lo que se estaba estableciendo es
que ante la Sección Instructora debería de tramitarse un
procedimiento en forma de juicio y no es así, lo que la Sec-
ción Instructora tiene que hacer es calificar la pertinencia
para que uno de los miembros de esta Cámara o de otro ór-
gano o que tuviere fuero, deba separarse. Es lo que tiene
que calificar y tal parece que esa estrategia de generar la
impresión para que se piense que ante la Sección Instruc-
tora deba tramitarse un procedimiento en forma de juicio,
se continúa.

Tenemos en nuestros escritorios fotocopias de las pruebas
que presentó ante la sección nuestro compañero diputado
Carlos Romero Deschamps y eso es lo que se pretende, que
se genere la impresión que hay que tramitar todo un juicio
en la Sección Instructora, lo otro es permitir que en las ins-

talaciones de la Cámara se puedan desahogar conferencias
de prensa por quienes no son diputados, aun cuando sean
sus representantes, como ocurrió el día de ayer con los di-
putados de don Carlos Romero, cuando utilizaron la sala de
prensa de esta Cámara sin que estuviera presente ningún le-
gislador.

Así que es preocupante que estén ocurriendo este tipo de
hechos y por eso nos pronunciamos para que los 500 legis-
ladores estemos pendientes de cómo se están desarrollando
los trabajos en la Sección Instructora y para que por con-
ducto de la Conferencia de la Programación de los Traba-
jos de esta Cámara, se pueda exhortar a ese órgano del Es-
tado para que concluya sus trabajos a más tardar el día 15
de diciembre, fecha límite de este periodo ordinario de se-
siones.

Esa es la propuesta que hacemos y la dejamos a su consi-
deración. El planteamiento no es para dictaminar a favor o
en contra; es para analizar y para combatir la impunidad.

Muchas gracias.

«PUNTO DE ACUERDO

Se exhorta a la Sección Instructora para que concluya sus
trabajos en los procedimientos de Declaración de Proce-
dencia que tienen marcha, a más tardar el día 15 de di-
ciembre del año 2002.

Atentamente.

México, DF, a 28 de noviembre del 2002.— Diputado Luis
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Barbosa.

Túrnese a la Comisión Jurisdiccional y a la Conferen-
cia para la Programación de los Trabajos, como lo ha
pedido el diputado Barbosa, a ambas.

A petición del grupo parlamentario del Partido del Traba-
jo, se pospone para la siguiente sesión la proposición con
punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal para que concluya a la brevedad posible, la
obra del distribuidor vial Troncoso-Zaragoza, en la delega-
ción Venustiano Carranza.
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COMISIONES LEGISLATIVAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Le ruego a la Secretaría dar cuenta con el comunicado de
la Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 inciso c de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito informarle los siguientes cambios en co-
misiones del grupo parlamentario del PRD:

• Que el diputado Emilio Ulloa Pérez sale de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público y entra en su lugar la dipu-
tada Miroslava García Suárez.

Lo anterior, para los efectos correspondientes.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

De enterado.

En virtud de que ha transcurrido el tiempo para el desarro-
llo de la sesión, le ruego a la Secretaría dar cuenta con el
orden del día para la siguiente.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 3 de diciembre de 2002.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de: Chiapas, Coahuila, Du-
rango, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa, Yucatán y Zaca-
tecas.

De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, II Legis-
latura.

Del Consejo de la Judicatura Federal.

Del Instituto Federal Electoral.

Del Gobierno del estado de Nuevo León, da respuesta al
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
sobre las condiciones que guardan los centros de Readap-
tación Social.

De la Junta de Coordinación Política.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo 
(a las 15:32 horas):

Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el
próximo martes 3 de diciembre a las 10:00 horas.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 5 horas 4 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 326 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 383 diputados.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado: 2.

• Acuerdo de la Mesa Directiva, aprobado: 1.

• Excitativas a comisiones: 5

• Oradores en tribuna: 30
PRI-9; PAN-11; PRD-7;  PVEM-1; CDPPN-2. 

Se recibió:

• 5 comunicaciones de los congresos de los estados de: Michoacán, Morelos, Nayarit y Sonora;

• 1 comunicación de la senadora Cecilia Romero Castillo;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores;

• 3 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa de cambios en la inte-
gración de comisiones;

• 23 minutas con proyectos de decreto para aceptar y usar condecoraciones que otorgan gobiernos ex-
tranjeros;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación en relación con puntos de acuerdo aprobados;

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 3 iniciativas del Ejecutivo;

• 3 iniciativas del PRI;

• 2 iniciativas del PAN;

• 1 iniciativa del PRD;

• 1 iniciativa del PVEM.
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Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se reforman las
fracciones I y IV y se adiciona la fracción VI al artículo 2o. y se reforma el primer párrafo del artículo
3o. de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada;

• 2 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de decreto que conceden permiso
a los ciudadanos Alberto Manuel Ortega Venzor y Eduardo Sojo Garza Aldape, para aceptar y usar las
condecoraciones que les confiere el Gobierno del Reino de España.

Dictámenes aprobados:

• 2 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyectos de decreto por los que se conce-
de permiso a los ciudadanos: Jesús Enrique Jackson Ramírez y Santiago Creel Miranda, para aceptar y
usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno del Reino de España;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que se concede
permiso al ciudadano José Luis Romero Hicks, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el
Gobierno de la República Federativa del Brasil;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que se concede
permiso al ciudadano José Antonio Pujals Fuentes, para aceptar y usar la condecoración que le confiere
el Gobierno de la República Federal de Alemania;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que se concede
permiso al ciudadano José Antonio González Ibarra, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de
la República Checa en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en los estados de Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que se concede
permisos a las ciudadanas María Lourdes Aguilar Guzmán y Mónica Alejandre Cervantes, para prestar
servicios en la Embajada de Sudáfrica en México;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que se concede
permiso a 14 ciudadanos mexicanos, para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas de
ese país en México.
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• Alamilla Padrón, Celita Trinidad (PAN)  . . . . . . . . . . 

• Alcalde Virgen, Moisés (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Barbosa Huerta, Luis Miguel Gerónimo (PRD) . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Barron, Gabriela (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN) . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN)  . . . . . . . . . . 

• Del Toro Gaytán, Martha Ruth (PAN)  . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Rodríguez, Genoveva (PRD)  . . . . . . . . . 

• Dueñas Llerenas, J. Jesús (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Escobar y Vega, Arturo (PVEM)  . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fayad Meneses, Omar (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Molina, Concepción (PRI)  . . . . . . . . . . . . 

• Guerrero Gutiérrez, Santiago (PRI)  . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Raigosa, Alfredo (PRD)  . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Raigosa, Alfredo (PRD)  . . . . . . . . . . . . . 

• Hinojosa Herrera, Josefina (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jurado Contreras, Francisco Ezequiel (PAN)  . . . . . . 

• Lara Rivera, Jorge Alberto (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . 

• Luna Salas, José Carlos (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley del Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes: 131

Poder Legislativo: 154

Sección Instructora: 241

Letras de Oro: 158

Ley Federal de Juegos con Apuestas,
Sorteos y Casinos: 181

Discapacitados visuales: 188

Centro Nacional de Geociencias y Ad-
ministración de Energéticos: 187

Banco de Crédito Rural: 199

Ley de Juicio Político y Declaración de
Procedencia: 182

Pueblos indígenas: 232

Copra: 236

Eventos deportivos: 149

Código Penal Federal: 125

Estado de Puebla: 203

Producción agrícola y ganadera: 190

Tarifas eléctricas: 196

UNAM: 211

Ley del Instituto Nacional de las Muje-
res: 162

Delitos electorales: 206

Desierto de los Leones: 221

Frijol: 237

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Magallanes Rodríguez, José Antonio (PRD)  . . . . . . . 

• Martínez Rufino, Elías (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Alarcón, Héctor (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales Reyes, Rogaciano (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . 

• Santiago Ramírez, César Augusto (PRI)  . . . . . . . . . . 

• Storsberg Montes, Heidi Gertud (PAN)  . . . . . . . . . . . 

• Valdés Torres, Armín José (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Castillo, Jaime (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villarreal García, Luis Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . . 

Gastos del Sector Público: 205

Fundación Vamos México: 222

Consejo Nacional de Autoridades Edu-
cativas: 215

Educación Superior: 142 

Presidencia de la República. Estado de
Chiapas: 227

Irak: 201

Altos Hornos de México: 219

Carreteras federales: 209

Turismo: 224


